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CONCURSOS Y QUIEBRAS

La Sra. Jueza de 1°Inst.y 29° Nom.C.yC.(Conc.

ySoc.N°5) hace saber que en autos “GRUPO 

ROYALTY SAS - QUIEBRA PEDIDA SIMPLE 

“ (Expte Nº 13794309), por Sentencia N°34 

del 23/06/2025 se resolvió: I.  Declarar la quie-

bra de “GRUPO ROYALTY S.A.S”, C.U.I.T. N° 

30716620219, inscripta en el Registro Público 

bajo la matrícula Nº 22064-A1, con sede social 

en la calle Laprida Francisco Narciso De 41, piso 

7, departamento D, barrio Nueva Córdoba, Cór-

doba, Capital, en los términos de los arts. 288 y 

289 LCQ. IV. Ordenar a la fallida y a los terceros 

que posean bienes de aquélla, que dentro del 

plazo de veinticuatro horas hagan entrega de 

los mismos a la Sindicatura, bajo apercibimien-

to. V. Intimar a la fallida para que cumplimente 

acabadamente los requisitos a que refiere el art. 

86 de la ley 24.522. VI. Intimar a la fallida y a su 

administradora, Sra. Yanila Evelyn Sesmilo, para 

que, en el plazo de dos días, constituyan domi-

cilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por 

constituido en los estrados del Tribunal. VII. Pro-

hibir a la fallida realizar pagos de cualquier natu-

raleza, haciéndose saber a los terceros que los 

perciban, que los mismos serán ineficaces. Asi-

mismo, prohibir a los terceros efectuar pagos a la 

fallida, los que deberán realizarse por consigna-

ción judicial en los presentes autos. Sindicatura: 

Cra. María Guadalupe Carabajal, domicilio: Ma-

riano Larra 3713, Cba;  tel: 3516521076; horario 

de atención: L a V de 9:30 a 15:30 hs, pudiendo 

ser recibidas vía e-mail al correo: mgcarabajalt@

gmail.com, los acreedores deberán consignar nú-

mero de teléfono para el caso que la funcionaria 

requiera la compulsa de la documental. Fechas 

de interés: Pedidos de verificación frente a la Sin-

dicatura hasta el 27/08/2025; Informe Individual: 

13/10/2025; Resolución art. 36 LCQ: 10/12/2025; 

Informe General: 13/02/2026. Of. 01/07/2025.

5 días - Nº 607390 - $ 41150 - 15/7/2025 - BOE

Sra. Jueza a cargo del Juzg de 1º Inst y 3º Nom 

Civil y Com, Concursos y Sociedades Nº 3, en 

autos “GIANSETTO, MAURO ANTONIO SALVA-

DOR PATRIMONIO DEL FALLECIDO - QUIE-

BRA INDIRECTA, Expte. 12417754” mediante 

Sentencia Nº 118 de fecha 30/06/2025 se declaró 

la quiebra indirecta del patrimonio del Sr. Mau-

ro Antonio Salvador Giansetto, DNI 11.559.159, 

cuyo último domicilio real denunciado fue en calle 

Saturnino Segurola N° 1030 de Barrio Urca de la 

ciudad de Córdoba, y con domicilio constituido 

por sus herederos en calle Simón Bolívar 387, 

Barrio Centro de la Ciudad de Córdoba, Provin-

cia de Córdoba, en los términos de los arts. 288 

y 289 de la L.C.Q. Ordenar al fallido (hoy falleci-

do, o sea a sus herederos), y a los terceros que 

posean bienes del mismo, que dentro del plazo 

de veinticuatro horas hagan entrega de éstos a 

la Sindicatura, bajo apercibimiento. Intímese al 

fallido a los fines de que cumplimente el art. 86, 

2do. párrafo de la ley 24.522. Prohíbase al falli-

do (hoy fallecido, o sea a sus herederos) realizar 

pagos de cualquier naturaleza, haciéndose saber 

a los terceros que los perciban que los mismos 

serán ineficaces. De igual forma, prohíbase a los 

terceros efectuar pagos al fallido (hoy fallecido, o 

sea a sus herederos), los que deberán realizarse 

por consignación judicial en los presentes autos. 

Presentación de Informe General 02.10.2025.- 

Se hace saber que el Síndico interviniente es el 

Cr. Cr. Javier Alberto Caballero (MP 10.12781-8) 

con domicilio en calle Ayacucho Nº 449, 1º Piso, 

Of. “A”, de esta ciudad de Córdoba; Tel. 4238620-

4257542- cel. 3534849560; correo electrónico: 

cr_caballero@live.com.ar; horario de atención al 

público: lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hs. Se 

le hace saber a los acreedores que quieran ma-

terializar su verificación  de crédito deberán ha-

cerlo por vía incidental (art. 202 LCQ). Córdoba; 

01/07/2025.  

5 días - Nº 607435 - $ 41600 - 11/7/2025 - BOE

Por orden del Sr. Juez Civ. y Com. 52° Nom. 

Conc. y Soc., N° 8, autos: “AGROGANADERA 

BRINKMANN S.A.-QUIEBRA PEDIDA” Expte. 

13598040, por Sent. N°62 del 25/06/2025 se re-

solvió: Declarar la quiebra de AGROGANADERA 

BRINKMANN S.A., CUIT 30-71800495-7, con 

sede social en Urquiza Nº 1321, Bº Cofico, Ciu-

dad de Córdoba, Prov. de Córdoba, en los térmi-

nos de los arts. 288 y 289 de la L.C.Q. Ordenar 

a la fallida y a los 3ros que posean bienes de la 

misma que, d/o del plazo de 24hs., hagan entre-

ga de los mismos a la Sindicatura, bajo apercib. 

Intimar a la fallida p/ que, d/o del término de 48 

hs, cumplimente c/ las disp. del art. 86 L.C.Q. Dis-

poner la prohibición de hacer pagos a la fallida, 

los que serán ineficaces de pleno derecho (art. 

88 inc. 5°  L.C.Q.). Fijar como plazo tope para 

que los acreedores presenten pedidos de verifi-

cación y títulos pertinentes ante la Sindicatura, el 

31/10/25. Fecha p/ el dictado por el Tribunal de 

la resolución de Verificación de créditos, art. 36 

L.C.Q, 13/2/26, la que constituirá asimismo la 

fecha a partir de la cual se computará el plazo 

a los fines del art. 37 L.C.Q. Intimar  a  los admi-

nistradores de la sociedad fallida para que dentro 

del plazo de 48hs. constituyan domicilio procesal 

en el lugar de tramitación del juicio, bajo apercibi-

miento de tenerlo por constituido en los estrados 

del juzgado” Fdo.: Sergio Ruiz – Juez.- NOTA: 

Síndico sorteado, Cra. Ariadna Marcela Lamberti 

(MAT. 10-13638-0), aceptó el cargo y fijó domicilio 

en Av. Gral. Paz Nº 108, 2º Piso, de esta ciudad. 

Of.: 2/7/25.

5 días - Nº 607608 - $ 60740 - 10/7/2025 - BOE

Por orden del Sr. Juez Civ. y Com. 52° Nom. 

Conc. y Soc., N° 8, autos: “COMPAÑIA AGRO-

GANADERA RIO TERCERO S.A.-QUIEBRA PE-

DIDA” Expte. 13598053, por Sent. N°61 de fecha 

25/06/2025 se resolvió: Declarar la quiebra de 

COMPAÑÍA AGROGANADERA RIO TERCERO 

S.A., C.U.I.T. 30-71799060-5,  sede social en Bv. 

Isabel La Católica Nº 833, Piso 5º, Bº Alta Córdo-

ba, Ciudad de Córdoba, Prov. de Córdoba, en los 

términos de los arts. 288 y 289 de la L.C.Q. Orde-

nar a la fallida y a los 3ros que posean bienes de 

la misma que, d/o del plazo de 24 hs., hagan en-

trega de los mismos a la Sindicatura, bajo aper-

cib. Intimar a la fallida p/ que, d/o del término de 

48 hs, cumplimente c/ las disp. del art. 86 L.C.Q. 

Disponer la prohibición de hacer pagos a la fa-

llida, los que serán ineficaces de pleno derecho 

(art. 88 inc. 5°  L.C.Q.). Fijar como plazo tope para 
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que los acreedores presenten pedidos de verifi-

cación y títulos pertinentes ante la Sindicatura, el 

29/09/2025. Fecha p/ el dictado por el Tribunal de 

la resolución de Verificación de créditos, art. 36 

L.C.Q, el 05/12/2025, la que constituirá asimis-

mo la fecha a partir de la cual se computará el 

plazo a los fines del art. 37 L.C.Q. Intimar a los 

administradores de la fallida para que d/o de las 

48hs. constituyan domicilio procesal en el lugar 

de tramitación del juicio, bajo apercib. de tener-

lo por constituido en los estrados del Juzgado” 

Fdo.: Sergio G. Ruiz – Juez.- NOTA: el Síndico 

sorteado, Cr. Ma. Emilia Tepli (MAT. N°22-00391-

9), aceptó el cargo y fijó domicilio en Chile 44, 

8º A, de esta ciudad. Fdo. Sergio Ruiz- Juez- Of.: 

2/7/25.

5 días - Nº 607651 - $ 62660 - 10/7/2025 - BOE

Juzgado de Primera Instancia y Primera Nomi-

nación en lo Civil, Comercial y de Familia de la 

ciudad de Villa María - Córdoba. Secretaría Nº 1 

a cargo de la Dra. GONZALEZ Alejandra Beatriz. 

En los autos caratulados “BU.DA.VI. S.A. – PE-

QUEÑO CONCURSO PREVENTIVO” (Expte nº 

13877377), ha sido designado Síndico la Cra. 

Laura María Carmona, Mat. Nº 10.10491.6, quién 

aceptó el cargo el 01/07/2025 y constituyó domi-

cilio en calle La Rioja Nº 1175 de la ciudad de 

Villa María (Cba.). Estableciéndose que los pe-

didos de verificación de créditos se realizarán 

hasta el día 27 de agosto de dos mil veinticinco 

(27/08/2025), presentándose en soporte digital 

(PFD), teniendo en cuenta el A.R.1714 Serie A 

de fecha 20/08/2021, que la documentación que 

se acompañe, deberá encontrarse escaneada de 

manera legible y ordenada cronológicamente en 

la misma secuencia mencionada en la solicitud 

a efectos de colaborar con la eficacia de control, 

que la documentación original debe mantenerse 

en poder del presentante, pudiendo ser requerida 

por la sindicatura en cualquier momento, que los 

acreedores, deberán remitir su solicitud y docu-

mental respaldatoria en forma ordenada (tama-

ño de los archivos no superiores a los 5MB cada 

uno, deberán identificar al peticionante y estar 

enumerados por ejemplo 1 de 5; 2 de 5, etc.) a 

la casilla de correo electrónico estudiomisino@

gmail.com, debiendo el peticionante consignar su 

número de teléfono, domicilio procesal y electró-

nico, a los cuales se le podrán cursar válidamen-

te todas las notificaciones relativas a la presente 

causa.- Villa María, 04 de Julio de 2025.

5 días - Nº 608196 - $ 34775 - 16/7/2025 - BOE

Orden del J. de 1º I. y 33° N C y C C. y S. N° 

6 Córdoba, autos: AGUIRRE, ALDO RAMON- 

PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO, Expte. 

13711247, por S. Nº 51 de fecha 09/06/2025 se 

resolvió: I) Declarar abierto el Concurso Pre-

ventivo del Sr. AGUIRRE, Aldo Ramón (D.N.I. 

N°26.335.027 - CUIL 20-26335027-9), con domi-

cilio real en Lote 9, Mza 13, Bº Colinas II de la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Córdoba X) Establecer 

como fecha límite para que los acreedores pre-

senten sus pedidos de verificación y títulos ante 

el síndico, Cr. Leonardo Oscar Fondacaro con 

domicilio en Duarte Quirós N°670, 10mo Piso, 

Depto. “i”, Córdoba (CEL: 351-6817577) (Mail: 

lfonda2002@gmail.com) atención: Lun a Vier 

de 8 a 14hs., el día siete de agosto de dos mil 

veinticinco (07/08/2025). Fdo: Antinucci Marcela 

Susana –Juez

5 días - Nº 607014 - $ 14600 - 10/7/2025 - BOE

Orden del J de 1º I C.C.F SEC 2 Deán Funes, au-

tos: MOYANO, MAXIMILIANO JOSE PEQUEÑO 

CONCURSO PREVENTIVO, Expte. 13318249, 

por S. Nº 61 de fecha 14/05/2025 se resolvió: I) 

Declarar la apertura del pequeño concurso pre-

ventivo de MAXIMILIANO JOSE MOYANO, DNI 

36.131.256, con domicilio real en calle General 

Acha N° 98, B° Las Flores Deán Funes, Córdoba 

X) Fijar plazo para que los acreedores presen-

ten las peticiones de verificación de sus crédi-

tos ante el síndico, Cr. José Eduardo Preve con 

domicilio en Lavalle Nro. 254, Deán Funes (TEL 

3516760655) (mail estudiopreve@gmail.com) ho-

rario: lunes a viernes en el horario de 8 a 13 hs y 

de 17 a 20 hs,  hasta el día 11/08/2025 inclusive. 

Fdo: Mercado Emma del Valle- Juez

5 días - Nº 607015 - $ 12925 - 10/7/2025 - BOE

En los autos: “LA TABA S.R.L. - CONCURSO 

PREVENTIVO” (Expte. N° 13821695), que trami-

tan ante el Juzgado de Conciliación y Familia – 

Secretaría N° 2 de Cruz del Eje, Provincia de Cór-

doba, se hace saber que con fecha 03/07/2025 

ha aceptado el cargo de Síndico la Cra. Blangino 

Alejandra Elisa Carla, M.P. 10-14102-7, constitu-

yendo domicilio en Leopoldo Lugones 520, Cruz 

del Eje, teléfono 0351-153857671, correo electró-

nico aleja1701@hotmail.com, y fijando como ho-

rario de atención al público de 9:00 a 13:00 horas.

5 días - Nº 608458 - $ 19620 - 16/7/2025 - BOE

En los autos caratulados “Expediente N° 

11021467 - V.F. CREDITOS S.A. c/ BAUDINO, 

ANGEL LUIS - ORDINARIO - ESCRITURACION”, 

que se tramitan por ante el Juzgado de Prime-

ra Instancia y 17° Nom. en lo Civ. y Com. de la 

Ciudad de Córdoba, Prov. de Cba. se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 03/12/2024. 

Agréguese acta de defunción acompañada. Aten-

to el fallecimiento del demandado acreditado y lo 

dispuesto por el art. 97 del C.P.C., suspéndase 

el presente juicio. Cítese y emplácese a los he-

rederos de Angel Luis BAUDINO a fin que en el 

término de veinte (20) días a contar desde el últi-

mo día de publicación comparezcan a defender-

se o a obrar en la forma que les convenga, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Publíquense edictos 

citatorios en los términos del art.165 del C.P.C. 

(...).- Notifíquese. Fdo. BELTRAMONE Veronica 

Carla (Juez) y DOMINGUEZ Viviana Marisa (Se-

cretaria).-”

5 días - Nº 608220 - $ 28437,50 - 17/7/2025 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

La Oficina de Procesos Sucesorios en autos 

“SUAREZ, MARÍA DE LOS ANGELES - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS - EXPTE 13050744“ 

cita a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por María de los Ángeles Suarez DNI 18016432 

para que lo acrediten dentro de los 30 días corri-

dos (art. 2340 CCCN). Fdo. NASIF Laura Sole-

dad PROSECRETARIO/A LETRADO.  Córdoba 

26.05.2025

1 día - Nº 607337 - $ 1100 - 10/7/2025 - BOE

 El juez de 1º Inst. 2° Nom. en lo Civil y Com, 

Conc. y de Flia. Secr. N°4 cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a los bienes quedados al falleci-

miento del causante Sr. Ramos José Hugo D.N.I. 

6.599.306  en los autos caratulados: 13253207 

- RAMOS, JOSE HUGO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS para que en el término de trein-

ta (30) días comparezcan estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Río Tercero, 08/04/2025. 

Fdo. ASNAL Silvana Del Carmen JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA-ZEHEIRI Verónica Susana SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

1 día - Nº 607339 - $ 1915 - 10/7/2025 - BOE

El Juez de 1Inst y 7ma Nom Civil y Com Secr 13ª 

sito en calle Balcarce Nª 451 Planta Baja ciudad 

de Río IV, Dr. Buitrago, en autos SAC 13839095 - 

PONZIO, NELDI SUSANA-DECLARATORIA DE 

HEREDEROS, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideran con 

derechos a los bienes de la Sra. Neldi Susana 

PONZIO DNI 10.191.714 para que en el término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, mediante edictos que 

se publicarán una vez en el Boletín Oficial. Dr. 

Buitrago. Juez

1 día - Nº 607369 - $ 1610 - 10/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1 INST.  JUZGADO. C.C.CONCIL. 

FAM. - SEC 1 - CRUZ DEL EJE, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 
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consideren con derecho a los bienes dejados al 

fallecimiento del causante Rafaela Maria Farias, 

DNI. 01.581.968, en estos autos caratulados: “FA-

RÍAS, RAFAELA MARÍA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” - EXPTE. N° 11291348, para que 

en el término de treinta días siguientes al día de 

la última publicación de edictos, comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de ley. Cruz del Eje, 27/06/2025. Juez: 

MARTOS Francisco Gustavo - Sec: PEREZ Vivia-

na Mabel.

1 día - Nº 607376 - $ 2065 - 10/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “PEIRONE, LETICIA JOSEFINA - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Expediente 

N° 13773032, ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 01/07/2025. (…) Cítese por edicto 

a herederos, acreedores y todas las personas 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados por la causante Leticia Josefina PEIRONE 

D.N.I. 5.766.812, para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). (…) Firmantes: SERRA María Laura 

PROSECRETARIO/A LETRADO. CÓRDOBA, 

01/07/2025.-

1 día - Nº 607583 - $ 1955 - 10/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst., 23° Nom C y C, de Cór-

doba, hoy oficina de OPS, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión, de DE AIRA 

o DEAIRA, JOSÉ RAMÓN, en autos “9731493 

- DE AIRA Ó DEAIRA, JOSÉ RAMÓN - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS”, para que dentro 

de los treinta (30)días siguientes al de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cba, 29/03/2021. Juez: 

RODRÍGUEZ JUÁREZ Manuel Esteban - Sec: 

DERNA Maria Virginia.-

1 día - Nº 607636 - $ 1540 - 10/7/2025 - BOE

Expediente N°13842808- MALDONADO, BEN-

JAMÍN ARCENIO-DECLARATORIA DE HERE-

DEROS, JUZGADO C.C.FAM.3A - SEC.6 - RIO 

CUARTO, 25/6/2025. Agréguese la contestación 

del oficio del Registro de Juicios Universales. Por 

presentado, por parte, con el domicilio constitui-

do y la documental acompañada. Por iniciada la 

presente declaratoria de herederos de Benjamín 

Arcenio Maldonado – DNI 13.949.744. Cítese y 

emplácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la herencia 

o bienes del causante, para que en el término de 

treinta días a partir de la última fecha de publica-

ción y bajo apercibimiento de ley comparezcan a 

estar a derecho y tomen participación, mediante 

edictos que se publicarán por un día en el Boletín 

Oficial, conforme lo establecido en el art.2340 del 

CC y en los términos del art. 152 del CPCC, mo-

dificado por ley 9135 del 17/12/03, confeccionado 

de conformidad a lo establecido por Resolución 

Nª 83 del Boletín Oficial de fecha 6/05/09, sin per-

juicio de que se hagan las citaciones directas a 

los que tuvieren residencia conocida (art. 658 del 

CPPC). Oportunamente dése intervención y no-

tifíquese todo lo actuado al Sr. Fiscal de Instruc-

ción. Notifíquese. Texto firmado digitalmente por 

Lopez Selene Carolina Ivana JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA- Montañana Ana Carolina- SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

1 día - Nº 607649 - $ 5815 - 10/7/2025 - BOE

JESÚS MARÍA.El Sr. Juez de 2da Nominación en 

lo Civil,Com.,Conc. y Familia de Jesús María,en 

los autos caratulados “GARCIA CARLOS NÉS-

TOR-DECLARATORIA DE HEREDEROS(EXP-

TE.13847234)”,cita y emplaza a los herederos,a-

creedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento del 

causante,CARLOS NÉSTOR GARCIA,para que 

en el término de treinta días,siguientes a la pu-

blicación,comparezcan a estar a derecho y acre-

diten su carácter.Publiquense edictoss por un día 

en el “Boletín Oficial”(art. 2340 C.C.C.N.).Fdo: 

BELITZKY Luis Edgar-Juez(PAT)-SCALA Ana 

María-Secretaria.Jesús María, 27/06/2025

1 día - Nº 607686 - $ 2090 - 10/7/2025 - BOE

BELL VILLE.- La señora Juez del JUZGADO 

C.C.CONC.FLIA.2 NOM de la ciudad de BELL 

VILLE Dra. Valeria Cecilia GUIGUET,  cita y em-

plaza a los herederos, acreedores, y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes del  

causante ALBERTO MODESTO PERALTA en 

autos caratulados “PERALTA ALBERTO MO-

DESTO-DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expediente 13855846,  para que en el término de 

treinta (30) días corridos contados a partir de la 

última Publicación y bajo apercibimientos de ley, 

comparezcan a estar a derecho y tomen partici-

pación.-  Bell Ville  02/07/2025 - Secretaria: Dra. 

Ana Laura NIEVA.

1 día - Nº 607690 - $ 2275 - 10/7/2025 - BOE

EDICTO: En los autos “EXPEDIENTE SAC: 

12068686 - MONGES, AMARO RAMON - RIVE-

RO, NATIVIDAD DE MERCEDES O NATIVIDAD 

MERCEDES - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS - EXPTE. 4115421 - REHACE” que tramitan 

ante el Juzg. 1º Ins. y 15º Nom. CyC de la Cdad. 

de Cba., se dictaron las siguientes resoluciones: 

“AUTO Nº 41. CORDOBA, 14/03/2025…RESUEL-

VO: 1) Declarar sin perjuicios de terceros y en 

cuanto por derecho corresponda, únicos y uni-

versales herederos de Amaro Ramon MONGES, 

DNI N° 3.044.351, a su cónyuge supérstite Nati-

vidad Mercedes RIVERO y/o Natividad de Mer-

cedes RIVERO, DNI N° 7.304.663, y a sus hijos 

Juan Carlos MONGES, DNI N° 7.982.251, Zulma 

Gladys Del Valle MONGES, DNI N° 17.842.17, 

Rubén Armando MONGES, DNI N° 10.902.099, 

Aldo Amado MONGES, DNI N° 7.966.037, y Ru-

bén Armando MONGES, DNI N° 10.902.099, re-

conociéndoles la posesión judicial de la herencia 

que tienen por ministerio de ley. 2) Declarar sin 

perjuicios de terceros y en cuanto por derecho 

corresponda, únicos y universales herederos de 

Natividad Mercedes RIVERO y/o Natividad de 

Mercedes RIVERO, DNI N° 7.304.663, a sus hijos 

Juan Carlos MONGES, DNI N° 7.982.251, Zulma 

Gladys Del Valle MONGES, DNI N° 17.842.17, 

Rubén Armando MONGES, DNI N° 10.902.099, 

Aldo Amado MONGES, DNI N° 7.966.037, y Ru-

bén Armando MONGES, DNI N° 10.902.099, 

reconociéndoles la posesión judicial de la he-

rencia que tienen por ministerio de ley. 3) Diferir 

la regulación de honorarios de los Abs. Rubén 

H. PEDRAZA, MP 1-29505, Aldo S. ROJO, MP 

1-29501, Pablo Miguel BITTAR, MP 1-34640, Vic-

tor D. MONCADA, MP 1-21210, y Nestor Domin-

go BERTERO, MP 1-23079, para cuando haya 

base económica para ello. Protocolícese, hága-

se saber y dese copia.” Fdo: GONZALEZ Laura 

Mariela. JUEZ. OTRO DECRETO: “CORDOBA, 

20/03/2025….Rectifíquese el Auto N°41 de fecha 

14/03/2025 de manera que donde dice: … debe 

decir: “…1) Declarar sin perjuicios de terceros y 

en cuanto por derecho corresponda, únicos y uni-

versales herederos de Amaro Ramon MONGES, 

DNI N° 3.044.351, a su cónyuge supérstite Nati-

vidad Mercedes RIVERO y/o Natividad de Mer-

cedes RIVERO, DNI N° 7.304.663, y a sus hijos 

Juan Carlos MONGES, DNI N° 7.982.251, Zulma 

Gladys Del Valle MONGES, DNI N° 17.842.178, 

Rubén Armando MONGES, DNI N° 10.902.099, 

Aldo Amado MONGES, DNI N° 7.966.037, y Raúl 

Ramón MONGES, DNI N° 7.976.259, recono-

ciéndoles la posesión judicial de la herencia 

que tienen por ministerio de ley. 2) Declarar sin 

perjuicios de terceros y en cuanto por derecho 

corresponda, únicos y universales herederos de 

Natividad Mercedes RIVERO y/o Natividad de 

Mercedes RIVERO, DNI N° 7.304.663, a sus hijos 

Juan Carlos MONGES, DNI N° 7.982.251, Zulma 

Gladys Del Valle MONGES, DNI N° 17.842.178, 

Rubén Armando MONGES, DNI N° 10.902.099, 

Aldo Amado MONGES, DNI N° 7.966.037, y Raúl 

Ramón MONGES, DNI N° 7.976.259, reconocién-

doles la posesión judicial de la herencia que tie-

nen por ministerio de ley…”  Fdo: BUZZI Romina 

B. Prosecretaria y GONZALEZ Laura M., Juez.  

OTRO DECRETO: “CÓRDOBA, 30/06/2025…
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cítese y emplácese al señor Raúl Ramón Mon-

ges por edictos que se publicará una  vez en el 

Boletin Oficial de Córdoba, y cinco (5) veces en 

un diario pero  de circulación en la Provincia de 

Buenos Aires, - por el último domicilio conocido, 

para que en el término de veinte (20) días, que 

comenzarán a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho y constituyan do-

micilio legal, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, deberá notificarse el auto de declaratoria 

de herederos y su aclaratoria por la misma vía.” 

Fdo: GONZALEZ Laura M., Juez y BUZZI Romi-

na B., prosecretaria. OTRO DECRETO: “Córdo-

ba, 02/07/2025. ….RESUELVO: admitir el recurso 

de reposición incoado (arg. art. 359, primer pará-

grafo del C.P.C. y C.) y rectificar el proveído de fe-

cha 30/06/2025 de manera que donde dice: “…y 

cinco (5) veces en un diario pero  de circulación 

en la Provincia de Buenos Aires…”; debe decir 

“…y un (1) vez en un diario pero de circulación en 

la Provincia de Buenos Aires…”. Notifíquese.” Fdo: 

GONZALEZ Laura M., Juez y BUZZI Romina B., 

prosecretaria.

1 día - Nº 607731 - $ 19225 - 10/7/2025 - BOE

El Sr Juez de Primera Instancia Civ y Com. de 

51° Nominación de la Ciudad de Córdoba, Dr. 

MASSANO Gustavo Andrés, en autos: “SAENZ 

DE TEJADA, HECTOR GUSTAVO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” EXPDTE: 8571262, 

cita y emplaza a los herederos de SARA LUNA, 

DNI: 5098799 para que en el plazo de veinte (20) 

días comparezcan a estar a derecho y a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía.

5 días - Nº 607773 - $ 5500 - 15/7/2025 - BOE

La Sra. Juez/a de Juzgado C.C.Conc.Flia.Ctrol,-

Niñez Adol,Pen.Juvenil y Faltas - S.C. Morteros: 

Cíta y emplaza a los herederos, acreedores y de 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante, Sr. CURIOTTI, 

RICARDO ALBERTO, en autos caratulados: “ 

CURIOTTI, RICARDO ALBERTO -DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” Exp. 13892052, para 

que dentro de los treinta días de la publicación 

comparezca a estar a derecho (Art. 2340 C.C.C.).

Morteros, 02/07/2025. Fdo. JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA- DELFINO Alejandrina Lia – Secretaria: 

ALMADA, Marcela Rita.

1 día - Nº 607934 - $ 1795 - 10/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1°Inst.JUZ 1.INST. C.C.CONC.

FLIA.CTROL.NIÑEZ Y JUV, PEN, JUVENIL Y 

FALTAS -S.C.- MORTEROS (CBA.)en los autos 

caratulados “WILLINER, WALDINO FERNAN-

DO - DECLARATORIA DE HEREDEROS”(Expte. 

13809531)Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y de todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el causan-

te, Sra. WILLINER, WALDINO FERNANDO, por 

edicto publicado por un día en el Boletín Oficial 

(conforme lo establecido por el Ac. Regl. N° 264 

Serie A de fecha 22/07/09 del TSJ), para que 

dentro de los treinta días de la publicación com-

parezca a estar a derecho.—. Notifíquese.- Fdo: 

DELFINO, Alejandrina Lia (JUEZA); ALMADA, 

Marcela Rita (PROSEC. LETRADO) Morteros 13 

de Junio de 2025.-

1 día - Nº 607824 - $ 2595 - 10/7/2025 - BOE

CORRAL DE BUSTOS. El juez Dr. GOMEZ, Clau-

dio cita y emplaza a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes de los causantes DIAZ, MARIA DEL CAR-

MEN y CLAVERO, RAMON ROQUE, por edicto 

publicado por 1 día en el Boletin Oficial Prov. Cba 

para que dentro del término de 30 días corridos 

contados a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del C.C.C.) 

en autos 13892141-DIAZ MARIA DEL CARMEN- 

CLAVERO, RAMON ROQUE - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS- que tramitan en Santa Fe 555 

PA. FDO. Gómez Claudio Juez. Pérez Guzmán 

Gonzalo Secretario.

1 día - Nº 607862 - $ 2250 - 10/7/2025 - BOE

Bell Ville, el Sr. Juez de 1ra. Inst. C.C. 1ra. Nom. 

Secr. Nº 2., Cita y emplaza a los herederos y 

acreedores de GONZALEZ, OMAR OLEGARIO, 

DNI 6.534.332., y GIAGNORIO, ENRIQUETA 

EMILIA, DNI. 1.974.243, en autos ““GONZALEZ 

OMAR OLEGARIO - GIAGNORIO ENRIQUETA 

EMILIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte: 13858210), por el término de un día en el 

Boletín Oficial de la Pcia. De Cba.  para que den-

tro del término de treinta días corridos contados 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimientos de ley (art 2340 del Cód. Civ. Y Com.) 

. Bell Ville, 30/06/2025. Firmado: Dr. Sánchez, 

Sergio Enrique – JUEZ de 1ra. Instancia; Dra.  

DELLE VEDOVE María Julia– PRO –SECRETA-

RIA LETRADA de 1ra. Instancia.-  

1 día - Nº 607869 - $ 2785 - 10/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados  BRUNORI, STELLA MARIS - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS - Expediente 

13678397” ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 02/07/2025. Agréguese. Téngase 

por presentados, por partes y con el domicilio 

constituido. Admítase. Cítese por edicto a here-

deros, acreedores y todas las personas que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por el/la causante  BRUNORI, STELLA MARIS 

DNI 10.543.436, para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). Firmantes: Dr. MASSANO Gustavo An-

dres. JUEZ PRIMERA INSTANCIA .Dra. SERRA 

Maria Laura - Prosecretaria Letrada . CÓRDOBA, 

.02 de Julio de 2025.

1 día - Nº 607870 - $ 2675 - 10/7/2025 - BOE

RIO TERCERO Sra. Jueza – JUZGADO C.C. 

FAM. 1A –SECRETARIA 1- RIO TERCERO, au-

tos “MARGARIA, ONILDA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS- Expte. 13880009 cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes de ONIL-

DA MARGARIA, DNI. 4.879.519; para que en el 

término de treinta días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Río Tercero,    

de julio 2025. Fdo. SANCHEZ TORASSA, Romi-

na Soledad – Juez Primera Instancia – BALBO, 

Natalia Andrea – Prosecretaria- Letrada

1 día - Nº 607916 - $ 1585 - 10/7/2025 - BOE

LA CARLOTA: El Juzgado de 1º Inst. en lo Civ. y 

Com. de la ciudad de La Carlota, cita y empla-

za a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes quedados al 

fallecimiento de la causante Juana PELKOVICH 

ó PEICOVICH ó DAICOVYCH, en los autos ca-

ratulados: PELKOVICH Ó PEICOVICH Ó DAICO-

VYCH, JUANA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS EXPTE Nº 13008140 para que en el término 

de treinta días (30) corridos comparezcan a es-

tar a derecho y tomar participación bajo aperci-

bimiento de ley. La Carlota, 02/07/2025.-FDO: 

MUÑOZ, Rubén Alberto-JUEZ DE 1RA. INSTAN-

CIA-ARRAZOLA Federico, PROSECRETARIO/A 

LETRADO.-

1 día - Nº 607927 - $ 2135 - 10/7/2025 - BOE

EDICTO.- Por disposición el Sr. Juez de Primera 

Instancia, Juzgado C.C.CONC.FLIA.CTROL,NI-

ÑEZ ADOL,PEN.JUVENIL Y FALTAS - S.C. - LAS 

VARILLAS, en estos autos caratulados: “BER-

GESIO, MIGUEL ARTURO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” Expte Nº 13868807, se cita y 

emplaza a todos los que se consideren con dere-

cho a la herencia o bienes del causante Miguel 

Arturo Bergesio, D.N.I: 6.410.444, para que en 

el término de treinta días comparezcan a estar a 

derecho. QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTI-

FICADOS. - Oficina, Julio de 2025.

1 día - Nº 607984 - $ 1585 - 10/7/2025 - BOE

En los autos caratulados “13321511 – GUARDIA, 

ADRIANA - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, 

que tramitan por ante La Oficina de Procesos Su-
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cesorios (OPS) sito en calle Caseros 551, pasillo 

central subsuelo, se ha dispuesto a citar y em-

plazar a los herederos , acreedores y a todos los 

que se consideran con derecho a la sucesión de 

la Sra. ADRIANA GUARDIA, DNI 14.292.253, a 

fin de que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación, comparezcan a estar a derecho 

-acreditando el extremo invocado- bajo apercebi-

miento de la ley. FDO.: CARLEN Andrea Eugenia 

- PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 607949 - $ 1945 - 10/7/2025 - BOE

En los autos caratulados “13858337 - OSELLA, 

ELIDA MARIA - AMIONE, RAUL OSCAR - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS”, que tramitan 

por ante La Oficina de Procesos Sucesorios 

(OPS) sito en calle Caseros 551, pasillo central 

subsuelo, se ha dispuesto a citar y emplazar a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideran con derecho a la sucesión de la Sra. 

ELIDA MARIA OSELLA, DNI 4.267.757 y el Sr. 

RAUL OSCAR AMIONE, DNI 6.516.176, a fin de 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

-acreditando el extremo invocado- bajo aperce-

bimiento de la ley. FDO.: VACA Veronica Laura- 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 607954 - $ 2275 - 10/7/2025 - BOE

Jueza de 1ºInst.2ºNom.CivyCom,ConcyFlia de 

AltaGracia,sec.3,en autos:Tomassini,Roberto Do-

mingo Raimundo-declaratoria de herederos,exp-

te.N°13776430,dice:“AltaGracia,02/07/2025(...)

Atento lo solicitado y los términos del certifica-

do que antecede,téngase por cumplimentada 

la Ley7869.Por cumplimentado el decreto de 

fecha10/06/2025.En consecuencia,provéase al 

escrito de solicitud de declaratoria de herederos 

de fecha29/04/2025:Téngase a los compare-

cientes,Sres.María del Carmen Romero,Franco 

Tomassini,por derecho propio y en nombre y re-

presentación de Sr.Bruno Tomassini,el segundo 

a mérito del poder acompañado,bajo su respon-

sabilidad,y con el domicilio procesal constituido.

Admítase la presente declaratoria de herederos 

en cuanto por derecho corresponda.Atento lo dis-

puesto por el art.2340CCCN,cítese y emplácese 

a los herederos denunciados,acreedores y a to-

dos los que se consideren con derecho a los bie-

nes dejados por la causante para que en el plazo 

de treinta(30)días comparezcan a estar a dere-

cho,bajo apercibimiento de ley a cuyo fin publí-

quense edictos citatorios en el “Boletín Oficial”por 

un(1)día,sin perjuicio de la citación directa a los 

que tuvieren residencia conocida para que com-

parezcan en el plazo de tres(3)días,bajo aper-

cibimiento.Atento la naturaleza de la presente y 

razones de economía procesal,dése intervención 

y notifíquese al Ministerio Fiscal en la oportuni-

dad de la fijación de la audiencia del art.659 del 

CPCC,toda vez que en aquella oportunidad es 

donde se discuten los títulos hereditarios.Notifí-

quese.-”Fdo:Dra.Calderon L.Beatriz- Jueza 1ra 

Inst.-Ghibaudo M. Beatriz,Sec.1ra Inst.

1 día - Nº 607960 - $ 7090 - 10/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “SOSA, ANTONIO HECTOR - AL-

VAREZ, MARIA TERESA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - Expediente número SAC 

9988283” ha dictado la siguiente resolución: 

Agréguese. Téngase por presentados, por partes 

y con el domicilio constituido. Admítase. Cítese 

por edicto a herederos, acreedores y todas las 

personas que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el/la causante ALVAREZ, MA-

RIA TERESA D.N.I.: 4507779, para que lo acre-

diten dentro de los treinta (30) días corridos, con-

forme el art. 2340, del Código Civil y Comercial 

de la Nación (CCCN). El edicto (con indicación de 

nombre/s, apellido/s y DNI del causante) deberá 

publicarse por un (1) día en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba. Cítese en forma directa a 

los co-herederos denunciados (art. 658, del Códi-

go Procesal Civil y Comercial de Córdoba). Opor-

tunamente, dese intervención al Ministerio Públi-

co Fiscal una vez fijada la audiencia que prevé 

el art. 659 del Código Procesal Civil y Comercial 

de Córdoba (arts. 33 inc. 2°, ley 7826). Hágase 

saber que en el enlace consignado al inicio del 

presente podrá consultar un modelo de edicto y 

demás información relevante. Firmantes: SERRA 

Maria Laura PROSECRETARIO/A LETRADO. 

CÓRDOBA, 27/06/2025.- 

1 día - Nº 607962 - $ 5370 - 10/7/2025 - BOE

BELL VILLE: El señor juez de 1º Inst. y 3º Nomi-

nación en lo C.C. y F. Sec. 5, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes del causante 

Miguel Ángel Porporato,  DNI 11.627.977, en au-

tos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 13836727- 

PORPORATO, MIGUEL CARLOS - TESTAMEN-

TARIO” para que dentro del término de treinta 

días corridos contados a partir de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar parti-

cipación, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 

del Cód. Civ. y Com. de la Nación). BELL VILLE, 

23/06/2025.- Fdo. Dr. BRUERA Eduardo -Juez - 

Dr. MORELLO Nicolas (PROSECRETARIO).-

1 día - Nº 607983 - $ 2170 - 10/7/2025 - BOE

El JUZGADO 1A INST CIV COM 45A NOM de la 

ciudad de Córdoba en los autos caratulados “DE-

GANI, WBALDINO LESTER- ERRAZU, MARTA 

CECILIA- DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expte. N° 4048938 cita y emplaza a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por Marta Ceci-

lia Errazu DNI: 3.903.805 para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN). Firmado: SUAREZ Héctor Daniel JUEZ 

DE 1RA. INSTANCIA- BERGERO, Carlos José 

PROSECRETARIO LETRADO  - Córdoba- Fe-

cha: 2025.07.03

1 día - Nº 607985 - $ 1640 - 10/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “ORTEGA SUSANA MARIA JUANA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE 

NRO. 13857830” ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Cítese por edicto a herederos, acreedores 

y todas las personas que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados por la causante SUSA-

NA MARIA JUANA ORTEGA, D.N.I. 1.560.369 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos, conforme el art. 2340, del Código 

Civil y Comercial de la Nación (CCCN). Fdo :  

Vaca Verónica Laura, prosecretaria letrada . Cba, 

01.07.2025.

1 día - Nº 607988 - $ 1765 - 10/7/2025 - BOE

El señor juez de 1°inst. MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y 

FAMILIA - CURA BROCHERO, Cítese y emplá-

cese a todos los que se consideren con derecho 

a la herencia del causante REQUENA NORBER-

TO OSCAR D.N.I. 14.969.558, en autos: REQUE-

NA, NORBERTO OSCAR - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS –expte:13864477, para que en el 

plazo de treinta días comparezcan a estar a de-

recho, a cuyo fin publíquense edictos por el plazo 

legal en el Boletín Oficial. Dése intervención al 

Ministerio Público Fiscal. Notifíquese. FDO:ESTI-

GARRIBIA José María (juez) AGUIRRE Silvana 

De Las Mercedes (secretaria). Cura Brochero, 

01/07/2025.

1 día - Nº 607994 - $ 1955 - 10/7/2025 - BOE

EL SR. JUEZ BELITZKY Luis Edgard, DE JUZ-

GADO 1 INST CIV. COM. CON. Y FAM.1 NOM DE 

LA CIUDAD DEJESÚS MARÍA, EN LOS AUTOS 

“SAVORGNAN, YOLANDA ELBA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS. EXPTE.N°13893386”, 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“JESUS MARIA, 02/07/2025… ADMÍTASE. CI-

TASE Y EMPLÁCESE A LOS HEREDEROS, 

ACREEDORES Y TODOS LOS QUE SE CON-

SIDEREN CON DERECHO A LOS BIENES DE-

JADOS AL FALLECIMIENTO DEL CAUSANTE, 

SRA. YOLANDA ELBA SAVORGNAN, PARA 

QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) 

DÍAS COMPAREZCAN A ESTAR A DERECHO Y 

ACREDITEN SU CARÁCTER, PUBLICÁNDOSE 

EDICTOS POR UN DÍA EN EL “BOLETÍN OFI-
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CIAL” (ART. 2340 CCCN)… DESE PARTICIPA-

CIÓN AL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL. NO-

TIFÍQUESE.TEXTO FIRMADO DIGITALMENTE 

POR: MELONI MARIANA PROSECRETARIA 

LETRADO; BELITZKY LUIS EDGARD, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 608003 - $ 2965 - 10/7/2025 - BOE

EL SR. JUEZ CIV. COM.CONC. Y FAMILIA 1° 

NOM. - RÍO SEGUNDO, CITA Y EMPLAZA A LOS 

HEREDEROS Y ACREEDORES Y A TODOS 

LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 

A LA HERENCIA DE DON ALFREDO JUSTO 

JUAREZ, DNI: 6.445.914, EN AUTOS “JUAREZ, 

ALFREDO JUSTO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS - EXPEDIENTE SAC: 13871240” PARA 

QUE EN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS (30) 

A PARTIR DE LA ÚLTIMA FECHA DE PUBLICA-

CIÓN COMPAREZCAN A ESTAR A DERECHO 

BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. RÍO SEGUN-

DO, 01/07/2025. FDO: RUIZ Jorge Humberto 

(SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA) 

- DIAZ BIALET Juan Pablo (JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA).- 

1 día - Nº 607997 - $ 1920 - 10/7/2025 - BOE

EL SR. JUEZ CIV. COM.CONC. Y FAMILIA 1° 

NOM. - RÍO SEGUNDO, CITA Y EMPLAZA A 

LOS HEREDEROS Y ACREEDORES Y A TO-

DOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON DE-

RECHO A LA HERENCIA DE DON ALDA DO-

MINGA CAVAGLIATTO DNI 609.605, EN AUTOS 

“CAVAGLIATTO, ALDA DOMINGA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS - EXPEDIENTE SAC: 

13882568” PARA QUE EN EL TÉRMINO DE 

TREINTA DÍAS (30) A PARTIR DE LA ÚLTIMA 

FECHA DE PUBLICACIÓN COMPAREZCAN 

A ESTAR A DERECHO BAJO APERCIBIMIEN-

TO DE LEY. RÍO SEGUNDO, 02/07/2025. FDO: 

RUIZ Jorge Humberto (SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA) - DIAZ BIALET Juan Pablo 

(JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA).- 

1 día - Nº 607998 - $ 1940 - 10/7/2025 - BOE

COSQUIN, el Sr. JUZGADO CIV.COM.CONC.Y 

FLIA. 1a NOM - Sec 2 - COSQUIN, en los au-

tos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 13872762 - 

GOMEZ, YOLANDA SIMONA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS, ha dictado la siguiente reso-

lución: COSQUIN, 03/07/2025.   Proveyendo a 

la presentación de la Dr. Moyano, en carácter de 

patrocinante: …Por presentados, por parte y con 

el domicilio procesal constituido. Admítase la soli-

citud de declaratoria de herederos de la causante 

GOMEZ, YOLANDA SIMONA. Cítese y empláce-

se a los herederos, acreedores y a todos quienes 

se consideren con derecho a la sucesión para 

que dentro de los treinta (30) días siguientes al 

de la última publicación de edictos, comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. A tal 

fin, publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial de la Provincia (art. 152 del CPCC). Cítese 

al Ministerio Público Fiscal a fin que tome partici-

pación en los presentes obrados en los términos 

de los arts. 660, 661, 662 y cc. del CPCC y arts. 

1º, 3º inc. 1 y 33 inc. 2 de la Ley Orgánica del 

Ministerio Público Fiscal n.º 7.826. Cumplimén-

tese la citación a los coherederos denunciados, 

notificándoles la existencia de los presentes. (art. 

658 CPCC). Hágase saber a los interesados que 

deberán acreditar antes de la resolución, copia 

certificada de su DNI.Texto Firmado digitalmen-

te por: MACHADO Carlos Fernando JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA Fecha: 2025.07.03 GONZALEZ 

CONTERI Maria Pia PROSECRETARIO/A LE-

TRADO.-

1 día - Nº 608067 - $ 6220 - 10/7/2025 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil y Com. de 1° Inst. y 2° Nom., 

Sec.N° 04, en los autos caratulados “Gomez, 

Bruno Hugo - Gomez, Santiago Roberto – Decla-

ratoria de Herederos”, Expediente  N° 13008132, 

cita y emplaza a los herederos y acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la herencia de Santiago Roberto Gomez, DNI  

30.645.032, para que dentro del término de trein-

ta (30) días a partir de la última fecha de publica-

ción y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a 

estar a derecho y tomen participación. Rio Cuarto 

03/07/2025.-

1 día - Nº 607999 - $ 1755 - 10/7/2025 - BOE

La Jueza del JUZGADO C.C.FAM.1A - SEC.1 

- SAN FRANCISCO, Dra. CASTELLANI GA-

BRIELA NOEMI, en autos “EXPEDIENTE SAC: 

13939464 - TORRE, DOMINGO - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS”, cita y emplaza a todos 

los que se consideren con derecho a la herencia 

y a bienes del causante, Sr. TORRE DOMINGO, 

para que en el término de treinta (30) días corri-

dos comparezcan a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. San Francisco, 02/07/2025. FIR-

MADO DIGITALMENTE: CASTELLANI, Gabriela 

Noemi (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA) – MAR-

CHETTO, Alejandra María (PROSECRETARIO/A 

LETRADO)

1 día - Nº 608000 - $ 1775 - 10/7/2025 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil y Com. de 1° Inst. y 7° Nom., 

Sec.N° 14, en los autos caratulados “Fenoglio, 

Antonio Hector – Sasia, Irma Rosa – Declarato-

ria de Herederos”, Expediente  N° 2719981, cita y 

emplaza a los herederos y acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la herencia 

de Sasia Irma Rosa, DNI  0.937.909, para que 

dentro del término de treinta (30) días a partir 

de la última fecha de publicación y bajo apercibi-

miento de ley, comparezcan a estar a derecho y 

tomen participación. Rio Cuarto 30/06/2025.-               

1 día - Nº 608001 - $ 1700 - 10/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la Ciudad 

de Córdoba, en los autos caratulados: “GODOY, 

MARIO DANIEL - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS- EXPTE. 13867545”, cita por edicto a  

publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a here-

deros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por GODOY, 

MARIO DANIEL , DNI N°21.966.420, para que 

lo acrediten dentro de los treinta (30) días corri-

dos (art. 2340, CCCN).Fdo.NASIF, Laura Sole-

dad  (PROSECRETARIO/A LETRADO). Cba., 

01/07/2025.

1 día - Nº 608002 - $ 1515 - 10/7/2025 - BOE

Río Segundo 9 de junio de 2025. El Sr. Juez de 

1° Inst. 1° Nom. en lo Civil, Com., Conc. y Flia. 

De Río Segundo, cita y emplaza a los acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por AIDEE PILAR ó HAIDEE 

PILAR ALBORNOZ ó ALBORNOS DNI 7.151.418, 

en los autos caratulados “ZILI, JOSÉ PAUBLO - 

ALBORNOZ O ALBORNOS, AIDEE PILAR O 

HAIDEE PILAR - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS“ EXP Nº 12419686, para que lo acrediten 

dentro de los 30 días corridos (art. 2340, CCCN). 

Notifíquese. Fdo. DIAZ BIALET Juan Pablo JUEZ 

– RUIZ Jorge Humberto SECRETARIO. 

1 día - Nº 608011 - $ 1840 - 10/7/2025 - BOE

BELL VILLE. La Sra. Jueza de 1ª Inst.  2ª Nom. 

Civ. Com. y Flia. Sec. Nº 3, cita y emplaza a here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a los bienes de la causante Sra. 

Irma Aida GRIFFA, DNI. 7.557.211, para que, en el 

término de 30 días corridos contados a partir de 

la última publicación, comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación bajo apercibimiento 

de ley, en autos caratulados “GRIFFA IRMA AIDA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” EXPTE. 

13698043. Fdo. Valeria Cecilia Guiguet - Jueza.

1 día - Nº 608020 - $ 1600 - 10/7/2025 - BOE

VILLA CARLOS PAZ. La Sra. Jueza Civ. Com. 

Conc. y Familia 2a Nom. Sec.3 de Villa Carlos 

Paz en los autos caratulados “BIANUCCI, OS-

CAR ALFREDO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS (Expte. Nº 13701404)” ha dictado la si-

guiente resolución: “CARLOS PAZ, 07/04/2025. 

Agreguese respuesta del Registro de Juicios Uni-

versales y Registro de Actos de Ultima Voluntad. 

Admítase. Cítese por edicto a publicar por un (1) 

día en el Boletín Oficial a herederos, acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a los 
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bienes dejados por Oscar Alfredo Bianucci DNI 

8.116.511, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). Cíte-

se en forma directa a los co-herederos denuncia-

dos para que en el en el plazo de treinta (30) días 

corridos comparezcan y acepten o renuncien a 

la herencia, bajo aviso de que se los tendrá por 

aceptantes en caso de silencio (arts. 2289, 2340, 

CCCN, 658, CPC). Oportunamente, dese inter-

vención al Ministerio Fiscal a efectos de que tome 

intervención una vez fijada la audiencia que prevé 

el art. 659 del CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826). 

Texto Firmado digitalmente por: VILLAR Julieta 

Patricia, PROSECRETARIO/A LETRADO, RO-

DRIGUEZ Viviana, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 608068 - $ 5010 - 10/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) en au-

tos caratulados: EXPEDIENTE SAC: 13837090 

- AICHINO, DANIEL - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS cita a herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante, Sr. Daniel AICHINO 

(DNI 23.821.837), para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). Fdo. Dra. VACA, Verónica Laura - Pro. 

Sec. Cba. 01/04/2025.- 

1 día - Nº 608023 - $ 1385 - 10/7/2025 - BOE

OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS – 

Córdoba, cita por edicto a publicar por un (1) 

día a herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por el/la causante JOSE ARNALDO VEGA, DNI 

11.747.167 en los autos VEGA, JOSE ARNALDO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - Expte. 

Nro. 13776183 para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

CORDOBA, 26/06/2025. Texto Firmado digital-

mente por: SERRA María Laura, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO

1 día - Nº 608024 - $ 1420 - 10/7/2025 - BOE

El directorio de ESTANCIAS EUMA S.A.A.G.C.I 

convoca a Asamblea General Ordinaria de ac-

cionistas la que se realizará el día 05 de Agosto 

de 2025 a las 12:00 hs en primera convocatoria 

y a las 13:00 hs en segunda convocatoria en el 

domicilio de calle Chacabuco N° 330 de Villa Hui-

dobro, Provincia de Córdoba, con el objeto de dar 

tratamiento al siguiente ORDEN DEL DÍA: 1 - De-

signación de dos accionistas para que suscriban 

el Acta de la Asamblea. 2 - Consideración de los 

documentos señalados en el art. 234 de la Ley 

19550, Balance General, Estado de Resultados, 

Estados Contables, Memorias, Notas, Cuadros, 

Anexos correspondiente al ejercicio con fecha de 

cierre el 31/12/2024.  3- Informe del Síndico co-

rrespondiente al ejercicio cerrado el 31/12/2024. 

4- Consideración de la remuneración del Síndico. 

5.- Consideración y Aprobación de la Gestión de 

la Sindicatura saliente. 6. Elección de Síndico Ti-

tular y Síndico Suplente. Se comunica a los Sres. 

accionistas lo siguiente: a) que deberán cumplir 

con los recaudos del art. 238 de la Ley 19550 y 

cursar comunicación a la sociedad para que los 

inscriba en el libro Depósito de Acciones y Re-

gistro de Asistencia a Asambleas Generales, con 

no menos de tres días hábiles de anticipación a 

la fecha fijada (Art. 238 de la Ley 19.550 - LGS-). 

b) La documentación referida en el punto 2 del 

Orden del Día, estará a su disposición en el domi-

cilio de calle Chacabuco N° 330 de Villa Huidobro 

a partir del día 18 de Julio de 2025 de lunes a 

viernes de 11 a 12:30 horas. 

5 días - Nº 608076 - $ 32825 - 16/7/2025 - BOE

Río Tercero. La Señora Jueza de 1° Instancia y 

2° Nom., en lo Civ. Com. de Conc. y Fam., Sec. 

N° 3  de Río Tercero, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes del causante 

José Luis CARRANZA , DNI Nº 21.655.159 en 

los autos caratulados: “CARRANZA, JOSÉ LUIS 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS”, (Expte. N° 

13678330), para que dentro del término de treinta 

días acrediten esa condición, bajo apercibimiento 

de ley (art. 2340 Código Civil y Comercial). Texto 

firmado digitalmente por: ASNAL Silvana Del Car-

men (Jueza de 1ra. Inst.) Río Tercero, 30/06/2025

1 día - Nº 608028 - $ 2015 - 10/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS - COR-

DOBA) en los autos caratulados “SOARES TRIN-

DADE, JOSÉ - VILLANUEVA, HILDA MABEL - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Expediente 

Nº 13816533, cita por edicto a publicar por un (1) 

día en el Boletín Oficial a herederos, acreedo-

res y todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por los causantes JOSÉ 

SOARES TRINDADE, C.I. N° 4.510.240/M.I. N° 

93.781.125, HILDA MABEL VILLANUEVA, D.N.I. 

N° 5.295.149 y GASTON BERNARDO SOARES 

TRINDADE FRANCA, D.N.I. N° 22.371.312 para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días co-

rridos (art. 2340, CCCN). Fdo. CARLEN Andrea 

Eugenia. Pros. Letrado.

1 día - Nº 608044 - $ 2190 - 10/7/2025 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 13940915 - MAINE, DIANA 

MARIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS. 

San Francisco, 03 de Julio de 2025.  (...) Admíta-

se la declaratoria de herederos de la SRA. DIANA 

MARIA MAINE. (...) Cítese y emplácese a todos 

los que se consideren con derecho a la herencia 

y a los bienes de la causante SRA. DIANA MARIA 

MAINE para que en el término de treinta días co-

rridos comparezcan a estar a derecho, publicán-

dose edictos en el “Boletín Oficial”, por el término 

de un día (art. 2340 del CCC). (...)Texto Firmado 

digitalmente por: CHIALVO Tomas Pedro. JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 2025.07.03.  	

GONZALEZ Hugo Raul. SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA . Fecha: 2025.07.03

1 día - Nº 608047 - $ 2355 - 10/7/2025 - BOE

RIO TERCERO. La Señora Jueza de 1º Inst. 

y 2° Nom. en lo Civil, Comercial, Conciliación y 

Familia de la ciudad de Río Tercero, Provincia de 

Córdoba, Secretaría N° 4, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos aquellos que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por la causante Irene Josefa Maria Cerutti  DNI: 

4.110.460, en autos caratulados: “CERUTTI, IRE-

NE JOSEFA MARIA- DECLARATORIA DE HE-

REDEROS- Expt. Nro. 13824838 -” para que den-

tro del término de treinta (30) días   comparezcan 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley.  Río 

Tercero 02 de Julio  del 2025. Fdo. Dra. ASNAL 

Silvana del Carmen (Jueza); Dra. ZEHEIRI Vero-

nica Susana (Secretaria)

1 día - Nº 608064 - $ 2345 - 10/7/2025 - BOE

EDICTO: los autos caratulados “BOROCCIONI 

ROSA Declaratoria de Herederos Expediente 

13842590” ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 03/07/2025. Agréguese. Ténga-

se por presentado, por parte y con el domicilio 

constituido. Admítase. Cítese por edicto a here-

deros, acreedores y todas las personas que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por el/la causante, ROSA BOROCCIONI D.N.I. 

Nº 4.506.867, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). Firmado VACA VERONICA LAURA Pro-

secretaria Letrada.

1 día - Nº 608071 - $ 2225 - 10/7/2025 - BOE

Alta Gracia: La Juez de 1ra. Inst. en lo Civ. Com. 

Conc. y Flia de 1ra Nom., Dra. Vigilanti, Graciela 

María Sec.Nº4, en autos “CANTARINI, RUBEN 

HECTOR - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

Expte N°13738010” ha dictado la siguiente reso-

lución: “Alta Gracia, 18 de junio de 2025….Cíte-

se y emplácese a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión del causante Sr. CANTARINI, RUBEN 

HECTOR D.N.I. 8.391.285, para que en el plazo 

de treinta días, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquese 

edictos por UN (1) día en el Boletín Oficial (art. 

152 del C.P.C. modif. Ley 9.135), sin perjuicio de 
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la citación directa a los que tuvieren residencia 

conocida de conformidad a los dispuesto por el 

Art. 658 del C.P.C.C…” Fdo: Dra. De Paul, María 

Ines –Sec. - Dra Vigilanti, Graciela María– Juez 

de 1RA. Inst. y 1ra. Nom. de Alta Gracia.-

1 día - Nº 608077 - $ 3445 - 10/7/2025 - BOE

VILLA MARÍA - JUZ 1 I.C.C.FLIA. 3 NOM. SEC. 

5. CITA Y EMPLAZA A LOS HEREDEROS Y 

ACREEDORES DE LA CAUSANTE: GRACIELA 

DEL CARMEN MARUSICH, PARA QUE DEN-

TRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS (ART 6º C.C.C.) 

COMPAREZCAN A ESTAR A DERECHO Y 

TOMAR LA CORRESPONDIENTE PARTICI-

PACIÓN BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY EN 

AUTOS: “MARUSICH GRACIELA DEL CAR-

MEN - DECLARATORIA DE HEREDEROS, 

EXPTE SAC NUMERO 13862325”. VILLA MARÍA 

01/07/2025. FDO: GARAY MOYANO MARÍA ALE-

JANDRA - JUEZA. TOLKACHIER LAURA PATRI-

CIA - SECRETARIA. 

1 día - Nº 608132 - $ 1460 - 10/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la ciudad 

de Córdoba en autos EXPTE. SAC: 13839352 

- PAOLETTI, NÉLIDA MARGARITA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión en los si-

guientes términos: CORDOBA, 01/07/2025. Agré-

guese. Téngase por presentados, por partes y 

con el domicilio constituido. Admítase. Cítese por 

edicto a herederos, acreedores y todas las perso-

nas que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por la causante Nélida Margarita Paole-

tti D.N.I. 2.451.208, para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). El edicto deberá publicarse por un (1) 

día en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba. Oportunamente, dese intervención al Ministe-

rio Público Fiscal una vez fijada la audiencia que 

prevé el art. 659 del Código Procesal Civil y Co-

mercial de Córdoba (arts. 33 inc. 2°, ley 7826)… 

Fdo. Serra, Maria Laura– Prosecretaria. 

1 día - Nº 608138 - $ 4085 - 10/7/2025 - BOE

La Sra. Jueza de Primera Instancia y Primera 

Nominación en lo Civil, Comercial y Familia de 

la ciudad de Río Tercero, Secretaría N° 2, cita y 

emplaza a los herederos acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

del causante LAROVERE Herminio Pastor DNI 

6.584.182, en los autos caratulados “LAROVE-

RE, HERMINIO PASTOR - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS (Expte. Nº 13717309)”, para 

que dentro del término de treinta días contados 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.).  

Publíquese edictos citatorios por el término de (1) 

día en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). Texto 

Firmado digitalmente por: SANCHEZ TORASSA 

Romina Soledad - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

;	 BALBO Natalia Andrea - PROSECRETA-

RIO/A LETRADO - Fecha: 2025.07.01

1 día - Nº 608153 - $ 3480 - 10/7/2025 - BOE

EN LOS AUTOS CARATULADOS “EXPEDIEN-

TE SAC: 13393020 - VENEGAS, NINI - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS”, LA CARLOTA, 

02/06/2025. Admítase. Cítese por edicto a publi-

car por un (1) día en el Boletín Oficial a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con de-

recho a los bienes dejados por NINI VENEGAS, 

D.N.I 9.954.500, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Cítese en forma directa a los co-herederos de-

nunciados para que en el en el plazo de treinta 

(30) días corridos comparezcan y acepten o re-

nuncien a la herencia, bajo aviso de que se los 

tendrá por aceptantes en caso de silencio (arts. 

2289, 2340, CCCN, 658, CPC). Oportunamente, 

dese intervención al Ministerio Fiscal a efectos de 

que tome intervención una vez fijada la audiencia 

que prevé el art. 659 del CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 

7826). Texto Firmado digitalmente por: MUÑOZ 

Ruben Alberto, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

Fecha: 2025.06.03. ARRAZOLA Federico, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO. Fecha: 2025.06.03.

1 día - Nº 608227 - $ 6487 - 10/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados EXPEDIENTE SAC: 12162947 

- COPA Y/O COPPA, ELVA ESPERANZA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS ha dictado la 

siguiente resolución: CORDOBA, 30/4/2025. 

Agréguese. Por presentados, por partes y con el 

domicilio constituido. Admítase. Cítese por edicto 

a publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a 

herederos, acreedores y todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por la 

causante ELVA ESPERANZA  COPA y/o COPPA 

DNI N° 8.716.780, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Oportunamente, dese intervención al Ministerio 

Fiscal una vez fijada la audiencia que prevé el 

art. 659 del CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826). Fdo: 

Dra: NADER Ivana Beatriz PROSECRETARIA 

LETRADA. Cba., 30/04/2025.

1 día - Nº 608259 - $ 5096 - 10/7/2025 - BOE

Por iniciada la presente DECLARATORIA DE HE-

REDEROS, que se admite en cuanto por derecho 

hubiere lugar y se tramitará con la participación 

de la Fiscal de 2° Nom. de la sede, a cuya depen-

dencia se remitirán seguidamente los presentes 

autos, por Secretaría.Cítase y emplácese a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes de la causante 

Angela Ramona Giorgetti DNI 774.442, por edicto 

publicado por un día en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba para que dentro del término 

de treinta días corridos contados a partir de dicha 

publicación comparezcan a estar a derecho y a 

tomar participación, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340 del Cód. Civ. y  Com.). Angela Ramona 

Giorgetti expte 13745732.

1 día - Nº 608490 - $ 5740 - 10/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 13774384 

- MARTINEZ VERGARA, JOSEFA BALBINA - 

SILVA, FEDERICO - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 25/06/2025. Agréguese. Téngase 

por presentados, por partes y con el domicilio 

constituido. Admítase. Cítese por edicto a here-

deros, acreedores y todas las personas que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por los Sres. FEDERICO SILVA DNI 2.748.518 

y JOSEFA BALBINA MARTINEZ VERGARA 

DNI N° 0.928.622, para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). El edicto deberá publicarse por un (1) 

día en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba. Cítese en forma directa a los co-herede-

ros denunciados (art. 658, del Código Procesal 

Civil y Comercial de Córdoba). Oportunamente, 

dese intervención al Ministerio Público Fiscal una 

vez fijada la audiencia que prevé el art. 659 del 

Código Procesal Civil y Comercial de Córdoba 

(arts. 33 inc. 2°, ley 7826). Hágase saber que en 

el enlace consignado al inicio del presente podrá 

consultar un modelo de edicto y demás informa-

ción relevante. NASIF Laura Soledad. PROSE-

CRETARIO/A LETRADO”. CÓRDOBA, 7 de Julio 

del 2.025.

1 día - Nº 608516 - $ 9972 - 10/7/2025 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1ra. Instancia y 22º No-

minación en lo Civil y Comercial, CORDOBA, 

28/06/2021, en los autos caratulados “RUTTI, 

YOLANDA ESTHER Y OTRO C/ VELAZQUES, 

FRANCISCO GUILLERMO Y OTRO 6421642 - 

ORDINARIO - CUMPLIMIENTO / RESOLUCION 

DE CONTRATO (Exp. 6421642)”, CORDOBA, 

28/06/2021. … conforme lo solicitado, en orden 

a lo dispuesto por el art. 97 del CPC., suspén-

dase el presente juicio. Cítese y emplácese a los 

herederos  del Sr. Ricardo Humberto Saavedra, 

(D.N.I.: 12.997.941)  a fin que en el término de 
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treinta (30) días a contar desde el último día de 

publicación comparezcan a defenderse o a obrar 

en la forma que les convenga, bajo apercibimien-

to de rebeldía, a cuyo fin denuncie la interesada 

nombre y domicilio de los mismos si los conocie-

re y diligencie oficio al Registro de Juicios Uni-

versales a fin de poner en conocimiento si existe 

declaratoria de herederos iniciada a nombre del 

causante. Publíquense edictos citatorios en los 

términos del art.165 del C.P.C. Notifíquese. Fdo. 

Dr. ROCA Mónica - Secretaria Letrada. -

1 día - Nº 608534 - $ 8188 - 10/7/2025 - BOE

RIO CUARTO, 29/05/2025. JUZGADO C.C.FA-

M.3A -SEC.5 - RIO CUARTO, en autos caratu-

lados MOLINA, NESTOR GABRIEL - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS Expediente N° 

13702156 cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la herencia o bienes del causante Sr. MOLINA, 

NESTOR GABRIEL D.N.I. 14.334.677 , para que 

en el término de treinta (30) días a partir de la 

última fecha de publicación y bajo apercibimiento 

de ley comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación. Fdo: LOPEZ Selene Carolina Ivana 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA MARCHESI Ana-

bella PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 608499 - $ 4564 - 10/7/2025 - BOE

CANCELACIONES DE 
DOCUMENTOS

Por la presente se comunica e informa a los 

efectos legales que pudiera corresponder, que el 

contrato de incorporación al sistema de esfuer-

zo individual y ayuda común Grupo PJ01 Nº058 

suscripto en fecha 07 de febrero de 2007 entre 

PILAY SA PILARES SRL UT y la Sra.: Pilnik, 

Alexis Carlos DNI 27653956, ha sido extraviado 

por la misma

2 días - Nº 607989 - $ 2200 - 11/7/2025 - BOE

CITACIONES

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Viñas Julio José, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la ciu-

dad de Córdoba, en autos caratulados: Dirección 

de Rentas de la provincia de Córdoba c/ SUCE-

SION INDIVISA DE RUIZ PEDRO MIGUEL - Pre-

sentación Múltiple Fiscal - Expediente Electrónico 

N° 12423285, cita y emplaza a los Sucesores y/o 

herederos de RUIZ PEDRO MIGUEL, para que 

comparezcan a estar a derecho en el término de 

veinte días, bajo apercibimiento de ley y los cita 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamen-

te (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

5 días - Nº 605260 - $ 18700 - 14/7/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 2 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE FUNES DANTE JOSE S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 13896346)” CITA y EMPLAZA a la SUCE-

SION INDIVISA DE FUNES DANTE JOSE , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez 

Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 607069 - $ 16650 - 10/7/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 2 de la ciudad 

de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE FERNANDEZ JORGE ALBERTO S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 13896345)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE FERNANDEZ JORGE ALBERTO , 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 607071 - $ 17000 - 10/7/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 2 de la ciudad 

de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE GOYECHEA ARMANDO FELIPE S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 13896343)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE GOYECHEA ARMANDO FELIPE , 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 607077 - $ 17000 - 10/7/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 1 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE QUALVO CESAR RAUL S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 13895692)” CITA y EMPLAZA a la SUCE-

SION INDIVISA DE QUALVO CESAR RAUL , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez 

Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 607078 - $ 16700 - 10/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de Ejecuciones Fiscales de la ciudad 

de Villa María (Cba.) en autos EXPEDIENTE 

SAC: 13922226 - DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE VERINO OMAR JOSE - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR ha dictado la siguiente 

resolución: VILLA MARIA, 30/06/2025. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado  y con 

el domicilio constituido.-  Sin perjuicio de lo esta-

blecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario 

Provincial,  a los fines de garantizar el derecho de 

defensa de la parte, denuncie el compareciente, 

en caso de conocer, el nombre del o los deman-

dados, y cumplimente respecto de los mismos lo 

dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contra-

rio, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los sucesores 

de VERINO OMAR JOSE, DNI Nº6.595.587 por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 
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Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de rema-

te- en el mismo edicto- para que en TRES días 

más opongan excepciones legítimas, bajo aperci-

bimiento de mandar llevar adelante la ejecución. 

NOTIFIQUESE.- Asimismo, a los fines de una 

mayor divulgación, notifíquese a los domicilios 

tributario y/o real del demandado que surgen de 

autos. Texto Firmado digitalmente por: ROMERO 

Arnaldo Enrique, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

Fecha: 2025.06.30. TENEDINI Paola Lilia, SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Fe-

cha: 2025.06.30.

5 días - Nº 607865 - $ 60500 - 11/7/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 1 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE CHEHADE ANA MARIA S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 13895694)” CITA y EMPLAZA a la SUCE-

SION INDIVISA DE CHEHADE ANA MARIA , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez 

Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 607085 - $ 16700 - 10/7/2025 - BOE

El señor Juez de Ejecuciones Fiscales de Vi-

lla María (Cba.) en autos EXPEDIENTE SAC: 

13922230 - DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDI-

VISA DE MELLANO JUAN VEREMUNDO - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR, ha dictado la siguiente 

resolución: VILLA MARIA, 30/06/2025. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado  y con 

el domicilio constituido.-  Sin perjuicio de lo esta-

blecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario 

Provincial,  a los fines de garantizar el derecho de 

defensa de la parte, denuncie el compareciente, 

en caso de conocer, el nombre del o los deman-

dados, y cumplimente respecto de los mismos lo 

dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De lo con-

trario, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 

del Cód. Proc., cítese y emplácese a los suce-

sores de MELLANO JUAN VEREMUNDO, DNI 

Nº6.583.198 por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzaran a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cíte-

selos de remate- en el mismo edicto- para que 

en TRES días más opongan excepciones legíti-

mas, bajo apercibimiento de mandar llevar ade-

lante la ejecución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a 

los fines de una mayor divulgación, notifíquese 

a los domicilios tributario y/o real del demandado 

que surgen de autos. Texto Firmado digitalmen-

te por: ROMERO Arnaldo Enrique, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. Fecha: 2025.06.30. TENEDI-

NI Paola Lilia, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA. Fecha: 2025.06.30.

5 días - Nº 608017 - $ 60660 - 14/7/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 2 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ RAMA-

LLO, HUGO FIDEL S/ Ejecutivo fiscal (Expe-

diente electrónico) (Expte. Nº 13896335)” CITA 

y EMPLAZA a la RAMALLO, HUGO FIDEL , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez 

Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 607124 - $ 15750 - 10/7/2025 - BOE

Se notifica a OMEGA CONSTRUCCIONES SRL 

- IMI SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD L, que 

en los autos caratulados: “DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA C/ OMEGA CONSTRUCCIONES SRL 

- IMI SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD L: 

8068489”, tramitados ante la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG 2A NOM - V.MA-

RIA, Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: GENERAL PAZ 331 - VILLA MARIA 

- PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguien-

te resolución: “VILLA MARIA, 22/10/2024. Agré-

guese publicación de edictos que se acompaña. 

Téngase presente lo manifestado. Certifíquese. 

Atento lo dispuesto por el art. 7 de la ley 9024, 

modif. por Ley 9576, habiendo quedado expedi-

ta la vía de ejecución de sentencia procédase a 

acompañar liquidación de capital, intereses, ho-

norarios y costas, expedida por la Dirección Ge-

neral de Rentas actualizada. CERTIFICO: Que se 

encuentra vencido el término por el cual se citó 

de comparendo y de remate a la parte demanda-

da sin que la misma haya comparecido ni opues-

to legítima excepción alguna al progreso de   la 

acción.- Oficina, 22 de octubre de 2024.-” FDO. 

TENEDINI Paola Lilia SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 607701 - $ 24025 - 14/7/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 1 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE MORA JUSTO RUFINO S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 13895699)” CITA y EMPLAZA a la SUCE-

SION INDIVISA DE MORA JUSTO RUFINO , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez 

Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 607129 - $ 16700 - 10/7/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 1 de la ciudad 

de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ODISIO JORGE NORBERTO S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 13895700)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE ODISIO JORGE NORBERTO , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez 

Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 607157 - $ 16900 - 10/7/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 1 de la ciudad 

de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 
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PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE MOYANO MANUEL DESIDERIO S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 13895701)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE MOYANO MANUEL DESIDERIO , 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 607166 - $ 17000 - 10/7/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 1 de la ciudad 

de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE TASCONI MARIA ELENA S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

13895702)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE TASCONI MARIA ELENA , en los 

términos del art. 4° ley 9024, para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez 

Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 607188 - $ 16800 - 10/7/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 1 de la ciudad 

de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CASALEGNO HECTOR RICARDO S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 13895703)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE CASALEGNO HECTOR RICARDO 

, en los términos del art. 4° ley 9024, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 607200 - $ 17050 - 10/7/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 1 de la ciudad 

de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE ROMERO MARGARITA MAFALDA S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 13895704)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE ROMERO MARGARITA MAFALDA 

, en los términos del art. 4° ley 9024, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 607203 - $ 17050 - 10/7/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 2 de la ciudad 

de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE AGOSTINELLO HECTOR ANGEL S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 13896173)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE AGOSTINELLO HECTOR ANGEL , 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 607257 - $ 17050 - 11/7/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 2 de la ciudad 

de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE OLIVA ESTEBAN S/ Ejecutivo fiscal 

(Expediente electrónico) (Expte. Nº 13896174)” 

CITA y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE 

OLIVA ESTEBAN , en los términos del art. 4° ley 

9024, para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de rema-

te para que dentro de los tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Francisco José Gonzalez Leahy, Procurador Fis-

cal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 607259 - $ 16500 - 11/7/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 2 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE LUCAS JUAN CARLOS S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 13896177)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE LUCAS JUAN CARLOS , en los 

términos del art. 4° ley 9024, para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez 

Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 607276 - $ 16700 - 11/7/2025 - BOE

El señor Juez de Ejecuciones Fiscales de Vi-

lla María (Cba.) en autos EXPEDIENTE SAC: 

13922233 - DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE LOSANO MARIA CRISTINA - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR, ha dictado la siguiente 

resolución: VILLA MARIA, 25/06/2025. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado  y con 

el domicilio constituido.-  Sin perjuicio de lo esta-

blecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario 

Provincial,  a los fines de garantizar el derecho 

de defensa de la parte, denuncie el compare-

ciente, en caso de conocer, el nombre del o los 

demandados, y cumplimente respecto de los mis-

mos lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De 

lo contrario, atento lo dispuesto por los arts. 152 

y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a los 

sucesores de LOSANO MARIA CRISTINA, DNI 

Nº4.279.327 por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzaran a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cíte-

selos de remate- en el mismo edicto- para que 

en TRES días más opongan excepciones legíti-

mas, bajo apercibimiento de mandar llevar ade-
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lante la ejecución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a 

los fines de una mayor divulgación, notifíquese 

a los domicilios tributario y/o real del demanda-

do que surgen de autos.  Texto Firmado digital-

mente por: ROMERO Arnaldo Enrique, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 2025.06.25. FINO 

Mario Andres, PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Fecha: 2025.06.25. 

5 días - Nº 608066 - $ 60060 - 14/7/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Instancia con competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, Plan-

ta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SAPORITI SERAFIN, 

PEDRO Y OTROS - EJECUTIVO FISCAL” EX-

PEDIENTE ELECTRONICO Nº 8752842, CITA Y 

EMPLAZA a la demandada Sr./Sra. SUCESIÓN 

INDIVISA DE SAPORITI SERAFIN PEDRO, 

SUCESIÓN INDIVISA DE SAPORITI SERAFIN 

CARLOS, SUCESIÓN INDIVISA DE SAPORI-

TI GLORIA NORMA, SUCESION INDIVISA DE 

SAPORITI JULIO DANIEL Y SAPORITI FERMI-

NA EMILIA, DNI 4121425 , de conformidad a los 

dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cítesela de remate para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen Gloria, 

Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 

del 15/12/2016, publicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 608070 - $ 24025 - 16/7/2025 - BOE

EL señor Juez de Ejecuciones Fiscales de Vi-

lla María (Cba.) en autos EXPEDIENTE SAC: 

13922231 - DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE GROSSO HECTOR JOSE - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR, ha dictado la siguiente 

resolución: VILLA MARIA, 30/06/2025. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado  y con 

el domicilio constituido.-  Sin perjuicio de lo esta-

blecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario 

Provincial,  a los fines de garantizar el derecho de 

defensa de la parte, denuncie el compareciente, 

en caso de conocer, el nombre del o los deman-

dados, y cumplimente respecto de los mismos lo 

dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contra-

rio, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los sucesores 

de GROSSO HECTOR JOSE, DNI Nº6.592.093 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de rema-

te- en el mismo edicto- para que en TRES días 

más opongan excepciones legítimas, bajo aperci-

bimiento de mandar llevar adelante la ejecución. 

NOTIFIQUESE.- Asimismo, a los fines de una 

mayor divulgación, notifíquese a los domicilios 

tributario y/o real del demandado que surgen de 

autos. Texto Firmado digitalmente por: ROMERO 

Arnaldo Enrique, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

Fecha: 2025.06.30. TENEDINI Paola Lilia, SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Fe-

cha: 2025.06.30.

5 días - Nº 608018 - $ 60340 - 14/7/2025 - BOE

En los autos caratulados ‘‘EXPEDIENTE SAC: 

13461987 - DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE LUDUEÑA, MARIA SILVIA - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR’’ que tramitan por ante la 

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL-SAN 

FRANCISCO, con arreglo al artículo 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE LUDUEÑA, MARIA 

SILVIA para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento de mandar lle-

var adelante la ejecución. Fdo. Dr. Nicolas Fraire 

(Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 608083 - $ 2775 - 10/7/2025 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

PASSARELLI CLARISA LORENA - PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 13899844: 

Se ha dictado la siguiente resolución: MARCOS 

JUAREZ, 23/06/2025. Agréguese. Por presen-

tada, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio legal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al termino de veinte (20) días. Notifíque-

se al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose Maria, 

Juez; Juez; Callieri Maria Soledad, Prosecretaria 

Letrada.- De conformidad  lo dispuesto por la ley 

9024 y sus modificatorias: Citese y emplacese al 

demandado  para que en el termino de VEINTE  

(20) días comparezca a estar a derecho  bajo 

apercibimiento de  ley,  y citeselo de remate en la 

misma diligencia para que en tres (3) días mas, 

vencidos los de comparendo,  oponga  excepcio-

nes y ofrezcan la prueba que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento.- Notifiquese.- PROCURA-

DOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

1 día - Nº 608108 - $ 5945 - 10/7/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Instancia con competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº1 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, Plan-

ta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ORDOÑEZ ROSA LI-

DIA- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO Nº 12583960, CITA Y EMPLAZA a la 

demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA DE 

ORDOÑEZ ROSA LIDIA, DNI 7335829, de con-

formidad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 

y sus modif. para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen 

Gloria, Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. 

Prov. 1789 del 15/12/2016, publicado en B. O. 

06/03/2017.

5 días - Nº 608107 - $ 19600 - 16/7/2025 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

BERTI JORGE ALBERTO - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 13899842: Se ha 

dictado la siguiente resolución: MARCOS JUA-

REZ, 23/06/2025. Agréguese. Por presentada, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio legal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al termino de veinte (20) días. Notifíquese al do-

micilio denunciado y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose Maria, Juez; Juez; 

Callieri Maria Soledad, Prosecretaria Letrada.- 

De conformidad  lo dispuesto por la ley 9024 y 

sus modificatorias: Citese y emplacese al deman-
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dado  para que en el termino de VEINTE  (20) 

días comparezca a estar a derecho  bajo aperci-

bimiento de  ley,  y citeselo de remate en la misma 

diligencia para que en tres (3) días mas, venci-

dos los de comparendo,  oponga  excepciones y 

ofrezcan la prueba que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento.- Notifiquese.- PROCURADOR 

GONZALIA MARIA DEL CARMEN

1 día - Nº 608110 - $ 5915 - 10/7/2025 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

SOSA EMILIO ARTURO - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 13899836: Se ha 

dictado la siguiente resolución: MARCOS JUA-

REZ, 23/06/2025. Agréguese. Por presentada, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio legal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al termino de veinte (20) días. Notifíquese al do-

micilio denunciado y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose Maria, Juez; Juez; 

Callieri Maria Soledad, Prosecretaria Letrada.- 

De conformidad  lo dispuesto por la ley 9024 y 

sus modificatorias: Citese y emplacese al deman-

dado  para que en el termino de VEINTE  (20) 

días comparezca a estar a derecho  bajo aperci-

bimiento de  ley,  y citeselo de remate en la misma 

diligencia para que en tres (3) días mas, venci-

dos los de comparendo,  oponga  excepciones y 

ofrezcan la prueba que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento.- Notifiquese.- PROCURADOR 

GONZALIA MARIA DEL CARMEN

1 día - Nº 608111 - $ 5910 - 10/7/2025 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

BELMONDO LIDIA CATALINA MARIA - PRE-

SENTACION MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 

13899834: Se ha dictado la siguiente resolución: 

MARCOS JUAREZ, 23/06/2025. Agréguese. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al termino de veinte (20) días. Notifíque-

se al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose Maria, 

Juez; Juez; Callieri Maria Soledad, Prosecretaria 

Letrada.- De conformidad  lo dispuesto por la ley 

9024 y sus modificatorias: Citese y emplacese al 

demandado  para que en el termino de VEINTE  

(20) días comparezca a estar a derecho  bajo 

apercibimiento de  ley,  y citeselo de remate en la 

misma diligencia para que en tres (3) días mas, 

vencidos los de comparendo,  oponga  excepcio-

nes y ofrezcan la prueba que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento.- Notifiquese.- PROCURA-

DOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

1 día - Nº 608112 - $ 5965 - 10/7/2025 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MONTAPONI ENRIQUE JOSE - PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 13899830: 

Se ha dictado la siguiente resolución: MARCOS 

JUAREZ, 23/06/2025. Agréguese. Por presen-

tada, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio legal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al termino de veinte (20) días. Notifíque-

se al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose Maria, 

Juez; Juez; Callieri Maria Soledad, Prosecretaria 

Letrada.- De conformidad  lo dispuesto por la ley 

9024 y sus modificatorias: Citese y emplacese al 

demandado  para que en el termino de VEINTE  

(20) días comparezca a estar a derecho  bajo 

apercibimiento de  ley,  y citeselo de remate en la 

misma diligencia para que en tres (3) días mas, 

vencidos los de comparendo,  oponga  excepcio-

nes y ofrezcan la prueba que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento.- Notifiquese.- PROCURA-

DOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

1 día - Nº 608113 - $ 5930 - 10/7/2025 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MARTINI CARLOS ALBERTO - PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 13899828: 

Se ha dictado la siguiente resolución: MARCOS 

JUAREZ, 23/06/2025. Agréguese. Por presen-

tada, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio legal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al termino de veinte (20) días. Notifíque-

se al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose Maria, 

Juez; Juez; Callieri Maria Soledad, Prosecretaria 

Letrada.- De conformidad  lo dispuesto por la ley 

9024 y sus modificatorias: Citese y emplacese al 

demandado  para que en el termino de VEINTE  

(20) días comparezca a estar a derecho  bajo 

apercibimiento de  ley,  y citeselo de remate en la 

misma diligencia para que en tres (3) días mas, 

vencidos los de comparendo,  oponga  excepcio-

nes y ofrezcan la prueba que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento.- Notifiquese.- PROCURA-

DOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

1 día - Nº 608115 - $ 5930 - 10/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE BUSTA-

MANTE MIRIAM PAOLA – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 11975097) que se tramitan en la 

Secretaria de Gestión Común para el Juzgado de 

Ejecuciones Fiscal Nº  1 de la ciudad de Córdoba 

(Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se cita y em-

plaza a la parte demandada Sr/es. SUCESION 

INDIVISA DE BUSTAMANTE MIRIAM PAOLA   

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca/n a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, y lo/s cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga/n excepciones y 

ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío 

Bas, Procurador. (26908).

1 día - Nº 608165 - $ 3275 - 10/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “Dirección de Rentas de la Provincia de Cór-

doba c/ SUCESION INDIVISA DE LUCERO DA-

VID JULIO – Presentación Múltiple Fiscal” (Expte. 

11975093) que se tramitan en la Secretaria de 

Gestión Común para el Juzgado de Ejecuciones 

Fiscal Nº  1 de la ciudad de Córdoba (Arturo M. 

Bas 244 - PB), de conformidad a lo dispuesto por 

el art. 4 de la ley 9024, se cita y emplaza a la 

parte demandada Sr/es. SUCESION INDIVISA 

DE LUCERO DAVID JULIO   para que en el tér-
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mino de veinte (20) días comparezca/n a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s cita de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo de com-

parendo, oponga/n excepciones y ofrezca/n las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Fdo.: Cristian Rafael Pío Bas, Procurador. 

(26904).

1 día - Nº 608166 - $ 3225 - 10/7/2025 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

DESABATO ROBERTO AMERICO - PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 13899826: 

Se ha dictado la siguiente resolución: MARCOS 

JUAREZ, 23/06/2025. Agréguese. Por presen-

tada, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio legal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al termino de veinte (20) días. Notifíque-

se al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose Maria, 

Juez; Juez; Callieri Maria Soledad, Prosecretaria 

Letrada.- De conformidad  lo dispuesto por la ley 

9024 y sus modificatorias: Citese y emplacese al 

demandado  para que en el termino de VEINTE  

(20) días comparezca a estar a derecho  bajo 

apercibimiento de  ley,  y citeselo de remate en la 

misma diligencia para que en tres (3) días mas, 

vencidos los de comparendo,  oponga  excepcio-

nes y ofrezcan la prueba que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento.- Notifiquese.- PROCURA-

DOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

1 día - Nº 608117 - $ 5940 - 10/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratulados: 

“Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE CARRIZO LAURA 

OLANDA – Presentación Múltiple Fiscal” (Expte. 

11975069) que se tramitan en la Secretaria de 

Gestión Común para el Juzgado de Ejecuciones 

Fiscal Nº  2 de la ciudad de Córdoba (Arturo M. 

Bas 244 - PB), de conformidad a lo dispuesto por 

el art. 4 de la ley 9024, se cita y emplaza a la 

parte demandada Sr/es. SUCESION INDIVISA 

DE CARRIZO LAURA OLANDA   para que en el 

término de veinte (20) días comparezca/n a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s cita 

de remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo de com-

parendo, oponga/n excepciones y ofrezca/n las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Fdo.: Cristian Rafael Pío Bas, Procurador. 

(26880)

1 día - Nº 608161 - $ 3225 - 10/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratulados: 

“Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE PERALTA MARIA 

ENRIQUE – Presentación Múltiple Fiscal” (Exp-

te. 11975044) que se tramitan en la Secretaria de 

Gestión Común para el Juzgado de Ejecuciones 

Fiscal Nº  3 de la ciudad de Córdoba (Arturo M. 

Bas 244 - PB), de conformidad a lo dispuesto por 

el art. 4 de la ley 9024, se cita y emplaza a la 

parte demandada Sr/es. SUCESION INDIVISA 

DE PERALTA MARIA ENRIQUE   para que en el 

término de veinte (20) días comparezca/n a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s cita 

de remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo de com-

parendo, oponga/n excepciones y ofrezca/n las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Fdo.: Cristian Rafael Pío Bas, Procurador. 

(26853)

1 día - Nº 608163 - $ 3235 - 10/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE FRANCO 

CIRILO ALEJANDRO – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 11975103) que se tramitan en la 

Secretaria de Gestión Común para el Juzgado de 

Ejecuciones Fiscal Nº  1 de la ciudad de Córdoba 

(Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se cita y em-

plaza a la parte demandada Sr/es. SUCESION 

INDIVISA DE FRANCO CIRILO ALEJANDRO   

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca/n a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, y lo/s cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga/n excepciones y 

ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío 

Bas, Procurador. (26914)

1 día - Nº 608164 - $ 3255 - 10/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE CABRERA 

ADELA – Presentación Múltiple Fiscal” (Expte. 

11975094) que se tramitan en la Secretaria de 

Gestión Común para el Juzgado de Ejecuciones 

Fiscal Nº  1 de la ciudad de Córdoba (Arturo M. 

Bas 244 - PB), de conformidad a lo dispuesto por 

el art. 4 de la ley 9024, se cita y emplaza a la parte 

demandada Sr/es. SUCESION INDIVISA DE CA-

BRERA ADELA   para que en el término de veinte 

(20) días comparezca/n a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, y lo/s cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (26905).

1 día - Nº 608167 - $ 3175 - 10/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE BUJEDO 

MARIA MERCEDES – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 11975009) que se tramitan en la 

Secretaria de Gestión Común para el Juzgado de 

Ejecuciones Fiscal Nº  3 de la ciudad de Córdoba 

(Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se cita y em-

plaza a la parte demandada Sr/es. SUCESION 

INDIVISA DE BUJEDO MARIA MERCEDES   

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca/n a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, y lo/s cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga/n excepciones y 

ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío 

Bas, Procurador. (26818).

1 día - Nº 608168 - $ 3255 - 10/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE VERA 

MIGUEL ANGEL – Presentación Múltiple Fiscal” 

(Expte. 11975015) que se tramitan en la Secre-

taria de Gestión Común para el Juzgado de Eje-

cuciones Fiscal Nº  3 de la ciudad de Córdoba 

(Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se cita y em-

plaza a la parte demandada Sr/es. SUCESION 

INDIVISA DE VERA MIGUEL ANGEL   para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y 

lo/s cita de remate para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío Bas, Procu-

rador. (26824).

1 día - Nº 608169 - $ 3215 - 10/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratulados: 

“Dirección de Rentas de la Provincia de Córdo-

ba c/ SUCESION INDIVISA DE LAMBERGHINI 

ENRIQUE HUMBERTO – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 11974985) que se tramitan en la 

Secretaria de Gestión Común para el Juzgado de 
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Ejecuciones Fiscal Nº  1 de la ciudad de Córdo-

ba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad a 

lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se cita 

y emplaza a la parte demandada Sr/es. SUCE-

SION INDIVISA DE LAMBERGHINI ENRIQUE 

HUMBERTO   para que en el término de veinte 

(20) días comparezca/n a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, y lo/s cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (26793).

1 día - Nº 608170 - $ 3325 - 10/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratulados: 

“Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE LERCHUNDI JOSE 

ALBERTO – Presentación Múltiple Fiscal” (Expte. 

11975133) que se tramitan en la Secretaria de 

Gestión Común para el Juzgado de Ejecuciones 

Fiscal Nº  1 de la ciudad de Córdoba (Arturo M. 

Bas 244 - PB), de conformidad a lo dispuesto por 

el art. 4 de la ley 9024, se cita y emplaza a la par-

te demandada Sr/es. SUCESION INDIVISA DE 

LERCHUNDI JOSE ALBERTO   para que en el 

término de veinte (20) días comparezca/n a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s cita 

de remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo de com-

parendo, oponga/n excepciones y ofrezca/n las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Fdo.: Cristian Rafael Pío Bas, Procurador. 

(26944).

1 día - Nº 608172 - $ 3265 - 10/7/2025 - BOE

El señor Juez de Ejecuciones Fiscales de Vi-

lla María (Cba.) en autos EXPEDIENTE SAC: 

13922711 - DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE BOCCARDO EDITH TERESA - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR, ha dictado la siguiente 

resolución: VILLA MARIA, 27/06/2025.  Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Sin perjuicio de lo esta-

blecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario 

Provincial, a los fines de garantizar el derecho de 

defensa de la parte, denuncie el compareciente, 

en caso de conocer, el nombre del o los deman-

dados, y cumplimente respecto de los mismos lo 

dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De lo con-

trario, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 

del Cód. Proc., cítese y emplácese a los suce-

sores de BOCCARDO, EDITH TERESA, d.n.i n°: 

4.110.387, por edictos que se publicaran cinco (5) 

veces en el Boletín Oficial, para que en el térmi-

no de veinte (20) días, que comenzaran a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cíte-

selos de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución.  Asimismo, a los fines de una mayor 

divulgación, notifíquese a los domicilios, tributa-

rio y/o real que surgen de autos. Texto Firmado 

digitalmente por: BUSTAMANTE SAAVEDRA 

Alcides Gerardo, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

Fecha: 2025.06.27. FINO Mario Andres, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. Fecha: 2025.06.27. 

5 días - Nº 608184 - $ 59540 - 14/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “Dirección de Rentas de la Provincia de Cór-

doba c/ SUCESION INDIVISA DE CANGIANO 

JOSEFINA – Presentación Múltiple Fiscal” (Exp-

te. 11975037) que se tramitan en la Secretaria de 

Gestión Común para el Juzgado de Ejecuciones 

Fiscal Nº  3 de la ciudad de Córdoba (Arturo M. 

Bas 244 - PB), de conformidad a lo dispuesto por 

el art. 4 de la ley 9024, se cita y emplaza a la 

parte demandada Sr/es. SUCESION INDIVISA 

DE CANGIANO JOSEFINA   para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca/n a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s cita de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo de com-

parendo, oponga/n excepciones y ofrezca/n las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Fdo.: Cristian Rafael Pío Bas, Procurador. 

(26846).

1 día - Nº 608174 - $ 3215 - 10/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE CAMPOS 

BERNARDINO – Presentación Múltiple Fiscal” 

(Expte. 11975046) que se tramitan en la Secre-

taria de Gestión Común para el Juzgado de Eje-

cuciones Fiscal Nº  2 de la ciudad de Córdoba 

(Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se cita y em-

plaza a la parte demandada Sr/es. SUCESION 

INDIVISA DE CAMPOS BERNARDINO   para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca/n a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, y lo/s cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga/n excepciones y 

ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío 

Bas, Procurador. (26855).

1 día - Nº 608176 - $ 3215 - 10/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratulados: 

“Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE DOMINGUEZ VA-

LERIANO – Presentación Múltiple Fiscal” (Expte. 

11974989) que se tramitan en la Secretaria de 

Gestión Común para el Juzgado de Ejecuciones 

Fiscal Nº  1 de la ciudad de Córdoba (Arturo M. 

Bas 244 - PB), de conformidad a lo dispuesto por 

el art. 4 de la ley 9024, se cita y emplaza a la 

parte demandada Sr/es. SUCESION INDIVISA 

DE DOMINGUEZ VALERIANO   para que en el 

término de veinte (20) días comparezca/n a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s cita 

de remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo de com-

parendo, oponga/n excepciones y ofrezca/n las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Fdo.: Cristian Rafael Pío Bas, Procurador. 

(26798).

1 día - Nº 608177 - $ 3235 - 10/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE MOYANO 

NICOLAS MERCEDES – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 11975065) que se tramitan en la 

Secretaria de Gestión Común para el Juzgado de 

Ejecuciones Fiscal Nº  2 de la ciudad de Córdoba 

(Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se cita y em-

plaza a la parte demandada Sr/es. SUCESION 

INDIVISA DE MOYANO NICOLAS MERCEDES   

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca/n a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, y lo/s cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga/n excepciones y 

ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío 

Bas, Procurador. (26875).

1 día - Nº 608178 - $ 3275 - 10/7/2025 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CHIODI BEATRIZ DOMINGA-EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 11043030”, de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 



16BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXVII - Nº 132
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 10 DE JULIO DE 2025

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

21/8/2019). Queda usted debidamente notificado. 

CORDOBA, 16/04/2024. Atento lo solicitado: rea-

núdense las presentes actuaciones (art. 97, ib.). 

En su mérito, téngase por presentado por parte 

y con el domicilio procesal constituido. Estése a 

la Ley 9024 y sus modificatorias. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Firmado por: MASCHIETTO Federico 

- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 608405 - $ 55220 - 15/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE CASULLI 

VICTOR ESTANISLAO – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 11975001) que se tramitan en la 

Secretaria de Gestión Común para el Juzgado de 

Ejecuciones Fiscal Nº  3 de la ciudad de Córdoba 

(Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se cita y em-

plaza a la parte demandada Sr/es. SUCESION 

INDIVISA DE CASULLI VICTOR ESTANISLAO   

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca/n a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, y lo/s cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga/n excepciones y 

ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío 

Bas, Procurador. (26810).

1 día - Nº 608179 - $ 3295 - 10/7/2025 - BOE

Se notifica a SUCESION  INDIVISA  DE  RUIZ 

MARINO MARTIN, que en los autos caratulados: 

“Dirección de Rentas de la Provincia de Córdo-

ba C/ SUCESIÓN INDIVISA DE RUIZ MARINO 

MARTIN Y OTROS: 8702762”, tramitados ante la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL Nº 1, Secretaría a cargo del autorizan-

te, domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 

PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha 

dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30%), en la que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 

9024: Dra. YASMIN M. JALIL - M.P. 1-37315 - Pro-

curadora Fiscal”. OTRO DECRETO: “CORDOBA, 

23/02/2023. Téngase presente lo manifestado 

respecto de la legitimación pasiva. Por integrada 

la Litis en contra de los mencionados en repre-

sentación de la sucesión. Por reanudadas las 

presentes actuaciones.  En su mérito, por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. A lo solicitado, 

estese a lo dispuesto en el art. 2 de la Ley 9024. 

Hágase saber que el presente expediente trami-

ta electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N.° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N.° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Seguidamente se 

procede a recaratular las presentes actuaciones; 

conste.” Fdo. MASCHIETTO Federico SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-

1 día - Nº 608197 - $ 8050 - 10/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “Dirección de Rentas de la Provincia de Cór-

doba c/ SUCESION INDIVISA DE CONTRERAS 

JUAN ROMAN – Presentación Múltiple Fiscal” 

(Expte. 11975018) que se tramitan en la Secre-

taria de Gestión Común para el Juzgado de Eje-

cuciones Fiscal Nº  3 de la ciudad de Córdoba 

(Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se cita y em-

plaza a la parte demandada Sr/es. SUCESION 

INDIVISA DE CONTRERAS JUAN ROMAN   

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca/n a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, y lo/s cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga/n excepciones y 

ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío 

Bas, Procurador. (26827).

1 día - Nº 608180 - $ 3245 - 10/7/2025 - BOE

La Sra. Juez en lo Civ. y Com. de 1ª Inst. y 3ra. 

Nom. de la ciudad de Río Cuarto, Of. De Cobros 

Particulares, en los autos caratulados “MONTE-

MAR COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. C/ CASTI-

LLO, SERGIO DANIEL– ABREVIADO – EXP-

TE Nº 11138323, mediante proveído de fecha 

05/09/2023 cita y emplaza al demandado CAS-

TILLO, SERGIO DANIEL , DNI 23.210.027, para 

que en el término de 20 días comparezca a estar 

a derecho, conteste la demanda y/o en su caso 

opongan excepciones o reconvengan, ofreciendo 

en esa oportunidad la totalidad de la prueba de la 

que hayan de valerse, todo bajo apercibimiento 

de ley (Arts. 508 y 509 del cuerpo legal citado). 

Se transcribe el decreto que ordena la citación: 

“RIO CUARTO, 05/09/2023. Atento lo solicitado 

y constancias de autos, cítese y emplácese al 

demandado para que dentro del plazo de veinte 

días  a comparecer a estar a derecho, conteste 

la demanda y en su caso, oponga excepciones o 

deduzca reconvención, debiendo en esa oportu-

nidad ofrecer la prueba que hace a su derecho, 

bajo apercibiendo del Art. 509 del CPCC, a cuyo 

fin: publíquense edictos en el Boletín oficial por el 

término de cinco días (art. 165 del CPCC).— No-

tifíquese.-Texto Firmado digitalmente por: LOPEZ 

Selene Carolina Ivana JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA GAMBLUCH Erica Del Valle SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA”.

5 días - Nº 606389 - $ 27700 - 10/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE CARTASE-

ÑA FRANCISCO LUIS – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 11975032) que se tramitan en la 

Secretaria de Gestión Común para el Juzgado de 

Ejecuciones Fiscal Nº  3 de la ciudad de Córdoba 

(Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se cita y em-

plaza a la parte demandada Sr/es. SUCESION 

INDIVISA DE CARTASEÑA FRANCISCO LUIS   

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca/n a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, y lo/s cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga/n excepciones y 

ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío 

Bas, Procurador. (26841).

1 día - Nº 608181 - $ 3285 - 10/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratulados: 

“Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE KIRN GUILLERMO 

– Presentación Múltiple Fiscal” (Expte. 11975019) 

que se tramitan en la Secretaria de Gestión Co-

mún para el Juzgado de Ejecuciones Fiscal Nº  

3 de la ciudad de Córdoba (Arturo M. Bas 244 

- PB), de conformidad a lo dispuesto por el art. 

4 de la ley 9024, se cita y emplaza a la parte de-

mandada Sr/es. SUCESION INDIVISA DE KIRN 

GUILLERMO   para que en el término de veinte 

(20) días comparezca/n a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, y lo/s cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (26828).

1 día - Nº 608183 - $ 3185 - 10/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratulados: 

“Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE AGUIRRE GEOR-

GINA IDA – Presentación Múltiple Fiscal” (Expte. 
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11975047) que se tramitan en la Secretaria de 

Gestión Común para el Juzgado de Ejecuciones 

Fiscal Nº  2 de la ciudad de Córdoba (Arturo M. 

Bas 244 - PB), de conformidad a lo dispuesto por 

el art. 4 de la ley 9024, se cita y emplaza a la 

parte demandada Sr/es. SUCESION INDIVISA 

DE AGUIRRE GEORGINA IDA   para que en el 

término de veinte (20) días comparezca/n a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s cita 

de remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo de com-

parendo, oponga/n excepciones y ofrezca/n las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Fdo.: Cristian Rafael Pío Bas, Procurador. 

(26856).

1 día - Nº 608186 - $ 3245 - 10/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratulados: 

“Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE CATIVELLA MASI-

MIANO – Presentación Múltiple Fiscal” (Expte. 

11975123) que se tramitan en la Secretaria de 

Gestión Común para el Juzgado de Ejecuciones 

Fiscal Nº  1 de la ciudad de Córdoba (Arturo M. 

Bas 244 - PB), de conformidad a lo dispuesto por 

el art. 4 de la ley 9024, se cita y emplaza a la 

parte demandada Sr/es. SUCESION INDIVISA 

DE CATIVELLA MASIMIANO   para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca/n a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s cita de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo de com-

parendo, oponga/n excepciones y ofrezca/n las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Fdo.: Cristian Rafael Pío Bas, Procurador. 

(26934).

1 día - Nº 608187 - $ 3235 - 10/7/2025 - BOE

La oficina de Procesos Sucesorios de la ciudad 

de Córdoba en los autos caratulados “CASTRO 

MARIA ANTONIA-DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” Expte 12751881. Cítese y emplácese a 

los herederos de Manuel Alejandro Bustamante 

a fin de que en el término de veinte (20) días a 

contar desde el último día de publicación com-

parezcan a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de rebeldía, 

Publíquense edictos citatorios en los términos del 

art.165 del C.P.C. Notifíquese. Texto Firmado digi-

talmente por: GARZON Carolina PROSECRETA-

RIO/A LETRADO. Fecha: 2025.06.05

5 días - Nº 603613 - $ 9400 - 10/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratulados: 

“Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ MARIA 

DORA – Presentación Múltiple Fiscal” (Expte. 

11975119) que se tramitan en la Secretaria de 

Gestión Común para el Juzgado de Ejecuciones 

Fiscal Nº  1 de la ciudad de Córdoba (Arturo M. 

Bas 244 - PB), de conformidad a lo dispuesto por 

el art. 4 de la ley 9024, se cita y emplaza a la 

parte demandada Sr/es. SUCESION INDIVISA 

DE MARTINEZ MARIA DORA   para que en el 

término de veinte (20) días comparezca/n a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s cita 

de remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo de com-

parendo, oponga/n excepciones y ofrezca/n las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Fdo.: Cristian Rafael Pío Bas, Procurador. 

(26930).

1 día - Nº 608188 - $ 3235 - 10/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratulados: 

“Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE LORENZO DORA 

ESTHER – Presentación Múltiple Fiscal” (Expte. 

11974999) que se tramitan en la Secretaria de 

Gestión Común para el Juzgado de Ejecuciones 

Fiscal Nº  3 de la ciudad de Córdoba (Arturo M. 

Bas 244 - PB), de conformidad a lo dispuesto por 

el art. 4 de la ley 9024, se cita y emplaza a la 

parte demandada Sr/es. SUCESION INDIVISA 

DE LORENZO DORA ESTHER   para que en el 

término de veinte (20) días comparezca/n a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s cita 

de remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo de com-

parendo, oponga/n excepciones y ofrezca/n las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Fdo.: Cristian Rafael Pío Bas, Procurador. 

(26808).

1 día - Nº 608189 - $ 3235 - 10/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 45ª Nom en lo Civ. y Com. 

de la ciudad de Córdoba en autos caratulados 

“8733529 - CERINO, JOSE VICTOR C/ SU-

CESORES DE PEREYRA O PEREIRA, ABEL 

ARECIO - ORDINARIO - ESCRITURACION” cita 

y emplaza a los herederos CRISTINA DEL SO-

CORRO PEREYRA D.N.I. 4.948.898 a fin que en 

el término de veinte (20) días a contar desde el 

último día de publicación comparezcan a defen-

derse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Fdo.: Dr. CELIZ 

Elio Pedro PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 607040 - $ 7950 - 11/7/2025 - BOE

La señora Juez de Ejecuciones Fiscales de la ciu-

dad de Villa María (Cba.) en autos EXPEDIEN-

TE SAC: 2421072 - DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ LIENDO, 

PEDRO DALMIRO - PRESENTACION MULTI-

PLE FISCAL, ha dictado la siguiente resolución: 

VILLA MARIA, 31/08/2018. Agréguese cédula de 

notificación sin diligenciar y constancia del regis-

tro de electores acompañada.- Téngase presente 

lo manifestado, en consecuencia, conforme lo 

solicitado, constancias de autos, y lo dispuesto 

por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y 

emplácese al demandado a comparecer a estar 

a derecho en el plazo de veinte días, a cuyo fin: 

publíquense edictos en el Boletín oficial, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, cíteselo 

de remate para que en el término de tres días 

subsiguientes al vencimiento de aquél oponga 

excepciones legítimas al progreso de la acción. 

El plazo comenzará a correr a partir de la última 

publicación. Notifíquese.- GARAY MOYANO, Ma-

ría Alejandra, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. TE-

NEDINI, Paola Lilia, SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 608620 - $ 41540 - 16/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “Dirección de Rentas de la Provincia de Cór-

doba c/ SUCESION INDIVISA DE CERVANTES 

SEGUNDO RAMON – Presentación Múltiple Fis-

cal” (Expte. 11901165) que se tramitan en la Se-

cretaria de Gestión Común para el Juzgado de 

Ejecuciones Fiscal Nº  3 de la ciudad de Córdoba 

(Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se cita y em-

plaza a la parte demandada Sr/es. SUCESION 

INDIVISA DE CERVANTES SEGUNDO RAMON   

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca/n a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, y lo/s cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga/n excepciones y 

ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío 

Bas, Procurador. (26664).

1 día - Nº 608193 - $ 3275 - 10/7/2025 - BOE

La Sra. Juez en lo Civ. y Com. de 1ª Inst. y 7ra. 

Nom. de la ciudad de Río Cuarto, Of. De Eje-

cuciones Particulares, en los autos caratulados 

“MONTEMAR COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. C/ 

CHIARA, FRANCO JAVIER Y OTRO – ABREVIA-

DO – EXPTE Nº 10596555, mediante proveídos 

de fecha 21/07/2023 y dispuso: “RIO CUARTO, 

21/07/2023.-Agréguese oficio diligenciado ante 

el Juzgado Federal Nro. 1, Secretaría electoral 

de Córdoba. Téngase presente lo manifestado. 

Atento lo solicitado y constancias de autos, cí-

tese al codemandado, Sr. MOYANO, CARLOS 

ENRIQUE, DNI 42109212, por el plazo de veinte 

(20) días mediante edictos que se publicarán en 

el Boletín Oficinal cinco veces, conforme lo prevé 

el art. 165 y 152 del CPCC, debiendo en conse-

cuencia dejarse sin efecto la citación de SIETE 

días dispuesta por proveído de fecha 17/03/2022. 
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Notifíquese el presente, conjuntamente con el 

proveído inicial de fecha 17/03/2022 aludido pre-

cedentemente.- Fdo. LUQUE VIDELA María Lau-

ra JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA HORODESKI 

Telma Natalia PROSECRETARIO/A LETRADO” 

“RIO CUARTO, 17/03/2022.- Agréguese el com-

probante de pagos de aportes que se acompaña. 

Por presentado, por parte, en el carácter invocado, 

a mérito del poder y documental acompañada; y 

con el domicilio constituido.- Téngase por iniciada 

la presente demanda a la que se le imprimirá el 

trámite de juicio abreviado.- Téngase por ofrecida 

en tiempo y forma la prueba de la parte actora.- 

Cítese y emplácese a la demandada para que 

en el plazo de siete días comparezca a estar a 

derecho, conteste la demanda y el traslado de la 

documental, y en su caso oponga excepciones o 

deduzca reconvención; bajo apercibimiento de te-

nerla por rebeldes en los términos del art. 509 del 

CPCC.; asimismo hágase saber que deberá ofre-

cer toda la prueba de que haya de valerse, con la 

forma y los efectos prescriptos por el art. 507 del 

C. PCC.- . Notifíquese. (…).Fdo. BUITRAGO San-

tiago JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA HORODESKI 

Telma Natalia PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 606405 - $ 44275 - 11/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “Dirección de Rentas de la Provincia de Cór-

doba c/ SUCESION INDIVISA DE SPERTINO 

ROMUALDO HERIBERTO – Presentación Múlti-

ple Fiscal” (Expte. 11901157) que se tramitan en 

la Secretaria de Gestión Común para el Juzgado 

de Ejecuciones Fiscal Nº  3 de la ciudad de Cór-

doba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se cita 

y emplaza a la parte demandada Sr/es. SUCE-

SION INDIVISA DE SPERTINO ROMUALDO 

HERIBERTO   para que en el término de veinte 

(20) días comparezca/n a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, y lo/s cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (26663).

1 día - Nº 608194 - $ 3315 - 10/7/2025 - BOE

La Sra. Juez en lo Civ. y Com. de 1ª Inst. y 6ra. 

Nom. de la ciudad de Río Cuarto, Of. De Eje-

cuciones Particulares, en los autos caratulados 

“MONTEMAR COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. 

C/ ROCHA, GUSTAVO DANTE– ABREVIADO 

– EXPTE Nº 11845981, mediante proveídos de 

fecha 06/03/2024 y 30/05/2023, dispuso: “RIO 

CUARTO, 06/03/2024. Agréguese oficio dili-

genciado al Juzgado Federal con competencia 

electoral debidamente diligenciado. Atento a las 

constancias de autos y lo prescripto por el art. 

152 del CPCC, cítese y emplácese al demandado 

Sr. ROCHA, GUSTAVO DANTE, DNI 16.650.707 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, conteste la demanda y/o 

en su caso opongan excepciones o reconvengan, 

ofreciendo en esa oportunidad la totalidad de la 

prueba de la que hayan de valerse, todo bajo 

apercibimiento de ley (Arts. 508 y 509 del cuer-

po legal citado). Publíquense edictos citatorios de 

ley, en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por 

el art. 152 y 165 ambos del CPCC. Notifíquese 

el presente conjuntamente con el proveído inicial 

(30/05/2023).- Fdo. MARTINEZ Mariana JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA SANGRONIZ Carina Ce-

cilia SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA.”“RIO CUARTO, 30/05/2023.-Habiéndose 

cumplimentado con lo requerido, provéase el 

escrito inicial: Téngase por presentado, por parte 

en el carácter invocado y acreditado con el por 

acompañado, y con el domicilio constituido. Tén-

gase por iniciada la presente demanda. Impríma-

sele el trámite de Juicio Abreviado. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el plazo de 

seis (6) días, comparezca a estar a derecho, con-

teste la demanda y en su caso, oponga excep-

ciones o deduzca reconvención, debiendo en esa 

oportunidad ofrecer la prueba que hace a su de-

recho, bajo apercibiendo del Art. 509 del CPCC. 

Asimismo, a mérito de la documental base de la 

acción, pudiendo encontrarse involucrada la nor-

mativa consumeril (conf. arts. 1, 2, 36 y concs., 

ley 24.240), dése intervención al representante 

del Ministerio Público Fiscal que por turno corres-

ponda (conf. art. 52, Ley 24.240). (…). Notifíque-

se. Fdo. MARTINEZ Mariana JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA	 SANGRONIZ Carina Cecilia 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 606414 - $ 49300 - 11/7/2025 - BOE

La Sra. Juez en lo Civ. y Com. de 1ª Inst. y 6ra. 

Nom. de la ciudad de Río Cuarto, Of. De Eje-

cuciones Particulares, en los autos caratulados 

“MONTEMAR COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. 

C/ SARMIENTO, NORA BEATRIZ - ABREVIA-

DO - COBRO DE PESOS– EXPTE Nº 11845982, 

mediante proveídos de fecha 06/03/2024 y 

30/05/2023, dispuso: “RIO CUARTO, 06/03/2024. 

Agréguese oficio diligenciado al Juzgado Fe-

deral con competencia electoral debidamente 

diligenciado. Atento a las constancias de autos 

y lo prescripto por el art. 152 del CPCC, cítese 

y emplácese a la demandada, Sra.  SARMIEN-

TO, NORA BEATRIZ, DNI 26.462.327 para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho, conteste la demanda y/o en su caso 

opongan excepciones o reconvengan, ofrecien-

do en esa oportunidad la totalidad de la prueba 

de la que hayan de valerse, todo bajo apercibi-

miento de ley (Arts. 508 y 509 del cuerpo legal 

citado). Publíquense edictos citatorios de ley,  en 

el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el 

art. 152 y 165 ambos del CPCC. Notifíquese el 

presente conjuntamente con el proveído inicial 

(30/05/2023).-Fdo. MARTINEZ Mariana JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA SANGRONIZ Carina Ce-

cilia SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA” “RIO CUARTO, 30/05/2023.— Habiéndose 

cumplimentado con lo requerido, provéase el 

escrito inicial:  Téngase por presentado, por parte 

en el carácter invocado y acreditado con el po-

der acompañado, y con el domicilio constituido. 

Téngase por iniciada la presente demanda. Im-

prímasele el trámite de Juicio Abreviado. Cítese 

y emplácese al demandado para que en el plazo 

de seis (6) días, comparezca a estar a derecho, 

conteste la demanda y en su caso, oponga ex-

cepciones o deduzca reconvención, debiendo 

en esa oportunidad ofrecer la prueba que hace 

a su derecho, bajo apercibiendo del Art. 509 del 

CPCC. Asimismo, a mérito de la documental 

base de la acción, pudiendo encontrarse invo-

lucrada la normativa consumeril (conf. arts. 1, 2, 

36 y concs., ley 24.240), dése intervención al re-

presentante del Ministerio Público Fiscal que por 

turno corresponda (conf. art. 52, Ley 24.240). No-

tifíquese.(…)” Fdo: MARTINEZ Mariana JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA SANGRONIZ Carina Ceci-

lia SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 606420 - $ 50075 - 11/7/2025 - BOE

La Sra Juez de 1° Inst. Civil y Comercial de 24° de 

la Ciudad de Córdoba en los autos “EXPEDIEN-

TE SAC: 6158579 - FERNANDEZ, SANTIAGO 

JAVIER Y OTRO C/ CARRANZA AGUILAR, AZU-

CENA DEL VALLE - ACCIONES POSESORIAS/

REALES – REIVINDICACION” cita y emplaza a 

los sucesores de Azucena del Valle CARRANZA 

AGUILAR, para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho y a obrar de la 

forma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Publíquense edictos por cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por 

el art. 152 del CPC. Hágase saber que el plazo 

comenzará a computarse a partir de la última 

publicación. (art. 165 CPC). Firmado: SANCHEZ 

ALFARO OCAMPO Maria Alejandra Noemi JUEZ 

- QUARANTA Maria Antonela PROSECRETARIA

5 días - Nº 607026 - $ 13750 - 11/7/2025 - BOE

Rio Cuarto. El Sr. Juez de 1A Inst. 6A Nom. Civ., 

Com. Y Flia. De Rio Cuarto, OF. COBROS PAR-

TICULARES, Dra. SANGRONIZ Carina Cecilia, 

hace saber a usted SALVATIERRA, DIEGO ULI-

SES DNI N° 33.142.395 que en los autos cara-

tulados: “MUSICALISIMO S.A. C/ SALVATIERRA, 
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DIEGO ULISES - EJECUTIVO POR COBRO DE 

LETRAS O PAGARES” Expte. Nº 12674912 se ha 

dictado la siguiente resolución: “RIO CUARTO, 

30/06/2025.  Agréguese oficio diligenciado y fac-

tura debidamente adjuntados. A tenor de lo mani-

festado y demás constancias de autos, a los fines 

de continuar con la tramitación de la causa, cíte-

se y emplácese al demandado, Sr. Diego Ulises 

Salvatierra, por medio de edictos que se publica-

rán por cinco días en el Boletín Oficial, para que 

dentro del término de veinte días a contar desde 

el último día de publicación, comparezca a estar 

a derecho en autos bajo apercibimiento de rebel-

día. En la misma oportunidad cítese de remate a 

la parte demandada para que dentro del término 

de tres días a contar del último de comparendo 

oponga excepciones legítimas al progreso de la 

acción bajo apercibimientos de ley. A mérito de 

la documental base de la acción, pudiendo en-

contrarse involucrada la normativa consumeril 

(conf. arts. 1, 2, 36 y concs., ley 24.240), dése 

intervención al representante del Ministerio Pú-

blico Fiscal que por turno corresponda (conf. art. 

52, Ley 24.240).  Notifíquese.”  FDO: MARTINEZ 

Mariana  - JUEZ; SANGRONIZ Carina Cecilia- 

SECRETARIA.

5 días - Nº 607695 - $ 57060 - 10/7/2025 - BOE

Jesús María, 15/05/2025.- El Señor Juez en lo 

Civ. Com. Conc. Y Flia. N°2 de la ciudad de Jesús 

María. Cita  y emplaza al Sr. JUAN LUIS RODRI-

GUEZ, DNI 17.782.745, en los autos caratulados 

“VIDELA MAGDALENA LUISA C/ RODRIGUEZ 

JUAN LUIS DIVORCIO UNILATERAL – EXPTE. 

N° 13110742”, a los fines de notificar el decreto 

de fecha 01/10/2024.- “… Admítase la presente 

petición unilateral de divorcio vincular (art. 437 

CCCN). Téngase presente la propuesta unilateral 

acompañada (art. 439 CCCN) de la misma có-

rrase TRASLADO por seis (6) días a la contraria 

para que adhiera a la propuesta o presente la 

propia. Dése intervención y córrase vista al Minis-

terio Público Fiscal… .- Fdo. Scala, Ana María.- 

Secretaria .-  Pelliza Palmes, Mariano Eduardo, 

Juez de Primera Instancia.-

5 días - Nº 607806 - $ 14200 - 16/7/2025 - BOE

Villa María. El Sr. Juez de 1A Inst. 1A Nom. Civ., 

Com. Y Flia. De Villa María, OF. COBROS PARTI-

CULRES, Secretaría única, hace saber a usted 

VALDEZ, FIDEL RAMON DNI Nº 25.605.158 que 

en los autos caratulados: “MUSICALISIMO S.A. 

C/ VALDEZ, FIDEL RAMON - EJECUTIVO POR 

COBRO DE LETRAS O PAGARES ” Expte. Nº 

12676350 se ha dictado la siguiente resolución: 

“VILLA MARIA, 11/06/2025. Atento lo solicitado 

y constancias de autos, cítese y emplácese a 

la persona demandada a comparecer a estar a 

derecho en el plazo de veinte (20) días, a cuyo 

fin: publíquense edictos en el Boletín oficial, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, cítesela de 

remate para que en el término de tres (03) días 

subsiguientes al vencimiento de aquél oponga 

excepciones legítimas al progreso de la acción. 

El plazo comenzará a correr a partir de la última 

publicación.”  FDO: VUCOVICH Álvaro Benjamín 

- JUEZ.

5 días - Nº 607840 - $ 34420 - 11/7/2025 - BOE

RIO CUARTO, 27/06/2025. Atento a las constan-

cias de autos, advirtiéndose que se ha realizado, 

sin éxito, las gestiones tendientes a conocer el 

paradero de la progenitora de las N.N.A de au-

tos, la Sra. Emilse Soledad Molina, a fin de que 

comparezca por ante este Tribunal, debiendo 

dar continuidad al control legalidad y resultan-

do imprescindible el anoticiamiento e interven-

ción de la progenitora en las presentes actua-

ciones, corresponde articular los mecanismos 

posibles a efectos de procurar su comparendo. 

En tal sentido, RESUELVO: 1) Citar por edictos, 

los cuales se publicarán en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba cinco veces, a la Sra. 

Emilse Soledad Molina, DNI N° 36053.949, para 

que comparezca a estar a derecho, dentro del 

plazo de veinte días, en las presentes actuacio-

nes que involucran a sus hijas L.N.S.M y L.J.S.M 

como a su nieto A.M.S.S, a los fines de tomar 

contacto personal y directo en el marco de lo 

dispuesto por el art. 56 de la ley 9944. Para ello, 

deberá presentarse personalmente ante la sede 

de este Tribunal sito en calle Balcarce 451 de 

esta ciudad de Río Cuarto, bajo apercibimiento 

de ser declarada en rebeldía (art. 110,113,152 

y 165 CPCC)... Texto Firmado digitalmente por: 

CORREA Mariano Fernando, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. Fecha: 2025.06.27. BUZZACCHI 

Matias, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA. Fecha: 2025.06.27

5 días - Nº 608224 - s/c - 22/7/2025 - BOE

CORDOBA, 24/06/25. Proveyendo a la presenta-

ción “NOTIFICACIÓN POR EDICTOS - SOLICI-

TA” de fecha 04/06/25: Atento a lo solicitado por 

la parte actora, lo ordenado con fecha 08/11/24 y 

demás constancias de autos, cítese y empláce-

se por edictos a los sucesores de la Sra. Roxa-

na Fernández -en su carácter de sucesora del 

accionado Rodolfo José Fernández- para que 

en el término de diez (10) días a partir de la últi-

ma publicación de edictos, comparezcan a estar 

a derecho, acrediten el carácter que invoquen 

y constituyan domicilio en el radio del Tribunal, 

bajo apercibimientos de ley. En su mérito publí-

quense edictos en el Boletín Oficial Electrónico 

(http://boletinoficial.cba.gov.ar/ ; https://boe.cba.

gov.ar ) durante cinco veces en el término de diez 

días (cfr. art. 152 CPCC y art. 22 de la LPT), con 

constancia de que el presente goza de beneficio 

de gratuidad por ser causa laboral (art. 20 LCT). 

Teniendo en cuenta que la gestión para efectuar 

la publicación ordenada requiere la petición por 

medio de la plataforma de Ciudadano Digital de 

la Provincia de Córdoba (CIDI), nivel 2, hágase 

saber que la misma se encuentra a cargo del 

letrado de la parte actora Dr. Jorge Maximiliano 

Moreno, debiendo adjuntar constancias de su 

presentación en el plazo de 5 días, y oportuna-

mente constancias de las publicaciones ordena-

das, bajo apercibimientos de ley. Notifíquese... 

Texto Firmado digitalmente por: KESELMAN 

PROCÚPEZ Sofía Andrea.VOCAL DE CAMARA.

Fecha: 2025.06.26.MONCADA Flavia Carolina, 

SECRETARIO/A LETRADO DE CAMARA.Fe-

cha: 2025.06.26

5 días - Nº 608315 - $ 61700 - 18/7/2025 - BOE

La Sra. Jueza CIV.COM.CONC.FAM. 1a NOM 

- SEC 1 – de la ciudad de  Alta Gracia, en los 

autos caratulados “ EBERHARDT, RUBEN AN-

TONIO-BREDA, OLINDA RAMONA-DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS-EXPTE.: 10808686”, 

mediante decreto de fecha 07/06/2025…” cita y 

emplaza al heredero Claudio del Valle Eberhardt 

(DNI: 26.231.234) a  comparecer a estar a dere-

cho en el plazo de  veinte días, a cuya fin publí-

quense edictos en el Boletín oficial, bajo aperci-

bimiento de rebeldía (arts. 152 y 165 CPCC). El 

plazo comenzará a correr a partir de la última pu-

blicación”.Fdo: VIGILANTI, Graciela María- Juez, 

JAPAZE JOZAMI, Mario Augusto-Prosecretario 

letrado.-

5 días - Nº 608027 - $ 10825 - 16/7/2025 - BOE

NOTIFICACIONES

CÓRDOBA. Se hace saber al Sr. ALDO GUS-

TAVO RUIZ (D.N.I. 21.394.027) que en los autos 

caratulados “BRONSTEIN, MARIA MAGDALENA 

C/ RUIZ, ALDO GUSTAVO - DIVORCIO UNILA-

TERAL - LEY 10.305 (EXPTE. 12506559)” que 

tramitan por ante este Juzgado de Familia de 1° 

Instancia de 6° Nominación de la ciudad de Cór-

doba se ha resuelto: “CORDOBA, 01/12/2023.A 

la presentación remota que antecede; por adjun-

tada boleta de aportes. En su mérito, proveyendo 

la demanda incoada en fecha 27/11/2023; ténga-

se a la Sra. María Magdalena Bronstein por pre-

sentada, por parte y con el domicilio legal cons-

tituido. Admítase la presente petición de divorcio 

unilateral. Córrase traslado al Sr. Aldo Gustavo 

Ruiz por el plazo de diez (10) días para que ad-

hiera o en su caso formule propuesta de convenio 

regulador en los términos del art. 438 del C.C. y 
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C., debiendo acompañar -en su caso- todos los 

elementos en que se funde.- Dése intervención 

al Ministerio Público Fiscal.- Notifíquese, siendo 

a cargo de la peticionante cursar la cédula de 

notificación respectiva acompañando copia de la 

demanda y documental.” FDO.: MENTA, Marce-

la Alejandra- JUEZA 1RA. INSTANCIA- LÓPEZ 

MINUET, María Pamela- SECRETARIA 1RA. 

INSTANCIA. OTRO DECRETO: “CORDOBA, 

15/05/2025.-A la presentación que antecede, por 

adjuntada documental y cédula de notificación 

sin diligenciar. Atento lo solicitado y lo dispuesto 

por el art. 152 del CPCC: cítese al accionado Sr. 

Aldo Gustavo Ruiz en los términos del proveído 

de fecha 01/12/2023, mediante publicación de 

edictos en el diario “Boletín Oficial”, con la mo-

dalidad prevista en el art. 165 del CPCC por el 

término de 5 días. Notifíquese.-” FDO.: MENTA, 

Marcela Alejandra- JUEZA 1RA INSTANCIA- 

LÓPEZ MINUET, María Pamela- SECRETARIA 

1RA- INSTANCIA. OF .: 30/06/2025

5 días - Nº 607427 - $ 39025 - 15/7/2025 - BOE

USUCAPIONES

El Señor Juez de 1° Instancia y 40° Nominación, 

en lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdo-

ba, Secretaria a cargo de la autorizante, en los 

autos caratulados: “LUCERO, EDMUNDO – 

USUCAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION”, Expte. Nº 12584396, se ha 

dispuesto lo siguiente: CORDOBA, 12/05/2025. 

Agréguese el oficio diligenciado con noticia. En 

su merito y proveyendo a la demanda formula-

da con fecha 18/12/2024 en complemento con 

la totalidad de las actuaciones que siguieron a 

continuación: Admítase la presente demanda de 

usucapión. Dese al presente el trámite de juicio 

ordinario. Cítese y emplácese a los herederos del 

titular registral Sr. Lucero Alberto DNI 2.778.179 

(hoy fallecido) cuya declaratoria de herederos se 

tramita por ante el Juzgado de 1° Instancia y 15° 

Nominación bajo el Numero “Expediente SAC: 

6160340 - Lucero, Alberto - Zarate, María Jose-

fina De Los Ángeles - Declaratoria de Herederos” 

y que según exhorto dirigido a dicho tribunales 

fueran denunciados como herederos sus hijos, 

los Sres. Rosa Lucía Lucero DNI 3.968.035; 

Beatriz Raquel Lucero DNI 5.681.620; a los he-

rederos del Alberto Lucero DNI 8.358.736 (hoy 

fallecido) los Sres. Herederos su cónyuge Sra. 

María Juana Vena DNI 93.464.589, y a sus hijos 

los Sres. Mónica Elizabet Lucero, DNI 21.393.927, 

Gabriela Andrea Lucero, DNI 21.393.928, y Sil-

vana Karina Lucero, DNI 24.368.695 ; Edmundo 

Lucero DNI 11.524.534; Clara Rosa Lucero DNI 

17.386.997; por derecho de representación de su 

hija Pre-fallecida Apolonia Lucero (+9/12/1966) 

DNI 4.479.338 a su nieta Fabiana Patricia Ilenich 

DNI 17.532.540; por derecho de representación 

de su hija pre-fallecida María Josefina Lucero 

(+01/10/1974) DNI 5.173.898 a sus nietos Lucio 

Alberto Pérez DNI 17.223.722 y a Raquel Apolo-

nia Pérez DNI 21.755.167, para que en el término 

de tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Notifíquese. Cítese en 

la calidad de terceros interesados a la Provincia, a 

la Municipalidad y a los colindantes denunciados 

en autos Vergara Margarita del Tránsito, Carranza 

Sandra Victoria, Robles Mario, Lusa Liliana del 

Valle, Bornancini Antonio y Gamboa Miguel, para 

que comparezcan en un plazo de tres días, ha-

ciendo saber que su incomparecencia hará pre-

sumir que la demanda no afecta sus derechos. 

Notifíquese a los domicilios que constan en au-

tos, haciéndose saber que a los fines de formular 

correctamente las citaciones correspondientes, 

deberá proceder a ratificarse en un único escrito 

los domicilios de los herederos del titular regis-

tral. Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

publíquense edictos en el Boletín oficial, por diez 

veces y a intervalos regulares dentro de un pe-

ríodo de treinta días. Exhíbanse los edictos en la 

Municipalidad correspondiente a cuyo fin ofíciese. 

Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines de co-

locar el cartel indicativo (art.786 del C.P.C). Texto 

Firmado digitalmente por: MAYDA Alberto Julio 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, ANGIULA Carina 

Andrea PROSECRETARIO/A LETRADO.

10 días - Nº 600117 - s/c - 17/7/2025 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra. instancia y 2da. Nom. en 

lo Civ. Com. Conc. Flia. de Alta Gracia, Sec. nº 

3, en autos “ BEATI, PATRICIA MONICA - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION”, Expte. nº 2908269, mediante 

decreto de fecha 25/03/2025, cita y emplaza al 

titular registral Sr. Fernando Mario Gutiérrez o 

Fernando Marco Gutiérrez, para que en el plazo 

de veinte días a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía; cita, además a todos los que 

se consideren con derecho sobre el inmueble 

objeto del juicio para que en el plazo de 20 días 

comparezcan a estar a derecho y como terce-

ros interesados en los términos del art. 784 del 

CPCC. a la Provincia de Córdoba, Municipali-

dad de Alta Gracia, a los Sres. Juan Marco;  a 

los sucesores y/o herederos de Ramona Sara o 

Ramona Sarah Cominotti o Cominotti de Marco; 

María Esther Gastón; a Marcelo Manuel o Manuel 

Marcelo Molina; a Armanda Bonifacia o Amanda 

Bonifacia Benavídez; a Luisa Karina González; a 

los sucesores y/o herederos de Damián Beas; a 

los sucesores y/o herederos de Juan Constantini; 

y al propio titular registral Fernando Mario o Fer-

nando Marcos Gutiérrez. El inmueble objeto del 

juicio en el Registro de la Propiedad se designa: 

“FRACCION DE TERRENO con todo lo clavado 

y plantado, designado como LOTE 35, parte de 

la MANZANA 38 del plano oficial de la Cdad. de 

Alta Gracia, DEP. STA. MARIA, prov. de Cba., que 

es de forma irregular, forma esquina y mide 38,75 

mts. al S. linda con lotes 31, 32 y 33 del mismo 

plano, al O. 27,30 mts. linda con calle Sofia, al 

N.O. 29 mts. linda con calle 9 de Julio y desde el 

extremo N.E. con rumbo S. una línea quebrada 

que mide de N. a S. 21 mts. desde el extremo S. 

de esa línea hacia el E. 8 mts. desde aquí hacia 

el E. 5,70 mts., y desde aquí nuevamente hacia 

el S. hasta juntarse con el extremo S.E. cerrando 

la figura 8,60 mts. lindando por este costado con 

terrenos de Teresa Vergara de Romero, Leopol-

do Benavídez, Delicia P. de Oliva y más terreno 

de la vendedora, o sea una SUP. DE 1192,30 

MTS.2. Está inscripto con relación a la Matrícula 

N° 1.309.253 y la afectación es parcial.- En el pla-

no de mensura se designa: “Se describe a partir 

de la línea A-B que mide 27,96m colindando con 

calle 9 de Julio. A partir de vértice B y con án-

gulo de 70°20’ se miden 21,00m hasta vértice C, 

colindando el tramo B-C con la parcela 2, titular 

Juan Marco y Ramona Sara Cominotti de Marco, 

según Matrícula N° 881.957; de allí con ángulo de 

260°50’ se miden 13,23m hasta el vértice E, co-

lindando el tramo D-E con la Parcela 16 de Mar-

celo Manuel Molina según matrícula N°1.286.391. 

Desde el punto E y con ángulo de 256°47’ se mi-

den 5,36m hasta el punto F, colindando el tramo 

E-F con resto de Parcela 1 de Fernando Mario 

Gutiérrez, Matrícula N°1.309.253; del vértice F 

con ángulo de 83°53’ se miden 7,14m hasta el 

vértice G, colindando el tramo F-G con la parcela 

8 a nombre de Armanda Bonifacia Benavídez, se-

gún Matrícula N° 1.200.527. Desde el punto G con 

ángulo de 108°28’ se miden 37,27m hasta llegar 

al punto H, colindando el tramo G-H con parcela 

12 cuyo titular es Luisa Karina González, según 

matrícula N°1.123.694, con Parcela 13 de Damián 

Beas, según Matrícula N°773.242 y con Parcela 

14 de Juan Costantini, según F°37289 Año 1962. 

Desde punto H con ángulo de 95°27’ se miden 

27,28m hasta vértice I colindando el tramo H-I con 

calle Solares. Desde punto I se mide un ángulo 

de 137°18’ y una distancia de 1,40m hasta llegar 

al punto A. La línea I-A es ochava intersección 

de calles Solares y 9 de Julio. Se cierra en punto 

A el perímetro mensurado, siendo el ángulo en 

dicho punto de 156°16’.”.- El inmueble afectado 

cuenta con Nomenclatura Catastral Provincial 

3106010401046001000, Cuenta 310603029835, 

inscripto en el Registro General de la Provincia 

en la Matrícula Nº 1.309.253.— Fdo.: GHIBAU-



21BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXVII - Nº 132
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 10 DE JULIO DE 2025

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

DO, Marcela Beatriz SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA - CALDERON de STIPISICH, 

Lorena Beatriz JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Of.: 

Alta Gracia, 30/04/2025. Conste.-

10 días - Nº 600185 - s/c - 10/7/2025 - BOE

El Juzg. de 1ra Inst. y 30° Nominación Civil y Co-

mercial de la ciudad de Córdoba, secretaría única, 

en actuaciones: “GASPARRI, NÉSTOR HUGO Y 

OTRO - USUCAPION - TRAM.ORAL” Expte. N° 

13744571 por decreto de fecha 9/5/2025, cita y 

emplaza a los accionados, titulares registrales 

del inmueble a usucapir, 1) Estela ASTRADA de 

Flores Benavidez o Estela Astrada Ferreyra D.N.I. 

2.499.833; 2) Angelina ASTRADA de Sánchez, 

DNI 8083107; 3) Josefina ASTRADA de Palacio, 

L.C. 611.029; 4) Alejandro Enrique ASTRADA, DNI 

2.778.552, 5) Enriqueta Astrada de Manfredi o 

Enriqueta Ofelia Astrada de Manfredi o Enriqueta 

Ofelia Astrada Mason de Manfredi, L 7330620; 6) 

Julio Alberto ASTRADA MASÓN, M.I. 2.751.869; 

7) Jorge Humberto ASTRADA, DNI 2.765.327, 8) 

Juan Carlos ASTRADA MASÓN, L.E. 2.767.908, 

9) Ernesto Horacio ASTRADA MASÓN, M.I. 

2.770.887 ó Horacio Ernesto ASTRADA, 10) Hé-

ctor Hugo ASTRADA, M.I. 2.774.541 y 11) María 

Esther ASTRADA de Perea DNI 1.579.377, y a 

sus sucesores indeterminados y determinados, 

como ser a los herederos Ricardo Ramón Sán-

chez DNI 7.939.080, Raúl Justo Sánchez Astrada 

DNI 7.935.674, María Magdalena Sánchez L.C. 

5.112.183, Julia Elena Ballesteros Barros de As-

trada D.N.I 7.329.753, Patricia Astrada Balleste-

ros D.N.I 6.680.099, Mónica Cecilia Astrada D.N.I. 

12.245.861, Enriqueta Ofelia Manfredi de Gonzá-

lez, Santos Manfredi L.E. 6.474.257, Francisco 

Javier Manfredi D.N.I. 27.671.881, María Cristina 

Astrada DNI N° 4.789.956, Luz María Enriqueta 

Astrada LC N° 5.698.163, Alfredo Enrique Astra-

da Novillo DNI N° 5.533.957, Luis Eduardo Astra-

da DNI N° 7.990.275, y Marta Susana Astrada Pe-

reyra DNI 11.051.355, y también a aquellos que en 

forma indeterminada se consideren con derechos 

sobre el inmueble, para que en el término de vein-

te días a contabilizar desde el último día de publi-

cación de edictos, comparezcan a estar a dere-

cho en las actuaciones judiciales referidas bajo 

apercibimiento de rebeldía. El inmueble objeto del 

juicio está ubicado en calle Pasaje Melchor José 

Lavin 725 (ex Pasaje 4 de Febrero N° 719) de Ba-

rrio Alto Alberdi de la ciudad de Córdoba, inscrip-

to en el Registro de la Propiedad bajo Matrícula 

Folio Real 108.268 y designado como lote Treinta 

y nueve (39) manzana sesenta y seis (66), que 

mide: 6 ms. 92 cms. de frente a Pje. 4 de Febrero 

(hoy Pasaje Melchor José Lavin) al Este, por 24 

ms. 87 cms. de fondo, con superficie de 172 ms. 

4 dms. cdos.; linda al Norte con lote 8; al Este con 

Pje. 4 de Febrero hoy Pasaje Melchor José La-

vin), al Sur parte lote “a”; y al Oeste lote 50. Según 

Catastro ubicado en Lote 34 de Manzana oficial 

66, Nomenclatura catastral 1101010613004012 –

Cuenta Número 11-01-0784634-4 en la Dirección 

General de Rentas. A tal fin se publican edictos 

en el Boletín oficial y en un diario de circulación 

local por 10 veces y a intervalos regulares dentro 

de un período de treinta (30) días. 30/05/2025. 

Fdo.: Dra. Ilse ELLERMAN – Jueza-; Dra. Marcela 

Elizabeth Marysol PRINI - Prosecretaria-.-

10 días - Nº 601514 - s/c - 10/7/2025 - BOE

En los autos caratulados “LEDESMA, MILAGROS 

LUCIA Y OTRO - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION – Expte. n° 

12881608”, que se tramitan ante el Juzgado de 

Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Concilia-

ción, Familia, Control, Niñez, Adolescencia, Penal 

Juvenil, Violencia Familiar y de Género y Faltas 

de la Ciudad de Corral de Bustos, a cargo Dr. 

Claudio Daniel GOMEZ, Secretaría Dr. Gonzalo 

A. PEREZ GUZMAN, se ha dictado el siguiente 

decreto: “CORRAL DE BUSTOS, 09/05/2025. 

Agréguese. Téngase presente los sucesores in-

formados del titula registral. Proveyendo a la De-

manda (23/08/2024): Por iniciada la demanda de 

Usucapión en contra de Giustazzo Guido y/o sus 

Sucesores y de los que se consideren con dere-

cho al inmueble denunciado. Cítese y emplácese 

a la parte demandada y todos aquellos que se 

consideren con derecho al inmueble para que, 

en el término de diez (10) días, comparezcan a 

estar a derecho y constituyan domicilio legal bajo 

apercibimiento de rebeldía. Notifíquese con copia 

de la demanda y de la documental presentada al 

efecto. Publíquense edictos por diez (10) veces, 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días, en el Boletín Oficial y Diario físico o 

digital de mayor circulación en la ciudad o zona 

más próxima a la ubicación del inmueble (Corral 

de Bustos-Ifflinger) a libre elección de conformi-

dad al Acuerdo Reglamentario Número Veinti-

nueve Serie “B” del 11/12/01, sin perjuicio de las 

notificaciones que correspondan dirigidas a los 

domicilios que surgen de los informes obrantes 

en autos (arts. 783 y 783 ter del código de rito). 

Cítese a los colindantes del inmueble denuncia-

do -en el caso sucesores de Bernardo Salas y/o 

Bernardo Ábalos a saber: Graciela Zulma Salas, 

Marcelina Beatriz Salas, María Patricia Salas, So-

fia Eva Salas, Susana Salas, Rosa María Salas, 

Griselda Salas, Marta Isabel Salas, José Antonio 

Salas, Alberto Ricardo Salas, y a los Sres. Os-

valdo Marcelo Aldeco y Mónica Alejandra Zam-

progno - y a los que se consideren con derechos 

sobre el mismo para que tomen participación en 

su carácter de terceros interesados (art. 784 inc. 4 

y 163 del C.P.C.C.). Cítese y emplácese a la Pro-

vincia de Córdoba, en la persona del Procurador 

del Tesoro, y a la Municipalidad de Corral de Bus-

tos-Ifflinger, en la figura del intendente, para que 

en el término de tres días comparezcan a estar a 

derecho (art. 784 inc. 1 del C.P.C.C.). A los fines 

de la exhibición de los edictos, colóquese copia 

de los mismos en la Municipalidad de Corral de 

Bustos durante treinta (30) días, a cuyo fin líbrese 

el correspondiente oficio (art. 785 del C.P.C.C.). 

Cumpliméntese con lo dispuesto por el art. 786 

del C.P.C.C., bajo apercibimiento, y en su mérito 

colóquese a costa del actor un cartel indicativo 

con las referencias necesarias del juicio en un lu-

gar del inmueble visible desde el principal acceso 

al inmueble, con intervención del Oficial de Justi-

cia de la Sede, a cuyo fin ofíciese, debiendo acre-

ditar en forma la existencia del cartel (imágenes). 

Cumpliméntese con lo dispuesto por el art. 1905 

del C.C. y C. de la Nación, a cuyo fin, líbrese oficio 

al Registro de General de la Provincia. Notifíque-

se.” Texto firmado digitalmente por: CHIERASCO, 

Natalia Verónica, PROSECRETARIA LETRA-

DO.- GOMEZ, Claudio Daniel, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.- DESCRIPCION DEL INMUEBLE 

SEGÚN TITULO: FRACCION DE TERRENO, sin 

mejoras que se designa como LOTE 6 como es-

quina S–O del solar “e” de la MANZANA 48 del 

plano oficial del Pueblo Ifflinger, pedanía Liniers, 

DPTO. MARCOS JUAREZ, de esta Prov. de Cba. 

(plano de subdivisión de los solares letras “E” 

y “B”). Inscripto en el Protocolo de Planos al Nº 

34902 al Nº 59632 del Protocolo de Planillas del 

Registro Gral. De Propiedades, que conforme a 

dicho plano mide 12,5 mts. de frente al O., so-

bre calle Alsina (lado M-B) y contrafrente E. (lado 

E-N) por 24,26 mts. de fondo en sus costados N. 

y S. (lado B-E) y (M-N), formando una SUPER-

FICIE total de 303 MTS. 25 dsm2. Lindando: al 

S. lote 5: al N Solar “C” de Jose Bautista Birme-

yer; Al E.parte del lote 2, estos tres rumbos de 

la misma manzana y al O., calle Alsina.- Nro. De 

Cuenta: 1209747. Inmueble inscripto en la  matrí-

cula 851.556, a nombre de GUIDO GIUSTAZZO. 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE, SEGÚN PLA-

NO PARA USUCAPIR: el inmueble se encuentra 

ubicado en el Departamento MARCOS JUAREZ, 

Pedanía LINIERS, Municipio de CORRAL DE 

BUSTOS, designado como LOTE 102 de la MAN-

ZANA OFICIAL 48 que se describe como sigue: 

PARCELA de 4 lados, que partiendo del esquinero 

noroeste, vértice A con ángulo de 90º0’0” y rumbo 

sureste hasta el vèrtice B mide 24,26m (lado A-B); 

desde el vértice B con ángulo de 90º0’0” hasta 

el vértice C mide 12,50 m (lado B-C); desde el 

vértice C con ángulo de 90º0’0” hasta el vértice D 

mide 24,26 m (lado C-D-); desde el vértice D con 

ángulo de 90º0’0” hasta el vértice inicial A mide 
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12,50 m (lado D-A); cerrando la figura con una 

SUPERFICIE de 303,25mts2. Colindando el lado 

A-B con parte de la Parcela  1 (de ABALOS, Ber-

nardo – Matricula 1.699.609 – Cuenta Nº19-05-

0093761/4), el lado BC-) con parte de la Parcela 

101 (de ALDECO, Osvaldo Marcelo y ZAMPROG-

NO, Mónica Alejandra – Matrícula 1.861.045 – 

Cuenta Nº 19-05-43496363/1), el lado C-D con 

la Parcela 10 (de GIUSTAZZO, Guido – Matrícula 

851.554 – Cuenta Nº 19-05-1209741/7) y el lado 

D-A con la calle Alsina.” FDO CHIERASCO NATA-

LIA VERONICA.- PROSECRETARIA LETRADA.- 

03-06-2025.-

10 días - Nº 602351 - s/c - 10/7/2025 - BOE

EDICTO.- En los autos caratulados “OLLE, ES-

TELA BEATRIZ – USUCAPION, Expte. 6475650, 

que se tramita ante el Juzgado de Primera Instan-

cia Civil Comercial Conciliacion Familia 1º Nomi-

nacion de la Ciudad de MARCOS JUAREZ, a car-

go DR. JOSE MARIA TONELLI, Secretarìa DRA. 

MARIA JOSE GUTIERREZ BUSTAMANTE, se 

ha dictado la siguiente sentencia: SENTENCIA 

NUMERO 81.- MARCOS JUAREZ, 03/06/2025.- 

Y Vistos.- . . . .  Y considerando: .. . .  Resuelvo: 

1°) Hacer lugar a la pretensión deducida en la de-

manda y, en consecuencia, declarar que Hugo Al-

berto Chatelain, casado con Estela Beatriz Olle, 

ha adquirido por prescripción el 13 de octubre de 

2008, el siguiente inmueble: Matrícula 1682119, 

que se describe según plano como: “el inmueble 

se encuentra ubicado en la zona urbana de la Lo-

calidad de Isla Verde, Pedanía Caldera, Departa-

mento Marcos Juárez, circunscripción 01, sección 

01, manzana 092, parcela 100, según consta en 

la nomenclatura catastral provincial, ubicado en 

calle Rioja N° 138 en la manzana delimitada por 

las calles José María Paz, 9 de Julio, La Rioja y 

Córdoba, distante desde el vértice B de la parcela 

a 30.00 mts. de la esquina noreste de la manzana 

(intersección de calle José María Paz y 9 de Ju-

lio), cuya designación oficial es manzana 4 — lote 

100, y sus medidas lineales deben comenzar a 

contarse desde el vértice A y a partir de allí se 

deben contar 20,00 metros con rumbo Sudeste, 

y lindando con calle José María Paz. hasta licuar 

al vértice B. luego con rumbo Sudoeste se de-

ben contar 40,00 metros y linda con parcela 7 de 

BLASON S.A., matricula 1.250.765; propiedad 

N° 19-06-0.812.778/3, hasta llegar al vértice C, 

y desde allí con rumbo noroeste se debe contar 

20,00 mts. y linda con calle Rioja, hasta llegar al 

vértice D, desde allí con rumbo Noreste se debe 

contar 40,00 mts. y linda con la parcela 5 de 

BLASON S.A., matricula 551.415, propiedad N° 

19-06-0.812.777/5, hasta llegar al vértice A, ce-

rrándose el polígono. - superficie 800 mts. 2.- su-

perficie cubierta 527,98 mts. 2.”, todo según Plano 

de Mensura de Posesión para juicio de usucapión 

confeccionado por el Ing. Civil, Carlos A. Pinardi, 

M.P. Nº 2444/X, aprobado por la Dirección Gene-

ral de Catastro con fecha 17 de abril de 2017, se-

gún Expte. Pvcial. Nº 0584-007412/2016. Según 

título, se describe como “Lote de terreno ubica-

do en Pedanía Calderas, Departamento Marcos 

Juárez, Provincia de Córdoba, se designa como 

lotes números ocho y nueve, los que forman par-

te a la vez del lote número sesenta y dos, de la 

Colonia Artagavettia, contiguo hacia el Norte del 

Pueblo Estación Isla Verde del Ferrocarril Cen-

tral Argentino, hoy ferrocarril Nacional Bartolomé 

Mitre, midiendo unidos: veinte metros de frente 

al Norte, por cuarenta metros de fondo, igual a 

OCHOCIENTOS METROS CUADRADOS, LIN-

DANDO: al Norte, con más terreno del lote se-

senta y dos de Eduardo Suhr; al Sud calle pública 

proyectada; al Este, lote diez de Tito Briganti y 

al Oeste, lote siete.” Inscripto en el Matrícula N° 

1682119 del Registro General de la Provincia de 

Córdoba, empadronado en la Dirección General 

de Rentas de la Provincia de Córdoba con No-

menclatura Catastral: 190615010109200600, N° 

de cuenta: 190600849321.-  2°) Ordenar la ins-

cripción correspondiente en el Registro General 

de la Provincia y demás reparticiones pertinen-

tes.-  3°) Costas en el orden causado, a cuyo fin 

se regulan, en forma provisoria, los honorarios 

del Dr. Gonzalo Jaureguialzo, en la suma de pe-

sos seiscientos setenta y seis mil cuatrocientos 

cinco ($676.405,00), equivalente a 20 jus, con 

más los intereses dispuestos en el considerando 

pertinente.- 4°) Publíquese la presente resolución 

por edictos en los diarios Boletín Oficial y otro lo-

cal autorizado (arts. 790 y 783 CPCC). - Protoco-

lícese y hágase saber. Texto Firmado digitalmen-

te por: TONELLI Jose Maria.- JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

10 días - Nº 602359 - s/c - 10/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y Segunda No-

minación de la ciudad de Villa María, Secretaria 

Nº 3, sito en calle General Paz Nº 331, 3º Piso, 

de la ciudad de Villa María (Cba.), se ha dictado 

la siguiente resolución en los autos caratulados: 

EXPEDIENTE SAC: 11049936 - CLUB SPOR-

TIVO TALLERES – USUCAPION, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Protocolo de Sentencias 

Nº Resolución: 37. Año: 2025   Tomo: 1   Folio: 

208-217. SENTENCIA NUMERO: 37. VILLA MA-

RIA, 02/06/2025. Y VISTOS:… Y CONSIDERAN-

DO:… RESUELVO: I) Hacer lugar en todas sus 

partes a la acción promovida por CLUB SPORTI-

VO TALLERES, CUIT 30-66905550-8 y declarar 

al nombrado titular del derecho de dominio por 

prescripción adquisitiva sobre el inmueble indica-

do en los Vistos del presente y que se describe 

como: a) Según estudio de títulos confeccionado 

por el abogado Cristian Grosso: Manzana Oficial 

59, sobre calle Cacciavillani, de la trama urbana 

de la localidad de Etruria, en el sector Este del 

mismo respecto a la Av. Quaranta (Ruta Prov. 

Nº4). Dimensiones: Partiendo del clavo colocado 

en el extremo Sureste, frente a calle Cacciavilla-

ni, en ángulo recto hacia el Noroeste, lo que de-

termina su lado Suroeste (línea A-B): 25,00mts, 

materializado con alambre tejido; Desde este 

vértice, materializado con un clavo, girando hacia 

el Noreste en ángulo de 90º00’ el lado Noroeste 

de la poligonal (línea B-C) de 50,00mts, se en-

cuentra materializado con un muro contiguo de 

20cm de espesor, de allí (materializado el vértice 

con un clavo) girando al Sureste en ángulo de 

90º00’, el lado Noreste (línea C-D) con una ex-

tensión de 25,00mts, materializado dicho lado 

por alambre de hilos y finalmente desde el clavo 

colocado en esta esquina girando al Suroeste en 

ángulo de 90º00’ para cerrar la figura (línea D-A 

): 50,00mts., materializado este lado con un muro 

contiguo de 20 cm de espesor. Lo que encierra 

una superficie de 1.250,00m2. De acuerdo con el 

estudio de los antecedentes sobre la titularidad 

del dominio y la condición catastral, el inmueble 

a afectar seria el Dº 608 Fº 772 Tº 4 Aº 1927 a 

nombre de MARIA BECERRA DE MENDOZA. 

La parcela se encuentra empadronada en la 

Dirección General de Rentas de la Provincia, a 

nombre de María Becerra de Mendoza, bajo el 

número de cuenta 16-02-08-01-01-050-103. El 

terreno a usucapir se encuentra determinado en 

el plano de mensura que fue confeccionado por 

el ingeniero civil Gustavo G. Viqueira, matrícula 

profesional nº 1674, visado por la Dirección Ge-

neral de Catastro el día 19/05/20. La parcela se 

encuentra empadronada en la Dirección General 

de Rentas de la Provincia, a nombre de María 

Becerra de Mendoza, bajo el número de cuen-

ta 16-02-08-01-01-050-103. b) Según la Dirección 

General de Catastro de la Provincia de Córdoba: 

en oficio diligenciado por ante la Dirección Ge-

neral de Catastro (21/05/20), el Jefe del Área 

de la mencionada repartición, María Pía Borello 

Martínez, informa que de acuerdo a los ante-

cedentes existentes en su delegación respecto 

del inmueble de posesión según expediente de 

mensura nro. 0579-008017/2019, el bien indicado 

se encuentra registrado bajo la parcela afectada 

Lote 103 Mz 59; nro. de cuenta 16-02-0176679-3; 

nomenclatura catastral: 1602080101050016; que 

no constan antecedentes de dominio ni domicilio 

fiscal y que el titular figura a nombre de María Be-

cerra de Mendoza. Indica que el inmueble objeto 

de se describe: Inmueble ubicado en el pueblo de 

Etruria, Pedanía CHAZON, Departamento GE-

NERAL SAN MARTIN, designado como Lote 103 
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de la manzana oficial 59, que se describe como 

sigue: PARCELA de 4 lados, que mide, partien-

do del vértice A con ángulo de 90° 00’ y rumbo 

noroeste hasta el vértice B mide 25,00m (lado 

A-B); desde el vértice B con ángulo de 90° 00’ y 

rumbo noreste hasta el vértice C mide 50,00 m 

(lado B-C, desde el vértice C con ángulo de 90° 

00’ hasta el vértice D mide 25,00m (lado C-D); 

desde el vértice D con ángulo de 90° 00’ hasta el 

vértice inicial A mide 50,00 m (lado D-A; cerrando 

la figura con una SUPERFICIE de 1250,00 m². 

II) Oportunamente ordénense las inscripciones al 

Registro General de la Propiedad, Dirección Ge-

neral de Rentas y Dirección General de Catastro 

de la Provincia y demás organismos y reparticio-

nes que correspondiere. III) Publíquense edictos 

oportunamente de la presente resolución por el 

término de ley y notifíquese a los interesados. 

IV) Establecer la fecha en que se produjo la ad-

quisición del dominio por usucapión en el día 31 

de diciembre de 1985. V) Imponer las costas por 

el orden causado. VI) Diferir la regulación de los 

honorarios de los profesionales intervinientes, a 

expresa solicitud de los interesados. PROTOCO-

LÍCESE, AGRÉGUESE COPIA Y NOTIFÍQUESE. 

Texto Firmado digitalmente por: ROMERO Arnal-

do Enrique. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2025.06.02. 

10 días - Nº 602372 - s/c - 10/7/2025 - BOE

EDICTO: La señora Juez de 1° Inst. y 2° Nom. 

en lo Civ. Com. Conc. y Flia. Secretaría N° 3, sito 

en calle Güemes N° 275 de la ciudad de Villa 

Carlos Paz, en autos caratulados “LAGUNA, AL-

BERTO FRANCISCO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” EXPTE. 

N°11459917, ha dictado la siguiente resolución: 

CARLOS PAZ, 21/05/2025.  Por rectificada la 

demanda. En consecuencia: Habiéndose cumpli-

mentado los requisitos establecidos por los arts. 

780 y 781 del CPCC proveyendo a la presenta-

ción de fecha 17/03/2025 y 07/05/2025: Admítase 

la demanda de Usucapión respecto del inmueble 

ubicado en CALLE EL RENDENTOR N° 518, 

Municipalidad de Villa Carlos Paz, Pedanía San 

Roque, departamento Punilla, identificado como 

LOTE 100 MANZANA 9 -Superficie de posesión 

581.93 según plano de mensura aprobado con fe-

cha 19/08/2021 en Expte. Administrativo N° 0033-

121669/2021 aprobado 19/08/2021, y que afecta 

en forma parcial el LOTE 15 MANZANA 9 del 

plano de loteo N 744, (con Superficie de 586.88 

mts.) en inscripto en el registro de la propiedad en 

la MATRICULA 1227845; a la cual se le imprime 

trámite de juicio ORDINARIO con las previsiones 

específicas pertinentes (art. 782 y ss. del CPCC).

Cítese y emplácese a los demandados suceso-

res de ESTEVE LIRIO, a saber; María Rosa Este-

ve, con domicilio en Leones 1576 s/n, El Palomar, 

Morón, Buenos Aires, y Jorge Carlos Esteve, con 

domicilio en Falucho 1491, Berazategui, Buenos 

Aires, para que en el término de diez (10) días 

(art. 163 CPCC) comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Notifíquese.Cí-

tese en la calidad de terceros interesados a la 

Provincia, a la Municipalidad y a los colindantes: 

Silvina Clarisa Galli, con domicilio en El Redentor 

s/n, Villa Carlos Paz; Susana Haydee Zanandrea 

con domicilio en La Pampa 1576, Dpto/Casa 11 A, 

de la ciudad de Buenos Aires (CABA), Gabriela 

Paula Zanandrea y Mariana Judith Zanandrea, 

con domicilio en Las Garzas 1943-  localidad Va-

queros- Departamento  La Caldera – Provincia de 

Salta; sucesores de Hugo Aníbal Espíndola; Silvi-

na Clarisa Galli, con domicilio en El Redentor s/n, 

Villa Carlos Paz, Espíndola Emilio Hugo, D.N.I. 

N° 24.226.895 con domicilio en  Pasaje Schiller 

47, Villa de Lago, Villa Carlos Paz; Espíndola 

Mariana, D.N.I. N° 17.372.562 , con domicilio en 

Avenida La Plata 494, Villa Carlos Paz; Espíndola 

Luciana, D.N.I. N° 18.485.491, con domicilio en 

Los Nogales manzana 50 lote 27 s/n, Villa San-

ta Cruz del Lago; y Espíndola Paula, D.N.I. N° 

22.695.540, con domicilio en Los Jazmines y Los 

Algarrobos 50 1, para que comparezcan a estar 

a derecho en el plazo de diez (10) días, hacien-

do saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. Notifí-

quese (art. 784 CPC). Cítese en iguales térmi-

nos y bajo el mismo apercibimiento en carácter 

de colindante a Beatriz Georgina Monzón y los 

sucesores de Beatriz Elena Zanandrea para que 

comparezcan en el plazo de veinte (20) días, a 

cuyo fin publíquense edictos citatorios conforme 

lo dispuesto seguidamente. Para aquellos que en 

forma indeterminada se consideren con derechos 

sobre el inmueble (especialmente Beatriz Geor-

gina Monzón y los sucesores de Beatriz Elena 

Zanandrea), publíquense edictos en el Boletín 

Oficial y en un diario a elección de la parte actora 

debiendo dicho diario ser de tiraje local (atento la 

situación real del inmueble objeto de usucapión) 

y conforme lo dispone el art. 783 CPCC, por diez 

veces y a intervalos regulares dentro de un perío-

do de treinta días, a fin de que comparezcan en 

autos en el término de veinte días a contar des-

de la última publicación (arts. 165 y 783 ter del 

C.P.C.C.). Exhíbanse los edictos en el avisador de 

este tribunal y en la Municipalidad correspondien-

te a cuyo fin ofíciese, siendo obligación del ac-

tor acreditar tal circunstancia con la certificación 

respectiva (art. 785 CPCC). La publicación del 

Boletín Oficial deberá hacerse en primer término, 

para luego indicar en las demás publicaciones la 

referencia necesaria para individualizar aquella 

(art. 783 ter del CPCC). Ofíciese al Sr. Oficial de 

Justicia a los fines de colocar el cartel indicati-

vo con las referencias necesarias respecto del 

presente, el que se deberá colocar y mantener 

durante toda la tramitación del proceso, siendo a 

cargo de los actores, (art.786 del C.P.C). Atento lo 

dispuesto por el art. 1.905 de la CCCN, ordénese 

la anotación de litis; a cuyo fin, ofíciese, debiendo 

tener presente al efecto la aplicación del Registro 

General de la Provincia (Acuerdo Reglamentario 

N° 1587 Serie A del TSJ de fecha 02/09/19 y la 

Resolución de Presidencia del TSJ n° 7 de fecha 

14 de noviembre de 2023). Recaratúlense los 

presentes. Procédase a incorporar por SAC en el 

apartado observaciones, a la parte contra quien 

se dirige la acción. Firmado digitalmente por: RO-

DRIGUEZ Viviana JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

y VILLAR Julieta Patricia, PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

10 días - Nº 602713 - s/c - 10/7/2025 - BOE

En los autos caratulados “CEJAS, ANGEL AL-

FREDO Y OTRO – USUSCAPIÓN - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN” Expte. 

Nº 6521493, que se tramitan por ante el Juzga-

do de 1° Instancia y 4° Nominación en lo Civil, 

Comercial y Familia de la ciudad de Río Cuarto, 

Secretaria N° 7, se ha dictado la siguiente reso-

lución: SENTENCIA NÚMERO: 17. Río Cuarto, 

08/04/2025. Y VISTOS:… …Y CONSIDERAN-

DO:… …RESUELVO: I) Hacer lugar a la demanda 

de usucapión y, en consecuencia, declarar adqui-

rido por prescripción veinteñal de Ángel Alfredo 

Cejas, DNI 11.206.857, y Juan José Cejas, DNI 

10.455.722, el derecho real de dominio sobre el 

inmueble urbano que se describe conforme plano 

de mensura de posesión y anexo confeccionado 

por el ingeniero civil Víctor J. Altina, aprobado por 

la Dirección General de Catastro en Expte. 0572- 

014874/2016, visado con fecha 03/05/2017, como: 

inmueble ubicado en el Departamento Río Cuar-

to, Pedanía Las Peñas, localidad de Berrotarán, 

calle Mariano Moreno N° 351 y se designa como 

Lote número B de la Manzana 41, nomenclatura 

catastral 24-03-06-01-02-005-100, mide y linda: Al 

noroeste partiendo del vértice A, y con rumbo su-

deste se mide el lado A-B que arroja una longitud 

de 50,00 metros y colinda al noreste con resto del 

lote B, parcela 5 de Arturo Cabral, Folio 93 del 

año 1943, cuenta 24-03-0109423/1; el lado A-B se 

encuentra materializado con un muro contiguo de 

mampostería de 0,15 metros de espesor; desde 

B y con rumbo sudoeste se mide el lado B-C que 

arroja una longitud de 24,82 metros y colinda al 

sudeste con calle Mariano Moreno; el lado B-C se 

encuentra sin materializar; desde el vértice C y 

con rumbo noroeste se mide el lado C-D con una 

longitud de 50,00 metros y colinda al sudoeste 

con el lote C-1 parcela 15 de Miguel Ángel Won-
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ner, Juana Débora Wonner y Carlos Dante Won-

ner, matricula 986.211, cuenta 24-03-1817311/8; 

lote D2 – parcela 19 de Ariel José Ruffino, Ma-

tricula 533.482, cuenta 24-03-1818957/0 y lote 

D1– parcela 20 de Sucesión Indivisa de Victorio 

S. Stoppa, Folio 27843/1956 y Folio 44204/1967, 

cuenta 24-03-1818958/8 y está materializado 

por un muro medianero de mampostería de 0,30 

metros de espesor entre la progresiva 0,00 m y 

la progresiva 30,35 m y por un muro contiguo de 

mampostería de 0,15 metros de espesor entre la 

progresiva 30,35 y la progresiva 50,00 m; y por 

último y con rumbo noreste se mide el lado D-A 

con longitud de 25,00 metros y colinda al noroes-

te con lote H – parcela 2 de Cesar Matías Cejas, 

Matricula 1.058.640, cuenta 24-03-0480607/0 

y está materializado con un muro contiguo de 

mampostería de 0,15 m de espesor. De esta for-

ma se cierra el polígono arrojando el mismo una 

superficie de 1.245,50 m2. Los ángulos internos 

son de 89°47’37” el vértice A; 90°12´23” en el vér-

tice B y 90°00´00” en los vértices C y D´´. Afec-

ta parcialmente el inmueble de mayor superficie 

inscripto en el Registro General de la Provincia 

a nombre de Arturo Cabral en el Dominio al Folio 

N° 93, año 1934 convertido de oficio en Matricula 

N° 1.823.111. II) A mérito de lo dispuesto por el art. 

1905 del CCCN, se fija como fecha de adquisi-

ción del derecho real, el día 01/01/1999. III) Orde-

nar la publicación de edictos en el “Boletín Oficial” 

y en diario local –a tenor de lo dispuesto por el 

art. 783 ter del CPCC-, por el término de diez (10) 

días a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta (30) días, (art. 783 CPCC). IV) Cum-

plimentado ello, ORDENAR LA INSCRIPCION a 

nombre de Ángel Alfredo Cejas, DNI 11.206.857, 

y Juan José Cejas, DNI 10.455.722, del derecho 

real de dominio sobre el inmueble descripto al 

punto I), en el Registro General de la Propiedad, 

en la Dirección de Rentas de la Pcia., Dirección 

de Catastro de la Pcia. y Municipalidad de Berro-

tarán y, en consecuencia, ORDENAR LA CAN-

CELACION de la inscripción anterior (art. 789, 

2do párrafo del CPCC), a cuyo fin, deberá oficiar-

se. V) Imponer las costas por el orden causado 

(art. 130 –última parte- del CPCC). VI) Diferir la 

regulación de los honorarios de los letrados inter-

vinientes para cuando así sea solicitado y exista 

base regulatoria para ello (art. 26 –contrario sen-

su- de la ley 9459). Protocolícese y hágase saber. 

Fdo.: Magdalena Pueyrredon (Juez). 

10 días - Nº 603213 - s/c - 10/7/2025 - BOE

EDICTO  Se hace saber a Uds. que en los autos 

caratulados: “QUEVEDO NATALIA SOLEDAD – 

USUCAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION – EXPTE. Nº 12967739”, se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

23/12/2024. Hágase saber a la peticionaste que la 

demanda regulada por el art. 782 del CPCC como 

tal debe bastarse a sí misma, por lo que no puede 

ser integrada con los términos reproducidos en el 

escrito inicial. No obstante, encontrándose des-

cripto el inmueble objeto de la acción en el punto 

7 de la demanda, téngase por cumplido lo norma-

do por el art. 175 inc. 3 del CPCC. Encontrándose 

cumplimentado el art. 781 del CPCC, imprímase 

a la presente demanda de usucapión el trámite 

de juicio ordinario. Cítese y emplácese a  la Sra. 

Ivana María Bergese, y a los demandados para 

que en el término tres días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese 

y emplácese a los que se consideren con dere-

chos al inmueble que se trata como así también 

a los colindantes actuales en calidad de terceros 

interesados, a fin de que concurran a deducir 

oposición, lo que podrán hacer dentro del térmi-

no de veinte días subsiguientes a la publicación 

de edictos a cuyo fin publíquense edictos por el 

término de diez días a intervalos regulares dentro 

de un período de treinta días en el Boletín Oficial. 

Todo ello sin perjuicio de la citación directa a los 

domicilios conocidos que surjan de las constan-

cias de autos. Cumpliméntese con el art. 786 del 

CPCC a cuyo fin colóquese a costa de la actora 

un cartel indicador con las referencias necesarias 

del juicio en el inmueble denunciado debiendo 

oficiarse al Sr. Oficial de Justicia. Hágase saber 

a la parte actora que se deberá cumplimentar, 

en la publicación de Edictos, con el art. 783 ter 

y 785 del CPCC. Dése intervención al Fisco de 

la Provincia y a la Municipalidad respectiva en 

los términos del art. 784 del CPCC. Notifíquese. 

FDO: Dres. BRUERA Eduardo Benito – JUEZ - 

ORIGLIA Paola Natalia – SECRETARIA.

10 días - Nº 603302 - s/c - 14/7/2025 - BOE

EDICTO. Dra. María Eugenia Murillo, Juez de 1ª 

Instancia Civil y Comercial 16ª Nominación, de 

la Ciudad Córdoba, secretaria a cargo de la Dra. 

Julieta Natalia Pilar CHALHUB FRAU, ubicado en 

calle Caseros 555, 1° Piso sobre Duarte Quiros, 

en los autos “CUELLO, CLARA ROSA. USUCA-

PION. MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USU-

CAPION Expte N° 13086431” cítese y emplácese 

a quienes se consideren con derecho al inmue-

ble en cuestión que se describe como: LOTE DE 

TERRENO ubicado en Villa Serrano, Pedanía 

Norte, dpto. Capital, Provincia de Córdoba, de 

acuerdo a la planilla del lote 6353, se designa 

como Lote 36, con una superficie de 284 mts2, 

con las siguientes medidas: 35,50 mts al Norte, 

35,50 mts al Sur, con el Lote 37; 8 mts al Este con 

calle Pública y 8 mts al oeste, con parte del Lote 

24 y colindancias: Al Norte: con Parcela 16, M°-

F°R° 107.114, SUCESION INDIVISA DE FARIAS 

MERCEDES ROSA, Cuenta N° 1101-0317167/9; 

Al Sur: Parcela 18, M°F°R° 25.460, de RUSSI 

NICOLAS MIGUEL ANGEL, Cuenta N° 1101-

0317169/5; Al Oeste: con Parcela 26, M°F°R° 

399.048, de ZUCARIA JULIA ZULMA, Cuenta 

N° 1101-0317156/3; Al Este: con calle Hamburgo. 

Inscripto en el Registro General de la Provincia a 

la Matrícula N° 1792254, a nombre de Nison Ber-

nardo TRAININ DNI N° 3.313.134, con domicilio 

real en calle Setúbal N° 156 de Córdoba. Desig-

nado en la Dirección General de Catastro de la 

Provincia de Córdoba, como Lote 36- N° 01- Zona 

04- Mza 11- parcela 17, de la ciudad de Córdo-

ba. Inscripto en la Dirección General de Rentas 

bajo el N° 1101 03171687, para que en el plazo 

de veinte días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, por edictos que 

se publicarán por diez veces a intervalos regu-

lares dentro de un período de treinta días en el 

Boletín Oficial de Córdoba y diario a elección en 

el lugar del domicilio del inmueble, en los térmi-

nos de los arts. 783 y 783ter del C.P.C. Exhíbanse 

edictos en la Municipalidad de Córdoba, a cuyo 

fin ofíciese.  Cítese al Fisco de la Provincia y la 

Municipalidad de Córdoba, para que en el térmi-

no de diez días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley (art. 784 C.P.C.). Fdo: 

María Eugenia Murillo, Juez. Dra. Gabriela Emilce 

López, Prosecretaria”

10 días - Nº 603498 - s/c - 10/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de lra, Instancia y 16 Nominación en 

lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, en 

los autos “DE LA VEGA, CARLOS HERNAN Y 

OTRO - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION CORDOBA-Exp. SAC: 

12498279” ha dictado la siguiente resolución: 

“11/04/2025…Por presentado por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal cons-

tituido. Admítase. Dése al presente el trámite de 

juicio ordinario. Cítese y emplácese a CORTE Y 

BAZZANI SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA para que en el término de 10 días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Notifíquese a cuyo fin líbrese cedula ley 

22.172. Cítese en la calidad de terceros interesa-

dos a la Provincia, a la Municipalidad de Rio Ce-

ballos y a los colindantes para que comparezcan 

en un plazo de tres días, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Notifíquese a los domici-

lios que constan en autos. Para aquellos que en 

forma indeterminada se consideren con derechos 

sobre el inmueble, publíquense edictos en el Bo-

letín oficial, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días…”.-El inmue-

ble que se pretende usucapir se describe como: 

Lote de terreno ubicado en la ciudad de Río Ce-
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ballos, Pedanía Río Ceballos, departamento Co-

lón, en barrio El Caracol, designado según Plano 

de Mensura confeccionado por el Ingeniero Civil 

Mario Nieto, M.P. 1418, visado para este trámite 

de Prescripción Adquisitiva como LOTE CIENTO 

UNO, de la MANZANA “G”, de 16ms de frente 

por 36,55ms de fondo, con una superficie total 

de QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 

OCHENTA Y UN m2 (584,81m2.Parcela ubica-

da en departamento COLON, pedanía RIO CE-

BALLOS, Municipio RIO CEBALLOS, lugar RIO 

CEBALLOS, calle y número ARISTOTELES S/

N°, dentro de la Manzana Of. G Lote 101 que, se 

describe como sigue: PARCELA de 4 lados, que 

partiendo desde el esquinero Nor-Noroeste de-

signado como vértice A con ángulo interior 90°00’ 

00” y rumbo Este-Noreste hasta el vértice B mide 

16,00 m (lado A-B) colindando con Calle Aristó-

teles; desde el vértice B con ángulo interior de 

90°00’ 00” y rumbo Sur-Sureste hasta el vértice C 

mide 36,55m (lado B-C) colindando con Parcela 

4 o Lote 51 correspondiente a la Mat. 719768 de 

Daga Andrés y Matías Vanesa Guadalupe según 

SIT, N° de Cta. 13-04-1501932/8 ; desde el vértice 

C con ángulo interior de 90°00’ 00” y con rumbo 

Oeste-Suroeste hasta el vértice D mide 16,00 m 

(lado C-D) colindando con Resto de la Parcela 3, 

Lote 52 correspondiente a la Matrícula 1.813.641 

de Bazzini Luis y Corte Francisco según SIT, N° 

de Cta. 13-04-1501933/6; desde el vértice D con 

ángulo de  90°00’ 00” hasta el vértice A con rumbo 

Nor-noroeste mide 36,55m (lado D-A) cerrando 

así el perímetro, colindando con Parcela 2, Lote 

53 correspondiente al Folio 3277 del Año 1946 de 

Corte y Bazzini SRL, N° de Cta. 13-04-1501934/4. 

La superficie del Lote es de 584,81 m2.- Afecta-

ción registral: PARCELA 003, en forma PARCIAL, 

de la MATRICULA F/R 1.813.641, designación 

Mz G  Lte: 52.-Titulares dominio BAZZINI LUIS y 

CORTE FRANCISCO.- Firmado MURILLO Maria 

Eugenia JUEZ- CHALHUB FRAU Julieta Natalia 

Pilar SECRETARIA.-Ofic.      

10 días - Nº 603728 - s/c - 17/7/2025 - BOE

En los autos caratulados “JUNCOS DONATO-

NI, MARIANO IVAN - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION – EXP-

TE. 6038216” que tramitan ante el Juzg. de 1° 

Inst. y 44° Nom.  - Sec. Única, de la Ciudad de 

Córdoba, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 21 de Abril del 2022. (…) I) Admítase 

la presente demanda de Usucapión. Désele el 

trámite del juicio ordinario. Téngase presente la 

documental acompañada. II) Cítese y emplácese 

a los demandados ROMERO Ramón Rito, RO-

MERO Anselma, REYES Bartolomé (hoy su su-

cesión), ROMERO María del Carmen, ROMERO 

Julián José y GERMÁN Gregorio, para que en el 

término de VEINTE días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y cítese 

y emplácese a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble objeto del juicio para que 

en el término de DIEZ días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley, por edictos 

que se publicaran por diez días, a intervalos re-

gulares dentro de un periodo de treinta días en el 

Boletín Oficial de la Provincia y en un diario local 

(Art. 783 del C.P.C.C). (…)” Fdo.: MIRA Alicia Del 

Carmen. (JUEZA DE 1° INST.) - LOPEZ PEÑA 

Maria Inés. (SECRETARIA JUZG. 1° INST.). Des-

cripción del inmueble: La parcela se encuentra 

ubicada en calle Coronel José Javier Díaz 315 

del Barrio San Fernando (antes Barrio Bustos) 

de la Ciudad de Córdoba. Designada oficialmente 

como Lote 39. Los límites de la parcela son los 

siguientes: partiendo del vértice nor-oeste, vértice 

A del plano, ángulo interno de 89° 21’, con rumbo 

sud-este, el lado A-B mide 5.00 m, en el vértice 

B el ángulo mide 90°00’, con rumbo sud-oeste, el 

lado B-C mide 0.15 m, en el vértice C el ángulo 

mide 270° 17’, con rumbo sud-este, el lado C-D 

mide 2.70 m, en el vértice Del ángulo mide 177° 

22’, con rumbo sud-este, el lado D-E mide 5.20 m, 

colindando estos cuatro lados con resto de la par-

cela 16; en el vértice E el ángulo mide 92° 57’, con 

rumbo sud-oeste, el lado E-F mide 29.45 m, co-

lindando resto de la parcela 16; en el vértice F el 

ángulo mide 87°14’, con rumbo nor-oeste, el lado 

F-G mide 13.35 m, colindando con calle Coronel 

José Javier Díaz; en el vértice G el ángulo mide 

88° 53’, con rumbo nor-este, el lado G-H mide 

7.10 m, en el vértice H el ángulo mide 183° 56’, 

con rumbo nor-este, el lado H-A mide 22.20 m, 

colindando estos dos lados con resto de la par-

cela 17. Encerrando una superficie de 380,40 m2. 

Dicho inmueble está integrado por una fracción 

de terreno del lote Matrícula 1724507 (11) y una 

fracción de terreno del lote Matrícula 117222 (11). 

Nomenclaturas catastrales: 1101013004020039, 

1101013004020017 y/o 1101013004020016.-

10 días - Nº 603738 - s/c - 10/7/2025 - BOE

La Señora Jueza de Primera Instancia y Primera 

Nominación en lo Civil, Comercial y Familia de la 

ciudad de Río Tercero, Secretaria N° 2, en autos 

“OYARZABAL, SABAS – USUCAPION -MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION”, 

Expte.: 519661, cita y emplaza a los SUCESO-

RES DE LOS SRES. EUSEBIO DÍAZ; JOSÉ 

DÍAZ; REGINA DÍAZ; ADELAIDA DÍAZ; ANAS-

TACIO DÍAZ (H.); SALOME DÍAZ; PEREGRINO 

DÍAZ; DOLCE DÍAZ; FRANCISCA DÍAZ; y RA-

MÓN MARÍA DÍAZ, en su calidad de sucesores 

del titular registral Anastasio Díaz; y a los SUCE-

SORES INDETERMINADOS DEL SR. ANASTA-

SIO DÍAZ (art. 165 CPCC), respecto del inmue-

ble que se describe según plano de mensura n° 

0033-64748/02, aprobado con fecha 30/12/2002, 

para juicio de usucapión: Una fracción de terreno 

ubicado en “El Quebracho”, pedanía Cóndores, 

departamento Calamuchita, que mide: 50,14 me-

tros de frente al Norte, linda con la Ruta Provincial 

N° 5; 49,88 metros de fondo, al Sud, linda con 

parcela 2633 – 0351 de Dolcé Díaz y Teresa Fer-

nández de Díaz, y según plano con posesión de 

Edelmiro María Oyarzabal; 105,48 metros al Oes-

te, lindando con resto de parcela 2633 – 0352 de 

Anastacio Díaz, y según plano con posesión de 

Edelmiro María Oyarzabal; y 103,86 al Este, linda 

con resto de parcela 2633 – 0352 de Anastacio 

Díaz, y según plano con posesión de Juan Carlos 

Pagani. Todos estos límites encierran una super-

ficie total de 5231 mts. 2; y que afecta en forma 

parcial al inscripto registralmente, como i nmue-

ble inventariado bajo el N° 88, que consiste en un 

derecho a una séptima parte de un terreno ubi-

cado sobre el Arroyo El Quebracho, pedanía del 

mismo nombre, departamento Calamuchita, Pro-

vincia de Córdoba, el que consta de 65,00 metros 

de frente por 1300 metros de fondo más o menos 

y linda: por el Oeste, con el referido Arroyo; por 

el Sud, con don Juan Maldonado; por el Oeste, 

con Julio Astrada; y por el Norte, con don Manuel 

Fernandez.” Inscripto en el Registro General de 

la Provincia en el protocolo de Calamuchita, al 

dominio Nº 22, folio Nº 28, tomo Nº 1, año 1898, 

a nombre de Anastacio Díaz, empadronado en l 

Dirección General de Rentas en la cuenta núme-

ro 120502553301; para que en el término de diez 

días a contar desde la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía. RIO TERCERO, 9/6/2025. Fdo.: Ro-

mina Soledad Sanchez Torassa (Jueza) Mariela 

Andrea Rosso (Prosecretaria).

10 días - Nº 603800 - s/c - 14/7/2025 - BOE

a Sra. Juez de 1era. Instancia en lo Civil, Comer-

cial y Conciliación de 1ra. Nominación, de Villa 

Dolores, Dra. Sandra Elizabeth Cuneo; Secreta-

ría 1, a cargo de la Dra. María Eugenia González; 

en autos “MEDINA CLAUDIA RAQUEL- USUCA-

PIÓN” Expte 1122973, Y VISTOS: Y CONSIDE-

RANDO: ha hecho lugar a la demanda instaurada 

en autos en todos sus términos mediante Senten-

cia nº 49 del 27/04/2022 y ha declarado adqui-

rido por prescripción veinteñal a la Sra. Claudia 

Raquel Medina, D.N.I. Nº 18.201.218, C.U.I.T. Nº 

27-18201218-7, argentina, nacida el día 19 de Di-

ciembre de 1965, de estado civil casada con el 

señor Horacio Enrique Busto, y domiciliada en 

Calle 39 N° 227, Guernica, Provincia de Buenos 

Aires, en proporción del cien por ciento (100%), 

el derecho real de dominio (artículos 1887 -inc. 

a- y 1941 del CCC), sobre el inmueble que se 
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describe como: “Una fracción de terreno irregular 

con todo lo edificado, clavado, plantado, adherido 

al suelo y demás mejoras que contenga, ubicado 

en el paraje Quebracho Ladeado, Pedanía Talas 

(05), del departamento San Javier (29), que mide: 

desde el punto A-B- 28 metros; desde el punto 

B-C- 144,35 metros; desde el punto C-D=27,29 

metros; desde el punto D-A= 146,02 metros lo 

que hace una superficie total (baldío) de CUA-

TRO MIL OCHO METROS CUADRADOS (4.008 

m2). Sus colindancias actuales son: al Norte 

(puntosA-B)en parte con parcela sin designación 

Posesión del Sr. Juan Carlos Pinto y Sucesión 

de Cabrera; al Este (puntos B-C) colinda en par-

te con posesión de María Margarita Escobar, en 

parte con posesión Sr. Julio Díaz,en parte con po-

sesión de Miguel Grosso, en parte con posesión 

de Felipe Omar Escobar y en parte con posesión 

de Héctor Escobar, al Sur (puntos C-D) con ca-

lle pública y al Oeste (puntos D-A) con parcela 

sin designación posesión Sucesión de Leopol-

do Vilchez y Sucesión de Cabrera. La ubicación 

geográfica - topográfica del predio se establece 

a 109,02 metros hacia el oeste de intersección de 

Ruta Provincial Nº 14, del Paraje Quebracho La-

deado, Pedanía Talas, Departamento San Javier, 

de esta Pcia. de Córdoba”.- El inmueble no afecta 

dominio y se halla empadronado por mayor su-

perficie en Cuenta Nº 2905-1900519/9 a nombre 

de Jorge G. Escobar según informe de la Direc-

ción de Catastro. La designación catastral es Dpto 

29; Pedanía 05; Hoja 2534; Parcela 2534-0083 

según surge del plano aprobado mediante Expte. 

0033-45223-2009, en fecha 28 de mayo de 2009 

presentado por el Ing. Alfredo Estrada MP 2783. 

En consecuencia ha ordenado la publicación de 

edictos en el “Boletín Oficial” y en un diario local 

por el término de diez (10) días a intervalos re-

gulares dentro de un período de treinta (30) días 

(arts. 790 y 783 del C. de P.C).- Villa Dolores, 24 

de abril de 2025.-Texto Firmado digitalmente por: 

RIESCO Ana Guillermina, PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

10 días - Nº 603945 - s/c - 17/7/2025 - BOE

La Sra. Juez de 1ºInst y 17 º Nom en lo Civ. y 

Com. de Córdoba en los autos caratulados: 

EXPEDIENTE SAC: 8748237 - BRAIDA, EDA 

BEATRIZ – USUCAPION PROTOCOLO DE 

SENTENCIAS. NÚMERO: 58 DEL 30/05/2025. 

PROTOCOLO DE SENTENCIAS. NÚMERO: 

NÚMERO: 58 del 30/05/2025  ha dictado la si-

guiente resolución. SENTENCIA NUMERO: 58. 

CORDOBA, 30/05/2025…Y VISTOS:... Y CON-

SIDERANDO:… RESUELVO: I) Hacer lugar a 

la demanda de usucapión incoada en autos. En 

consecuencia, declarar adquirido el dominio por 

prescripción adquisitiva veinteañal, la que se 

cumplió el 14/02/1998, por la actora Eda Bea-

triz Braida, argentina, DNI 21.803.844, CUIT /

CUIL 27-21803844-7, nacida el 7 de Noviembre 

de 1971, con domicilio real en calle San Martin 

4633, Colonia Caroya, Departamento Colón, Pro-

vincia de Córdoba, del inmueble descripto como: 

““Una fracción de terreno ubicado en lugar de-

nominado Medialuna Norte, Pedanía Esquina, 

Departamento Rio Primero de esta Provincia de 

Córdoba, la que según plano visado por la Direc-

ción de Catastro N° 9579-006843/2019, Plano 25-

02-006843-2019 visado con fecha 26 de Marzo 

del 2019, autorizado por el ingeniero civil Ayala 

Walter Germán, M.P. 4145 se designa como Par-

cela 550019-421773 y tiene una superficie de 

22 Has.5137m2. mide y linda: Al Norte: parte del 

punto 1 con ángulo de 86°35´08”, al punto 2 con 

ángulo de 91°19´40”, (línea 1-2) mide 962.89m; 

lindando por este costado Norte con Parcela 

1643-3171 de Leonor Magdalena Mansilla, Gla-

dis Noemí Mansilla, Nora Argentina Mansilla, 

cuenta 2509-1722862-7 Matricula 547142. Al Este 

va desde el punto 2, con ángulo de 91°19’40”, al 

punto 3 con ángulo de 93°03’50” (línea 2-3) mide 

196,63ms. linda con parcela 1643-3171 de Leo-

nor Magdalena Mansilla, Gladis Noemí Mansilla, 

Nora Argentina Mansilla. cuenta 2509-1722862-7 

Matricula 547142. Al Sur este costado está for-

mado por una línea quebrada de 5 tramos, parte 

del punto 3, ángulo 93°,03´50”, al punto 4 (línea 

3-4) 400.23ms. linda por este costado con Par-

cela 1643-2771 Ocupado por José Francisco 

Castellano Cta. 2509-1653504-6. El segundo tra-

mo tiene rumbo Norte Sur parte del punto 4 con 

Angulo de 269°03’00” y va hasta el punto 5 con 

ángulo de 87°53’46”, línea (4-5) mide 508,30m2. 

Linda por el costado también con Parcela 1643-

2771 Ocupado por José Francisco Castella-

no Cta. 2509-1653504-6. El tercer tramo, tiene 

rumbo Este-Oeste; va de punto 5 con ángulo de 

87°53’46” al punto 6 con ángulo de 92°15’55”, 

línea (5-6) mide 35,07ms, linda con camino pú-

blico. El cuarto tramo tiene rumbo Sur Norte, 

va desde el punto 6 con ángulo de 92°15’55” al 

punto 7 con ángulo de 266°53’13” Línea (6-7), 

mide 520,68ms. El quinto tramo va tiene rumbo 

Este Oeste, va desde el punto 7 con ángulo de 

266°53’13” al punto 8 con ángulo de 92°55’28”, 

línea (7-8) mide 518ms. Lindado por este cos-

tado Sur con Parcela 549659-421561 de Mario 

Fortunato Braida, Cta. 2509-0123342-6 Matricula 

583535. Al Oeste; este costado va desde el punto 

8 con ángulo de 92°55’28”, al punto 1 con ángulo 

de 86°35’08”, cerrando la figura, línea (8-1) con 

superficie de 220,60m2. Lindado por este costa-

do Oeste con Pacerla 1643-2969 de Ana Carolina 

Roggio Cta. 2510-0340078-9 Matricula 747901 y 

con Parcela 1643-2763 de Ana Carolina Roggio 

Cta. 2510-0354063-3 Matricula 747897” inscripto 

al Número de cuenta 25-091651504-5, Nomen-

clatura Catastral 250901643000010000005.- Ha-

biendo sido practicada la mensura por el Ing. Civil 

Walter G. Ayala. Mat. Prof. 4145, y tramitada en 

la Dirección de Catastro bajo expediente 0579-

006843/19 y visado con fecha 26/04/2019, el que 

no cuenta con inscripción Registral a la fecha de 

la presente resolución.-II) Ordenar la inscripción 

del inmueble referido a nombre de la actora en el 

Registro General de la Provincia a cuyo fin ofície-

se.-III) Ofíciese a la Dirección General de Rentas 

de la Provincia, a la Dirección General de Catas-

tro de La Provincia y a la Comuna de Esquina, Pe-

danía Esquina, Departamento Río Primero de la 

Provincia de Córdoba, a los fines de la inscripción 

correspondiente a nombre de la accionante.-IV) 

Publíquese la presente Sentencia por edictos, por 

el término de ley, conforme al art. 790, C.P.C.-V) 

Imponer las costas a cargo de la parte actora.-VI) 

Regular provisoriamente los honorarios profe-

sionales de la Dra. Estela Maris Altamirano en la 

suma de pesos SEISCIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE MIL NOVECIENTOS SIETE ($ 659.907), 

con más IVA en caso de corresponder conforme 

condición tributaria al momento de la percep-

ción.-PROTOCOLÍCESE Y HÁGASE SABER. 

Texto Firmado digitalmente por: BELTRAMONE 

Veronica Carla JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 604203 - s/c - 16/7/2025 - BOE

EDICTO- El Sr. Juez del Juzgado. Civ. Com. Fam. 

1ª Inst. 1ra Nom. Sec. 1 de la ciudad de Cos-

quín, en los autos: GALVAN, LUCAS MATIAS – 

USUCAPION- EXPTE Nº9810383.Ha dictado la 

siguiente resolución: COSQUIN, 26/05/2025… 

Atento las constancias de autos admítase. Dese 

al presente el trámite de juicio ORDINARIO. 1. 

Cítese y emplácese a los demandados herede-

ros de los titulares registrales: Titulares registra-

les: Ernesta Laura Adela Massiglia y de Luccia 

D.N.I N°456.960 , C.U.I.T. N° 27-00456960-7,  Íta-

lo Casimiro Justino Massiglia y de Luccia, D.N.I 

N°200.724, C.U.I.T. N° 20-00200724-0, Amelia 

Carmen Eugenia Massiglia y de Luccia, D.N.I 

N°239.771 C.U.I.T. N° 23-00239771-4, para que 

en el término de veinte días comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. A 

cuyo fin, publíquense edictos en el Boletín oficial 

y en diario de amplia circulación de la provincia 

del último domicilio de cada uno, por diez veces 

y a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días para que comparezcan a estar a dere-

cho en el plazo de veinte días, contado a partir del 

vencimiento de la última publicación. Asimismo, 

notifíquese a los domicilios que constan en autos. 

Oportunamente traslado por diez días con copia 

de la demanda y de la documental presentada 
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al efecto.2. Cítese en sus domicilios, en calidad 

de terceros interesados a la Provincia de Córdo-

ba (en los términos del Acuerdo Reglamentario 

n.°1362 Serie “A”), a la Municipalidad correspon-

diente y a los colindantes.3.Para aquellas perso-

nas que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre el inmueble y que se des-

conozca el domicilio, publíquense edictos en el 

Boletín oficial dentro de un período de treinta días 

para que comparezcan a estar a derecho en el 

plazo de veinte días, contado a partir del venci-

miento de la última publicación, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos.4.Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad, como así también 

en el Juzgado de Paz correspondientes, a cuyo 

fin ofíciese.5.Colóquese cartel indicativo con las 

referencias del inmueble mencionado a cuyo fin 

ofíciese (art.786 del C.P.C).6.Atento lo dispuesto 

por el art. 1905 último párrafo del CCCN ofície-

se al Registro de la Propiedad a los fines de la 

anotación de litis con relación al inmueble que se 

pretende usucapir, siendo a cargo de la actora 

el diligenciamiento del oficio. 7.Atento el tramite 

impreso, modifíquese la categoría de juicio como 

USUCAPION. Certifíquese.-Notifíquese. Los que 

se describen a continuación: dos lotes de terreno 

ubicados en el Departamento Punilla, Pedanía 

Rosario, Barrio Quinta Bouquet de la ciudad de 

Cosquín, que se designan en el plano oficial como 

lote 009 y 032 de la manzana 41, quienes figuran 

como titulares registrales los Sres. y Sras. Italo C 

Justino Massiglia y de Luccia, Ernesta L. Adela 

Massiglia y de Luccia y  Amelia C. Eugenia Massi-

glia y de Luccia,  inmuebles inscriptos bajo la Ma-

trícula 1874899 y 1874900 sucesivamente, cuya 

nomenclatura catastral es 2303112602041009 y 

2303112602041032, descriptos como INMUE-

BLE 1 (lote 032): Mil ciento cuatro metros y treinta 

y siete centímetros cuadrados de superficie de te-

rreno, de los cuales ciento cuarenta y dos metros 

y treinta centímetros se encuentran edificados, 

ubicado en barrio Quinta Bouquet, en la ciudad 

de Cosquín, pedanía Rosario, departamento 

Punilla, de esta provincia de Córdoba, encerra-

do dentro de los siguientes límites: al norte: 11 m 

con el lote 009; al Sud: 11.60m con fracción Ca-

lle Pueyrredón; al este: en 8 tramos de (P:061, 

MFR 230-255; P:058, F:40.888, A:1989; P:057 

– F:14485 – A: 1987; P:056 – F:25919 A:1981 

P:055 MFR:23010106; P:054 F:46137 A:1959; 

P:053 F35722, A:1959, F:35913, A: 1959; P:052 

F:35722 A:1959 F:35913 A:1959) al oeste: en 

dos tramos (P:033 F: 23703 A:1956 y P:008 MFR 

23004622S). INMUEBLE 2 (lote 009): Ciento se-

senta y cinco metros cuadrados de superficie de 

terreno, sin edificación alguna, catalogado como 

baldío, ubicado en barrio Quinta Bouquet, en la 

ciudad de Cosquín, pedanía Rosario, departa-

mento Punilla, de esta provincia de Córdoba, en-

cerrado dentro de los siguientes límites: al norte 

11 m con calle Juan Cañas; al Sud: 11 m con lote 

32 al este con lote 010 F:29569 A: 1949 al oeste: 

con lote 008 MFR 23004622.Fdo. Dr. Machado 

Carlos Fernando JUEZ.

10 días - Nº 604467 - s/c - 21/7/2025 - BOE

La Sra. Jueza LAFERRIERE Lucia, del Juz de 1a 

Inst y 44A Nom en lo Civ y Com de la Ciudad de 

Córdoba, en autos caratulados “MONTAÑANA, 

ALICIA MAGDALENA - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION – EXP-

TE: 10494135” ha dictado la siguiente resolución: 

“SENTENCIA N° 81 de fecha 29/05/2025. Y VIS-

TOS: (…). Y CONSIDERANDO: (…). RESUEL-

VO: 1) Declarar adquirido por prescripción vein-

teañal por la Sra. Alicia Magdalena Montañana, 

DNI 6.622.216, argentina, nacida el 23/03/1939, 

viuda, domiciliada en calle Lopez y Planes 2975 

B° San Vicente, el derecho real de dominio so-

bre el inmueble que según plano confecciona-

do por la Ingeniera Agrimensora Sandra Marisa 

Tita, con aprobación técnica para juicio de usu-

capión del 05/05/2021, por Expediente Nº 0579-

009620/2021, con nomenclatura catastral N° 

1101010211008015,  inscripta en la matricula N° 

63.845 (11), ubicado en el Departamento Capi-

tal, Ciudad de Córdoba, Barrio San Vicente, calle 

López y Plantes N° 2975 LOTE 64 de la MANZA-

NA 62 que se describe como sigue: Parcela ubi-

cada en Bº San Vicente Dpto. CAPITAL, municipio 

CÓRDOBA, sobre calle López y Planes Nº 2975, 

que se designa como LOTE 64 y que responde a 

la siguiente descripción: Partiendo del vértice “1” 

con dirección noreste llegamos al vértice 2, Lado 

1-2=18.22 m.; desde 2 y con un ángulo interno 

de 90º00’ hasta el vértice 3, Lado 2-3=4.10 m.; 

desde 3 hasta el vértice 4, con un ángulo interno 

de 269º59’ Lado 3-4=6.55 m.; desde 4 hasta el 

vértice 5, con un ángulo interno de 90º00’, Lado 

4-5=3.95 m.; desde 5 con un ángulo interno de 

90º00’, vértice 6, Lado 5-6=24.75 m.; desde 6, con 

ángulo interno de 90º01’ se cierra el polígono en 

el vértice 1, Lado 6-1=8.00m; con una SUPER-

FICIE DE 172.50 m2. Lindando: al Oeste, línea 

de tres tramos, lados 1-2, 2-3, 3-4, con PARCE-

LA 16 y al Norte, línea 4-5 también con PAR-

CELA 16 de NOTTARIS Carlos Jorge CTA. 101-

0037975-9 MFR: 484264; al Este, lado 5-6 con 

PARCELA 12 de CEBALLOS Pedro Renulfo CTA. 

1101-0401670-7 MFR: 1321336; PARCELA 13 de 

SUCESION INDIVISA DE CAPDEVILA, Angela 

Yolanda, CTA. 1101-0401671-5 MFR: 70567 y con 

PARCELA 60 de ALOISIO Patricia Elisabeth y 

ALOISIO Alejandra Mónica CTA. 1101-4218556-3 

MFR: 388341; y al Sur, lado 6-1 con calle pública 

López y Planes, interponiendo para su mayor va-

lidez y eficacia jurídica, la pública autoridad que 

el Tribunal inviste.2) A mérito de lo dispuesto por 

el art. 1905, CCCN, fijar como fecha en la que 

se produjo la adquisición del derecho real el día 

14/04/1977. 3) Ordenar la publicación de edictos 

en el “Boletín Oficial” y en un diario local por diez 

días a intervalos regulares dentro de un perío-

do de treinta días (arts. 790 y 783, CPCC). 4) 

Transcurridos dos meses desde la publicación de 

edictos, previo los informes de ley, ORDENAR LA 

INSCRIPCIÓN A NOMBRE DE LA SRA. ALICIA 

MAGDALENA MONTAÑANA, en el Registro Ge-

neral de la Propiedad, Dirección de Rentas, Direc-

ción de Catastro de la Provincia y Municipalidad 

de Córdoba, y la cancelación de la inscripción del 

dominio a nombre de los titulares dominial del 

inmueble, Carmen Beatriz Astrada de Blanch y 

Jorge Mario Astrada (art. 789, 1er párr., CPCC). 

5) IMPONER las costas por el orden causado, 

difiriendo la regulación de los honorarios de las 

letradas intervinientes para cuando se determine 

la base regulatoria. Protocolicese, hagase saber. 

Texto Firmado digitalmente por: LAFERRIERE 

Lucia - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - Fecha: 

2025.05.29

10 días - Nº 604475 - s/c - 18/7/2025 - BOE

El Sr. Juez CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1a NOM. - 

JESUS MARIA en autos caratulados: “1223542 - 

ARZOBISPADO DE CORDOBA – USUCAPION” 

ha dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NUMERO 231. JESUS MARIA, 06/06/2025. Y 

VISTOS… Y CONSIDERANDO… RESUELVO: 

I  hacer lugar a la demanda propuesta por el Ar-

zobispado de Córdoba,  y declarar  que adquirió 

por prescripción adquisitiva el dominio del inmue-

ble descripto como “lote de terreno ubicado en la 

zona rural de la ciudad de COLONIA CAROYA, 

departamento COLÓN, pedanía CAÑAS, provin-

cia de CÓRDOBA, con las siguientes caracterís-

ticas: edificado, con una superficie de QUINIEN-

TOS TREINTA Y TRES METROS CUADRADOS, 

formado por los siguientes lados: el lado NORES-

TE, y partiendo del vértice A con rumbo al su-

reste, el tramo AB, que mide veinticuatro metros 

con cincuenta y cinco centímetros, en el vértice 

A el ángulo es 88º37’ y en el vértice B el ángulo 

es 89º54’ y colinda con la parcela 1632-3664 a 

nombre de Juan Bautista ROYA; el costado SU-

RESTE, línea BC que mide veintidós metros, el 

ángulo C es de 90º07’ y colinda en parte con la 

posesión de Roger Rubén GASPARUTTI, parce-

la sin designación, y en parte con parcela 1632-

3564 a nombre de Roger Rubén GASPARUTTI; 

luego sigue el lado SUROESTE, tramo CD que 

mide veinticuatro metros, en el vértice D el ángulo 

mide 91º22’ y colinda con parcela 1632-3564 a 
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nombre de Roger Rubén GASPARUTTI; por últi-

mo sigue el lado NOROESTE, línea DA que mide 

veintidós metros, en el vértice A el ángulo es de 

88º37’ y colinda con calle Pedro Patat (Sur) o Ca-

lle Nº 39.. El terreno a usucapir afecta de forma 

PARCIAL a la Parcela 1632-3564 – parte del Lote 

26 “C”, empadronado a nombre de GASPARUTTI, 

Roger Rubén, registrado en la Matrícula 645793; 

a la cuenta Nº 1302-0251717/1 (fs. 24), siendo 

su Nomenclatura Catastral: 1302090601115010 y 

comprende una superficie de sobrante de man-

zana (sin empadronar). En cuanto a los colin-

dantes informados se encuentran: al NORESTE 

con Parcela 1632-3664 – fracción 26 “C” Lt 1, 

empadronada a nombre de Juan Bautista ROYA, 

registrada al Folio 10199, Año 1983, Cuenta 

1302-2059177/9; al SURESTE con sobrante de 

manzana (sin empadronar) y parte de la Parcela 

1632-3564 – fracción pte Lote 26 “C”, empadro-

nado a nombre de Roger Rubén GASPARUTTI, 

registrado en la Matrícula 645793; al SUOESTE 

con parte de la Parcela 1632-3564 (ya descripta) 

y al NOROESTE con Calle Pedro Patat (39). II 

Oficiar en su oportunidad al Registro General de 

la Provincia a sus efectos. III. Distribuir las costas 

por el orden causado y no regulo honorarios al Dr. 

Luis Emilio Grión atento lo dispuesto por el art. 26 

del Cód. Arancelario. PROTOCOLÍCESE, HÁGA-

SE SABER y DESE COPIA. Fdo. BELITZKY Luis 

Edgard, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 604758 - s/c - 18/7/2025 - BOE.

EDICTO.- En los autos caratulados “CHESTA, 

MARIELA – USUCAPION”, (Expte. 8554076), 

que se tramita ante el Juzgado de Primera Ins-

tancia Civil Comercial Conciliacion y Familia 2da 

Nominaciòn de la Ciudad de MARCOS JUAREZ, 

a cargo DR. EDGAR AMIGO ALIAGA, Secretaria 

DRA. MARIA DE LOS ANGESLES RABANAL, se 

ha dictado la siguiente Sentencia: SENTENCIA 

NÚMERO: 63.- Marcos Juárez, 29/05/2025.- Y 

vistos: . . .Y considerando: . . .  Resuelvo: I.- Hacer 

lugar a la demanda y, en consecuencia, declarar 

adquirido por prescripción veinteañal por Mariela 

Chesta D.N.I. 18.125.833, argentino, de estado 

civil viuda, de profesión empleada, con domicilio 

en calle San Lorenzo 430 de la Ciudad de Corral 

de Bustos-Ifflinger el derecho real de dominio (ar-

tículos 2506 y ss del C.C y 1887 inc. A y 1941 del 

CCCN) sobre el inmueble designado como parte 

de los SOLARES D, F y H de la manzana 78 del 

plano oficial de CORRAL DE BUSTOS, Pedanía 

LINIERS, Departamento Marcos Juárez, Provin-

cia de Córdoba, cuya designación y empadrona-

miento de la DGR es 19-05-1.561.036/1 y 19-05-

1.561.035/2 y cuya superficie es de 1350 metros 

cuadrados, propiedad inscripta bajo la matricula 

1.194.277, propiedad que se encuentra inscripta 

a nombre de JULIO CALVO NAVARRO,  y des-

cripción según plano para usucapir, el inmueble 

se encuentra ubicado en la zona urbana de la 

Localidad de Corral de Bustos, Pedania Liniers, 

Departamento Marcos Juárez, circunscripción 01, 

Sección 02, manzana 022, parcela 011, según 

consta en la nomenclatura catastral provincial, 

ubicado sobre calle MORENO esquina PERU 

en la manzana delimitada por las calles BOLI-

VAR, MORENO, PERU y ALSINA, distante desde 

el vértice B de la parcela objeto de la posesión 

45.00 metros de la esquina NORESTE de la man-

zana (intersección de calle BOLIVAR Y MORENO 

y distante desde el vértice D de la parcela a 85,00 

metros de la esquina Sudoeste de la manzana 

(intersección de calle ALSINA Y PERU) cuya de-

signación oficial es manzana 78, lote 11, y que 

las medidas lineales deben comenzar a contarse 

desde el vértice D y a partir de allí se debe contar 

40,00 metros con rumbo Noreste, lindando con 

parcela 5 de CESAR ROBERTO ALANIS, MAR-

TA IMELDA ARAMBURU DE ALANIS, RAUL AL-

BERTO HEREDIA y IRMA LIDIA ONTIVERO DE 

HEREDIA, matricula Nº 1.372.628, propiedad Nº 

19-05-0.616.563/0, hasta llegar al vèrtice E, luego 

con rumbo NOROESTE se deben contar 35,00 

metros y linda en parte con parcela 5, CESAR 

ROBERTO ALANIS, MARTA IMELDA ARAM-

BURU DE ALANIS, RAUL ALBERTO HEREDIA y 

IRMA LIDIA ONTIVERO DE HEREDIA, matricula 

Nº 1.372.628, propiedad Nº 19-05-0.616.563/0, y 

en parte con parcela 6 de ESTELIA HERRERA 

de LEDESMA, f. 588 a. 1927, propiedad Nº 19-05-

0.394.994/0, hasta llegar al vèrtice F, luego con 

rumbo NORESTE se deben contar 15,00 mts., 

y linda con parcela 8 de MUNICIPALIDAD DE 

CORRAL DE BUSTOS-IFFLINGER, matricula 

Nº 1.315.404, propiedad Nº 19-05-0.095.128/5, 

hasta llegar al vèrtice A, desde allí y con rumbo 

SUDESTE se deben contar 55,00 mts. y linda 

con parcela 2 de la MUNICIPALIDAD DE CO-

RRAL DE BUSTOS-IFFLINGER, matricula Nº 

1.315.405, propiedad Nª 19-05-0.093.335/0, has-

ta llegar al vértice B, y desde allí y con rumbo 

SUDOESTE se deben contar 55,00 mts., y linda 

con calle MORENO, hasta llegar al vértice C, des-

de allí con rumbo NOROESTE se deben contar 

15,00 mts. y linda con calle PERU, hasta llegar 

al vértice D, cerrándose el polígono.- superficie 

1350 mts2, interponiendo para su mayor validez y 

eficacia jurídica, la pública autoridad que el Tribu-

nal inviste. - II.- A mérito de lo dispuesto por el ar-

tículo 1905 del CCCN, fijar como fecha en la que 

se produjo la adquisición del derecho real en fe-

cha 1 de mayo del año 1990.- III.- Ordenar la pu-

blicación de edictos en el “Boletín Oficial” y en un 

diario local por el término de diez días a interva-

los regulares dentro de un período de treinta días 

(arts. 790 y 783, CPCC).- IV.- Transcurridos dos 

meses desde la publicación de edictos, previo los 

informes de ley, ordenar la inscripción a nombre 

del Sr. Fabian Oscar Gimenez, argentino, de esta-

do civil soltero, de profesión empleado, con domi-

cilio en calle Moreno 681 de la Ciudad de Corral 

de Bustos, DNI. 27.895.170, cesionario de la Sra. 

Mariela Chesta (art. 789, 2do párr., CPCC).-  V.- 

Imponer las costas por el orden causado (artículo 

130, in fine, CPC).- VI.- Diferir la regulación de los 

honorarios del letrado interviniente para cuando 

sea así solicitado y exista la base regulatoria cier-

ta (artículo 26 –contrario sensu- de la ley 9459). 

Protocolícese y hágase saber.- Texto Firmado di-

gitalmente por: AMIGO ALIAGA Edgar.- JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 602354 - s/c - 10/7/2025 - BOE

En los autos caratulados “RODIA, HUGO Y OTRO 

– MEDIDAS PREPARATORIAS – USUCAPION” 

Expte. 6015039, que se tramitan por ante el Juz-

gado Civil y Comercial de 10° Nom. de la ciudad 

de Córdoba, Secretaría única se ha dictado la 

siguiente resolución: “CORDOBA, 07/03/2025... 

Proveyendo a la demanda incoada: Por presen-

tados por parte y con el domicilio procesal cons-

tituido. Admítase. Dése al presente el trámite de 

juicio ordinario. Téngase presente la documental 

acompañada. Atento las constancias de autos y 

lo dispuesto por el art. 165 del C.P.C., cítese y 

emplácese a los sucesores de la Sra. Dominga 

Bettiana Ercole y Gil (heredera de la demandada 

Sra. Clementina Elena Gil) para que en el plazo 

de veinte (20) días comparezcan a estar a dere-

cho y a obrar en la forma que les convenga, bajo 

apercibimiento de rebeldía; a cuyo fin publíquen-

se edictos por cinco (5) veces en el Boletín Ofi-

cial, cuyo plazo comenzará a computarse a partir 

de la última publicación. Cítese en la calidad de 

terceros interesados a la Provincia, a la Munici-

palidad y a los colindantes Sres. Pedro Enrique 

Andreis, María Lamberti o Lamberti de Gaido, 

Héctor Olivari y Graciela Marta Irigaray para que 

comparezcan en un plazo de tres días, haciendo 

saber que su incomparecencia hará presumir que 

la demanda no afecta sus derechos. Notifíquese 

a los domicilios que constan en autos. Para aque-

llos que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre el inmueble, publíquense 

edictos en el Boletín oficial, por diez veces y a in-

tervalos regulares dentro de un período de treinta 

días. Exhíbanse los edictos en la Municipalidad 

correspondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el cartel 

indicativo (art.786 del C.P.C). Atento a lo norma-

do por el art. 1905 del CCCN y 482 del CPCC 

ordénase la anotación de litis con relación al in-

mueble objeto de la presente acción, a cuyo fin 
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ofíciese” Fdo. Castagno, Silvia Alejandra – Juez; 

Fadda María Florencia Prosecretaria Letrada. De 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 783 

ter – (L.8.465) el inmueble, su ubicación y colin-

dancias son las siguientes: El inmueble ubicado 

en Barrio Parque Atalaya, de Río Ceballos, Dpto. 

Colón, Pcia. de Córdoba, consta de 364 m/2 se-

gún plano de mensura aprobado por la Dirección 

Provincia de Catastro en Expte. 0582004017/2014 

el 17.07.2014, y cuya nueva designación catastral 

es: Dpto.13,Ped.04,Pblo.40,Cir.01,Sec.04,Mz-

na.014,Parc.021;sus colindantes según consta en 

dicho plano, son: Al N-O, el lado C-D= 13,00 mts. 

Lindando con Parcela 17, de Matrícula 744357, a 

nombre de ANDREIS, PEDRO ENRIQUE; al N-E, 

el lado D-A= 28,00 mts., lindando con resto de la 

Parcela 007, de Matrícula 948210, a nombre de 

GIL, CLEMENTINA ELENA; al S-E. el lado A-B= 

13,00 mts. Lindando con AV. CASTRO BARROS; 

al S-O, el lado B-C= 28.00 mts, lindando con la 

PARCELA 008, de Matrícula N° 898399, a nom-

bre de LAMBERTI, MARIA; todas estas parcelas 

pertenecen a la Manzana Oficial 3, del Loteo 

Parque Atalaya, del pueblo de Río Ceballos, Pe-

danía del mismo nombre, Dpto. Colón, provincia 

de Córdoba; y lo mensurado, es decir la parce-

la 021, afecta en forma parcial a la parcela: 007 

(lote 4). La parcela está empadronada en la Di-

rección General de Rentas en la cuenta Nro. 13-

04-0881606-9 y actualmente su titular registral es 

GIL, CLEMENTINA ELENA, cuyo dominio se en-

cuentra anotado al número 7473, folio 9031, tomo 

37 del año 1958; e inscripta en el Registro de la 

Propiedad con Matrícula Folio Real N° 948210, 

habiéndole correspondido por compra que efec-

tuara a la Sociedad Civil “DEVOTO Y COMPAÑÍA 

– PARQUE ATALAYA”, instrumentada en la escri-

tura pública labrada por el Escribano Ricardo E. 

Frontera a veintinueve días del mes de marzo de 

mil novecientos cincuenta y ocho, y que se trata 

de un inmueble con una superficie de trescientos 

setenta y ocho metros cuadrados (378 m/2).-

10 días - Nº 604791 - s/c - 23/7/2025 - BOE

VILLA MARIA- JUZ. 1ª.I..C.C.FLIA 3ªNOM..SEC. 

6- EXPEDIENTE SAC: 13181382 - RUBIOLO, 

ROMINA PAULA Y OTRO – USUCAPION.- VILLA 

MARIA, 13/11/2024. Agréguese boleta de apor-

tes que se acompaña. Proveyendo la demanda 

de usucapión: Admítese la presente demanda 

de usucapión. Cítese y emplácese a RAMÍREZ, 

Gustavo David - DNI Nº 36.131.750 en calidad de 

copropietario (50%), a RAMÍREZ, Diego Leonar-

do – DNI Nº 38.021.849 en calidad de copropie-

tario (50%), a RAMÍREZ, Rubén Darío – DNI Nº 

16.151.229 y a RODRIGUES FIGUEIRO, Claudia 

Roberta – DNI Nº 94.896.660, estos ultimo en ca-

lidad de usufructuarios a título gratuito y vitalicio 

del inmueble en cuestión, para que en el plazo de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación, bajo apercibimiento de re-

beldía.Asimismo, cítese y emplácese por edictos, 

a los terceros que se consideren con derecho al 

inmueble en cuestión, los que se publicarán por 

diez veces, a intervalos regulares dentro de un 

plazo de treinta días, en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba y en el diario autorizado 

de la localidad más próxima a la ubicación del in-

mueble, a fin de que concurran a deducir su opo-

sición dentro de los ocho (8) días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos.Cítese al 

Procurador del Tesoro de la Provincia de Córdoba 

y a la Municipalidad de Villa María para que en el 

plazo de ocho (8) días comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de ley (art. 784 inc. 1 

CPCC).Cítese a los colindantes del inmueble que 

se trata de usucapir (art. 784 inc.4 Cód. Cit.) para 

que en el plazo de ocho (8) días comparezcan a 

tomar participación en autos, en calidad de terce-

ros, a cuyo fin, publíquense edictos en los diarios 

mencionados precedentemente. Asimismo, cíte-

selos por cédula de notificación a los domicilios 

denunciados en el expediente, de conformidad a 

lo dispuesto por el art. 784 inc. 4 CPCC.Líbrese 

mandamiento al señor Intendente de Villa María, 

a fin de que coloque copia del edicto en las puer-

tas de la Intendencia a su cargo, durante treinta 

días (art. 785 CPCC).Líbrese oficio al/la Oficial/a 

de Justicia de Villa María, a efectos de que inter-

venga en la colocación de un cartel indicativo con 

referencias acerca de la existencia del presente 

juicio, en el inmueble de que se trata, el que de-

berá ser mantenido a cargo de la parte actora, du-

rante toda la tramitación del juicio (art. 786 CPCC). 

Notifíquese. Firmado digitalmente por: GARAY 

MOYANO MARIA ALEJANDRA-JUEZ-CENA PA-

BLO-PROSECRETARIO--DESCRIPCION DEL 

INMUEBLE :.- El lote en cuestión está ubicado 

en la ciudad de Villa María, Departamento Gral. 

San Martín, Provincia de Córdoba, INSCRIPTO 

EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD BAJO 

LA MATRÍCULA 1547921, el que se detalla a 

continuación:La superficie afectada según Plano 

para Mensura de POSESIÓN confeccionado por 

el Ing. Civil Diego J. ZANON, Matrícula 4418, se 

describe así: Un Lote de TERRENO ubicado en 

la ciudad de Villa María, Pedanía del mismo nom-

bre, DEPARTAMENTO GENERAL SAN MARTÍN, 

Provincia de Córdoba, que partiendo del esqui-

nero A con un ángulo de 90° rumbo al Sudeste 

hacia el vértice B (lado A-B), mide cuatro metros, 

lindando con calle Juan Bautista Alberdi; desde el 

vértice B con ángulo 90° hacia el vértice C (lado 

B-C), mide treinta metros setenta y tres centíme-

tros y linda con Resto de parcela 8; desde C con 

ángulo de 90° hacia el vértice D (lado C-D) mide 

ocho metros y linda con resto de Parcela 8; desde 

D con ángulo de 90° hacia el vértice E (lado D-.E) 

mide veinte metros y linda en parte con Parcela 9 

y en parte con Parcela 15; desde E con ángulo de 

90° hacia el vértice F (lado E-F) mide doce me-

tros y linda con parcela 16; y desde F con ángulo 

de 90° hacia el vértice inicial A (lado F-A), mide 

cincuenta metros setenta y tres centímetros y lin-

da con Parcela 7, encerrando una Superficie total 

de TRESCIENTOS SESENTA Y DOS METROS 

OCHENTA Y OCHO DECÍMETROS CUADRA-

DOS (362,88mts2).	 La posesión afecta parcial-

mente una superficie mayor que según título se 

describe así: Una FRACIÓN DE TERRENO con 

todo lo en ella edificado, clavado y plantado y ad-

herido al suelo que contiene, ubicado en la ciu-

dad de Villa María, DEPARTAMENTO GENERAL 

SAN MARTÍN, antes Tercero Abajo, Provincia de  

Córdoba, designada como LOTE NÚMERO DIE-

CISÉIS de la MANZANA LETRA “G”, en el Plano 

confeccionado por los Ingenieros Costa y Florio, 

y mide doce metros de frente al Norte, por cin-

cuenta metros setecientos veinticinco milímetros 

de fondo, lo que hace una SUPERFICIE TOTAL  

de SEISCIENTOS OCHO METROS SETECIEN-

TOS MILÍMETROS CUADRADOS, que linda: 

al Norte, con calle Pública, hoy calle Alberdi, al 

Sud, con el Lote número diez; al Este, con el Lote 

número quince, y al Oeste, con el Lote número 

Diecisiete, de la expresada manzana letra “G”. El 

inmueble afectado por la posesión objeto de la 

presente se encuentra empadronado en la direc-

ción General de Rentas bajo la cuenta número 

1604-0453947/4, con Designación Catastral 

C.02.S01.M.049.P.008.

10 días - Nº 604868 - s/c - 16/7/2025 - BOE

El Juzg.1A INST.C.C.FAM.4A-SEC.8 - RIO 

CUARTO, juzgado a cargo de la Dra. Magdalena 

Puerreydon, en autos caratulados: “EXPEDIEN-

TE SAC: 2899578 - EMILIANI, ROSA TERESA 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION”,  ha dictado la siguiente reso-

lución: “SENTENCIA NUMERO: 13. RIO CUAR-

TO, 23/04/2025. Y VISTOS:  Y CONSIDERANDO. 

RESUELVO: 1°) Hacer lugar a la demanda y, en 

consecuencia, declarar adquirido por prescrip-

ción veinteñal en favor de Rosa Teresa Emiliani, 

DNI 17.412.736, el derecho real de dominio sobre 

el inmueble que, conforme plano de mensura de 

posesión Expte. Prov. 0572-011769/2015, visado 

con fecha 18/04/2016 por Catastro, se describe 

a continuación: Inmueble ubicado en departa-

mento Río Cuarto, pedanía San Bartolomé, lu-

gar paraje Las Tapias a unos 6 km al sur de la 

localidad de Alpa Corral, partiendo del vértice “A” 

con coordenadas locales norte 6368931,821 y 

este 4335389,321 con un rumbo de 100°43’29”, 
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y un ángulo en dicho vértice de 92°01’53” y una 

distancia de 10,01 m llegamos al vértice “B” de 

coordenadas locales norte: 6368929,959 y este 

4335399,153 a partir de B, con un ángulo interno 

de 87°58’07”, lado B-C de 17,81 m; a partir de C 

con un ángulo interno de 90°00’00”, lado C-D de 

10,00 m; a partir de D, con un ángulo interno de 

90°00’00”, lado D-A de 17,45 m; encerrando una 

superficie de 176,31 m2. Y linda con: lado A-B, 

lado B-C y lado D-A: con parcela S/D de propieta-

rio desconocido, lado C-D con camino público, sin 

afectación dominial. 2°) A mérito de lo dispuesto 

por el art. 1905 del CCCN, se fija como fecha de 

adquisición del derecho real, el día 06/03/2023. 

Fdo. PUEYRREDON Magdalena: JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 604942 - s/c - 16/7/2025 - BOE

VILLA DOLORES. En los autos caratulados “DO-

MINGUEZ, RAUL ROSARIO Y OTRO – USU-

CAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION (Expte.: 10195427) que se tramitan 

por ante el Juzgado Civil, Comercial, Conciliación 

de 1º Instancia y 2º Nominación de la Ciudad de 

Villa Dolores, Secretaría a cargo de la Dra. Alta-

mirano  María Carolina, se cita y emplaza a la 

Sucesión Indivisa de  BALTAZAR BECERRA y 

Becerra de Becerra D. Asimismo, cit a todos los 

que se consideren con derecho al inmueble que 

se trata de usucapir, para que dentro del plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial y en otro de am-

plia circulación en la forma autorizada por el A.R. 

29 Serie B del 11/12/01 durante dicho término y 

en intervalos regulares de tres días, sin perjuicio 

de notificar en los domicilios que surgen de au-

tos.- También se cita como colindantes y terceros 

interesados a Julio Raúl Becerra, Luciano Eliseo 

Becerra, Silvia Noemi Avila, Claudia Alejandra 

Avila, a la Provincia de Córdoba en la Persona 

del Sr. Procurador del Tesoro y a la Municipalidad 

y/o Comuna que corresponda para que dentro 

del término precitado comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación en éstos autos, todo 

bajo apercibimiento de ley.- DESCRIPCION DEL 

INMUEBLE: Un Predio con todo lo clavado, plan-

tado y demás adherido al suelo y mejoras que 

contiene ubicado sobre Ruta Provincial Nº 14 s/n, 

Paraje La Ramada,   Pedanía Talas, Municipio La 

Paz, Departamento San Javier, Pcia. de Córdoba.  

El mismo, según los estudios catastrales refleja-

dos en el plano de mensura confeccionado por el 

Ingeniero Agrimensor Miguel Ángel Vega  -Mat.: 

1375/1- tiene la siguiente descripción: “… se des-

cribe con las siguientes dimensiones de medidas 

y linderos: Partiendo del vértice A con un ángulo 

interno de 80°51’22”, recorremos con rumbo este 

la línea A-B con una distancia de 9,60m, hasta 

el vértice B. Desde este vértice B con un ángulo 

interno de 164º47’15” recorremos la línea B-C con 

rumbo sureste, hasta el vértice C tenemos una 

distancia de 9,59m. Desde el vértice C con un 

ángulo interno de 171°47’39’’ recorremos la línea 

C-D con rumbo sureste y una distancia de 12,01m 

hasta el vértice D. Desde este vértice D y con án-

gulo interno de 203°41’1” recorremos la línea D-E 

con una distancia de 21,49m con rumbo sureste 

hasta llegar al vértice E. Desde este vértice E con 

ángulo interno de 197°48’11” recorremos la línea 

E-F con una distancia de 18,62m y un rumbo este 

hasta llegar al vértice F. Desde este vértice F con 

ángulo interno de 177°51’56” recorremos la línea 

F-G con una distancia de 30,32m y con rumbo 

este hasta llegar al vértice G. Desde este vértice 

G con un ángulo interno de 172°35’32” recorre-

mos el lado G-H con una distancia de 42,74m con 

rumbo este hasta llegar al vértice H. El colindante 

en este tramo de la línea A-B-C-D-E-F-G-H  hacia 

el norte es camino público de por medio con par-

cela 2912-9180 de titular desconocido sin antece-

dente dominial, Posesión de Silvia Noemí Avila y 

Claudia Alejandra Avila, Cuenta Rentas N° 2905-

1005088/4. Desde el vértice H con ángulo interno 

de 93°12’41” recorremos el lado H-I con rumbo 

sur y una distancia de 22,65m hasta llegar al vér-

tice I. Desde este vértice I con ángulo interno de 

176°4’52” recorremos el lado I-J con rumbo sur y 

una distancia de 15,01m hasta el vértice J. Dese 

este vértice J con ángulo interno de 176°43’16” 

recorremos el lado J-K con rumbo suroeste y con 

una distancia de 55,52m hasta el vértice K. Des-

de este vértice K con ángulo interno de 179°8’7” 

recorremos el lado K-L con rumbo suroeste y una 

distancia de 40,77m hasta el vértice L. Desde 

este vértice L con ángulo interno de 179°19’32” 

recorremos la línea L-M con rumbo  suroeste con 

una distancia de14,97m hasta el vértice M. Desde 

este vértice M con ángulo interno de 170°4’51” 

recorremos la línea M-N con rumbo suroeste y 

con una distancia de 15,66m hasta el vértice N. 

Desde este vértice N con un ángulo interno de 

159°9’20” recorremos el lado N-O con un rumbo 

suroeste y una distancia de 6,34m hasta el vér-

tice O. El colindante hacia el Este en todo este 

tramo H-I-J-K-L-M-N-O es la ruta provincial N° 

14.Desde el vértice O con ángulo interno de 

135°34’54” recorremos el lado O-P con rumbo 

oeste y una distancia de 116,11m hasta llegar al 

vértice P. El colindante en todo este tramo O-P 

hacia el Sur es Parcela 2912-9980 de titular des-

conocido sin antecedente dominial, posesión de 

Julio Raúl Becerra, Cuenta de Rentas N° 2905-

2467092/3, Expte N° 0587-000041/10. Desde el 

vértice P con ángulo interno de 83°44’59” recorre-

mos el lado P-Q con rumbo norte y una distancia 

de 48,10m hasta el vértice Q. Desde este vértice 

Q con ángulo interno de 184°16’22” recorremos 

el lado Q-R con un rumbo norte y una distancia 

de 36,79m hasta el vértice R. Desde este vértice 

R con ángulo interno de 175°27’30” recorremos 

el lado R-S con rumbo norte y una distancia de 

36,07m hasta el vértice S. Desde este vértice 

S con ángulo interno de 180°13’18” recorremos 

el lado S-T con rumbo norte y una distancia de 

44,12m hasta el vértice T. Desde este vértice T 

con un ángulo interno de 174°5’41” recorremos 

la línea T-U con rumbo norte y una distancia de 

13,47m hasta el vértice U. Desde este vértice U 

con un ángulo interno de 183°34’23” recorremos 

el lado U-A con una distancia de 17,31m hasta el 

vértice A de partida. El colindante en este tramo 

de la línea P-Q-R-S-T-U-A  hacia el Oeste es ca-

mino Público, de por medio en parte con parcela 

sin designación catastral de titular desconocido 

sin antecedente dominial; y en parte con Parce-

la 2912-9180 de titular desconocido, sin antece-

dente dominial, posesión de Silvia Noemí Avila  y 

Claudia Alejandra Avila., Cuenta de Rentas  N° 

2905-1005088/4.La superficie que encierra el po-

lígono de posesión descripto es de2Ha 3.568m².” 

La “condición catastral” del inmueble, es la que 

a partir del plano de mensura se designa como 

LOTE  425468- 308194. Su Nomenclatura Catas-

tral es: 2905425468308194. Afecta: cuenta N° 29-

05-0464788/7, contribuyente Becerra de Becerra 

D, cuenta N° 29-05-0659276/1, contribuyente 

Becerra Baltazar y cuenta N° 29-05-0464142/1, 

contribuyente Becerra Baltazar. Fdo.  Dr. DURAN 

LOBATO, Marcelo Ramiro-Juez; ALTAMIRANO, 

María Carolina-Secretaria.  Oficina,  12  de junio  

de 2025.-

10 días - Nº 605104 - s/c - 6/8/2025 - BOE

BELL VILLE.- JUZGADO DE 1° INST 3° NOM. 

CICIL. COM. Y CON. BELL VILLE -.-SENTEN-

CIA NUMERO: 15. BELL VILLE, 29/04/2025. 

Y VISTOS: estos autos caratulados CARENA, 

SILVIA JUANA Y OTRO – USUCAPION, Expte. 

10532251////Y CONSIDERANDO:  RESUEL-

VO: I)- Hacer lugar a la demanda de usucapión 

–prescripción adquisitiva promovida por Silvia 

Juana CARENA, argentina, nacida el 10/12/1967, 

DNI. 18.121.416, CUIL/T. 27-18121416-9, casada 

con Fernando Daniel Ernesto Nivello; y Fernan-

do Daniel Ernesto NIVELLO, argentino, nacido 

el 17/08/1957, DNI. 21.403.832, 20-21403832-4, 

casado con Silvia Juana Nivello; ambos domici-

liados en calle San Martín 501, de la localidad 

de San Antonio de Litin, respecto al inmueble 

a) Según título: I)- Una fracción de terreno, con 

sus mejoras, en edificado, clavado, plantado y 

adherido al suelo, ubicado en San Antonio de 

Litin, Pedanía Litín, Departamento Unión, Pro-
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vincia de Córdoba, que es parte de una mayor 

superficie y mide veinte metros de frente al Sud, 

por treinta metros de Sud a Norte, con superficie 

total de SEISCIENTOS METROS CUADRADOS 

y linda al Sud, con calle pública, al Oeste con 

de Miguel Imán; y por el Norte y Este con más 

terreno de la misma propiedad, del vendedor.- 

Inscripta en el Registro General de la Provincia 

en Protoclo de Dominio al Nº 227, Folio 279, año 

1932, posteriormente convertida en Matrícula 

de Folio Real Nº 1.070.405, del Departamento 

Unión (36-01). Expediente SAC 10532251 - Pág. 

19 / 22 - Nº Res. 15 Empadronamiento catastral 

3601030101001003; Empadronamiento en rentas 

cuenta 36-01-0210067/7; y II)- Una fracción de 

terreno, con sus mejoras, en edificado, clavado, 

plantado y adherido al suelo, ubicado en San 

Antonio de Litin, Pedanía Litín, Departamento 

Unión, Provincia de Córdoba, que es parte de una 

mayor superficie y mide veinte metros de frente, 

por treinta metros de fondo, con superficie total de 

SEISCIENTOS METROS CUADRADOS y linda 

al Sud, con calle pública, al Oeste con terreno del 

comprador; y por el Norte y Este con más terreno 

del vendedor.- Inscripta en el Registro General de 

la Provincia en Protocolo de Dominio al Nº 39981, 

Folio 45394, año 1948, posteriormente conver-

tida en Matrícula de Folio Real Nº 1.201.098 del 

Departamento Unión (36-01).- Empadronamiento 

catastral 36010310101001004; empadronamiento 

en D.G.Rentas cuenta 36-01 0448294/1.- Ambos 

inmuebles están inscriptos en el Registro General 

de la Provincia a nombre de Santiago JAIME. b)

Según plano de Mensura de Posesión: Confec-

cionado por el ingeniero Guillermo Briner, MP. 

1082/7, visado por la Dirección General de Catas-

tro, en Expediente 0033.074827/2003, de fecha 

26 de noviembre de 2009, y Verificación del Esta-

do Parcelario, de fecha 25/10/2021, que actualiza 

la Mensura de Posesión, y sus colindantes, se 

describe como: Inmueble ubicado en la localidad 

de San Antonio de Litín, Pedanía Litín, Munici-

palidad de San Antonio de Litin, Departamento 

Unión, Provincia de Córdoba; se designa Lote 

OCHO, cantidad de vértices 4; partiendo del vér-

tice “C”, con una dirección Nor-Oeste, con ángulo 

de 90º00’; lado C-D, de treinta y seis metros cua-

renta y ocho centímetros; a partir de D, con ángu-

lo interno de 90º00’; lado D-A, de veintisiete me-

tros cincuenta y ocho centímetros; a partir de A, 

con ángulo interno de 90º00’; lado A-B de treinta y 

seis metros veintiocho centímetros; a partir de B, 

con ángulo de 90º00’; lado B-B1 de dieciocho me-

tros Expediente SAC 10532251 - Pág. 20 / 22 - Nº 

Res. 15 veinticinco centímetros; a partir de B1, con 

ángulo interno de 270º00’; lado B1 B2 de veinte 

centímetros; a partir de B2, con un ángulo interno 

de 90º00’, lado B2-C de nueve metros cincuenta y 

cinco centímetros; encerrando una superficie de 

MIL SEIS METROS CINCUENTA DECIMETROS 

CUADRADOS. Y linda, lado C-D, con calle Ber-

nabé Soria; lado D-A, con parcela 05, de Silvia 

Juana Carena y Fernando Daniel Ernesto Nivello, 

MFR 184.085, cuenta 360118232557; lado A-B en 

parte con resto de parcela 04 de Santiago Jaime, 

MFR 1201098, cuenta 360104482941; y parte de 

parcela 03 de Santiago Jaime, MFR 1070405, 

cuenta 360102100677; y lados B-B1, B1-B2 y B2-

C, con resto de parcela 03 de Santiago Jaime, 

MFR 1070405, cuenta 360102100677.- La pre-

sente posesión afecta en forma parcial la parcela 

3 con Matrícula 1.070.045, a nombre de Santiago 

Jaime, empadronada en cuenta 360102100677 y 

a la Parcela 4, con Matrícula 1.201.098, a nom-

bre de Santiago Jaime, empadronada al mismo 

titular a la cuenta Nº 360104482941.- Actualmente 

la Dirección de Catastro al unir los dos lotes ge-

nera una sola cuenta de empadronamiento para 

la D.G. Rentas N° N° 360142928139; y empadro-

namiento catastral N° 3601300101001008.- III) 

Fijar como fecha en la cual se cumplió el plazo 

de prescripción y se produjo la adquisición del 

derecho real sobre el inmueble de que se trata, 

el 20/09/2022.- Dr Eduardo Pedro Bruera – Juez.-

//// AUTO NUMERO: 99. BELL VILLE, 28/05/2025. 

Y VISTOS: Estos autos caratulados “CARENA, 

SILVIA JUANA Y OTRO – USUCAPION” (Expte 

N° 10532251), Y CONSIDERANDO:… Que de 

las constancias de los DNI acompañados sur-

ge que las fechas correctas de nacimiento son 

las siguientes: Silvia Juana Carena, nacida el 

10/07/1967 y Fernando Daniel Ernesto nacido el 

26/01/1970. RESUELVO: I)- Rectificar la Senten-

cia N° 15 de fecha 29/04/2025 dictada por este 

Tribunal, como se detalla en el Considerando per-

tinente de la presente resolución.- II) Certifíquese 

por Secretaría electrónicamente, la existencia del 

presente decisorio.---- Dr. Eduardo Pedro Bruera 

– Juez-

10 días - Nº 605321 - s/c - 24/7/2025 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado Civil y Comercial de 1º 

Inst. y 50º Nom. de la Ciudad de Córdoba, en los 

autos caratulados “DELGADO, OLGA ROSARIO 

- USUCAPION - MEDIDAS REPARATORIAS 

PARA USUCAPION- EXPTE Nº 8739526” ha 

resuelto “CORDOBA, 27/08/2024. Proveyendo a 

la demanda presentada con fecha 09/08/2024 

y presentaciones que anteceden: I) Admítase la 

presente demanda de Usucapión, a la que se 

dará trámite de juicio Ordinario. II) Cítese y em-

plácese a los sucesores de la Sra. Basílica de 

las Mercedes Peralta de Delgado (MI 611.051) y 

del Sr. Telésforo Delgado (MI 2723467) para que 

dentro del término de veinte días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

y III) Cítese y emplácese a los que se conside-

ren con derechos sobre el inmueble que se trata 

de prescribir, a fin de que concurran a deducir 

oposición, lo que podrán hacer dentro del térmi-

no de veinte días subsiguientes a la publicación 

de edictos, a cuyo fin publíquense edictos por 

el término de diez veces a intervalos regulares 

dentro de un período de veinte días en el Boletín 

Oficial y diario autorizado de la localidad de Cór-

doba conforme el art 783 del CPC. IV) Cítese y 

emplácese por idéntico término a los colindantes 

del inmueble, a la Municipalidad de Córdoba y a 

la Provincia de Córdoba (art. 784 del CPC) para 

que comparezcan en calidad de terceros. Todo 

ello sin perjuicio de la citación directa a los do-

micilios conocidos que surjan de las constancias 

de autos. Oportunamente remítase copias de los 

edictos a la Municipalidad de Córdoba a los fines 

de su exhibición por el término de treinta días. 

Cumpliméntese con el art. 786 del C.P.C. a cuyo 

fin colóquese a costa del actor un cartel indicador 

con las referencias necesarias del juicio en el in-

mueble denunciado debiendo oficiarse al Sr. Ofi-

cial de Justicia. Dése intervención al Fisco de la 

Provincia y a la Municipalidad de Córdoba en los 

términos del art. 784 del CPCC. Ofíciese al RGP 

a los fines de la anotación de litis prescripta por el 

art. 1905 del CCC, a cuyo fin: acompañe formula-

rio normatizado para su suscripción digital. Notifí-

quese. Fdo. : BAEZ, Angeles Maria PROSECRE-

TARIO/A LETRADO - CAFFERATA, Juan Manuel 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA”. El inmueble que se 

trata se ubica en calle Mariano Castex N° 160, B° 

Alberdi de la Ciudad de Córdoba, Departamento 

Capital, conforme el plano confeccionado para 

la presente acción por el ingeniero civil Antonio 

Melone Mat: 3374, visado por la Dirección de Ca-

tastro con fecha 01/07/2019, bajo el expediente 

0033110199/2018 Plano: 11-02-110199- 2018 que 

se acompaña, y se designa como una fracción 

de terreno urbano con todo lo edificado, clavado, 

plantado y demás adherido al suelo que conten-

ga, la que es parte del lote 23 de la manzana 79, 

designado como parcela 1101010612022038, 

con frente en calle Mariano Castex N° 160, mi-

diendo 8mts. de frente al oeste sobre esta calle, 

por 25mts. de fondo, un total de 200,80mts2., 

inscripto en el Registro General del a Provincia 

a matrícula 1.183.309. Posee una superficie total 

de terreno de 200,80mts2., contando con una 

superficie edificada de 156.94mts2. El lote está 

constituido por un rectángulo, con las siguientes 

dimensiones: en Costado Norte en línea recta 

A-B mide 25.10mts; en Costado Este en línea 

recta B-C mide 8mts.; en Costado Sur en línea 

recta C-D mide 25.10mts.; y finalmente en Costa-

do Oeste una recta D-A que mide 8mts., pertene-

ciente al frente del inmueble cobre calle Mariano 
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Castex N° 160, cerrándose así la figura rectangu-

lar descripta. Los colindantes son: al Norte con 

la parcela 24, matrícula 150.941 de propiedad 

del Sr. Agustín Ángel Mare, fallecido con último 

domicilio en Velez 125 S/N de la Ciudad de Cór-

doba; al Este con la parcela 4 matrícula 63.466 de 

propiedad del Sr. Elio Pirodi, fallecido con último 

domicilio en Holanda 95, B° Rosedal de la Ciudad 

de Córdoba; al Sur con la parcela 22 matrícula 

407.141 de propiedad de la Asociación Religiosa 

Soka Gakkai Internacional de la Argentina, con 

domicilio en Donado 2150, CABA.

13 días - Nº 605426 - s/c - 25/7/2025 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “MUTTIS, HORACIO ALBERTO 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION”, (Expte. 1679324)”, que se 

tramitan ante el Juzgado de Primera Instancia  

CIVIL COMERCIAL CONCILIACION FAMILIA 2 

NOMINACION DE MARCOIS JUAREZ.- (AVDA. 

LARDIZABAL1750), a cargo DR. EDGAR AMIGO 

ALIAGA, Secretarìa DRA. MARIA DE LOS ANGE-

LES RABANAL, .se ha dictado el siguiente decre-

to: SENTENCIA NÚMERO: SESENTA Y TRES. 

Corral de Bustos – Ifflinger, veintinueve de mayo 

de septiembre de dos mil veinticinco.- Y VISTOS: 

. . . . . . Y CONSIDERANDO: . . RESUELVO: I.- 

Hacer lugar a la demanda y, en consecuencia, 

declarar adquirido por prescripción veinteañal por 

HORACIO ALBERTO MUTTIS, argentino, de pro-

fesión empleado, D.N.I. 17.115.206,  con domicilio 

en calle INDEPENDENCIA Nº 87 de la Ciudad 

de Corral de Bustos-Ifflinger el derecho real de 

dominio (artículos 2506 y ss del C.C y 1887 inc. A 

y 1941 del CCCN) sobre el inmueble designado 

como solares 4 y 5 de la manzana 62 de esta 

Ciudad, de CORRAL DE BUSTOS, Pedanía LI-

NIERS, Departamento Marcos Juárez, Provincia 

de Córdoba, cuya designación catastral es 19-05-

0.094.751/2, propiedad inscripta en el Dominio 

11.145 Folio 14.675, Tomo 59 A 1967 y Dominio 

48.813 Folio 56.218 Tomo 225 Año 1945, con una 

superficie de 2.000 mt2,  a nombre de Norma Ra-

quel Miranda de Henning, y  descripción según 

plano para usucapir, el inmueble se encuentra 

ubicado  en la zona urbana de la Ciudad de Co-

rral de Bustos, Pedanía Liniers,  Departamento 

Marcos Juarez, Circunscripcion 01, Secciòn 01, 

Manzana 19, parcela 018, según consta en la 

nomenclatura catastral pcial, ubicado sobre ca-

lle Chacabuco y Corrientes, entre Peru y Lavalle, 

distante desde el vèrtice D de la parcela objeto 

de la posesión 50,00 metros de la esquina Su-

doeste de la manzana (intersección de calle La-

valle y Chacabuco) y distante desde el vèrtice B 

de la parcela a 60,00 mts de la esquina Noreste 

de la manzana (intersección de calle Corrientes y 

Perù), y cuya designaciòn  oficial  es manzana 62 

– lote 18, y las medidas lineales deben comenzar 

a contarse desde el vèrtice D y a partir de allì se 

debe contar 40 metros con rumbo Noreste, y lin-

dando en parte con parcela 13 de Armando David 

Martìn – matricula 1.045.325, y en parte con par-

cela 6 de Oscar Vigna – matricula 867.401 – hasta 

llegar al vèrtice A, luego con rumbo Sudeste se 

deben contar 50,00 mts y lina con parcela 3 de 

Angela Doddi – matricula 1.225.847, hasta llegar 

al vèrtice B, y desde allì con rumbo Sudoeste 

se debe contar 40,00 mts. y linda con calle Co-

rrientes, hasta llegar al vèrtice C, desde allì con 

rumbo Noroeste se debe contar 50,00 mts y lin-

da con calle Chacabuco, hasta llegar al vèrtice 

D, cerrándose asi el polígono, interponiendo para 

su mayor validez y eficacia jurídica, la pública au-

toridad que el Tribunal inviste. - II.- A mérito de 

lo dispuesto por el artículo 1905 del CCCN, fijar 

como fecha en la que se produjo la adquisición 

del derecho real en fecha 15 de marzo del año 

1990.- III.- Ordenar la publicación de edictos en el 

“Boletín Oficial” y en un diario local por el término 

de diez días a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días (arts. 790 y 783, CPCC).- 

IV.- Transcurridos dos meses desde la publicación 

de edictos, previo los informes de ley, ordenar la 

inscripción a nombre  de SOLANA MUTTIS, DNI 

41.001.794, argentina, de estado civil soltera , de 

profesión ama de casa, con domicilio en calle 

MONTEVIDEO 916 de la Ciudad de Corral de 

Bustos, y JAVIER ALEJANDRO AGALOR, D.N.I. 

36.720.295, argentino, de estado civil soltero, de 

profesión empleado, con domicilio en calle MON-

TEVIDEO 916, de la Ciudad de Corral de Bustos, 

cesionarios del Sr. Horacio Muttis (art. 789, 2do 

párr., CPCC).- V.- Imponer las costas por el orden 

causado (artículo 130, in fine, CPC).-  VI.- Diferir 

la regulación de los honorarios del letrado inter-

viniente para cuando sea así solicitado y exista 

la base regulatoria cierta (artículo 26 –contrario 

sensu- de la ley 9459). Protocolícese y hágase 

saber.- PROTOCOLÍCESE, HÁGASE SABER Y 

DÉSE COPIA.  Texto Firmado digitalmente por: 

EDGAR AMIGO ALIAGA.-- JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

10 días - Nº 605442 - s/c - 24/7/2025 - BOE

EDICTO: La señora Juez de 1° Inst. y 2° Nom. 

en lo Civ. Com. Conc. y Flia. Secretaría N° 3, sito 

en calle Güemes N° 275 de la ciudad de Villa 

Carlos Paz, en autos caratulados “LAGUNA, AL-

BERTO FRANCISCO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” EXPTE. 

N°11459917, ha dictado la siguiente resolución: 

CARLOS PAZ, 21/05/2025.  Por rectificada la 

demanda. En consecuencia: Habiéndose cumpli-

mentado los requisitos establecidos por los arts. 

780 y 781 del CPCC proveyendo a la presenta-

ción de fecha 17/03/2025 y 07/05/2025: Admítase 

la demanda de Usucapión respecto del inmueble 

ubicado en CALLE EL RENDENTOR N° 518, 

Municipalidad de Villa Carlos Paz, Pedanía San 

Roque, departamento Punilla, identificado como 

LOTE 100 MANZANA 9 -Superficie de posesión 

581.93 según plano de mensura aprobado con fe-

cha 19/08/2021 en Expte. Administrativo N° 0033-

121669/2021 aprobado 19/08/2021, y que afecta 

en forma parcial el LOTE 15 MANZANA 9 del 

plano de loteo N 744, (con Superficie de 586.88 

mts.) en inscripto en el registro de la propiedad en 

la MATRICULA 1227845; a la cual se le imprime 

trámite de juicio ORDINARIO con las previsiones 

específicas pertinentes (art. 782 y ss. del CPCC).

Cítese y emplácese a los demandados suceso-

res de ESTEVE LIRIO, a saber; María Rosa Este-

ve, con domicilio en Leones 1576 s/n, El Palomar, 

Morón, Buenos Aires, y Jorge Carlos Esteve, con 

domicilio en Falucho 1491, Berazategui, Buenos 

Aires, para que en el término de diez (10) días 

(art. 163 CPCC) comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Notifíquese.Cí-

tese en la calidad de terceros interesados a la 

Provincia, a la Municipalidad y a los colindantes: 

Silvina Clarisa Galli, con domicilio en El Redentor 

s/n, Villa Carlos Paz; Susana Haydee Zanandrea 

con domicilio en La Pampa 1576, Dpto/Casa 11 A, 

de la ciudad de Buenos Aires (CABA), Gabriela 

Paula Zanandrea y Mariana Judith Zanandrea, 

con domicilio en Las Garzas 1943-  localidad Va-

queros- Departamento  La Caldera – Provincia de 

Salta; sucesores de Hugo Aníbal Espíndola; Silvi-

na Clarisa Galli, con domicilio en El Redentor s/n, 

Villa Carlos Paz, Espíndola Emilio Hugo, D.N.I. 

N° 24.226.895 con domicilio en  Pasaje Schiller 

47, Villa de Lago, Villa Carlos Paz; Espíndola 

Mariana, D.N.I. N° 17.372.562 , con domicilio en 

Avenida La Plata 494, Villa Carlos Paz; Espíndola 

Luciana, D.N.I. N° 18.485.491, con domicilio en 

Los Nogales manzana 50 lote 27 s/n, Villa San-

ta Cruz del Lago; y Espíndola Paula, D.N.I. N° 

22.695.540, con domicilio en Los Jazmines y Los 

Algarrobos 50 1, para que comparezcan a estar 

a derecho en el plazo de diez (10) días, haciendo 

saber que su incomparecencia hará presumir que 

la demanda no afecta sus derechos. Notifíquese 

(art. 784 CPC). Cítese en iguales términos y bajo 

el mismo apercibimiento en carácter de colindan-

te a Beatriz Georgina Monzón y los sucesores de 

Beatriz Elena Zanandrea para que comparezcan 

en el plazo de veinte (20) días, a cuyo fin publí-

quense edictos citatorios conforme lo dispuesto 

seguidamente. Para aquellos que en forma inde-

terminada se consideren con derechos sobre el 

inmueble (especialmente Beatriz Georgina Mon-

zón y los sucesores de Beatriz Elena Zanandrea), 
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publíquense edictos en el Boletín Oficial y en un 

diario a elección de la parte actora debiendo di-

cho diario ser de tiraje local (atento la situación 

real del inmueble objeto de usucapión) y confor-

me lo dispone el art. 783 CPCC, por diez veces 

y a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días, a fin de que comparezcan en autos 

en el término de veinte días a contar desde la úl-

tima publicación (arts. 165 y 783 ter del C.P.C.C.). 

Exhíbanse los edictos en el avisador de este tribu-

nal y en la Municipalidad correspondiente a cuyo 

fin ofíciese, siendo obligación del actor acreditar 

tal circunstancia con la certificación respectiva 

(art. 785 CPCC). La publicación del Boletín Ofi-

cial deberá hacerse en primer término, para luego 

indicar en las demás publicaciones la referencia 

necesaria para individualizar aquella (art. 783 

ter del CPCC). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia 

a los fines de colocar el cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda la 

tramitación del proceso, siendo a cargo de los ac-

tores, (art.786 del C.P.C). Atento lo dispuesto por 

el art. 1.905 de la CCCN, ordénese la anotación 

de litis; a cuyo fin, ofíciese, debiendo tener pre-

sente al efecto la aplicación del Registro General 

de la Provincia (Acuerdo Reglamentario N° 1587 

Serie A del TSJ de fecha 02/09/19 y la Resolución 

de Presidencia del TSJ n° 7 de fecha 14 de no-

viembre de 2023). Recaratúlense los presentes. 

Procédase a incorporar por SAC en el apartado 

observaciones, a la parte contra quien se dirige la 

acción. Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ 

Viviana, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA y VILLAR 

Julieta Patricia, PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Datos del inmueble: LOTE DE TERRENO, ubi-

cado en Departamento PUNILLA, Pedanía SAN 

ROQUE, Municipalidad VILLA CARLOS PAZ, 

Lugar Barmaimon y Pozzo Sección “B”, Calle El 

Redentor N° 518, designado como Loto 100 de la 

Manzana 8, que corresponde a la siguiente des-

cripción: Partiendo de “A” con dirección Noroeste, 

con un ángulo en dicho vértice de 90°00’ y una 

distancia de 16,00 m llegamos a “B”: a partir de 

“B”, con un ángulo interno de 90°00’, lado B-C de 

36,06 m; a partir de “C”. con un ángulo interno de 

92°13’, lado C-D de 16,01 m; a partir de “D” con 

un ángulo interno de 87°47’, lado D-A de 36,58 m; 

encerrando una superficie de 581,93 m’. lindan-

do: lado A-B con Calle El Redentor, lado B-C con 

Parcela 016 Matricula N° 1.013.422 Cta. N° 2304-

0485747-4, lado C-D con Resto de la Parcela 015 

Matricula N° 1.227.845 Cta. N° 2304-0485748-2, 

lado D-A con Parcela 036 D° 6902-F° 9419-T* 38-

A* 1975 Cta. N° 2304-2072277-5; encontrándose 

empadronado en la Dirección General de Rentas 

de la Provincia en la cuenta N°23-04-0485748-2 

y correspondiéndole la siguiente Nomenclatura 

Catastral: Dto.23, Ped. 04, Loc. 55, Circ. 40, Sec. 

00, Mza. 086, Parc. 015, Subp. 000, inscripto en el 

Registro General de la Provincia con la Matricula 

N° 1227845.

10 días - Nº 605496 - s/c - 24/7/2025 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez del Juzg. Civil y Com. de 

1a. Inst. y 2da. Nom. de Rio Cuarto, Sec.  Nº 3 

a cargo del Autorizante, en autos “BREIT, SUSA-

NA INES Y OTROS USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION, Expte.

N° 1260018” Notifica las  siguientes resoluciones: 

SENTENCIA NRO.34 DEL 20/07/2023 ---I.-Hacer 

lugar a la  demanda de usucapión promovida por 

Susana Inés Breit, Yolanda Beatriz Breit, Estela 

Maria  Breit, Lidia Raquel Breit y Alicia Breit, y, en 

consecuencia, declarar adquirido el 22/03/1992, 

por  prescripción el dominio del inmueble que se 

describe como lote 26 de la manzana 14 ubicado  

en departamento Rio Cuarto, Pedanía Achiras, en 

el municipio de Achiras de esta provincia de  Cór-

doba, sobre calle Córdoba N° 359, entre calles Al-

sina y San Martin, en la manzana que se  comple-

ta con la Avenida Carlos Pellegrini, según consta 

en el plano de mensura confeccionado  por el 

ingeniero agrimensor Ariel D.Bravi, aprobado por 

la Dirección General de Catastro de la  provincia 

de Córdoba en fecha 28 de diciembre de 2012, 

según expediente n°0033 068825/2012. El terre-

no esta designado según nomenclatura catastral 

provincial como dpto:24,  ped:01, pblo:01,c:01, 

s:02,m:014, p:026, con una superficie de 586,36 

m2, con una superficie  edificada de 152,12m2. 

Linda al norte con parcela 4, a nombre de Víc-

tor Hugo Arenas, matrícula  n°770.439, al este, 

con parcelas 19 y 24 a nombre de la municipali-

dad de Achiras, matrícula  n°623.782, al sur, con 

parcela 6, a nombre de Juan Spolita, matrícula 

n°1.020.188; y al oeste con  calle Córdoba. En el 

Registro General de la Propiedad de Córdoba, el 

lote no registra  antecedentes de dominio. II.- Or-

denar la inscripción de la presente resolución en 

el  Registro General de la Provincia al Dominio. 

A tal fin líbrese el pertinente oficio. -III.-  Ordenar 

que se publique la sentencia referida en el Bole-

tín Oficial y en un diario de  circulación local por 

10 veces, con intervalos regulares y durante un 

plazo no mayor de  treinta (30) días. -IV.- Imponer 

las costas a la parte actora (art. 140 bis C.P.C.C.)  

regulándose provisoriamente los honorarios del 

letrado interviniente Dr. Cruz Juárez  Peñalva, 

M.P 2-993, en la suma de pesos ciento ochenta y 

cuatro mil novecientos ochenta  y nueve con vein-

te centavos ($184.989,20), con más IVA si corres-

pondiera.  Protocolícese, hágase saber y dése 

copia. -;Fdo: LUQUE VIDELA, María Laura-  JUE-

ZA 1ra Instancia; AUTO N°363 del 13/11/2024: 

RESUELVO: I.- “Hacer lugar a la  demanda de 

usucapión promovida por Susana Inés Breit, DNI 

11.358.811, CUIL 27 11.358.811-5, argentina, na-

cida el 29 de agosto de 1954, con domicilio real 

en calle  Córdoba Nº 686 de la localidad de Achi-

ras, Pcia. de Córdoba, estado civil casada en sus  

primeras nupcias con Pedro Marcelo Rodríguez; 

Yolanda Beatriz Breit, DNI 13.323.606,  CUIL 27-

13.323.606-1, argentina, nacida el 18 de junio 

de 1959, con domicilio real en  calle Córdoba Nº 

686 de la localidad de Achiras, Pcia. de Córdo-

ba, estado civil soltera.;  Estela María Breit, DNI 

16.079.176, CUIL 23-16.079.176-4, argentina, 

nacida el 29 de  mayo de 1963, con domicilio real 

en calle General Paz Nº 391 de la localidad de 

Achiras,  Pcia. de Córdoba, estado civil casada 

en sus primeras nupcias con Ramón Enrique To-

rres;  Lidia Raquel Breit, DNI 17.679.478, CUIL 27-

17.679.478-5, argentina, nacida el 21 de  agosto 

de 1966, con domicilio real en calle Hipólito Iri-

goyen Nº 212 de la ciudad de Río  Cuarto, Pcia. 

de Córdoba, estado civil casada en sus primeras 

nupcias con Gabriel  Alejandro Spizzirri; y Alicia 

Breit, DNI 10.661.419, CUIL 27-10.661.419-4, ar-

gentina,  nacida el 21 de abril de 1953, con do-

micilio real en calle María Olguín Nº 571 de la 

ciudad  de Río Cuarto, Pcia. de Córdoba, estado 

civil casada en sus primeras nupcias con Pedro  

Miguel Juan Pichetti; y, en consecuencia, declarar 

adquirido el 22/03/1992, por  prescripción el do-

minio del inmueble 2) Tomar razón de la presen-

te resolución en la  sentencia aludida mediante 

anotación marginal en SAC. 3) Oportunamente, 

líbrese  formulario registral respectivo al registro 

general de la Provincia de Córdoba.  Protocolíce-

se y hágase saber.. Fdo:  LUQUE VIDELA, María 

Laura-JUEZA de 1ra  Instancia; Y AUTO 52 del 

26/03/2025: RESUELV0: 1.—Rectificar el RE-

SUELVO del Auto  N°363 de fecha 13/11/2024, 

y donde dice “Pedro Miguel Juan Pichetti” debe 

decir “Miguel Juan  Pichetti “ y donde dice “Córdo-

ba Nº 686 de la localidad de Achiras” debe decir 

“Suncho Huaico  Nº 1.466, Cosquín”.3.-Disponer 

que por Secretaría se efectúe anotación marginal 

en el original  de la resolución.- Protocolícese y 

hágase saber. Fdo:  LUQUE VIDELA, María Lau-

ra-JUEZA  de 1ra Instancia.

10 días - Nº 605726 - s/c - 28/7/2025 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1ª Inst. y 20º Nom. civil y 

com. de la ciudad de Córdoba en autos  “GODOY, 

JUAN IGNACIO - USUCAPION – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION - Expe-

diente Nº 8921497”, a dictado la siguiente reso-

lución: SENTENCIA NUMERO: 85. CORDOBA, 

10/06/2025. Y VISTOS: Estos autos caratulados: 

“GODOY, JUAN IGNACIO - USUCAPION – ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

- Expediente Nº 8921497”, traídos a despacho a 
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los fines de resolver….Y CONSIDERANDO….

RESUELVO: 1º) Hacer lugar a la demanda de 

usucapión incoada en autos y en consecuencia 

declarar adquirido con fecha 04/12/1980 –confor-

me lo argumentado en el considerando respec-

tivo– por Juan Ignacio Godoy, DNI 8.620.926, 

por prescripción adquisitiva, el bien inmueble 

que según Plano de Mensura confeccionado 

y firmado por los ingenieros Civiles Ings. Civil 

Bianco Carlos Enrique y Goris David Guillermo 

y VISADO por la Dirección General de Catastro 

con fecha 15/08/2019, bajo Expediente Nº 0579-

006815/2019 Plano 11-02-006815-2019 y actua-

lizado mediante  el Certificado de Subsistencia 

parcelaria con fecha 29/06/2020, que se des-

cribe como “Inmueble ubicado en el DEPARTA-

MENTO CAPITAL, Municipalidad de CORDOBA, 

Barrio Villa Adela Anexo designado como LT 29 

que, según Expediente N° 0579-06815/2019 de 

la Dirección General de Catastro, se describe 

como sigue: PARCELA de 4 lados, que partien-

do del vértice 1 con ángulo de 85º 52’ y rumbo 

noroeste hasta el vértice 2 mide 15,00 m (lado 

1-2) colindando con calle Reconquista; desde el 

vértice 2 con ángulo de 94º 04’ hasta el vértice 

3 mide 15,97 m (lado 2-3) colindando con Par-

cela 13; desde el vértice 3 con ángulo de 86º 03’ 

hasta el vértice 4 mide 14,97 m (lado 3-4) colin-

dando con parte de Parcela 12; desde el vértice 

4 con ángulo de 94º 01’ hasta el vértice inicial 

mide 16,00 m (lado 4-1) colindando con Parcela 

15; cerrando la figura con una SUPERFICIE de 

239,00 m².” Inscripto al D° 48001/1952/ hoy Ma-

trícula 1819803(11).  Y agrega que se empadrona 

en la cuenta DGR nro. 1101-1594824-5 a nom-

bre de Catalina Ramb Nomenclatura Catastral 

Nomenclatura catastral 11-01-01-07-22-020-014. 

2º) Publicar la presente resolución en el Boletín 

Oficial en los términos prescriptos por el art. 790 

C.P.C. y art. 152 del ritual modificado por la Ley 

9135 (B.O. 17/12/03).3º) Fecho, líbrese oficio al 

registro General de la Provincia de Córdoba a los 

fines prescriptos por el art. 789 del CPCC……. 

Protocolícese, hágase saber y dese copia. Fdo. 

Arévalo Jorge Alfredo. Juez.- 

10 días - Nº 605806 - s/c - 25/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1era. Inst .y 2da Nom. en lo Civil, 

Com. Y conc. de Villa Dolores, Sec. Nº 4  en  autos 

“ CORDOBA ELBIO RAMON Y OTROS -USUCA-

PION - EXPTE. Nº 3361008”  ha dictado las si-

guientes resoluciones:  SENTENCIA NUMERO : 

SESENTA Y SEIS.- Villa Dolores, doce de junio 

de dos mil veinticinco.---Y VISTOS:---Y CONSI-

DERANDO: -----RESUELVO:  a) Hacer lugar a la 

demanda instaurada en autos declarando que los 

Sres. Elbio Ramón Córdoba, DNI N°14.906.574, 

argentino, soltero, con domicilio en calle pública 

s/n El Buen Retiro de la localidad de Villa de las 

Rosas; Tania Soledad Daniela Cybulski, DNI N° 

24.751.759, argentina, de estado civil divorciada, 

con domicilio en calle Lola Menbrives N° 8916 de 

la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe; Ana 

María Luisa Ettorre, DNI N° 10.865.890, argenti-

na, de estado civil divorciada, con domicilio en 

calle Italia N°337 de la ciudad de Rosario, Provin-

cia de Santa Fe; Jorge Oscar Montiel , DNI N° 

17.234.534, argentino, de estado civil divorciado, 

con domicilio  en calle Dellarole n° 7745 de la ciu-

dad de Rosario, Provincia de Santa Fe; Roberto 

Miguel Romero, DNI N° 17.603.888, argentino, de 

estado civil divorciado, con domicilio en pasaje 

Middletón N° 2024 de la ciudad de Rosario, Pro-

vincia de Santa Fe; Mariano Luis Mortellaro, DNI 

N° 29.683.856, argentino, de estado civil casado, 

con domicilio en calle Mendoza N° 1086 de la ciu-

dad de Rosario, Provincia de Santa Fe; María 

Laura Banfi, DNI N° 26.349.524, argentina, con 

domicilio en calle Manuel Antonio Arguello s/n B° 

El Buen Retiro de la localidad de Villa de las Ro-

sas, Pcia. de Córdoba, son titulares del derecho 

real de dominio (conf. art 1887 inc. “a” y cc del 

CCCN), obtenido por prescripción adquisitiva 

veinteñal, del inmueble que se describe de como: 

“ Un lote de terreno ubicado en la localidad de 

Villa Pobre, pedanía Rosas, departamento San 

Javier, provincia de Córdoba, que conforme plano 

de mensura obrante ante la DGC de la Pcia. de 

Córdoba, obra en el Expte. Provincial N° 0587-

002318/15, aprobación del 04/12/2015.- Parcela 

465571-305893.- Ubicado en el Departamento 

San Javier, Pedanía Rosas, lugar Villa de Las Ro-

sas.- Descripción: A partir del vértice “A” con ángu-

lo interno de 93°25´ se miden 194,42 metros, 

hasta el vértice “B” desde donde con ángulo inter-

no de 87°59´se mide 47.11 metros hasta el vértice 

“C” desde  donde con ángulo interno e 87°30´se 

miden 195,26 metros hasta el vértice “D” desde 

donde con ángulo interno de 91°06´se miden 

31,74 metros hasta el vértice “A” cerrando así el 

polígono total de una superficie de 7.676 m2.  Que 

la propiedad conlinda en su costado Norte con 

rumbo Noreste lado A-B, con ocupación de Daniel 

Domínguez, en su costado Este con rumbo su-

deste lado B-C con parcela sin designación José 

Domingo Maldonado, F°45.152 A°1969 (Matr. 

1.179.426) en su costado Sur con rumbo Sudoes-

te lado C-D con parcela sin designación ocupa-

ción de Hugo Oscar Oviedo y en su costado Oes-

te con rumbo Noroeste lado D-A con camino 

público. -  Todo según plano de mensura confec-

cionado por el Ingeniero Agrimensor Carlos M. U. 

Granada, M.P. 1261/1, aprobado por la Dirección 

General de Catastro el 04/12/2015 según Expte. 

Provincial N°0587-002318/15 Nomenclatura Ca-

tastral 029 Dpto. San Javier, Pedanía: 02 Rosas, 

Lugar: Villa Pobre, Lote 465571305893. Según 

Informe N° 904339 112 37 317, de fecha 

23/12/2022 del Departamento de Tierras Públicas 

y Límites Políticos: no aparecen afectados dere-

chos fiscales de propiedad. tampoco afecta domi-

nio en el Registro General de la Provincia, y que 

no se encuentra empadronado. El inmueble refe-

rido lo adquieren los usucapientes en las siguien-

tes proporciones Elbio Ramón  Córdoba 2/12 ava 

parte indiviso, María Laura Banfi 2/12 ava parte 

indiviso, Mariano Luis Mortellaro 2/12 ava parte 

indiviso, Roberto Miguel Romero 2/12 ava parte 

indiviso, Ana  María Luisa Etorre 2/12 ava parte 

indiviso, para los señores Jorge Oscar Montiel 

1/12 ava parte indivisa y Tania Soledad Daniela 

Cybulski 1/12 ava parte indivisa. b) Publíquense 

edictos en el “Boletín Oficial” y en un diario de 

amplia circulación, en la forma autorizada por el 

Acuerdo Reglamentario Nº 29, Serie “B”, de fecha 

11/12/2001, en el modo dispuesto por el art. 790 

del C.P.C.C., y oportunamente, ofíciese a los Re-

gistros Públicos de la Provincia a los fines de la 

inscripción de la presente con los alcances pre-

vistos en el art. 789 del citado plexo normativo.  

Protocolícese, hágase saber y dése copia.-fdo. 

digitalmente: Marcelo Ramiro Duran Lobato. Juez.    

OTRA RESOLUCION : AUTO NUMERO: 

OCHENTA Y SIETE. Villa Dolores, diecinueve de 

junio de dos mil veinticinco. ---Y VISTOS:----Y 

CONSIDERANDO: ---RESUELVO:    Hacer lugar 

a lo solicitado y en consecuencia rectificar y am-

pliar la Sentencia N° 66 de fecha 12/06/2025 la 

que queda redactada de la siguiente manera: a) 

Hacer lugar a la demanda instaurada en autos 

declarando que los Sres. ELBIO RAMON CÓR-

DOBA,  DNI 14.906.574, CUIL    20-14906574-2,   

argentino, de estado civil soltero,  con domicilio en 

calle publica s/nº el Buen Retiro, de la localidad 

de villa de las Rosas, dpto. San Javier, provincia 

de Córdoba, JORGE OSCAR MONTIEL, DNI 

17.234.537,  CUIL    23-17234537-9,  argentino, de 

estado civil divorciado, con domicilio en calle De-

llarole nº 7746 de la ciudad de Rosario, provincia 

de Santa Fe, TANIA SOLEDAD DANIELA CY-

BULSKI DNI 24.751.759  CUIL 27-24751759-1, 

argentina, de estado civil divorciada,  con domici-

lio en calle Lola Menbrives  8916 de la ciudad de 

Rosario provincia de Santa Fe, MARIA LAURA 

BANFI  DNI  26.349.524,  CUIL   27-26349524-7, 

argentina, de estado civil soltera,  con domicilio 

en calle Manuel Antonio Arguello s/nº barrio  El 

Buen Retiro localidad de Villa de las Rosas, dpto. 

San Javier , provincia de Córdoba, MARIANO 

LUIS MORTELLARO DNI   29.683.856, CUIL  20-

29683856-6  argentino, de estado civil casado,  

con domicilio en calle Mendoza nº 1086 de la ciu-

dad de Rosario provincia de Santa Fe, ROBERTO 

MIGUEL ROMERO, DNI 17.603.888 CUIL 20-
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17603888-9, argentino, de estado civil divorciado,  

con domicilio en Pasaje Middleton nº 2024 de la 

ciudad de Rosario provincia de Santa Fe, ANA  

MARIA LUISA ETORRE,  DNI  10.865.890, CUIL  

27-10865890 -3, argentina, de estado civil divor-

ciada, con domicilio en calle  Italia nº 337 de la 

ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe; son ti-

tulares del derecho real de dominio (conf. art 1887 

inc. “a” y cc del CCCN), obtenido por prescripción 

adquisitiva veinteñal, del inmueble que se descri-

be de como: “ Un lote de terreno ubicado en la 

localidad de Villa Pobre, pedanía Rosas, departa-

mento San Javier, provincia de Córdoba, que con-

forme plano de mensura obrante ante la DGC de 

la Pcia. de Córdoba, obra en el Expte. Provincial 

N° 0587-002318/15, aprobación del 04/12/2015.- 

Parcela 465571-305893.- Ubicado en el Departa-

mento San Javier, Pedanía Rosas, lugar Villa de 

Las Rosas.- Descripción: A partir del vértice “A” 

con ángulo interno de 93°25´ se miden 194,42 

metros, hasta el vértice “B” desde donde con án-

gulo interno de 87°59´se mide 47.11 metros hasta 

el vértice “C” desde  donde con ángulo interno e 

87°30´se miden 195,26 metros hasta el vértice 

“D” desde donde con ángulo interno de 91°06´se 

miden 31,74 metros hasta el vértice “A” cerrando 

así el polígono total de una superficie de 7.676 

m2.  Que la propiedad conlinda en su costado 

Norte con rumbo Noreste lado A-B, con ocupa-

ción de Daniel Domínguez, en su costado Este 

con rumbo sudeste lado B-C con parcela sin de-

signación José Domingo Maldonado, F°45.152 

A°1969 (Matr. 1.179.426) en su costado Sur con 

rumbo Sudoeste lado C-D con parcela sin desig-

nación ocupación de Hugo Oscar Oviedo y en su 

costado Oeste con rumbo Noroeste lado D-A con 

camino público. -  Todo según plano de mensura 

confeccionado por el Ingeniero Agrimensor Car-

los M. U. Granada, M.P. 1261/1, aprobado por la 

Dirección General de Catastro el 04/12/2015 se-

gún Expte. Provincial N°0587-002318/15 Nomen-

clatura Catastral 029 Dpto. San Javier, Pedanía: 

02 Rosas, Lugar: Villa Pobre, Lote 465571305893. 

Según Informe N° 904339 112 37 317, de fecha 

23/12/2022 del Departamento de Tierras Públicas 

y Límites Políticos: no aparecen afectados dere-

chos fiscales de propiedad. tampoco afecta domi-

nio en el Registro General de la Provincia, y que 

no se encuentra empadronado. El inmueble refe-

rido lo adquieren los usucapientes en las siguien-

tes proporciones Elbio Ramón Córdoba 2/12 ava 

parte indiviso, María Laura Banfi 2/12 ava parte 

indiviso, Mariano Luis Mortellaro 2/12 ava parte 

indiviso, Roberto Miguel Romero 2/12 ava parte 

indiviso, Ana María Luisa Etorre 2/12 ava parte 

indiviso, para los señores Jorge Oscar Montiel 

1/12 ava parte indivisa y Tania Soledad Daniela 

Cybulski 1/12 ava parte indivisa.  b) Publíquense 

edictos en el “Boletín Oficial” y en un diario de 

amplia circulación, en la forma autorizada por el 

Acuerdo Reglamentario Nº 29, Serie “B”, de fecha 

11/12/2001, en el modo dispuesto por el art. 790 

del C.P.C.C., y oportunamente, ofíciese a los Re-

gistros Públicos de la Provincia a los fines de la 

inscripción de la presente con los alcances pre-

vistos en el art. 789 del citado plexo normativo.   

Protocolícese, hágase saber y dése copia.- fdo. 

Digitalmente Duran Lobato Marcelo Ramiro. Juez,  

OFICINA, 23 de  junio  de 2025 ..

10 días - Nº 605927 - s/c - 28/7/2025 - BOE

La Sra. Juez de 1o Inst. y 1o Nom. en lo C.C.C. 

y Flia. de la Ciudad de Alta Gracia de esta Pro-

vincia de Córdoba, Sec. No 2, Dra. Ferrucci en 

los autos “CAZADOR DE TALENTOS S.R.L. C/ 

SUCESORES DE GODOY, FACUNDO - OR-

DINARIO” Expte. No 12743012 ha dictado la si-

guiente resolución: “ALTA GRACIA, 23/12/2024.

(...) Por presentado el Dr. Oscar Roberto Urreta, 

en el carácter de apoderado de la actora CAZA-

DOR DE TALENTOS SRL- CUIT 30-71007883-3 

y con el domicilio procesal constituido. Atento lo 

manifestado, téngase por rectificada la deman-

da en su faz pasiva. En su mérito, admítase la 

presente demanda de Usucapión del inmueble 

que se describe como Lote 484250-375130, ubi-

cado en Despeñaderos, Pedanía San Antonio, 

Departamento Santa María. Désele el trámite de 

Juicio Ordinario (art. 783 del C. de PC.) 1). Cíte-

se y emplácese a los SUCESORES DE GODOY 

FACUNDO -titulares registrales- para que en el 

plazo de veinte (20) días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo 

fin, notifíquese y publíquense edictos citatorios 

en el Boletín Oficial y diario autorizado del lugar 

del último domicilio del titular registral fallecido. 2) 

Cítese y emplácese a los que se consideren con 

derechos sobre el inmueble objeto de usucapión 

para que comparezcan a la causa, a cuyo fin, 

publíquense edictos por diez veces, a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en 

un diario autorizado de la localidad más próxima 

a la ubicación del inmueble que pretende usuca-

pir, conforme lo dispone el art. 783 del CPCC. 3) 

Cítese y emplácese a los terceros interesados del 

art. 784 del CPCC, Procuración del Tesoro de la 

Provincia y colindantes actuales, a fin de que con-

curran a deducir oposición, lo que podrán hacer 

dentro del término de veinte días subsiguientes 

a la publicación de edictos, bajo apercibimiento 

de lo dispuesto por el Art. 784 (in fine) del C. de 

P.C. Todo ello sin perjuicio de la citación directa a 

los domicilios conocidos que surjan de las cons-

tancias de autos.(...) Notifíquese con copia de la 

demanda y su rectificatoria.-” Fdo.: Dra. Graciela 

Maria Vigilanti (JUEZ) - Dra. Maria Gabriela GON-

ZALEZ (PROSECRETARIA). Otro decreto “ALTA 

GRACIA, 27/05/2025. Proveyendo a la presenta-

ción que antecede: téngase presente lo manifes-

tado A mérito de lo solicitado y constancias de 

autos, amplíese el proveído de fecha 23/12/2024, 

por cuanto deberá admitirse la demanda de Usu-

capión también respecto del inmueble que se 

describe como Lote 483415-375125, ubicado en 

Despeñaderos, Pedanía San Antonio, Departa-

mento Santa María. (...).” Fdo.: Dra. Graciela Ma-

ria Vigilanti (JUEZ) - Dra. Maria Gabriela GONZA-

LEZ (PROSECRETARIA). Inmueble a usucapir: 

a) FRACCION DE CAMPO, de forma irregular, 

designado como Lote 484250-375130, ubicado 

en DESPEÑADEROS, Depto. SANTA MARIA, 

Pedanía SAN ANTONIO, encerrando una Super-

ficie de 27 Ha 4824 m2. b) FRACCION DE CAM-

PO, de forma irregular, designado como Lote 

483415-375125, ubicado en DESPEÑADEROS, 

Depto. SANTA MARIA, Pedanía SAN ANTONIO, 

encerrando una Superficie de 63 Ha 0374 m2. 

Que la fracción objeto del presente trámite se 

empadrona afectando parcialmente las Cuentas 

N° 3105-1751624/3 empadronada a nombre de 

Sucesión indivisa de Omar Lazcano Colodrero y 

N° 3107- 0341916/9 empadronada a nombre de 

Loreto L. C. Fernández.-

10 días - Nº 605265 - s/c - 22/7/2025 - BOE

Sr. Juez de 1ª Civ.Com 32°Nom., autos “COPE¬-

LLO, VALERIA VANESA - USUCAPION - ME¬-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

(EXPTE. 5520707) se ha dictado la siguiente 

resolución: CÓRDOBA, 06/10/2022… Admítase. 

Por iniciado el proceso de usucapión del inmue¬-

ble Mat. 1573194 (11) afectado parcialmente por 

plano N° 0033-061223-2011 el que se tramita¬rá 

como juicio ORDINARIO. (…) Cítese a todas 

aquellas personas indeterminadas que se con¬-

sideren con derecho sobre el inmueble objeto de 

usucapión para que comparezcan en la presente 

causa, bajo apercibimiento de rebeldía a cuyo fin 

publíquense edictos por diez veces durante 30 

días en el Boletín Oficial. Publíquese el pre¬sente 

en un Diario a elección de la parte actora (Acor-

dada 29 Serie “B” del 2 /12/2001) debiendo dicho 

diario ser de tiraje local (atento la situación real 

del inmueble objeto de usucapión) y confor¬me 

lo dispone el art. 783 CPCC. Oportunamente 

traslado por diez días con copia de la demanda 

y de la documental presentada al efecto. Notifí¬-

quese. Cítese a los colindantes a los colindantes: 

Pío Martín Gómez; Sebastián Copello; Marcos 

Esteban Copello; Remo Fernando Copello; Jor-

ge Ricardo Bagnis y Graciela Beatriz Pedemonti; 

Marcelo Márquez y a la PROVINCIA DE COR¬-

DOBA Y MUNICIPALIDAD y a Pablo Fernando 
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Gastardelli (quien según oficio librado a Epec es 

titular de dicho servicio), para que comparezcan 

en un plazo de 3 días, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la deman¬-

da no afecta sus derechos. Líbrese edictos que 

deberán ser exhibidos en dicha Municipalidad, 

donde deberán permanecer por un plazo de 30 

días, siendo obligación de la actora acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC). Colóquese en lugar visible del in¬-

mueble como así también en aquellos sectores 

que colindan con parcelas vecinas, un cartel 

in¬dicativo con las referencias necesarias res-

pecto del presente, el que se deberá colocar y 

man¬tener durante toda la tramitación del proce-

so, siendo a cargo del actor, a cuyo fin ofíciese 

al Sr. Oficial de justicia. Firmado digitalmente por: 

BUS¬TOS CARLOS ISIDRO(Juez) – CERVATO 

YANI¬NA ROXANA(Prosecretaria).

10 días - Nº 605955 - s/c - 25/7/2025 - BOE

La CAMARA APEL. CIV. Y COM. 7a de la ciudad 

de Córdoba, en autos caratulados “GOMEZ FIOL, 

JUAN MANUEL Y OTRO - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS –Expte. 39914” ha dictado la siguiente 

resolución: “AUTO NUMERO: 108. CORDOBA, 

14/05/2025. Y VISTOS: ... Y CONSIDERANDO: ... 

SE RESUELVE: Hacer lugar a lo solicitado y en 

consecuencia, dejar redactado el segunda párra-

fo del  resuelvo de la Sentencia N° 30 de fecha 

15/03/2.024: “Acoger la demanda de Usucapión 

intentada por Juan Manuel Gomez Fiol, en contra 

de San Fernando S.R.L., y declarar el derecho 

real de dominio del Sr. Juan Manuel Gómez Fiol, 

sobre el inmueble descripto  como fracción de te-

rreno de campo, parte de la antigua estancia “An-

gora” sita en San Antonio de Arredondo, camino 

provincial número 48, pedanía Santiago, departa-

mento de Punilla de esta provincia de Córdoba, 

con una superficie de 910.475,40 metros cuadra-

dos (91 has. 0475,40 m2) o lo que resulta dentro 

de los siguiente límites: Al norte con propiedad 

de Aníbal Germán Pérez y Elena Rinaldi Basso 

de Pérez; al sur con Félix Benito Valdivia – Ma-

nuel Roque Valdivia e Instituto de las Hermanas 

Concepcionistas Argentinas; al este con Suce-

sión de P. Valdez; y al Oeste con el arroyo San 

Antonio”  de la siguiente manera “Acoger la de-

manda de Usucapión intentada por Juan Manuel 

Gómez Fiol, en contra de San Fernando S.R.L., 

y declarar el derecho real de dominio del Sr. Juan 

Manuel Gómez Fiol, DNI 21.771.277,  CUIT 20-

21771277-8,  con domicilio en Camino Provincial 

número 48, Km. 6 de la Localidad de San Antonio 

de Arredondo, Departamento Punillla de la Pro-

vincia de Córdoba, estado civil soltero,  quien ha 

adquirido por prescripción veinteañal desde el 

día 28 de mayo del año 2.000, el inmueble que 

se describe conforme plano de mensura de po-

sesión, de la siguiente forma: fracción de terreno 

de campo, parte de la antigua estancia “Angora” 

sita en San Antonio de Arredondo, camino provin-

cial número 48, pedanía Santiago, departamen-

to de Punilla de esta provincia de Córdoba, con 

una superficie de 910.475,40 metros cuadrados 

(91 has. 0475,40 m2) o lo que resulta dentro de 

los siguiente límites: lindan unidas al NORESTE 

con parcela sin designación, empadronada en la 

cuenta n° 23-05 0638195/4 a nombre de  Aníbal 

Pérez y Elena Rinaldi Basso de Pérez , con domi-

cilio tributario  en Santa Rosa N° 367 L2 Córdoba; 

al SUDOESTE  con la hoja  de registro grafico 

204 parcela 5089 empadronada en la cuenta n° 

23-05 0325523/1 a nombre de Instituto  Hijas de 

Maria Inmaculada Concepcionistas Argentina  

con domicilio en Bv. Castro Barros N° 1316 Cór-

doba, y con la parcela sin designación  empadro-

nada en la cuenta n° 23-05 0325524/9 a nombre 

de Félix Benito Valdivia y Manuel Roque Valdivia 

con domicilio tributario en San Antonio de Arre-

dondo, Córdoba;  al NOROESTE con la hoja de 

registro gráfico 204 parcela 5188 empadronada 

en la cuenta n° 23-05 0220835/2 nombre de Redi 

SRL y a nombre de  Redi SRL Peusso Sergio 

Manuel y Gloria Inés Eleca SA y Mónica Beatriz 

Pelusso, con domicilio tributario en calle La Rioja 

n° 401 PB, Córdoba; y al SURESTE con Emiliano 

Valdez y Sucesores de P. Valdez Departamento 

Santa Maria, según plano confeccionado por el 

Ing. Horacio Santa Cruz MP 1090/2 visado me-

diante expediente  0576-000555/2007 con fecha 

5 de septiembre de 2007”. Protocolícese, hágase 

saber, certifíquese, y bajen.” Texto Firmado digi-

talmente por: REMIGIO Ruben Atilio, VOCAL DE 

CAMARA; FLORES Jorge Miguel, VOCAL DE 

CAMARA;  BELLUSCI Florencia, VOCAL DE CA-

MARA.

10 días - Nº 606060 - s/c - 16/7/2025 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de Huinca Re-

nancó, Dr. FUNES Lucas Ramiro, Secretaría a 

cargo de SAAVEDRA Celeste, en los autos ca-

ratulados “RODRIGUEZ, ALBERTO GABRIEL Y 

OTROS - USUCAPION”, expediente Nº 8552323, 

ha dictado la siguiente resolución: “HUINCA RE-

NANCÓ, 26/05/2025… Por iniciada la presente 

acción declarativa de USUCAPIÓN (art. 782 y ss. 

del CPCC) en contra de los sucesores y/o here-

deros de Juan José Viadero Guillén, respecto del 

inmueble de que se trata…” Inmueble ubicado en 

el departamento GENERAL ROCA, pedanía ITA-

LÓ, localidad de BUCHARDO, designado como 

LOTE 23, MANZANA OFICIAL 24, que responde 

a la siguiente descripción: PARCELA de 4 lados 

que partiendo del vértice D con ángulo de 90°00’ 

y rumbo noroeste hasta el vértice A mide 37,20 

m. (lado D-A), colindando con calle Pueyrre-

dón; desde el vértice A con ángulo de 90°00’ y 

rumbo noreste hasta el vértice B mide 21,50 m. 

(lado A B), colindando con parcela 01 a nombre 

de Cooperativa de Obras Servicios Públicos y 

Sociales de Buchardo, matrícula n° 1.472.383, 

cuenta n° 15-01-0524798/4; desde el vértice án-

gulo de 90°00’ hasta el vértice C mide 37,20 m. 

(lado B-C), colindando con parte de la parcela 02 

a nombre de Mirta Delia Rodriguez, matrícula n° 

660.421, cuenta n° 15-01- 0666202/1; desde el 

vértice C con ángulo de 90°00’ hasta el vértice 

inicial mide 21,50 m. (lado C-D), colindando con 

parte de la parcela 17 a nombre de José Antonio 

Villarino, matrícula n° 203.920, cuenta n° 15- 01-

0664763/3; cerrando la figura con una SUPER-

FICIE DE 799,80 m². Inscripto en el Registro Ge-

neral de la Provincia bajo el protocolo de dominio 

N° 1471, Folio 2287, Tomo 10, Año 1986, N° de 

Cuenta 150100689920, Nomenclatura Catastral 

1501010102008018. “…Imprímasele el trámite de 

Juicio Ordinario. Cítese y emplácese a los de-

mandados para que dentro del plazo de CINCO 

(05) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. No surgiendo de las 

medidas preparatorias, que se ha haya acompa-

ñado en autos declaratoria de herederos respecto 

del demandado Juan José Viadero Guillén y, en 

razón de que el Tribunal no tiene certeza de quie-

nes son los herederos del mismo, corresponde su 

citación por edictos (arts. 152 y 165 del CPCC.), 

a cuyo fin: cítese y emplácese a los herederos 

y/o sucesores de Juan José Viadero Guillén  para 

que en el término de veinte (20) días siguientes a 

la última publicación de edictos, comparezcan a 

estar a derecho y constituir domicilio, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Publíquense edictos en 

el boletín oficial, conforme lo dispone el art 152 

del CPCC. – Asimismo, cítese y emplácese por 

VEINTE (20) días mediante edictos que deberán 

publicarse diez (10) veces a intervalos regulares, 

dentro de un período de TREINTA (30) días en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y 

diario autorizado de la localidad más próxima al 

inmueble, bajo apercibimiento de ley (arts. 152 y 

165 del CPCC). A los mismos fines y en los tér-

minos de lo normado por el art. 784 del CPCC, 

cítese y emplácese al Sr. Procurador del Tesoro 

(por la Provincia de Córdoba), a la Municipalidad 

que corresponda, y a los colindantes denuncia-

dos, para que en el plazo de TRES (3) días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Ofíciese para la exhibición de edictos a la 

Municipalidad y Juzgado que corresponda, en los 

términos del art. 785 del CPCC. Colóquese un 

cartel indicativo con las referencias del juicio en el 

inmueble de que se trata a costa del actor y con 

intervención del Sr. Oficial de Justicia (art. 786 del 
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CPCC). Ordénese de oficio la anotación de litis 

en relación al inmueble objeto del presente proce-

so, en los términos de lo normado por el art. 1905 

in fine del CCC… NOTIFÍQUESE” Fdo.: FUNES 

Lucas Ramiro, Juez de 1ra Instancia, SAAVE-

DRA Celeste, secretaria Juzgado 1ra Instancia.

10 días - Nº 606222 - s/c - 25/7/2025 - BOE

RÍO TERCERO: El señor Juez de 1a Instancia 

3aNominación Civil, Comercial y Familia, Secre-

taría N° 5 en autos caratulados SEMPERENA, 

MARÍA INÉS – USUCAPION, Expte. 9953400 

ha dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NUMERO: 49. RIO TERCERO, 23/06/2025. Y 

VISTOS: estos autos caratulados SEMPERENA, 

MARÍA INÉS – USUCAPION, Expte. 9953400...Y 

CONSIDERANDO....  RESUELVO: 1°) Hacer lu-

gar a la demanda de usucapión promovida por 

María Inés Semperena, DNI 5.981.036, y su en 

consecuencia, declararla titular del derecho real 

de dominio sobre el inmueble obtenido mediante 

prescripción adquisitiva e individualizado como: 

“Parcela ubicada en Corralito, Pedanía Salto, De-

partamento Tercero Arriba, designada como lote 

7, que se describe: Partiendo del vértice “1”, con 

dirección Sureste y ángulo interno en dicho vérti-

ce de 72°48’, se llega al vértice “2” a una distancia 

de 7,96 m. A partir de 2, con ángulo interno de 

160°12’, lado 2-3 de 12,16 m; a partir de 3, con 

ángulo interno de 126°07’, lado 3-4 de 12,70 m; 

a partir de 4, con ángulo interno de 180°21’, lado 

4-5 de 8,85 m; a partir de 5, con ángulo interno 

de 179°12’, lado 5-6 de 19,15 m; a partir de 6, 

con ángulo interno de 86°50’, lado 6-7 de 16,64 

m; a partir de 7, con ángulo interno de 94°30’, 

lado 7-1 de 49,06 m; encerrando una superficie 

de 781,17 m2. Y linda: lado 1-2 con parcela 11, 

Cuenta N° 33-01-4196986/2, M.F.R. 1.627.899, 

Gerardo Adrián Tosco, Rocío Jazmín Tosco; lado 

2-3 con calle pública; lado 3-4, lado 4-5, lado 5-6 

y lado 6-7 con parcela sin designación, propieta-

rio desconocido; lado 7-1 con parcela 13, Cuenta 

N° 33-01- 4196988/9, M.F.R. 1.627.901, Municipa-

lidad de Corralito, con parcela 12, Cuenta N° 33-

01-4196987/1, M.F.R. 1.627.900, Gustavo Sterpo-

ne y con parcela 11, Cuenta N°33-01-4196986/2, 

M.F.R. 1.627.899, Gerardo Adrián Tosco, Rocío 

Jazmín Tosco”. El inmueble se encuentra empa-

dronado en la Dirección General de Rentas en la 

cuenta Nº 3301-4.101.901/5.- 2°) Fijar como fecha 

en la que se produjo la adquisición del derecho 

real desde la fecha 12 de mayo del año 1995.- 3°) 

Líbrese oficio al Registro General de la Provincia 

de Córdoba a los fines de la matriculación y de la 

inscripción del inmueble referido descripto en el 

punto 1) de este resolutorio a nombre de María 

Inés Semperena, DNI 5.981.036.- 4°) Ordenar la 

inscripción a nombre María Inés Semperena, DNI 

5.981.036 en la Dirección General de Rentas y 

en la Dirección de Catastro de la Provincia.- 5°) 

Publicar la presente resolución en el Boletín Ofi-

cial en los términos prescriptos por el art. 790 

C.P.C.C. y art. 152 del ritual modificado por la Ley 

9135 (B.O. 17/12/03).-.…FIRMADO: MARTINA 

Pablo Gustavo- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

10 días - Nº 606233 - s/c - 30/7/2025 - BOE

SENTENCIA NÚMERO: NOVENTA Y OCHO.- 

Deán Funes, 23 de junio de 2025. Y VISTOS: … Y 

CONSIDERANDO:… RESUELVO: I) Hacer lugar 

a la demanda de usucapión impetrada por el ac-

tor y, en consecuencia, declarar que ESTEBAN 

FRANCISCO LOPEZ, DNI  20.622.405, nacido el 

03 de febrero de 1969,  mayor de edad, casado 

en primeras nupcias con Claudia del Valle Gonzá-

lez, con domicilio en calle Quebrada del Condori-

to N° 203, barrio San Isidro, Villa Allende, provin-

cia de Córdoba, adquirió por prescripción 

adquisitiva veinteañal,  con fecha 23 de febrero de 

2023, el domino de los dos lotes de terreno que  

se individualiza en el plano de mensura  confec-

cionado por la ingeniera agrimensora Carla Di 

Bella, visado por la Dirección General de Catastro 

(DGC) de la provincia de Córdoba, con fecha 30 

de diciembre de 2011 en  Expediente N° 0033 – 

62572/2011, el que se compone de  dos fraccio-

nes de terreno,  emplazadas a ambos lados del 

Camino Publico  que se denomina S 130, con to-

das las mejoras que contiene, ubicado en el lugar 

denominado Estancia Las Hortensias, departa-

mento Ischilín, pedanía Ischilín, provincia de Cór-

doba. Nomenclatura Catastral: Departamento 17; 

Pedanía 04; Parcelas: 113-3413 y 113-3714. Los 

inmuebles se encuentran empadronados en la 

Dirección General de Rentas en la cuenta 17-04-

0071700-4 a nombre de Hugo Ruiz y Otro. La  

parcela  113-3413 tiene  una superficie de qui-

nientos cuarenta y cinco hectáreas tres mil veinti-

nueve metros cuarenta decímetros cuadrados 

(545 ha. 3029,40 m2) y la parcela 133-3714  una 

superficie de  ciento doce hectáreas cuatro mil 

doscientos cinco metros veinticuatro decímetros 

cuadrados ( 112 ha. 4205,24 m2). Afectan parcial-

mente los dominios inscriptos en el Registro Ge-

neral de la Propiedad al  Folio 25994, Año 1967 a 

nombre de Hugo Alberto Ruiz y al Folio 4315, Año 

1966  a nombre de Hugo Alberto Ruiz y Cástulo 

Florencio Ruiz. Los lotes se individualizan, en el 

plano de mensura, como: 1) Parcela  113-3413 

con una superficie de quinientos cuarenta y cinco 

hectáreas tres mil veintinueve metros cuarenta 

decímetros cuadrados (545 ha. 3029,40 m2) que 

mide y linda: del Vértice 1, con un ángulo interno 

32º35’52” a una distancia 1-2: 44.74; Vértice 2, 

con un ángulo interno 188º02’48” a una distancia 

2-3: 65.59; Vértice 3, con un ángulo interno 

182º25’15” a una distancia 3-4: 15.33; Vértice 4, 

con un ángulo interno 184º28’00” a una distancia 

4-5: 77.05; Vértice 5, con un ángulo interno 

206º29’40” a una distancia 5-6: 36.07; Vértice 6, 

con un ángulo interno 209º58’12” a una distancia 

6-7: 90.15; Vértice 7, con un ángulo interno 

199º44’44” a una distancia 7-8: 268.85; Vértice 8, 

con un ángulo interno 189º06’01” a una distancia 

8-9: 37.27; Vértice 9, con un ángulo interno 

190º40’59” a una distancia 9-10: 76.32; Vértice 10, 

con un ángulo interno 141º12’10” a una distancia 

10-11:565.25; Vértice 11, con un ángulo interno 

199º46’27” a una distancia 11-12: 260.45; Vértice 

12, con un ángulo interno 107º57’45” a una dis-

tancia 12-13: 380.83; Vértice 13, con un ángulo 

interno 178º37’46” a una distancia 13-14: 440.84; 

Vértice 14, con un ángulo interno 179º08’25” a 

una distancia 14-15: 501.06; Vértice 15, con un án-

gulo interno 204º06’27” a una distancia 15-

16:530.11; Vértice 16, con un ángulo interno 

168º29’13” a una distancia 16-17: 134.07;de Vérti-

ce 17, con un ángulo interno 175º08’16” a una dis-

tancia 17-18: 246.74; Vértice 18, con un ángulo 

interno 202º39’35” a una distancia 18-19: 105.32; 

Vértice 19, con un ángulo interno 186º24’54” a 

una distancia 18-19: 107.68; Vértice 20, con un 

ángulo interno 169º24’02” a una distancia 20-21: 

223.92; Vértice 21, con un ángulo interno 

193º05’39” a una distancia 21-22: 153.94; Vértice 

22, con un ángulo interno 181º34’14” a una dis-

tancia 22-23: 118.81; Vértice 23, con un ángulo 

interno 154º29’21” a una distancia 23-24: 74.25; 

Vértice 24, con un ángulo interno 123º31’30” a 

una distancia 24-25: 239.53; Vértice 25, con un 

ángulo interno 217º38’51” a una distancia 25-26: 

260.82; Vértice 26, con un ángulo interno 

131º42’45” a una distancia 26-27: 114.02; Vértice 

27, con un ángulo interno 168º12’28” a una distan-

cia 27-28: 245.93; Vértice 28, con un ángulo inter-

no 250º19’59” a una distancia 28-29: 76.69; Vérti-

ce 29, con un ángulo interno 180º02’10” a una 

distancia 29-30: 388.84; Vértice 30, con un ángulo 

interno 180º07’03” a una distancia 30-31: 51.78; 

Vértice 31, con un ángulo interno 184º19’55” a 

una distancia 31-32: 30.02; Vértice 32, con un án-

gulo interno 184º08’18” a una distancia 32-33: 

91.48; Vértice 33, con un ángulo interno 176º52’11” 

a una distancia 33-34: 30.38; Vértice 34, con un 

ángulo interno 166º19’50” a una distancia 34-35: 

35.93; Vértice 35, con un ángulo interno 

168º13’08” a una distancia 35-36: 35.65; Vértice 

36, con un ángulo interno 178º15’38” a una dis-

tancia 36-37: 55.89 lindando en parte con parcela 

s/designación cuenta 1704-06137107 de Amadeo 

Silvestre Cadamuro y Santiago Cadamuro 

D°37327  F°44243 T°177 A°1953, con parcela s/

designación cuenta 1704-0613069/2 de Consue-

lo Raja Matricula 1.070.565, de Vértice 16 a 24 
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con parcela sin designación propietario descono-

cido; de Vértice 24 al 37 con parcela sin designa-

ción propietario desconocido, posesión de Julia 

Quinteros; Vértice 37, con un ángulo interno 

81º29’58” a una distancia 37-38: 79.72; Vértice 38, 

con un ángulo interno 205º21’28” a una distancia 

38-39:15.19; Vértice 39, con un ángulo interno 

183º17’05” a una distancia 39-40: 18.18; Vértice 

40, con un ángulo interno 186º12’16” a una dis-

tancia 40-41: 28.30; Vértice 41, con un ángulo in-

terno 190º51’19” a una distancia 41-42: 70.58; 

Vértice 42, con un ángulo interno 165º14’14” a 

una distancia 42-43: 111.90; Vértice 43, con un án-

gulo interno 169º22’02” a una distancia 43-44: 

12.17; Vértice 44, con un ángulo interno 

135º08’55” a una distancia 44-45: 119.89; Vértice 

45, con un ángulo interno 160º31’21” a una dis-

tancia 45-46: 130.44; Vértice 46, con un ángulo 

interno 167º15’43” a una distancia 46-47: 27.22; 

Vértice 47, con un ángulo interno 214º41’03” a 

una distancia 47-48: 59.39; Vértice 48, con un án-

gulo interno 255º29’11” a una distancia 48-49: 

24.20; Vértice 49, con un ángulo interno 

169º23’52” a una distancia 49-50: 60.31; Vértice 

50, con un ángulo interno 139º26’58” a una dis-

tancia 50-51: 36.17; Vértice 51, con un ángulo in-

terno 157º53’23” a una distancia 51-52: 14.35; 

Vértice 52, con un ángulo interno 160º12’20” a 

una distancia 53-54: 130.91; Vértice 53, con un 

ángulo interno 171º52’55” a una distancia 53-54: 

48.16; Vértice 54, con un ángulo interno 

167º59’26” a una distancia 54-55: 212.29; Vértice 

55, con un ángulo interno 199º56’05” a una dis-

tancia 55-56: 8.47; Vértice 56, con un ángulo in-

terno 202º26’31” a una distancia 56-57: 61.64; 

Vértice 57, con un ángulo interno 171º05’01” a una 

distancia 57-58: 26.67; Vértice 58, con un ángulo 

interno 179º30’34” a una distancia 58-59: 79.72; 

Vértice 59, con un ángulo interno 212º57’32” a 

una distancia 59-60: 67.28; Vértice 60, con un án-

gulo interno 146º45’34” a una distancia 60-61: 

208.75, desde Vértice 37 al 61 lindando con Arro-

yo Grande; de Vértice 61, con un ángulo interno 

123º11’50” a una distancia 61-62: 59.13;de Vértice 

62, con un ángulo interno 166º52’09” a una dis-

tancia 62-63: 30.56; Vértice 63, con un ángulo in-

terno 201º45’18” a una distancia 63-64: 35.94; 

Vértice 64, con un ángulo interno 212º43’20” a 

una distancia 64-65: 82.58; Vértice 65, con un án-

gulo interno 185º36’49” a una distancia 65-66: 

132.30; Vértice 66, con un ángulo interno 

165º27’36” a una distancia 66-67: 180.57;  Vértice 

67, con un ángulo interno 191º52’11” a una distan-

cia 67-68: 302.07; Vértice 68, con un ángulo inter-

no 210º39’05” a una distancia 68-69: 144.32; Vér-

tice 69, con un ángulo interno 157º35’20” a una 

distancia 69-70: 241.41; Vértice 70, con un ángulo 

interno 174º45’46” a una distancia 70-71: 217.42; 

Vértice 71, con un ángulo interno 153º05’09” a 

una distancia 71-72: 72.74; Vértice 72, con un án-

gulo interno 203º02’34” a una distancia 72-73: 

72.08; Vértice 73, con un ángulo interno 

165º30’01” a una distancia 73-74: 85.47; Vértice 

74, con un ángulo interno 152º42’08” a una dis-

tancia 74-75: 241.90; Vértice 75, con un ángulo 

interno 195º28’35” a una distancia 75-76: 24.01; 

Vértice 76, con un ángulo interno 177º21’14” a 

una distancia 76-77: 316.14; Vértice 77, con un 

ángulo interno 188º55’39” a una distancia 77-78: 

96.77; Vértice 78, con un ángulo interno 

158º15’30” a una distancia 78-79: 134.00; Vértice 

79, con un ángulo interno 175º46’48” a una dis-

tancia 79-80: 85.36; Vértice 80, con un ángulo in-

terno 155º47’51” a una distancia 80-81: 194.01; 

Vértice 81, con un ángulo interno 198º55’11” a 

una distancia 81-82: 167.46; Vértice 82, con un án-

gulo interno 187º37’37” a una distancia 82-83: 

120.09; Vértice 83, con un ángulo interno 

197º21’03” a una distancia 83-84: 90.61; Vértice 

84, con un ángulo interno 139º54’16” a una dis-

tancia 84-85: 78.47; Vértice 85, con un ángulo in-

terno 201º31’17” a una distancia 85-86: 36.96; 

Vértice 86, con un ángulo interno 137º23’26” a 

una distancia 86-87: 1.97; Vértice 87, con un ángu-

lo interno 195º21’11” a una distancia 8-9: 11.65; 

Vértice 88, con un ángulo interno 150º54’21” a 

una distancia 88-89: 71.76; Vértice 89, con un án-

gulo interno 204º32’52” a una distancia 89-90: 

12.37; Vértice 90, con un ángulo interno 

211º25’41” a una distancia 90-91: 12.01; Vértice 

91, con un ángulo interno 203º57’06” a una dis-

tancia 91-92: 12.16; Vértice 92, con un ángulo in-

terno 209º39’33” a una distancia 92-93: 91.40; 

Vértice 93, con un ángulo interno 151º55’08” a 

una distancia 93-94: 47.77; Vértice 94, con un án-

gulo interno 204º23’57” a una distancia 94-95: 

59.40; Vértice 95, con un ángulo interno 

153º12’39” a una distancia 95-96: 11.97; Vértice 

96, con un ángulo interno 153º57’02” a una dis-

tancia 96-97: 82.56; Vértice 97, con un ángulo in-

terno 205º43’37” a una distancia 97-98: 22.13; 

Vértice 98, con un ángulo interno 242º15’06” a 

una distancia 98-99: 75.60; Vértice 99, con un án-

gulo interno 218º07’30” a una distancia 99-100: 

81.95; Vértice 100, con un ángulo interno 

156º13’34” a una distancia 100-101: 34.84; Vértice 

101, con un ángulo interno 160º29’15” a una dis-

tancia 101-102: 11.54; Vértice 102, con un ángulo 

interno 168º21’57” a una distancia 102-103: 

95.40; Vértice 103, con un ángulo interno 

164º26’05” a una distancia 103-104: 143.23; Vérti-

ce 104, con un ángulo interno 202º33’26” a una 

distancia 104-105: 59.46; Vértice 105, con un án-

gulo interno 162º31’19” a una distancia 105-106: 

12.01; Vértice 106, con un ángulo interno 

158º16’44” a una distancia 106-107: 11.91; Vértice 

107, con un ángulo interno 151º09’37” a una dis-

tancia 107-108: 24.27; Vértice 108, con un ángulo 

interno 157º12’46” a una distancia 108-109: 

116.42; Vértice 109, con un ángulo interno 

176º24’32” a una distancia 109-110: 71.51; Vértice 

110, con un ángulo interno 208º13’52” a una dis-

tancia 100-111: 23.99; Vértice 111, con un ángulo 

interno 201º05’03” a una distancia 111-112: 

130.65; Vértice 112, con un ángulo interno 

162º41’25” a una distancia 112-113: 59.43; Vértice 

113, con un ángulo interno 170º12’11” a una dis-

tancia 113-114: 132.37; Vértice 114, con un ángulo 

interno 158º51’37” a una distancia 114-115: 23.74; 

Vértice 115, con un ángulo interno 166º58’53” a 

una distancia 115-1: 51.56 cerrando la figura, lin-

dando con Camino Público y 2)  parcela 13-3714 

con una superficie de  ciento doce hectáreas cua-

tro mil doscientos cinco metros veinticuatro decí-

metros cuadrados ( 112 ha. 4205,24 m2). Parcela 

ubicada en departamento Ischilín, pedanía Ischi-

lín, lugar Estancia Las Hortensias, sobre Camino 

Publico, designado como lote 113-3714, que res-

ponde a la siguiente descripción: partiendo del 

vértice 116, con un ángulo interno 94º31’12” a una 

distancia 116-117: 38.96; Vértice 117, con un ángu-

lo interno 159º16’29” a una distancia 117-118: 

135.09; Vértice 118, con un ángulo interno 

195º47’29” a una distancia 118-119: 99.81; Vértice 

119, con un ángulo interno 191º52’25” a una dis-

tancia 119-120: 8.86; Vértice 120, con un ángulo 

interno 191º41’39” a una distancia 120-121: 

39.87; Vértice 121, con un ángulo interno 

212º21’28”a una distancia 121-122: 74.95; Vértice 

122, con un ángulo interno 163º16’27” a una dis-

tancia 122-123: 8.70; Vértice 123, con un ángulo 

interno 163º36’16” a una distancia 123-124: 50.63; 

Vértice 124, con un ángulo interno 161º47’58” a 

una distancia 124-125: 12.22; Vértice 125, con un 

ángulo interno 141º01’42” a una distancia 125-

126: 11.65; Vértice 126, con un ángulo interno 

154º47’00” a una distancia 126-127: 5.97; Vértice 

127, con un ángulo interno 168º32’36” a una dis-

tancia 127-128: 76.42; Vértice 128, con un ángulo 

interno 201º52’43” a una distancia 128-129: 8.11; 

Vértice 129, con un ángulo interno 201º09’25” a 

una distancia 129-130: 121.03; Vértice 130, con un 

ángulo interno 188º13’53” a una distancia 130-

131: 79.43; ; Vértice 131, con un ángulo interno 

143º15’45” a una distancia 131-132: 12.68; Vértice 

132, con un ángulo interno 115º42’26” a una dis-

tancia 131-132: 68.41; Vértice 133, con un ángulo 

interno 206º41’00” a una distancia 133-134: 21.87; 

Vértice 134, con un ángulo interno 203º52’19” a 

una distancia 134-135: 32.13; Vértice 135, con un 

ángulo interno 164º05’47” a una distancia 135-

136: 75.48; Vértice 136, con un ángulo interno 

193º19’13” a una distancia 136-137: 7.15; Vértice 

137, con un ángulo interno 193º12’35” a una dis-
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tancia 137-138: 7.47; Vértice 138, con un ángulo 

interno 189º23’39” a una distancia 138-139: 

80.52; Vértice 139, con un ángulo interno 

169º41’57” a una distancia 139-140: 18.38; Vérti-

ce 140, con un ángulo interno 173º11’03” a una 

distancia 140-141: 107.75; Vértice 141, con un án-

gulo interno 173º14’32” a una distancia 141-142: 

163.99; Vértice 142, con un ángulo interno 

169º08’27” a una distancia 142-143: 13.28; Vérti-

ce 143, con un ángulo interno 171º45’37” a una 

distancia 143-144: 178.39; Vértice 144, con un 

ángulo interno 190º48’44” a una distancia 144-

145: 12.01; Vértice 145, con un ángulo interno 

190º08’10” a una distancia 145-146: 11.82; Vértice 

146, con un ángulo interno 187º15’53” a una dis-

tancia 146-147: 190.13; Vértice 147, con un ángulo 

interno 182º38’31” a una distancia 147-148: 11.94; 

Vértice 148, con un ángulo interno 189º22’02” a 

una distancia 148-149: 11.69; Vértice 149, con un 

ángulo interno 191º57’35” a una distancia 149-

150: 83.62; Vértice 150, con un ángulo interno 

170º12’20” a una distancia 150-151: 7.29; Vértice 

151, con un ángulo interno 177º38’36” a una dis-

tancia 151-152: 200.87; Vértice 152, con un ángu-

lo interno 183º18’04” a una distancia 152-153: 

22.92; Vértice 153, con un ángulo interno 

181º39’02” a una distancia 153-154: 101.58; Vérti-

ce 154, con un ángulo interno 175º13’52” a una 

distancia 154-155: 7.08; Vértice 155, con un ángu-

lo interno 168º31’05” a una distancia 155-156: 

87.31 lindando con Camino Publico; del Vértice 

156, con un ángulo interno 78º58’05” a una dis-

tancia 156-157: 291.51 con camino público a La 

Higuerita; del Vértice 157, con un ángulo interno 

80º34’14” a una distancia 157-158: 40.16; Vértice 

158, con un ángulo interno 278º18’41” a una dis-

tancia 158-159: 21.15; Vértice 159, con un ángulo 

interno 153º48’04” a una distancia 159-160: 

893.34 lindando con parcela s/designación D°29 

F°19 T°1 A°1911, D°26 F°15 T°1 A°1919, D°9582 

F°11501 T°47 A°1946, D°18776 F°21999 T°88 

A°1947, D°3358 F °4315 T°18 A°1967 D°20074 

F°25994 T°104 A°1967, de Cástulo Carmen Ruiz, 

Cástulo Florencio Ruiz, Hugo Alberto Ruiz, hoy 

posesión de Alberto Pucheta, cuenta N° 1704-

0323619/8, del Vértice 160, con un ángulo interno 

103º14’02” a una distancia 160-116: 1291.74 con 

parcela s/designación de Ramón Primitivo Ledes-

ma D°14530 F°19049 T°77 A°1967 cuenta 

N°1704-1120648/6 y en parte Vértice 161 al Vérti-

ce 116  con parcela cuenta Nº 1704-0526692/2 

Matricula 1.071.163 hoy posesión de Antonia Gi-

ménez. Dichas parcelas afectan parcialmente los 

dominios inscriptos en el Registro General de la 

Propiedad al  Folio 25994, Año 1967 a nombre de 

Hugo Alberto Ruiz y al Folio 4315, Año 1966  a 

nombre de Hugo Alberto Ruiz y Cástulo Florencio 

Ruiz y se encuentra empadronado en la Direc-

ción General de Rentas en la cuenta  Nº 1704-

0071700/4 a nombre de Hugo Ruiz y Otro. II)  

Oportunamente ofíciese al  Registro General de 

la Provincia para que previo cumplimiento de los 

recaudos legales pertinentes y demás informes 

de ley, tome razón de  la presente e inscriba el 

dominio del inmueble descripto  precedentemen-

te a nombre del actor y se cumplimente con la 

anotación y demás recaudos ordenados por el 

art. 789 del CPCC. Asimismo, líbrese oficio a la 

Dirección General de Rentas y Dirección General 

de Catastro a sus efectos. III)  Ordenar se haga 

saber la presente resolución por edictos, publica-

dos por diez (10) días a intervalos regulares en un 

período de treinta (30) días en el Boletín Oficial 

de la provincia  y diario a elección del peticionan-

te.  V) Imponer las costas al actor. VI) Regular los 

honorarios profesionales del Dr.  Luis Ramiro 

Sonzini, en el importe de VEINTE (20) jus lo que 

al día de la fecha representa la suma de pesos 

SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATRO-

CIENTOS CINCO ($ 676.405,00) con más los in-

tereses compensatorios y moratorios correspon-

dientes, sin perjuicio de la facultad prevista por el 

art. 34 de la ley  11042 y  de la opción dispuesta 

en el 32 de la ley 9459, todo de conformidad a lo 

expresado en el considerado respectivo. VII) Con 

respecto a los honorarios profesionales del Dr. 

Gabriel Eduardo Monteoliva, estese a lo expresa-

mente convenido por las partes en el acuerdo por 

ellas celebrado. Protocolícese y hágase saber.  

FIRMADO DIGITALMENTE POR MERCADO 

Emma Del Valle, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA  

10 días - Nº 606404 - s/c - 29/7/2025 - BOE

El Señor Juez de la Inst. y Competencia Múltiple 

de Cura Brochero, Secretaría de la Dra. Silvana 

de las Mercedes Aguirre, en los autos caratulados 

“FAGGIONATO, CLAUDIO FERNANDO – USU-

CAPIÓN”  EXPEDIENTE 1524523, ha dictado la 

SENTENCIA NUMERO 86, de fecha 06/06/2025, 

mediante la cual ha resuelto: 1º) Hacer lugar a 

la demanda instaurada en todas sus partes y, en 

consecuencia, declarar que el Sr. Claudio Fer-

nando Faggionato, argentino, nacido el 10 de ju-

nio de 1968, D.N.I N° 20.055.376, Cuil/Cuit Nº 20-

20055376-5, divorciado, con domicilio en Avenida 

Ader N° 1188, Villa Adelina, Partido de San Isidro, 

Provincia de Buenos Aires, es titular del derecho 

real de dominio, obtenido por prescripción adqui-

sitiva veinteñal, el que se configuró con fecha 28 

de julio de 2010, de un inmueble designado como 

Lote 2521-1741, Nomenclatura Catastral Dep. 28, 

Ped. 07, Hoja 2521, Parcela 1741, ubicado en el 

lugar Saca Tierra o Carrupachina, Pedanía Nono, 

Departamento San Alberto, de la Provincia de 

Córdoba, que se describe de la siguiente manera: 

partiendo desde el vértice uno con rumbo Nor-Es-

te, y desde el vértice 1 al vértice 2 mide 36,81 con 

ángulo en vértice 2 de 181°30’; desde el vértice 

2 al vértice 3 mide 59,50 m con ángulo en 3 de 

184°41’; desde el vértice 3 al vértice 4 mide 25,59 

m con ángulo en 4 de 179°21’; desde el vértice 

4 al vértice 5 mide 86,39 m con ángulo en 5 de 

54°33’; desde el vértice 5 al vértice 6 mide 20,34 

m con ángulo en 6 de 158°38’; desde el vértice 

6 al vértice 7 mide 50,65 m con ángulo en 7 de 

174°36’; desde el vértice 7 al vértice 8 mide 39,30 

m con ángulo en vértice 8 de 201°22’; desde el 

vértice 8 al vértice 9 mide 51,76 m con ángulo en 

vértice 9 de 175°07’; desde el vértice 9 al vérti-

ce 10 mide 52,41 m con ángulo en vértice 10 de 

62°48’; desde el vértice 10 al vértice 11 mide 67,20 

m con ángulo en vértice 11 de 172°42’; desde el 

vértice 11 al vértice 12 mide 12,43 m con ángulo 

en vértice 12 de 189°57’; desde el vértice 12 al 

vértice 13 mide 5,82 m con ángulo en vértice 13 

de 181°32’; desde el vértice 13 al vértice 14 mide 

19,11 m con ángulo en vértice 14 de 179°46’; des-

de el vértice 14 al vértice 15 mide 30,96 m con án-

gulo en vértice 15 de 194°15’; desde el vértice 15 

al vértice 16 mide 7,29 m con ángulo en vértice 16 

de 155°18’; desde el vértice 16 al vértice 17 mide 

10,32 m con ángulo en vértice 17 de 152°50’; y 

cerrando la figura desde el vértice 17 al vértice 1 

mide 1,21 m con ángulo en 1 de 101°02’; y limi-

ta al Norte con Arroyo Los Sanjuaninos; al Oeste 

con Dominios F° 18731 Año 1988 Titular Mario 

Fernando Duran, F° 589 Año 2005 Titular Ricardo 

Morelli Lacarrubba y F° 49 Año 2006 Titulares Do-

lores Díaz Cornejo e Ignacio Díaz Cornejo (hoy 

convertido a Matrícula 1605420), en posesión 

de Alicia Fernández, parcela sin designación; al 

Sur con Camino Público y al Este con Arroyo Los 

Sanjuaninos; todo lo cual encierra una superfi-

cie total de Una Hectárea Tres Mil Ochocientos 

Cuarenta y Cuatro metros cuadrados (1 Ha. 3844 

mts.2); que se identifica en el “Plano de Mensura 

de Posesión” aprobado por la Dirección General 

de Catastro el 12 de noviembre de 2012 en Exp-

te. Prov. N° 0033-56856/2010 y afecta la cuenta 

empadronada en la Dirección General de Rentas 

bajo el N° 2807-0141915/7 a nombre de Fernan-

do Chaves.- 2°) Ordenar la anotación preventiva 

de la presente sentencia atento que el informe N° 

8680 del año 2016 del Departamento de Tierras 

Públicas de la Dirección General de Catastro indi-

ca que la presente acción de usucapión afecta en 

forma parcial un inmueble de mayor superficie sin 

designación inscripto con relación a los dominios 

N° 13.483 F° 18.731 del año 1988 a nombre de 

Mario Fernando Duran, N° 356 F° 589 del año 

2005 a nombre de Ricardo Morelli Lacarrubba, y 

N° 29 F° 49 del año 2006 a nombre de Ignacio 

Díaz Cornejo y Dolores Díaz Cornejo (Hoy Ma-

trícula 1605420), y que no aparecen afectados 
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derechos fiscales de propiedad (art. 789 del C. 

de P.C.).-  3°) Oficiar al Registro General de la 

Provincia a fin de la cancelación de la anotación 

de litis ordenada en autos y trabada bajo el D° 

591 del 18/06/2024 sobre el inmueble Matrícu-

la N° 1605420.- 4°) Disponer la publicación de 

edictos en el Boletín Oficial y diario “La Voz del 

Interior”, en el modo dispuesto por el art. 790 

del CPCC.- 5°) Imponer las costas por el orden 

causado.- PROTOCOLICESE, NOTIFÍQUESE Y 

OFÍCIESE.-

10 días - Nº 606425 - s/c - 25/7/2025 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10498424 - SARAVIA, 

FRANCO ARIEL - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION.ARRO-

YITO, 12/02/2025. A merito de lo manifestado, 

rectifiquese el proveído de admision de fecha 

20/12/2024; en su merito revócase por contrario 

imperio la parte pertinente y procédase a proveer 

conforme a derecho; la que quedara redactado 

de la siguiente manera: Tengase por iniciada 

demanda de Usucapión, la que tramitará como 

Juicio Ordinario.  Atento la extensión de la orali-

dad efectiva en los términos del art. 1 de la ley 

10.555 (modificada por art. 1 de la Ley 10855) 

dispuesta para esta categoría de juicio por el 

Acuerdo Reglamentario Nro. 1815 Serie “A” del 

03/08/2023 y el Protocolo de Gestión del Proceso 

Civil Oral contenido en su Anexo I,  hágase saber 

a las partes que conforme lo establecido por las 

normas citadas, el presente juicio tramitará como 

proceso oral civil y será reencuadrado conforme 

a las mismas.   Cítese y emplácese a los señores 

Leopoldo Córdoba, Román Ezequiel Bertorello, 

Urbana Ramos de Gallegos, herederos de Maca-

rio Ludueña y  Mercedes Niño Córdoba, para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de rebeldía, conteste la demanda, oponga 

excepciones, o deduzca reconvención, debiendo 

ofrecer la prueba de que haya de valerse bajo 

apercibimiento de ley y emplácese a los colindan-

tes del inmueble denunciado, para que en calidad 

de terceros comparezcan a estar a derecho den-

tro del mismo término, y a los que se consideren 

con derecho sobre el inmueble  ubicado en el 

Dep artamento San Justo, Pedanía Concepción, 

localidad de Villa Concepción del Tío, calle Entre 

Ríos s/nº, designado como Lote 100 de la Man-

zana 7, que se describe como: Parcela de 6 lados 

que partiendo del vértice A con ángulo de 91º00’ 

y rumbo Sudeste hasta llegar al vértice B, mide 

129,05 m (lado A-B) colindando con Parcela 007 

de Monteagudo de Marino M. H., sin anteceden-

tes dominiales, Cuenta nº 3003-1.725.409/5; des-

de el vértice B con ángulo de 89º40’ hasta el vér-

tice C mide 130,52 m (lado B-C) colindando con 

calle pública; desde el vértice C con ángulo  de 

90º00’ hasta el vértice D mide 65,00 m (lado C-D) 

colindando con calle Entre Ríos; desde el vértice 

D con ángulo de 90º00’ hasta el vértice E mide 

47,20 m (lado D-E) colindado con Parcela 004 

de Juan Amado Matos (Hoy su Sucesión), Ma-

trícula nº 1.057.447, cuenta nº 3003-0.584.257/9; 

desde el vértice E con ángulo de 270º 00’ hasta 

el vértice F mide 65,00 m (lado E-F) colindando 

con Parcela 004 de Juan Amado Matos (Hoy 

su sucesión), Matrícula nº 1.057.447, Cuenta Nº 

3003-0.584.257/9; desde el vértice F con ángu-

lo de 89º20’ hasta el vértice inicial mide 82,61 m 

(lado A-F) colindando con calle pública, cerrando 

la figura una superficie de 13.809,80 m2. El in-

mueble afecta en forma total la Parcela 001 de 

propiedad de Leopoldo Córdoba, Matrícula Nº 

1.057.446, empadronada en la Dirección General 

de Rentas bajo la cuenta 3003-0.820.081/1; Par-

cela 002 de propiedad de Román Ezequiel Ber-

torello, Matrícula Nº 222.444, empadronada en la 

Dirección General de Rentas bajo la cuenta 3003-

0.535.021/8; Parcela 003 de propiedad de Urba-

na Ramos de Gallegos, Matrícula Nº 1.179.892, 

empadronada en la Dirección General de Rentas 

bajo la cuenta 3003-0.469.399/5; Parcela 005 de 

propiedad de Macario Ludueña, Dominio 13.128, 

Folio 14.478, Tomo 58, Año 1.948, empadronada 

en la Dirección General de Rentas bajo la cuenta 

3003-0.363.885/1 y Parcela 006 de propiedad de 

Mercedes Niño Córdoba, Matrícula Nº 1.057.698, 

empadronada en la Dirección General de Rentas 

bajo la cuenta 3003-0.466.778/1.    La nomencla-

tura catastral provincial es Departamento 30, Pe-

danía 03, Pueblo 59, Circunscripción 02, Sección 

01, Manzana 007, Parcela 100 mientras que bajo 

el catastro municipal se encuentra identificado 

como Manzana integrante de la suerte 100.-  El 

inmueble actualmente colinda al Norte con Par-

cela 007 de Monteagudo de Marino; al Oeste con 

calle pública; al Este con calle pública y al Sud con 

Juan Amado Matos (Suc.) y calle pública. a cuyo 

fin publíquense edictos por DIEZ veces en inter-

valos regulares dentro de un período de VEINTE 

días en el diario BOLETIN OFICIAL y Diarios 

autorizados a libre elección conforme Acuerdo 

Reglamentario Número Veintinueve, Serie B del 

11/12/01, sin perjuicios de las notificaciones que 

pudieran corresponder. Requiérase la concurren-

cia al juicio del Sr. Procurador del Tesoro en re-

presentación de la Provincia y de la Municipalidad 

de Villa Concepción del Tío. Hágase saber a las 

partes que se encuentran a su disposición en el 

sitio web del Poder Judicial www.justiciacordoba.

gob.ar los instrumentos que regulan el proceso 

oral civil. Requiérase a las partes y a sus abo-

gados que denuncien números telefónicos y co-

rreos electrónicos que reconozcan como aptos 

para recibir comunicaciones .Colóquese a costa 

del actor un cartel indicador con las referencias 

necesarias del juicio en el inmueble denuncia-

do con intervención de la Sra Oficial de Justicia. 

Cumpliméntese en su oportunidad el art. 8 de 

la Ley 5445 y su modificatoria. Notifíquese. Tex-

to Firmado digitalmente por: MARTINEZ DEMO 

Gonzalo JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - GARCÍA 

CEBALLOS María Soledad PROSECRETARIO/A 

LETRADO

10 días - Nº 606495 - s/c - 28/7/2025 - BOE

La Sra. Jueza de  1 ra. Inst. en lo C.C.C. de 1° 

Nom. de Villa Dolores, en autos “RENNELLA, 

FEDERICO MARCELO Y OTRO - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION” Expte. SAC N° 6596699” ha dictado la 

siguiente resolución SENTENCIA NUMERO: 

45.- VILLA DOLORES, 24/04/2025.- Y VISTOS: 

… Y CONSIDERANDO: … RESUELVO   a) Ha-

cer lugar a la demanda instaurada en autos de-

clarando que Federico Marcelo Rennella D.N.I. 

22.562.583, argentino, casado con María Lour-

des Nasif, con domicilio real en Ruta C45 Km. 1 

½ s/n de la localidad de Yocsina, Departamento 

Santa María, Provincia de Córdoba y María Lour-

des Nasif D.N.I. 23.851.720, argentina, casada 

con Federico Marcelo Rennela, con domicilio 

real en Ruta C45 Km. 1 ½ s/n de la localidad de 

Yocsina, Departamento Santa María, Provincia 

de Córdoba, son titulares del derecho real de 

condominio en la proporción del cincuenta por 

ciento (50 %) cada uno (conf. art 1887 inc. b y 

cc del CCCN), obtenido por prescripción adqui-

sitiva veinteñal, del inmueble que se describe: 

ubicado en el lugar denominado Las Achiras, 

Pedanía San Javier, Departamento San Javier 

de esta Provincia de Córdoba, designado como 

lote 458.400-307.462 y según Plano de Mensu-

ra obrante a fs. 1, las medidas del inmueble son: 

partiendo del vértice 1, punto de partida situado 

en el costado Sur Oeste del inmueble, con rumbo 

Sur Este sigue el lado 1-2 de 11.64 metros, hasta 

el vértice 2; en donde se midió un ángulo interno 

de 186°51’, al cual sigue el lado 2-3 de 43.52 me-

tros hasta llegar al vértice 3; en donde se midió un 

ángulo interno de 129°27’, al cual se sigue el lado 

3-4 de 10.83 metros hasta el vértice 4; en donde 

se midió un ángulo interno de 161° 53’, al cual si-

gue el lado 4-5 de 29.03 metros hasta el vértice 

5; en donde se midió un ángulo interno de 156°5’, 

al cual sigue el lado 5-6 de 72.33 metros hasta el 

vértice 6; en donde se midió un ángulo interno de 

84°51’, al cual sigue el lado 6-7 de 22.30 metros 

hasta el vértice 7; en donde se midió un ángulo in-

terno de 88°38’, al cual sigue el lado 7-8 de 18.63 

metros hasta el vértice 8; en donde se midió un 

ángulo interno de 182°13’ al cual sigue el lado 8-9 
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de 54.06 metros hasta el vértice 9, en donde se 

midió un ángulo interno de 282°14’ al cual sigue 

el lado 9-10 de 35.12 metros hasta el vértice 10, 

en donde se midió un ángulo interno de 116°33’, 

al cual sigue el lado 10-11 de 25.11 metros hasta 

el vértice 11, en donde se midió un ángulo interno 

de 183°25’, al cual sigue el lado 11-12 de 25.87 

metros hasta el vértice 12; en donde se midió un 

ángulo interno de 17°32’, al cual le sigue el lado 

12-1 de 8.29 metros hasta el vértice 1; punto de 

partida en el que un ángulo de 210°8’ cierra el 

polígono de la figura, que encierra una superficie 

de tres mil doscientos ochenta y tres metros con 

cincuenta y siete centímetros (3.283,57 m2). Sus 

colindantes son: al Sur Oeste, en los lados 12-

1,1-2, 2-3 con camino existente, al Sur Este, en 

el lado 3-4, con camino existente, al Sur Este, en 

los lados 4-5 y 5-6, la parcela sin designación de 

José Augusto Ligorria y Francisco Marcos Ligo-

rria, matrícula N° 1.066.110, al Nor Este, en el lado 

6-7 con línea de ribera del Arroyo Achiras, al Nor 

Oeste, en los lados 7-8 y 8-9, con la parcela 2614-

0080, expediente 0587-000.195/2011 de Federico 

Marcelo Rennella y María Lourdes Nasif,, al lado 

Nor Este, en la lado 9-10, con la parcela 2614-

0080, expediente 0587-000.195/2011 de Federico 

Marcelo Rennella y María Lourdes Nasif, al Nor 

Oeste, en los lados 10-11 y 11-12, con la parcela 

2614-0080, expediente 0587-000.195/2011 de Fe-

derico Marcelo Rennella y María Lourdes Nasif.  

b) Ordenar la cancelación de la medida cautelar 

de Anotación de Litis trabada en los presentes 

autos sobre el inmueble inscripto en la Matrícula 

1066110 y Matrícula 1641454, anotadas ambas 

en el Diario N° 1179, de fecha 08/11/2023, a cuyo 

fin deberá oficiarse. c) A mérito de lo dispuesto 

por el artículo 1905 del C.C.C., fijar como fecha 

en la que se produjo la adquisición del derecho 

real en el día 26 de diciembre de 2012. d) Orde-

nar la publicación de edictos en el “Boletín Oficial” 

y en un diario local por el término de diez (10) 

días a intervalos regulares dentro de un perío-

do de treinta (30) días (arts. 790 y 783 del C. de 

P.C). f) Ordenar la inscripción del presente deci-

sorio en el Registro General de la Propiedad de 

la Provincia de Córdoba (art. 789 del C. de P.C) y 

cumplidas las demás formalidades de ley, opor-

tunamente, oficiar a los fines de la inscripción 

preventiva. g) Imponer las costas por el orden 

causado (artículo 130 -in fine- del C.P.C.C.). h) 

Diferir la regulación de los honorarios del letrado 

interviniente, Ab. Matías Oscar Etrat, para cuando 

sea así solicitado y exista base determinada para 

ello (artículo 26 - contrario sensu- de la ley 9459). 

- Protocolícese, hágase saber y dese copia. Fdo. 

Sandra E. Cuneo-Jueza. NOTA:   El presente se 

publica en el Boletín Oficial en intervalos regu-

lares de tres días dentro del término de  treinta 

días, sin cargo conforme al art. 783 ter. C. de P.C. 

OF. 19-06-2025. Texto Firmado digitalmente por: 

LARGHI Maria Alejandra, SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 606525 - s/c - 20/8/2025 - BOE

EDICTO.La Sra. Juez de 1ra. Nom. en lo Ci-

vil, Com., Conc. y Flia. de Alta Gracia, Secr. n° 

2, en autos “SERVICIOS AGROPECUARIOS 

S.R.L. C/ SUCESORES DE GIGENA, LISAN-

DRO ROGELIO Y OTROS — ORDINARIO - 

USUCAPION (Expte. 12745440)” cita y emplaza 

a los demandados: Sara Villarreal de Quinteros 

y a los SUCESORES de Lisandro Rogelio Gige-

na - único heredero declarado del titular registral 

Lucas González y a quienes se consideren con 

derechos sobre el objeto del juicio para que en 

el término de veinte días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Asimismo 

cita y emplaza a los terceros interesados del art. 

784 del C. de PC.,- y COLINDANTES actuales a 

fin de que concurran a deducir oposición, lo que 

podrán hacer dentro del término de veinte días 

subsiguientes a la publicación de edictos, bajo 

apercibimiento de lo dispuesto por el Art. 784 (in 

fine) del C. de P. C. y C. El inmueble motivo del 

presente es una fracción de terreno en el lugar 

denominado “BAJO CHICO”, ubicada en Departa-

mento Santa María, Pedanía San Antonio, desig-

nado como Lote 492670- 375905, que responde 

a la siguiente descripción: Partiendo del vértice 

“1” con coordenadas locales Norte: 6492823,870 

y Este: 4375548,668 con un rumbo de 89° 24’ 16”, 

y un ángulo en dicho vértice de 89°00’53” y una 

distancia de 645,41 m llegamos al vértice “2” de 

coordenadas locales Norte: 6492830,580 y Este: 

4376194,033 a partir de 2, con un ángulo interno 

de 140°32’17”, lado 2-3 de 85,88 m; a partir de 3, 

con un ángulo interno de 140°22’16”, lado 3-4 de 

139,56 m; a partir de 4, con un ángulo interno de 

181° 53’ 47”, lado 4- 5 de 56,91 m; a partir de 5, 

con un ángulo interno de 183°23’46”, lado 5-6 de 

102,15 m; a partir de 6, con un ángulo interno de 

73° 49’ 57”, lado 6-7 de 773,29 m; a partir de 7, con 

un ángulo interno de 90°57’04”, lado 7-1 de 345,72 

m; encerrando una superficie de 25 Ha 1880 m². 

Y linda con: al Norte, lado 1-2, con Camino Pú-

blico T-399-5, al Noreste, lados 2-3, Expediente 

SAC 12745440 - Pág. 1 / 2 3-4, 4-5 y 5-6, con 

Ruta Nacional Nº 36; al Sur, lado 6-7, con parcela 

492200-375700, de María Victoria Horrach y Luis 

Rodríguez; y al Oeste, lado 7-1, en parte con par-

cela sin designar de Sara Villarreal de Quinteros, 

ocupada por Benito Quinteros; en parte con par-

cela sin designación de titular desconocido, ocu-

pada por Benito Quinteros; en parte con parcela 

sin designar, de Lucas González y Sara Villarreal 

de Quinteros, ocupada por Benito Quinteros; y en 

parte con parcela sin designar, de Sara Villarreal 

de Quinteros, ocupada por Benito Quinteros.- La 

propiedad consta inscripta en el Registro General 

de Propiedades a los siguientes datos de : afec-

tación parcial: n° 1) al Folio 12.987 del Año 1.983 

a nombre de Sara Villarreal de Quinteros; n° 2) 

Folio 5.547 del Año 1.940 a nombre de Lucas 

González y Folio 12.987 del Año 1.983 a nombre 

de Sara Villarreal de Quinteros; n°3) Folio 5.547 

del Año 1.940 a nombre de Lucas González; n° 4) 

Folio 28 del Año 1.930 a nombre de Lucas Gon-

zález; n°5) Folio 12.987 del Año 1.983 a Nombre 

de Sara Villarreal de Quinteros; n° 6) Sin datos 

registrales y de titular.-El plano de mensura se 

encuentra en la Dirección de Catastro en Expe-

diente 0033-101157/2016.- Decreto ampliado Alta 

Gracia, 30/12/2024. FDO.VIGILANTI, Graciela 

María JUEZ.”

10 días - Nº 606530 - s/c - 29/7/2025 - BOE

BELL VILLE.- En los autos caratulados “ULLA 

SANTIAGO - USUCAPION” Expte. 13751888, 

que se tramitan ante el Juzgado de 1ª Instan-

cia en lo Civil, Comercial y Conciliación de 1ª 

Nominación, Secretaría Nº 1, se cita y emplaza 

a la señora Faustina Clorinda Rodríguez o sus 

sucesores y a los que se consideren con dere-

cho sobre el inmueble que se trata de prescribir 

para que en plazo de veinte días subsiguientes 

al vencimiento de la publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho, tomen participación 

y deduzcan oposición bajo apercibimiento de ley. 

EL inmueble se describe como Lote de terreno 

en Bell Ville, Pedanía Bell Ville, Departamento 

Unión, Provincia de Córdoba, según plano mide 

39.90 m de frente al Norte sobre calle Gerónimo 

del Barco; Este, 22,70 m; Sud 39.90 m y Oeste, 

22.70m, superficie total de ochocientos setenta 

metros cincuenta decímetros cuadrados.-MFR Nº 

1.687.809  (Unión).- 

10 días - Nº 606801 - s/c - 31/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1 Inst. y 3° Nom. Civil y Com. de 

San Francisco, Secretaría N°5 Dra. Paulina Vis-

conti, en autos caratulados “SALVAI, HORACIO 

ALFREDO DOMINGO – USUCAPION” Expte. 

9955087 se ha dictado la siguiente resolución: 

SAN FRANCISCO, 18/06/2025. Téngase pre-

sente lo manifestado. En su mérito provéase 

al escrito de demanda presentado con fecha 

05/06/2025, a cuyo fin: Admítase la demanda de 

usucapión.- …, imprímase a la misma el trámite 

de juicio ordinario. …. Surgiendo de las constan-

cias de autos que el Sr. Francisco Tomas Men-

doza habría fallecido pero no consta quiénes 

son sus herederos ni inscripción en el Registro 

de Juicios Universales, atento lo dispuesto por el 

art. 783 y 783 ter. del C.P.C.C, cítese y emplácese 
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como demandados a los sucesores del mismo 

para que en el plazo de veinte días comparez-

can a estar a derecho en el presente juicio bajo 

apercibimiento de rebeldía. Dicha citación deberá 

efectuarse de conformidad a lo dispuesto por el 

art.152 y 165 del C.P.C.C.- Asimismo, remítase 

cédula de notificación en papel a dichos suceso-

res al domicilio denunciado en el escrito de de-

manda.- Cítese y emplácese a quienes se crean 

con derecho sobre el inmueble que se trata de 

usucapir, por medio de edictos a publicar en el 

Boletín Oficial y en un diario de amplia circulación 

en la localidad de San Francisco por diez veces 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días, para que concurran a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de ley. (art 783 C.P.C.C). 

….Notifíquese.- INMUEBLES A USUCAPIR: 

a) Una fracción de terreno con las mejoras que 

contiene en edificado, clavado, plantado y demás 

adherido al suelo, ubicado en Pueblo de la Colo-

nia Quebracho Herrado, Pedanía Juarez Celmán, 

Departamento San Justo, designado como Lote 

Uno, de la Manzana o quinta Seis; mide: Cien-

to dos metros dieciocho centímetros de frente al 

Norte, sobre calle pública; Ochenta y seis metros 

sesenta y ocho centímetros, al Este con de Giac-

cone Hermanos; Ciento quince metros cuarenta 

y ocho centímetros al Sur, con calle pública; y al 

Oeste, línea quebrada que mide a partir del extre-

mo Oeste del lado Sur y hacia el Norte, Cincuenta 

metros con de Adolfo Juan Badaloni; desde allí 

y hacia el Este, trece metros treinta centímetros; 

y desde allí, nuevamente, hacia el Norte, treinta 

y seis metros sesenta y ocho centímetros con el 

Lote Dos, totalizando una superficie de NUEVE 

MIL QUINIENTOS VEINTIUN METROS NUEVE 

MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO DECIME-

TROS CUADRADOS.- Dista veinticuatro metros 

noventa y dos centímetros, hacia el Este de la es-

quina Suroeste, de su quinta.- Se encuentra em-

padronado en la Dirección General de Rentas de 

la Provincia bajo cuenta número 3002-1400512-

7.- Inscripto el Registro General de la Provincia, 

Departamento de Folio Real, en la Matrícula 

número 276.892 del Departamento San Justo.- 

b) Una fracción de terreno con las mejoras que 

contiene en edificado, clavado, plantado y demás 

adherido al suelo, ubicado en Pueblo de la Colo-

nia Quebracho Herrado, Pedanía Juarez Celmán, 

Departamento San Justo, que es parte de la quin-

ta Seis; y mide: Cincuenta metros de Norte a Sur; 

Veinticinco metros de Este a Oeste; totalizando 

una superficie de MIL DOSCIENTOS CINCUEN-

TA METROS CUADRADOS; y linda; al Oeste y 

Sur, con calles públicas; al Norte y Este, con más 

terreno de la misma quinta.- NOTA: No expresa 

designación de lote.- Se encuentra empadronado 

en la Dirección General de Rentas de la Provincia 

bajo cuenta número 3002-0154621-8.-  Inscripto 

el Registro General de la Provincia, Departamen-

to de Folio Real, en la Matrícula número 276.891 

del Departamento San Justo.- 

10 días - Nº 606102 - s/c - 28/7/2025 - BOE

En autos “RENNELLA, FEDERICO MARCELO Y 

OTRO - USUCAPION” Expte. SAC N° 1271105, 

que tramitan por ante este Juzgado C. C. y C. de 

1º Inst. y 1º Nom. Sec. 2º de Villa Dolores, se ha 

dictado la siguiente resolución SENTENCIA NU-

MERO: 32.- VILLA DOLORES, 22/04/2024.- Y 

VISTOS: … Y CONSIDERANDO: … RESUELVO: 

1.) Hacer lugar a la demanda instaurada en todas 

sus partes y, en consecuencia, declarar adquiri-

do por prescripción veinteñal a los Sres. Federico 

Marcelo Renella, D.N.I N° 22.562.583, nacido el 

día 01 de junio de 1972, CUIL 20-22562583-3 y 

María Lourdes Nasif, D.N.I.N° 23.851.720, nacida 

el día 19 de mayo de 1974, CUIL 27-23851720-1, 

casados en primeras nupcias, ambos con domici-

lio en calle Juan Sebastián Bach N° 3200, Costa 

Azul, de la Ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia 

de Córdoba, en partes iguales (50% para cada 

uno), el derecho real de dominio (artículos 1887 

-inc. a- y 1941 del C.C.C.), sobre el inmueble que 

se describe como: “Fracción de terreno con todo 

lo edificado, clavado, plantado y demás adherido 

al suelo que contiene, ubicado en “Las Achiras”, 

Pedanía San Javier (02), Departamento San Ja-

vier (29), de esta Provincia de Córdoba, que con-

forme Plano de Mensura para posesión y anexo 

Visado por la Dirección General de Catastro de 

la Provincia de Córdoba – Departamento Control 

de Mensuras- en Expte. Prov. N° 0587- 000195/11, 

con fecha 30 de Mayo del año 2011, agregado a 

fs. 1/2 de autos, responde a la siguiente descrip-

ción: Desde el vértice 1, punto de partida situado 

en el extremo Oeste del lado 1-2 del inmueble, 

con rumbo Sur Este sigue el lado 1.2 de 35.13 

metros, hasta el vértice 2; en donde se midió un 

ángulo interno de 77° 46’, al cual sigue el lado 2-3 

de 54.06 metros hasta el vértice 3; en donde se 

midió un ángulo interno de 177° 47’, al cual sigue 

el lado 3-4 de 18.63 metros hasta el vértice 4; en 

donde se midió un ángulo interno de 87° 46’, al 

cual sigue el lado 4-5 de 32.45 metros hasta el 

vértice 5; en donde se midió un ángulo interno de 

172° 28’, al cual sigue el lado 5-6 de 22.01 metros 

hasta el vértice 6; en donde se midió un ángulo 

interno de 184° 55’, al cual sigue el lado 6-7 de 

22.80 metros hasta el vértice 7; en donde se mi-

dió un ángulo interno de 99° 40’, al cual sigue el 

lado 7-8 de 38.23 metros hasta el vértice 8; en 

donde se midió un ángulo interno de 174° 32’, al 

cual sigue el lado 8-9 de 24.12 metros hasta el 

vértice 9; en donde se midió un ángulo interno 

de 183° 46’, al cual sigue el lado 9-10 de 15.89 

metros hasta el vértice 10; en donde se midió un 

ángulo interno de 172° 6’, al cual sigue el lado 10-

11 de 21.59 metros hasta el vértice 11; en donde 

se midió un ángulo interno de 62° 6’, al cual sigue 

el lado 11-12 de 9.67 metros hasta el vértice 12; 

en donde se midió un ángulo interno de 167° 7’, 

al cual sigue el lado 12-13 de 25.87 metros hasta 

el vértice 13; en donde se midió un ángulo interno 

de 176° 35’, al cual sigue el lado 13-1 de 25.11 

metros hasta el vértice 13; en donde se midió un 

ángulo interno de 176° 35’, al cual sigue el lado 

13-1 de 25.11 metros hasta el vértice 1; punto de 

partida en el que un ángulo de 243° 26’ cierra el 

polígono de la figura, que encierra una superfi-

cie de CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUEN-

TA Y TRES METROS CON CUARENTA Y SEIS 

CENTIMETROS CUADRADOS (5.953,46 mts2). 

Colindancias: Linda al costado Sur Oeste, en el 

lado 1-2 con camino vecinal; al Sur Este, en los 

lados 2-3, 3-4, con la parcela sin designación, de 

José Augusto LIGORRIA y Francisco Marcos LI-

GORRIA, matrícula N° 1.066.110. Al Nor Este, en 

los lados 4-5, 5-6 y 6-7 con la línea de ribera del 

Arroyo de la Quebrada del Durazno establecida 

según expediente N° 0416-059.045/2010.- Al Nor 

Oeste, en los lados 7-8, 8-9, 9-10 y 10-11, con la 

parcela sin designación de Jorge GARCIA, sin 

datos de dominio conocidos; y con la parcela sin 

designación de Américo Ligorria, sin datos de do-

minio conocido.- Al Sur Este, en los lados 11-12, 

12-13 y 13-1, con camino vecinal. Titularidad del 

dominio y condición catastral. AFECTACIÓN DE 

DOMINIO: la fracción que concretamente se pre-

tende usucapir afecta la Matricula N° 1.066.110 a 

nombre de José Augusto LIGORRIA y Francisco 

Marcos LIGORRIA. Empadronamiento Afectado: 

De la Dirección General de Rentas de la Provincia 

el inmueble no afecta cuenta alguna, todo con-

forme el Plano de mensura del inmueble objeto 

del juicio y su anexo, confeccionado por el Inge-

niero Civil Raúl L.A. Nicotra, mat. Prof. 1907 - con 

aprobación técnica para juicio de Usucapión de la 

Dirección General de Catastro de la Provincia de 

Córdoba – Departamento Control de Mensuras- 

en Expte. Prov. N° 0587-000195/11, de fecha 30 

de Mayo del año 2011-, y según informe control Nº 

DVDDC02-198093112-513 de fecha 16/8/19 de la 

Dirección General de Catastro (fs. 77), que expre-

sa con relación al inmueble que se pretende usu-

capir: “…de acuerdo a los antecedentes obrantes 

el inmueble mensurado afectaría los empadrona-

mientos, titulares, matricula, folio y año: citados 

en plano de mensura.” Inmuebles de dominio pri-

vado afectados: Matricula N° 1.066.110 a nombre 

de José Augusto LIGORRIA y Francisco Marcos 

LIGORRIA. 2.) A mérito de lo dispuesto por el ar-

tículo 1905 del C.C.C. y constancias de autos, fijar 

como fecha en la que se produjo la adquisición 
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del derecho real el día 23 de marzo de 2010.- 3.) 

Ordenar la publicación de edictos en el “Boletín 

Oficial” y en un diario local por el término de diez 

(10) días a intervalos regulares dentro de un pe-

ríodo de treinta (30) días (arts. 790 y 783 del C. 

de P.C). 4.) Ordenar la cancelación de anotación 

de litis dispuesta por este juzgado y para estos 

autos, a saber: D° 731 del 04/08/2022, a cuyo fin 

ofíciese. 5) Ordenar la inscripción del presente 

decisorio en el Registro General de la Propiedad 

de la Provincia de Córdoba (art. 789 del C. de P.C) 

y cumplidas las demás formalidades de ley, opor-

tunamente, oficiar a los fines de la inscripción pre-

ventiva. 6) Imponer las costas por el orden causa-

do (artículo 130 -in fine- del C.P.C.C.). 7) Diferir 

la regulación de los honorarios del letrado inter-

viniente, Ab. Oscar Antonio Mercau Puertas, para 

cuando sea así solicitado y exista base determi-

nada para ello (artículo 26 - contrario sensu- de 

la ley 9459). Protocolícese, hágase saber y dése 

copia.- Protocolícese, hágase saber y dese copia. 

- Fdo. CUNEO Sandra Elizabeth, Juez. LARGHI 

María Alejandra, Secretaria.-

10 días - Nº 606870 - s/c - 31/7/2025 - BOE

En autos “BRUNI, JULIO DOMINGO Y OTRO - 

USUCAPION” Expte. SAC N° 1943277, que tra-

mitan por ante este Juzgado C. C. y C. de 1º Inst. 

y 1º Nom. Sec. 2º de Villa Dolores, se ha dictado 

la siguiente resolución SENTENCIA NUMERO: 

51.- VILLA DOLORES, 07/05/2025.- Y VISTOS: 

… Y CONSIDERANDO: … RESUELVO:  a) Ha-

cer lugar a la demanda instaurada en autos de-

clarando que Julio Domingo Bruni, argentino, 

D.N.I. 10.457.033, Cuit N° 20-10457033/0, nacido 

el 10 de junio de 1952, de estado civil casado, 

con domicilio en calle Matías Sturiza N° 418, 16 

A, Olivos, Partido de Vicente López, Provincia de 

Buenos Aires y Gisela María Stuffrein, argentina, 

D.N.I. 11.765.958, Cuit N° 27-11765958/0, nacida 

el 15 de septiembre del año 1955, de estado civil 

casada, con domicilio en calle Sturiza N° 418 16 

A, Olivos, Partido de Vicente López, Provincia de 

Buenos Aires, son titulares del derecho real de 

condominio en la proporción del cincuenta por 

ciento (50 %) cada uno (conf. art 1887 inc. b y cc 

del CCCN), obtenido por prescripción adquisitiva 

veinteñal, del inmueble que se describe: ubica-

do en la localidad de San Javier (22), Pedanía 

San Javier (03), Departamento San Javier (29), 

de esta Provincia de Córdoba, designado como 

lote 08, Mza. 15. Se encuentra individualizado 

catastralmente: Dep. 29, Ped. 03, Pblo 22, C 02, 

S 02, M 015, P 008. Según plano de mensura 

confeccionado por el Ing, Civil Daniel L. Rubiolo 

M.P. 2736/2 con aprobación técnica para juicio de 

usucapión de la Dirección General de Catastro en 

Expte. Prov. N° 0587-001774/2013, de fecha 11 de 

julio de 2014, sus medidas son: desde el punto A 

al punto B, 48m. 53cm. de Noroeste a Sureste, 

lado por el cual se accede al predio, de frente al 

noreste sobre Calle Pública; donde de este últi-

mo punto y hacia el Noreste, con ángulo de 289° 

37’, parte una línea recta de 14m. 76cm. hasta el 

punto C; desde el punto C hacia el Sureste, con 

ángulo de 91° 56’, parte una línea recta de 83m. 

04cm. hasta el punto D; desde el punto D hacia 

el Suroeste, con ángulo de 99° 33’, parte una lí-

nea recta de 76m. 64cm. hasta el punto E; desde 

el punto E hacia el Sureste, con ángulo de 194° 

40’, parte una línea recta de 19m. 02cm. hasta 

el punto F; desde el punto F hacia el Suroeste, 

con ángulo de 84° 54’, parte una línea recta de 

37m. 55cm. hasta el punto G; desde el punto G 

hacia el Noroeste, con ángulo de 164° 54’, parte 

una línea recta de 62m. 02cm. hasta el punto H; 

desde el punto H hacia el Noroeste, con ángulo 

de 120° 56’, parte una línea recta de 109m. 67cm. 

hasta el punto I; desde el punto I hasta el Nores-

te, parte una línea que mide 25m. 27cm. hasta 

unirse con el primer costado descripto con el 

que forma un ángulo de 94° 14’ cerrando de esta 

manera la figura, todo lo que hace una superficie 

de UNA HECTAREA DOS MIL SETECIENTOS 

VEINTICUATRO METROS CUADRADOS (1Ha. 

2.724 mts2). Sus colindancias actuales son las 

siguientes: en el costado Norte, una parte con 

calle pública y otra parte con parcela s/ designa-

ción catastral, posesión de Marina KOHAN; en el 

costado Este con parcela s/ designación catas-

tral, posesión de OVIEDO, en el costado Oeste 

con parcela s/ designación catastral, posesión 

de Marcos Gabriel TAPIA y Otro; y en el Sur con 

parcela s/ designación catastral con propietario 

desconocido. Según informe N° 11081, de fecha 

16/09/2019, del Departamento de Tierras Públi-

cas y Límites Políticos, no aparecen afectados 

derechos fiscales de propiedad. La fracción que 

se pretende usucapir se inscribe en el Registro 

General de Provincia afectando parcialmente el 

inmueble designado como campo “Yacanto Sie-

rra”, FR 29 – 1563859 -00000-00 a nombre de Fe-

rreyra Moises y se empadrona en la cuenta de la 

Dirección General de Rentas N° 290304667841 

a nombre de Ferreyra Moises. Asimismo, del in-

forme de Contaduría General de Provincia surge 

que no existe denuncia de herencia vacante. b) 

Ordenar la cancelación de la medida cautelar de 

Anotación de Litis trabada en los presentes au-

tos sobre el inmueble inscripto en la Matrícula 

1563859, anotada en el Diario N° 232, de fecha 

22/03/2023, a cuyo fin deberá oficiarse. c) A méri-

to de lo dispuesto por el artículo 1905 del C.C.C., 

fijar como fecha en la que se produjo la adqui-

sición del derecho real en el día 22 de abril de 

2013. d) Ordenar la publicación de edictos en el 

“Boletín Oficial” y en un diario local por el término 

de diez (10) días a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta (30) días (arts. 790 y 783 del 

C. de P.C). e) Ordenar la inscripción del presente 

decisorio en el Registro General de la Propiedad 

de la Provincia de Córdoba (art. 789 del C. de 

P.C) y cumplidas las demás formalidades de ley, 

oportunamente, oficiar a los fines de la inscrip-

ción preventiva. f) Imponer las costas por el orden 

causado (artículo 130 -in fine- del C.P.C.C.). g) 

Diferir la regulación de los honorarios del letrado 

interviniente, Ab. Oscar Mercau, para cuando sea 

así solicitado y exista base determinada para ello 

(artículo 26 - contrario sensu- de la ley 9459). - 

Protocolícese, hágase saber y dese copia. - Fdo. 

CUNEO Sandra Elizabeth, Juez.- LARGHI María 

Alejandra, Secretaria.-

10 días - Nº 606873 - s/c - 31/7/2025 - BOE

Bell Ville. La Sra. Juez de 1° INSTANCIA CIVIL, 

COMERCIAL y CONCILIACIÓN, 2da. Nom. Sec. 

N° 3, BELL VILLE, Provincia de Córdoba, cita y 

emplaza a los herederos de Sr. Manuel Mualem: 

Elvira Vargas, Sofia Malem, Ali Malem, Sara Ma-

lem, Quemis José Malem, Semia Malem, Domin-

ga Malem, Fatima Malem, Neame Malem, Miguel 

Malem, Pedro Ismael Malem, y Mustafa Malem 

y/o a los herederos de los nombrados y/o a quie-

nes se consideren con derecho al inmueble en 

cuestión, para que en el plazo de veinte días (20) 

contados a partir de la última publicación (conf. 

art. 165 del CPC) comparezcan a estar a dere-

cho. Con tal fin, publíquese los edictos del art. 

783 del CPCC en el “Boletín Oficial”…, en autos 

“12781461 - MALEM, MARÍA Y OTRO – USUCA-

PION” bajo apercibimiento de ley. BELL VILLE, 3 

DE JUNIO DE 2025. GUIGET VALERIA CECI-

LIA- JUEZ- NIEVA ANA LAURA- SECRETARIA.

10 días - Nº 607347 - s/c - 13/8/2025 - BOE

En autos:”DELGADO JOSE Y OTRO.-USUCA-

PION .- EXPEDIENTE SAC 1849603”, en trami-

te  ante el Juzg. CCC y Flia.  de 1 ra . Inst. y 

2 da. Nom. de Villa Dolores, Sect. Nro 4; se ha 

dictado la siguiente resolución : SENTENCIA 

NUMERO: SETENTA Y DOS. VILLA DOLO-

RES,  veinticuatro de junio de dos mil veinticin-

co.  Y VISTOS: …Y DE LOS QUE RESULTA: …Y 

CONSIDERANDO…RESUELVO: a) Hacer lugar 

a la demanda instaurada en autos declarando 

que José Gonzalo  Delgado, DNI N° 7.744.857, 

argentino,  nacido el día 5-11-1943, CUIL 20-

7744857-9,   y  Lujan Susana Carreras, DNI N° 

5.010.328, argentina, nacida el día 31-12-1944, 

CUIL/CUT 27-05010328-0, cónyuges  entre sí 

en primeras nupcias, con domicilio real en calle 

Gallo N° 55, Lomas de Zamora,  Provincia de 

Buenos Aires, son titulares del derecho real de 



44BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXVII - Nº 132
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 10 DE JULIO DE 2025

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

condominio (conf. art 1887 inc. b y cc del CCCN) 

y en la siguiente proporción para cada uno de 

ellos: José Gonzalo Delgado (50%) y  Lujan 

Susana Carreras  (50%), obtenido por prescrip-

ción adquisitiva veinteñal, del inmueble que se 

describe, como: Fracción de terreno con todo lo 

edificado clavado y plantado, ubicado en el lu-

gar denominado “Cruz de Caña” Pedanía Talas, 

Departamento San Javier, Provincia de Córdoba.   

-Designado como  lote  427460-309732, Dpto. 

29, Ped. 05, Hoja 2912,.-Descripcion : Al NORTE: 

es tramo uno-dos, mide ochenta y seis metros, 

veintinueve centímetros, ángulo nueve-uno-dos 

mide ciento doce grados, cuatro minutos, cin-

cuenta y siete segundos, al ESTE es una línea 

quebrada compuesta por dos tramos,  tramo 

dos-tres, mide trece metros, setenta y nueve cen-

tímetros, ángulo uno-dos-tres mide cincuenta y 

tres grados, treinta y dos minutos, cincuenta y 

ocho segundos, tramo tres-cuatro mide veintitrés 

metros, ocho centímetros, ángulo dos-tres-cua-

tro mide ciento noventa y seis grados, cuarenta 

y cinco minutos, cuarenta y nueve segundos, al 

SUR; es una línea quebrada compuesta de cin-

co tramos, tramo cuatro-cinco mide veintinueve 

metros, nueve centímetros, ángulos tres-cua-

tro-cinco mide ciento veintidós grados cincuen-

ta y cuatro minutos, veintidós segundos, tramo 

cinco-seis mide diecisiete metros sesenta y seis 

centímetros, ángulo cuatro-cinco-seis  mide 

ciento setenta grados, treinta y cuatro minutos, 

veintidós segundos, tramo seis-siete mide doce 

metros, tres centímetros, ángulo cinco- seis-siete 

mide ciento cuarenta y cinco grados, nueve mi-

nutos, trece segundos, tramo siete-ocho mide 

catorce metros, setenta y seis centímetros án-

gulo seis-siete-ocho mide ciento sesenta y seis 

grados, cuarenta y seis minutos, tres segundos, 

tramos ocho-nueve mide doce metros, treinta y 

dos centímetros, Angulo siete-ocho-nueve mide 

doscientos dos grados, quince minutos cuarenta 

segundos, al OESTE, cerrando la figura, tramo 

nueve-uno mide veintiún metros, seis centíme-

tros, angulo ocho-nueve-uno mide ochenta y 

nueve grados, cincuenta y seis minutos treinta y 

seis segundos. Con una superficie de, DOS MIL 

OCHOCIENTOS CATORCE METROS OCHO 

DECIMETROS CUADRADOS, (2.814.08 m2) 

Lindando al Norte posesión de GUSTAVO FRIO-

NE; SEBASTIAN LOPEZ, parcela 2912-4393, al 

Sur camino público; al Este con camino públi-

co; al Oeste con posesión de GUSTAVO FRIO-

NE; SEBASTIAN LOPEZ, parcela 2912-4393 . 

AFECTACIONES DE DOMINIO y EMPADRO-

NAMIENTO : No se ha podido ubicar dominio, 

ni empadronamiento afectado por el inmueble 

que se pretende usucapir” Todo según plano de 

mensura confeccionado por el Ingeniero Civil En-

rique Frontera Minetti (MP 1654), aprobado por 

la Dirección General de Catastro el 28/05/2013 

según Expte. Provincial N° 0587/001499/2012. 

Nomenclatura Catastral: Dpto.: San Javier (29), 

Pnía: Talas (05); Lugar Cruz de Caña, Hoja: 2912; 

Lote: 427460-309732. Según Informe N° 11106, 

de fecha 26/09/2019, del Departamento de Tie-

rras Públicas y Límites Políticos (fs. 29): no po-

see dominio inscripto en el Registro General de 

la Provincia y no se encuentra empadronado.  b) 

Publíquense edictos en el “Boletín Oficial” y en un 

diario de amplia circulación, en la forma autoriza-

da por el Acuerdo Reglamentario Nº 29, Serie “B”, 

de fecha 11/12/2001, en el modo dispuesto por el 

art. 790 del C.P.C.C., y oportunamente, ofíciese a 

los Registros Públicos de la Provincia a los fines 

de la inscripción de la presente con los alcances 

previstos en el art. 789 del citado plexo norma-

tivo. Protocolícese, hágase saber y dése copia.- 

Fdo Dr. Marcelo Ramiro Duran Lobato ( Juez de 

1 ra Instancia ) .-El   presente es sin cargo:Ley 

9150 .- Publica :10 veces.- Fdo: CASTELLANO 

Maria Victoria, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA. Fecha: 2025.07.01.

10 días - Nº 607523 - s/c - 1/9/2025 - BOE

Bell Ville, en los autos caratulados “IBARRA RAUL 

ALBERTO-USUCAPION EXPTE 10272438” que 

se tramitan ante el Juzgado de 1º Instancia 3ª 

Nominación Secretaría Nº 5 cita y emplaza a los 

herederos de los titulares registrales, Señores 

Bayona Antonio Eulogio y Bayona J Vicente y a 

todas las personas que se consideren con dere-

cho sobre el inmueble que se trata de prescribir 

para que en plazo de veinte días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos compa-

rezcan a estar a derecho, tomen participación y 

deduzcan oposición bajo apercibimiento de ley. El 

inmueble a usucapir se encuentra ubicado en de-

partamento Unión Pedanía Bell Ville en calle San 

Martin y Pje Seymour, de la ciudad de Bell Ville , 

designado como Lote 100 inscripto en el Regis-

tro General de la Provincia bajo Fº 1177 Aº 1932 

,CUENTA DGR 360302041641, Nomenclatura 

catastral 3603040203069002 .La parcela objeto 

de la posesión afecta parcialmente a la parcela 

02 de la manzana catastral Nº 69, el inmueble 

que se describe como: UN LOTE en la manza-

na circundada por las calles número nueve, hoy 

San Martín; dieciocho , hoy libertad; calle cortada 

llamada camino a Las Colonias , y calle veinte , 

hoy independencia , que mide; por el Norte nue-

ve metros calle número dieciocho , hoy libertad 

; por el Sud cien metros a calle número veinte , 

hoy Independencia; al Este , ciento treinta metros 

cinco milímetros , a calle número nueve , hoy San 

Martín ; y por el Oeste , ciento cincuenta y ocho 

metros a calle cortada. Este terreno es de forma 

trapezoidal,con una superficie de 728.80 m2.F-

DO:BRUERA EDUARDO PEDRO JUEZ,MORE-

LLO NICOLÁS- PROSECRETARIO LETRADO

10 días - Nº 606894 - s/c - 21/7/2025 - BOE

“AUTO NUMERO: 127. CORDOBA, 30/04/2025. 

Y VISTOS: estos autos caratulados FERREYRA, 

CESAR AUGUSTO – USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIASPARA USUCAPION, Expte. 

5529521, … Y CONSIDERANDO: … RESUEL-

VO: 1) Hacer lugar al pedido de aclaratoria y 

corregir en la resolución de que se trata, esta-

bleciendo que en la parte del Resuelvo, puntos 

I, donde dice “1°) DECLARAR ADQUIRIDO por 

PRESCRIPCIÓN VEINTEAÑAL por el Sr. César 

Augusto Ferreyra, DNI 20.785.083, el derecho 

real de dominio sobre el inmueble que según 

plano confeccionado por ingeniero Luis Raúl 

Gasset, con aprobación técnica para juicio de 

usucapión del 17/04/2023, por Expediente: 0033-

138495/2023, designado catastralmente como 

2304154301060003 y en la Dirección General de 

Rentas de la Provincia de Córdoba bajo el Nro. 

23-04-1671667-1, Matrícula Nro. 867145 (23), An-

tecedente dominial: Nro. 4430/1970, que se des-

cribe como: LOTE DE TERRENO, baldío, ubic. en 

Villa Cuesta Blanca, Pedanía San Roque, DPTO. 

PUNILLA, Prov. de Cba., insc. plano n° 4022 

y planilla n° 13271, se designa como LOTE 2, 

MANZANA 26, SUP. 1917,53 MTS.2, siendo de 

forma irregular, mide y linda: 8,43 mts. de frente 

al N., sobre calle Pública; 18,22 mts. de contra-

frente al S., lindando con el Río Ycho Cruz o San 

Antonio; 79,41 mts. de costado y fondo al N.O., 

de los cuales 55,64 mts. lindan con lote 3 y a los 

23,77 mts. restantes lindan con calle pública y el 

costado y fondo E.S-E es una línea compuesta 

de 3 tramos, midiendo en los 2 primeros 24 mts. 

y 24,87 mts. ambos sobre calle Pública y el res-

tante tramo mide: 45,52 mts. lindando con el lote 

1, todos de la misma mza. y plano expresados.”, 

deberá decir “1°) DECLARAR ADQUIRIDO por 

PRESCRIPCIÓN VEINTEAÑAL por el Sr. César 

Augusto Ferreyra, DNI 20.785.083, el derecho 

real de dominio sobre el inmueble que según 

plano confeccionado por ingeniero Luis Raúl 

Gasset, con aprobación técnica para juicio de 

usucapión del 17/04/2023, por Expediente: 0033-

138495/2023, designado catastralmente como 

2304154301060100 y en la Dirección General de 

Rentas de la Provincia de Córdoba bajo el Nro. 

23-04-4344648-1, y se describe como “Parcela 

ubicada en el Departamento PUNILLA, Peda-

nía SAN ROQUE, Municipio CUESTA BLANCA, 

calle pública s/nº, se designa como Lote 100 de 

la Manzana Oficial 26 y se describe como sigue: 

Parcela de 6 lados, que partiendo del vértice B 

con ángulo de 106º 56’ 00” y rumbo Sureste hasta 
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el vértice C mide 8,43 metros (lado B-C). Desde 

el vértice C con ángulo de 113º 45’ 00” hasta el 

vértice D mide 24,00 metros (lado C-D) colindan-

do desde el vértice B hasta el vértice D con calle 

Angel Crossetto. Desde el vértice D con ángulo 

de 152º 37’ hasta el vértice E mide 24,87 metros 

(lado D-E) colindando con calle pública. Desde 

el vértice E con ángulo de 151º 42’ 00” hasta el 

vértice F mide 23,98 metros (lado E-F) colindan-

do con Parcela 4 de Bergamaschi Livio, Matrícu-

la Folio Real 499497 y Cuenta 2304-0499978/3. 

Desde el vértice F con ángulo de 106º 36’ 43” 

hasta el vértice A mide 23,23 metros (lado F-A) 

colindando con el Rio Icho Cruz o San Antonio. 

Desde el vértice A con ángulo de 88° 23’ 17” has-

ta el vértice inicial B mide 63,76 metros (lado A-B) 

colindando en parte con Parcela 2 de Malanca 

Agustin, Matrícula Folio Real 669961, Cuenta 

2304-1657416/8 y en parte con calle Angel Cros-

setto; cerrando la figura con una superficie de 

1.539,75 m2. LA POSESION AFECTA DE FOR-

MA ÚNICA, TOTAL Y NO COINCIDENTE AL DO-

MINIO INSCRIPTO EN MFR 867145 CORRES-

PONDIENTE AL LOTE 2 DE LA MZ. OF. 26 A 

NOMBRE DE SEGOVIA CESAR, GUAÑABENS 

EMILIO SAMUEL, FERNANDEZ ADALBERTO 

ANIBAL Y FERNANDEZ NESTOR RAUL, PAR-

CELA DESIGNADA CON NOMENCLATURA CA-

TASTRAL 2304154301060003, EMPADRONADO 

EN LA CUENTA Nº 2304-1671667/1 A NOMBRE 

DE FERNANDEZ ADALBERTO ANIBAL. El límite 

de la propiedad con el cauce del Río Icho Cruz o 

San Antonio queda fijada en el presente plano en 

forma provisoria y a sólo efecto de la continua-

ción del trámite, siendo el límite definitivo el que 

resulte de la oportuna determinación de la Línea 

de Ribera” . Firmado digitalmente por: ABELLA-

NEDA Román Andrés – Juez Civil y Com. de 36ª 

Nom. de la Ciudad de Córdoba”. 

10 días - Nº 606933 - s/c - 1/8/2025 - BOE

EXPEDIENTE: “CABRERA, MARIANA ESTHER 

Y OTRO - USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION - TRAM.ORAL-EXP-

TE: 10103659.” El JUZGADO de 1A INST CIV 

COM 08A NOM – de la Ciudad de CORDOBA, 

ubicado en calle Caseros N° 551, Pta Baja -pa-

sillo calle Duarte Quiros- Al escrito presentado 

por Mariana Esther Cabrera DNI Nº23.012.836, 

y Gonzalo Javier Ponce DNI Nº20.622.279, con 

el patrocinio del Ab.  Julio Gonzalez Mujica: Aten-

to a lo solicitado y constancias de autos, Admí-

tase la demanda de usucapión presentada con 

fecha 30/05/25. Tramítese la presente de causa 

con arreglo al trámite previsto por la ley 10.555 

(cfme. modif. por ley 10.855) y Protocolo de Ges-

tión aprobado por A.R. del TSJ N°1815, Serie “A” 

de fecha 03/08/2023 (proceso por audiencias), 

sin perjuicio de las normas procesales previstas 

para el juicio abreviado en la Ley Nº 8465 (CPC), 

en la medida en que no sea incompatibles con 

ellas, y arts. 782 y ss. del CPC. Cítese y empláce-

se a ASOCIACION DE TRABAJADORES DE LA 

SANIDAD ARGENTINA DE CORDOBA - A.T.S.A. 

y a todos los que se consideren con derecho al 

inmueble, para que en el término de veinte (20) 

días, comparezcan a estar a derecho y constitu-

yan domicilio legal bajo apercibimiento de rebel-

día, contesten la demanda y en su caso opongan 

excepciones, debiendo ofrecer la prueba de que 

hayan de valerse; a cuyo fin, notifíqueselos por 

cédula a los que tienen domicilio conocido y por 

edictos a los indeterminados, debiéndose publi-

car los mismos en el Boletín oficial y en otro diario 

local por diez veces y a intervalos regulares den-

tro de un período de treinta días (art. 783 y 783 

ter del CPCC).- Cítese en la calidad de terceros 

interesados a: la Provincia y a la Municipalidad 

de Córdoba y a los colindantes  para que en el 

mismo plazo comparezcan, haciendo saber que 

su incomparecencia hará presumir que la de-

manda no afecta sus derechos. Notifíquese a los 

domicilios que constan en autos. Exhíbanse los 

edictos en la Municipalidad correspondiente, a 

cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia 

a los fines de colocar el cartel indicativo (art.786 

del C.P.C). En función de los principios de efica-

cia y colaboración procesal y de la previsión del 

Protocolo de Gestión antes referido, requiérase a 

las partes y sus abogados denuncien números te-

lefónicos y correos electrónicos que reconozcan 

como aptos para recibir comunicaciones, sin que 

esto reemplace la vía regulada por los arts. 143 

y ss. del CPC y Acuerdo del TSJ N° 1103/2012, 

sin perjuicio de las comunicaciones informales 

que puedan cursarse a los mismos. Queda a car-

go de la actora la notificación a la contraria con 

copia de la demanda, ofrecimiento de prueba y 

documental (art. 85, CPC). Atento lo prescripto 

por el art. 1905 del CCC Nac. procédase a la 

anotación de Litis sobre el inmueble objeto de la 

presente acción, a cuyo fin: ofíciese. Fdo: MAINA 

NICOLAS -Juez- Descripción pormenorizada y 

ubicación: El inmueble en cuestión se encuentra 

ubicado en departamento CAPITAL, Ciudad de 

Córdoba, Barrio Parque Quebrada de Las Rosas, 

en la calle Humberto Primo Nº 5735; designado 

como Lote 6 de la Manzana 23. Nomenclatura 

Catastral: 1101010601023006; identificado con el 

número de cuenta: 110117399982. Titular Regis-

tral: ASOCIACION DE TRABAJADORES DE LA 

SANIDAD ARGENTINA DE CORDOBA - A.T.S.A. 

Inscripción Dominial: Fº Rº 17.111.78. Que mide: 

Partiendo del vértice “1” con una dirección Su-

reste, con un ángulo en dicho vértice de 89º48’ y 

una distancia de 9,92 m llegamos al vértice “2”; a 

partir de 2, con un ángulo interno de 90º22’, lado 

2-3 de 25,11 m; a partir de 3, con un ángulo in-

terno de 89º26’, lado 3-4 de 10,00 m; a partir de 

4, con un ángulo interno de 90º24’, lado 4-1 de 

25,07 m; encerrando una superficie de 249,94 m². 

Y linda: lado 1-2 con calle Humberto Primo, lado 

2-3 con Parcela 007 Afectado a Propiedad Hori-

zontal Carpeta 21529 - Exp.0033-31391/08 titula-

ridad del PH1 la Sra. DURANTE MEDINA, Sofia 

María CUIT 27-35332758-0, lado 3-4 con Parcela 

013, ASOCIACION DE TRABAJADORES DE LA 

SANIDAD ARGENTINA DE CORDOBA - A.T.S.A. 

Mº Fº Rº 1.721.336, Cta. 1101-1740005-1, lado 4-1 

con Parcela 005 Sucesores del Sr. Ovando Ro-

bustiano, Mº Fº Rº 169.987, Cta. 1101-1739997-4.- 

10 días - Nº 606987 - s/c - 31/7/2025 - BOE

El Señor Juez de 1ª Instancia y 5ª Nominación 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, 

secretaria a cargo de la autorizante, en los autos 

caratulados: “LAVARONI, ARIEL ROLANDO - 

USUCAPION - (Expte Nº. 10467570)” ha dictado 

el siguiente decreto: “CORDOBA, 20/02/2025… 

En su mérito, proveyendo al escrito de demanda 

de fecha 17/12/2024: admítase. Dese a la presen-

te el trámite de juicio declarativo ordinario. Cítese 

y emplácese a los sucesores y/o herederos de los 

demandados Sres. Leandro A. Juncos, CUIT 89-

00030793-2, y de la Sra Desideria Salas de Cues-

tas o Desideria Salas,  para que comparezcan a 

estar a derecho en las presentes actuaciones en 

el termino de veinte (20) días, bajo apercibimiento 

de rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial y Diario a elección 

de amplia circulación en la provincia autorizados, 

debiendo asimismo notificarse en el o los domici-

lios que aparecen en los oficios dados por las re-

particiones públicas. Cítese a todos los colindan-

tes actuales en su calidad de 3° quienes deben 

ser citados en los domicilios denunciados y en 

los informados por las reparticiones catastrales y 

cítese a los que se consideren con derecho sobre 

el inmueble que se trata de prescribir para que en 

plazo de veinte (20) días subsiguientes al venci-

miento de la publicación de edictos comparezcan 

a estar a derecho, tomar participación y deducir 

oposición bajo apercibimiento a cuyo fin publí-

quense edictos por diez (10) veces en 30 días en 

el B.O. y diario a determinarse. Colóquese cartel 

indicativo con las referencias del inmueble men-

cionado a cuyo fin ofíciese. Dése intervención a 

la Procuración del Tesoro (Fiscalía de Estado) y a 

la Municipalidad de La Puerta. El inmueble objeto 

de la presente acción se encuentra ubicado en 

el departamento RIO PRIMERO, pedanía CAS-

TAÑOS, municipio LA PUERTA, calle y numero 

COLON S/N.Que conforme al plano de mensu-

ra confeccionado por el profesional competente 
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el Ing. Civil Alejandro Carlos Segalla Mat. 2833, 

Expediente Nº 0033-119195/2020, visado con 

fecha 18/02/2021, el inmueble cuya nomenclatu-

ra catastral 2503240201013006 bajo número de 

cuenta 250301218091, se designa como lote 100 

de la manzana oficial 10; que mide y linda: par-

tiendo del vértice suroeste D, con ángulo inicial de 

88°45’ y rumbo noroeste hasta el vértice A, línea 

D-A: 19,16m colinda con calle Colón; desde A, 

con ángulo de 86°20’ hasta B, línea A-B: 40,79m 

colinda con resto de superficie parcela 6 Deside-

ria Salas de Cuestas (F°222v A°1913) y Leandro 

Juncos (F°790 A°1925); desde B, con ángulo de 

93°41’ hasta C, línea B-C: 15,66m colinda con 

resto superficie parcela 6 Leandro Juncos (F°790 

A °1925); desde C, con ángulo de 91°14’, hasta 

D, línea C-D: 40,72m colinda en parte con parce-

la 3 y en parte con parcela 4, ambas propiedad 

de Desideria Salas de Cuestas (F°222v A°1913).

Fdo. Digitalmente por: RAMELLO, Ileana SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INST - MONFARRELL, 

Ricardo Guillermo JUEZ/A DE 1RA. INST

10 días - Nº 607175 - s/c - 31/7/2025 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez del Juzgado Civil, Comer-

cial, Conciliación y Familia 2ª Nominación de Río 

Segundo, Córdoba, en los Autos caratulados “SA-

QUI, CARLOS JUAN-USUCAPIÓN-MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN-TRÁMI-

TE ORAL”-EXPTE  1273135, ha dictado la si-

guiente Resolución: SENTENCIA NUMERO: 50. 

RIO SEGUNDO, 20/05/2025. Y VISTOS: estos 

autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 1273135 

- SAQUI, CARLOS JUAN - USUCAPIÓN - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN 

- TRAM.ORAL”, traídos a despacho a los fines 

de resolver y de los que resulta que: 1) A fs. 3/4 

comparece el Sr. CARLOS JUAN SAQUI  D.N.I.  

N° 6.438.499, con el patrocinio letrado del Dr. 

SALVUCCI, FERNANDO NICOLAS e inicia me-

didas preparatorias de usucapión en relación al 

inmueble que posee el cual describe conforme lo 

siguiente:  ………..Y CONSIDERANDO: …… Por 

todo lo expuesto, disposiciones legales citadas; 

RESUELVO: 1) Hacer lugar a la demanda de usu-

capión- prescripción adquisitiva- promovida por el 

Sr.  CARLOS JUAN SAQUI  D.N.I. N° 6.438.499 

respecto del inmueble que según plano de men-

sura confeccionado por el ingeniero civil Horacio 

Carrión, Expte. 0033-70388-2012  Visado con 

fecha  6/3/2013. Actualizado 14/3/2017”, descripto 

como: “lote de terreno de 5.943,03 m2 ubicado 

sobre la Ruta Provincial N° 13 y sobre Calle Santa 

Fe, en la localidad de Rincón, Córdoba, que de 

acuerdo al Anexo de Mensura de Posesion mide 

y linda: a) en su costado norte, lado B-C, treinta 

y dos metros ocho centímetros (32,08 mts.) lin-

dando con parcela sin designación de propietario 

desconocido; b) en su costado noreste que está 

formado por el lado C-D- que mide dieciocho me-

tros veintiún centímetros (18,21 mts.) y por el lado 

D-E que mide setenta metros sesenta y un centí-

metros (70,61 mts.) lindando ambos con la calle 

Santa Fe; c) en su costado sudeste está formado 

por el lado E-F de treinta metros (30 mts.) y por el 

lado F-G de veinticinco metros cuarenta centíme-

tros (25,40 mts.) lindando ambos con la parcela 1 

propiedad de Juan Gerónimo Cugat y Omar Do-

mingo Cugat y el lado G-A de cincuenta y cinco 

metros sesenta y seis centímetros (55,66 mts.) 

que linda con la Ruta Provincial N° 13; d) en su 

costado noroeste, lado A-B que mide ciento cua-

renta y dos metros noventa y ocho centímetros 

(142,98 mts.) y linda con drenaje correspondiente 

al resto del dominio afectado”, cuya nomenclatura 

catastral es 27-03-22-01-01-01-02 (Pcial), 01-01-01- 

02(Municipal), Superficie Parcial y conforme títu-

lo, se describe: “LOTE DE TERRENO ubicado en 

la Localidad de Rincón, Pedanía Villa del Rosario 

Departamento Río Segundo de la Provincia de 

Córdoba, designado como LOTE 2, el que mide y 

linda en su costado Este, una Línea quebrada de 

dos tramos: partiendo del punto C, con orienta-

ción Sur y un ángulo interno de 90º38’, lado D-C, 

de 18,21 m, lindando con calle Santa Fé; partien-

do del punto D con orientación Sudeste y ángulo 

interno de 207º01’, lado D-E de 70,61 m lindando 

con calle Santa Fé; en su costado Sudeste una lí-

nea quebrada de tres tramos: partiendo del punto 

E con orientación sudoeste y ángulo interno de 

90º00’, lado F-E de 30,00m; partiendo del punto 

F con orientación sudeste y ángulo interno de 

269º57’, lado F-G de 25,40 m lindando ambos con 

Parcela 1 propiedad de Juan Gerónimo Cugat y 

Omar Domingo Cugat, inscripta a sus nombres 

en la Matrícula 1.743.508 y empadronada a sus 

nombres en la Cuenta 270301395245 y partiendo 

del punto G, con orientación sudoeste y ángulo in-

terno de 90º00’, lado A-G de 55,66 m lindando con 

Ruta Provincial Nº 13; en su costado Oeste par-

tiendo del punto A con orientación Norte y ángulo 

interno de 62º46’, lado A-B de 142,98 m lindando 

con Drenaje y cerrando la figura en su costado 

Norte partiendo del punto B con orientación Este 

y ángulo interno de 89º38’, lado B-C de 32,08m 

lindando con Parcela sin designación de propieta-

rio desconocido todo lo que hace una Superficie 

Total de CINCO MIL NOVECIENTOS CUAREN-

TA Y TRES METROS TRES DECÍMETROS CUA-

DRADOS. (Sup. 5943,03 m2), que afecta parcial-

mente a Parcela 3 propiedad de José Gomez, 

inscripta en la Matrícula 1.625.043 y empadro-

nada a su nombre en Cuenta N° 270341090862; 

Parcela 4 propiedad de Angela Gomez, inscripta 

en la Matrícula 1.625.052 y empadronada a su 

nombre en Cuenta N° 270341090871; Parce-

la 5 propiedad de Josefina Gomez, inscripta 

en la Matrícula 1.625.060 y empadronada a su 

nombre en Cuenta N° 270341090889 y Parce-

la 6 propiedad de José Gómez (Hijo), inscrip-

ta en la Matrícula 1.625.072 y empadronada a 

su nombre en Cuenta N° 270341090897”. Em-

padronamiento Dirección General de Rentas: 

270341090862 a nombre de José Gómez Parce-

la 3, 270341090871 a nombre de Ángela Gómez 

Parcela 4,  270341090889 a nombre de Josefina 

Gómez Parcela 5, 2703410090897 a nombre de 

José Gómez hijo Parcela 6. Nomenclatura catas-

tral: 27032201010102. El dominio consta inscripto 

al F. 92- A 1909, afectando a las actuales matrí-

culas 1.625.043,  1.625.052, 1.625.060, 1.625.072 

(por conversión). Superficie de Terreno: 5.943,03 

m2. 2) Oficiar al Registro General de la Provincia 

a los fines de su inscripción, previo cumplimiento 

de todos los trámites de ley (NORMATIVA TÉC-

NICO REGISTRAL 56.1/56.2/56.3/57.2 y con-

cordantes), debiendo practicarse a nombre del 

Sr. Saqui Carlos Juan  D.N.I. N° 6.438.499, fiján-

dose la fecha de adquisición del dominio el día 

18/09/2000 (art. 1905 del CCCN). 3) Imponer las 

costas por su orden, conforme el Considerando 

respectivo. 4) Diferir la regulación de honorarios 

del letrado interviniente para cuando exista base 

para ello. Protocolícese, hágase saber y dese co-

pia.      Texto Firmado digitalmente por: Gonzalez, 

Hector Celestino, Juez de 1ª Instancia

3 días - Nº 607207 - s/c - 14/7/2025 - BOE

EDICTO - La Sra. Juez de 1ra. Inst. en lo Civil y 

Comercial de 37ma. Nom. de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría a cargo de la Dra. Carubini, en 

autos: “BIANCHI, Adriana Gladys - Usucapión - 

Medidas preparatorias para usucapión (Expte. nº 

13711233)” cita y emplaza a la demandada Beca 

Sociedad Anónima en Comandita por Acciones 

para que en el término de tres días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de rebel-

día. Cita en calidad de terceros interesados a la 

Provincia de Córdoba, a la Municipalidad de Cór-

doba y a los colindantes: Sara Rebeca Dar, Ita 

Feiga Dar, Mariana Achad, María Gabriela Achad, 

Luciana Achad, Jose Nelson Tulian y Adriana 

Beatriz Rodriguez, para que comparezcan en 

un plazo de tres días, haciendo saber que su in-

comparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos y también cita a aquellos 

que en forma indeterminada o quienes se consi-

deren con derechos sobre el inmueble objeto de 

este juicio, bajo apercibimiento. Descripción del 

inmueble: según plano de mensura visado por 

la Dirección General de Catastro de la Provincia 

mediante expediente N° 0033-157551/2025, se 

designa como: Lote 103 de la manzana 6 ubica-

do en calle Virgen de Itatí s/nº de Barrio Parque 
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Luján, del municipio de Río Ceballos, Pedanía 

Río Ceballos, Departamento Colón, Provincia de 

Córdoba que, según plano de mensura confec-

cionado por el Ingeniero Agrimensor Cesar David 

Gaguine, mide y linda: Partiendo del vértice A, 

con rumbo Sud-Este y ángulo interno de 61°07´, 

tramo A-B de 27,69m. que linda al Nor-Este con 

Parcela 006 y Parcela 007; desde el vértice B con 

ángulo interno de 90°42’, tramo B-C de 30,00m. 

que linda al Sud-Este con Parcela 033; desde el 

vértice C, con curva de radio 21,32m. y ángulo de 

28º11’30”, mide 10,49m. hasta el vértice D, lindan-

do al Sud-Oeste con calle Virgen de Itatí; desde 

el vértice D y cerrando la figura, tramo D-A de 

37,29m. que linda al Nor-Oeste con Parcela 035, 

todo lo que hace una superficie de 598,80m2. La 

nueva nomenclatura catastral asignada a dicho 

inmueble es: 1304400104124103 y el mismo afec-

ta de forma total, única y coincidente al lote 33 

(Parcela 034) de la manzana 6, del plano G-756, 

que está empadronado en la Dirección Gene-

ral de Rentas en la cuenta n° 13-04-0737727-4, 

siendo en la actualidad su propietaria y titular 

registral Beca Sociedad Anónima en Comandita 

por Acciones, cuyo dominio consta inscripto en el 

Registro General de la Provincia en la matrícula 

807.295. Maria Virginia Caceres (Jueza), Silvia 

Alejandra Elena Guerrero (Prosecretaria).-

10 días - Nº 607303 - s/c - 4/8/2025 - BOE

VILLA CURA BROCHERO. EDICTO DE USU-

CAPIÓN - El Sr. Juez de 1º Instancia en lo Civil, 

Comercial, Conciliación, Familia, Instrucción, Me-

nores y Faltas de Villa Cura Brochero, Provincia 

de Córdoba, en los autos caratulados “ALVAREZ, 

CARLOS MIGUEL Y OTRO - USUCAPION” Exp-

te Nº 13387237, ha ordenado citar y emplazar 

Juan Vadra y Norma Susana Fioretti o sus su-

cesores y a quienes se consideren con derecho 

al inmueble, objeto del presente juicio para que 

dentro del término de veinte días comparezcan 

a estar a derecho y tomar participación bajo 

apercibimiento de rebeldía en los términos del 

art 113 del C. de P.C.; y en calidad de terceros 

interesados: al Sr. Procurador del Tesoro en re-

presentación de la Provincia, a la Municipalidad 

de Mina Clavero y a los colindantes: José Gabi-

no Cufre, María Elena González, Norma Susana 

Fioretti, Jorge Aurelio ó Aurelio Bertellone, Natalia 

Alejandra Assusa, Jorge Ariel Assusa, Juan Va-

dra, o sus sucesores, a los fines y bajo los aper-

cibimientos del art. 784 del CPCC, con relación 

a un LOTE DE TERRENO, ubicado en el Depar-

tamento San Alberto, Pedanía Tránsito, Barrio 

Centro, designado como Lote 100, que responde 

a la siguiente descripción: Partiendo del vértice 

“1” con una dirección Sureste, con un ángulo en 

dicho vértice de 89°32’ y una distancia de 30,56 

m llegamos al vértice “2”; a partir de 2, con un 

ángulo interno de 91°08’, lado 2-3 de 56,96 m; a 

partir de 3, con un ángulo interno de 93°59’, lado 

3-4 de 5,95 m; a partir de 4, con un ángulo interno 

de 182°43’, lado 4-5 de 4,89 m; a partir de 5, con 

un ángulo interno de 175°45’, lado 5-6 de 9,74 m; 

a partir de 6, con un ángulo interno de 176°59’, 

lado 6-7 de 2,33 m; a partir de 7, con un ángulo 

interno de 178°26’, lado 7-8 de 12,18 m; a partir 

de 8, con un ángulo interno de 100°48’, lado 8-9 

de 6,35 m; a partir de 9, con un ángulo interno de 

79°45’, lado 9-10 de 4,80 m; a partir de 10, con un 

ángulo interno de 270°55’, lado 10-1 de 52,36 m; 

encerrando una superficie de 1826.01 m2. Y linda 

con: lado 1-2 con Calle Intendente Oviedo, lado 

2-3 con BARTELLONE, Aurelio y BARTELLONE, 

Jorge Aurelio (Suc.) M.F.R Nº 1.722.356 Parcela 

6 - Late 22 PTE Cta. N° 2803-0142953/6 y con 

ASSUSA, Jorge Ariel y ASSUSA, Natalia Alejan-

dra M.F.R N° 1.287.953 Parcela 43 - Lote 1 Cta. N° 

2803-1902055/4, lados 3-4 4-5 y 5-6 con VADRA, 

Juan M.F.R N° 1.373.615 Parcela 51 (Resto) Cta. 

N° 2803-2340372/7 lados 6-7 y 7-8 con CUFRE, 

José Gabino (Suc.) M.F.R 302 246 Parcela 44 

- Lote 2 Cta. N° 2803-1902056/2, lado 8-9 con 

GONZALEZ, María Elena M.F.R N° 1.004.971 

Parcela 46 - Lote 23b Cta. N° 2803-2168341/2 

Exp. Prov. 1301-0033-090504/1984, lado 9-10 

con VADRA, Juan M.F.R N° 1.373.615 Parcela 

51 (Resto) Cta. N° 2803-2340372/7, lado 10-1 

con VADRA, Juan M.F P Nº 1.373.615 Parcela 51 

(Resto) Cta. N° 2803-2340372/7, con FIORETTI, 

Norma Susana M.F.R N° 1.736.885 Parcela 50 

(Resto) Cta. Nº 2803-2340371/9 y con VADRA, 

Juan M.F.R Nº 1.373.615 Parcela 51 (Resto) Cta. 

N° 2803-2340372/7. El presente edicto deberá 

publicarse en el “BOLETÍN OFICIAL” por diez ve-

ces, a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días, y sin cargo conforme art. 783 ter 

del C. de P.C. Firmado: Silvana de las Mercedes 

Aguirre, Secretaria”. Oficina, 27/06/2025.

10 días - Nº 607317 - s/c - 1/8/2025 - BOE

Jesús María 13/05/2025, El Juez de 1ª Instancia 

en lo Civil, Comercial, de Conciliación y Familia 

de 2º Nominación de la Ciudad de Jesús Ma-

ría, Provincia de Córdoba, en los Autos cara-

tulados EXPEDIENTE SAC: 8909222 - CONO 

SOCIEDAD ANONIMA - USUCAPION - MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION, 

dictó la siguiente resolución: “JESUS MARIA, 

09/05/2025. Agréguese respuesta a oficio librado 

a la Dirección de Rentas, la cual es visible desde 

la pestaña oficios electrónicos enviados. Téngase 

presente lo manifestado por la entidad oficiada. 

Notifíquese. Proveyendo a la demanda instaura-

da: Téngase por iniciada la presente demanda de 

usucapión, la que tramitará conforme al art. 782 

y ss del CPC. Cítese y emplácese al demandado 

Gauna Jeronimo Viviano para que en el termino 

de seis días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldia; y a todos los que se 

consideren con derecho sobre el inmueble de 

que se trata, para que en el plazo de veinte días 

contados a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía; cuyo fin, publíquense edictos por diez 

veces a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días en el Boletín Oficial de la Provincia 

y Diario de la localidad más próxima a la ubica-

ción del inmueble, a propuesta del peticionante. 

Cítese y emplácese a los colindantes en calidad 

de terceros al domicilio conocido conocido, para 

que en el termino de tres días comparezcan a 

estar derecho, y en el caso de domicilio descono-

cido, en el término de veinte días a partir de la últi-

ma publicación, haciendo saber que su incompa-

recencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos (art. 784 CPC). Dése intervención a 

la Provincia de Córdoba y a la Municipalidad de 

Cañada de Luque en los términos del art. 784 del 

CPC. Líbrese oficio al Sr. Oficial de Justicia, a los 

fines de la colocación del cartel indicativo con los 

datos prescriptos por el art. 786 del mismo texto 

normativo, y por el tiempo prescripto en el mismo 

artículo. Así mismo líbrese oficio al Registro de la 

Propiedad a los fines de inscribir el bien objeto 

del presente pleito como litigioso (Art. 1905 del 

CCyCN). - Notifíquese. Fdo. SAAVEDRA Luciana 

Victoria (Prosecretaria Letrado) BELITZKY Luis 

Edgard (Juez/A De 1ra. Instancia). INMUEBLE: 

designado como Lote 610100-426300, ubicado 

en Departamento TOTORAL, Pedanía CANDE-

LARIA, que responde a la siguiente descripción: 

Partiendo del vértice “1” con coordenadas locales 

Norte: 6610733,470 y Este: 4424730,830 con un 

rumbo de 101º34’47”, y un ángulo en dicho vértice 

de 90º11’04” y una distancia de 2644,19 m llega-

mos al vértice “2” de coordenadas locales Norte: 

6610202,698 y Este: 4427321,200 a partir de 2, 

con un ángulo interno de 278º15’18”, lado 2-3 de 

268,20 m; a partir de 3, con un ángulo interno de 

199º07’25”, lado 3-4 de 246,57 m; a partir de 4, 

con un ángulo interno de 62º16’22”, lado 4-5 de 

456,34 m; a partir de 5, con un ángulo interno 

de 156º28’25”, lado 5-6 de 28,47 m; a partir de 

6, con un ángulo interno de 208º53’53”, lado 6-7 

de 15,91 m; a partir de 7, con un ángulo interno 

de 83º41’00”, lado 7-8 de 773,72 m; a partir de 8, 

con un ángulo interno de 181º09’51”, lado 8-9 de 

124,67 m; a partir de 9, con un ángulo interno de 

182º46’18”, lado 9-10 de 100,75 m; a partir de 10, 

con un ángulo interno de 177º54’32”, lado 10-11 

de 258,64 m; a partir de 11, con un ángulo interno 

de 89º19’42”, lado 11-12 de 1642,23 m; a partir de 

12, con un ángulo interno de 90º00’00”, lado 12-13 
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de 129,78 m; a partir de 13, con un ángulo interno 

de 270º36’43”, lado 13-14 de 650,25 m; a partir 

de 14, con un ángulo interno de 267º43’40”, lado 

14-15 de 122,88 m; a partir de 15, con un ángulo 

interno de 91º39’36”, lado 15-16 de 677,97 m; a 

partir de 16, con un ángulo interno de 89º56’12”, 

lado 16-1 de 779,70 m; encerrando una superfi-

cie de 243 Ha 4571 m². Y linda con: lado 1-2 con 

Parcela 613657-424276 de SIMON MARIA AN-

GELINA, MFR 751.048, Cta. 34-02-0195644-2 y 

con Parcela 610647-426412 de Cono Sociedad 

Anónima M.F.R 748.518 Cta.: 34-02-0662032-9, 

lados 2-3 y 3-4 con Camino de Cañada de Lu-

que a Ranquel, lados 4-5, 5-6 y 6-7 con Parcela 

610886-426831 de ROMERO SANTOS, Dominio 

41077/1951, Cta.: 34-02-0667588-3 y con Cami-

no Público, lados 7-8, 8-9, 9-10 y 10-11 con Cami-

no Público A. Of.: 20,00, lados 11-12, 12-13, 13-

14, 14-15 con Parcela 608700-426150 de CONO 

S.A. M.F.R. 1.717.223 Cta.: 34-02-4243198-2, lado 

15-16 con Parcela 607157-423836 de ESTAN-

CIAS DEL TOTORAL S A, M.F.R. 725.747,Cta.: 

34-02-0451462-9, lado 16-1 con Parcela 613657-

424276 de SIMON MARIA ANGELINA, MFR 

751.048, Cta. 34-02-0195644-2. El mismo encie-

rra una superficie de 243 Has 8845 m2, el cual 

fue nomenclado con la nomenclatura rural 3402-

610100-426300. Afecta a las parcelas registradas 

en el SIT (Sistema de Información Territorial) e 

identificadas por los números de cuenta: (i) 34-

02-0334320-1, actualmente Nomenclatura catas-

tral: 3402609962426331, de 203 has 3283 m2 se 

superficie, y (ii) 34-02-0851794-1, actualmente 

Nomenclatura catastral: 3402610459427499, de 

22 has 5000 m2 de superficie.

10 días - Nº 607509 - s/c - 1/8/2025 - BOE

La Sra. Juez en lo CC de 1° Inst. y 2° Nom., ubi-

cado en calle Caseros esquina Corrientes de la 

ciudad de Río Cuarto, Pvcia de Córdoba, Dra. 

Luque Videla, en los autos caratulados “Harria-

gue, Ignacio – Usucapión” (Expte N° 12539571), 

que se tramitan por ante la Secretaría N° 4, a 

cargo de Dra. Marina Torasso, ha resuelto citar 

y emplazar a la Provincia de Córdoba y todas 

las personas que se consideren con derecho so-

bre el predio, mediante edictos para que dentro 

del término de veinte días comparezcan a estar 

a derecho abajo apercibimiento de rebeldía a 

cuyo fin publíquense edicto en el en el Boletín 

Oficial y diario local, bajo apercibimiento de ley, 

haciéndose saber que el plazo de comparendo 

se computará a partir de la fecha de la última 

publicación. Los edictos se publicaran por diez 

veces en un periodo de treinta días. Asimismo, 

atento el último domicilio de la titular registral 

deberán publicarse edictos en el Boletín Oficial 

del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y 

en un diario de circulación del mismo lugar, por 

diez días a intervalos regulares en un período 

de treinta días (art. 783, 783 BIS y 783 TER del 

CPCC). De la misma manera, cítese y empláce-

se a los colindantes y/o sus sucesores, en cali-

dad de terceros, para que en igual término com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía. Todo ello, sin perjuicio de la citación 

al domicilio de quienes el mismo sea reconocido 

o haya sido denunciado. Dese intervención al Sr. 

Procurador del Tesoro, como representante legal 

de la Provincia y a la Municipalidad de Coronel 

Moldes. Líbrese oficio al Sr. Juez de Paz, a fin de 

que dicho funcionario disponga la instalación en 

un lugar visible de un ejemplar del edicto citato-

rio en la Municipalidad del lugar donde se asien-

ta el inmueble que se pretende usucapir, como 

así mismo, constate la colocación de un cartel 

indicativo en el inmueble en cuestión con las 

referencias necesarias a cerca de la existencia 

del presente juicio (art. 786 CPC). Notifíquese. 

El inmueble objeto de la presente usucapión se-

gún plano: confeccionado por el Ing. Agrimensor 

Valentín Roldán MP 1458, visado por la DGC en 

exp 0033-132515/2022 con fecha 26 de noviem-

bre de 2022, se describe: “Inmueble ubicado 

en departamento Rio Cuarto, pedanía Tres de 

Febrero, designado como Lote 268797-321164, 

que responde a la siguiente descripción: Par-

tiendo del vértice “LL” con dirección Noreste, un 

ángulo en dicho vértice de 89º56’45” y una dis-

tancia de 1769,49 m llegamos al vértice “M”, con 

un ángulo interno de 179º55’38”, lado M-A de 

2125,83 m; a partir de A, con un ángulo interno 

de 90º03’25”, lado A-B de 2061,31 m; a partir de 

B, con un ángulo interno de 92º08’17”, lado B-C 

de 786,88 m; a partir de C, con un ángulo interno 

de 180º13’43”, lado C-D de 590,95 m; a partir de 

D, con un ángulo interno de 226º01’03”, lado D-E 

de 211,87 m; a partir de E, con un ángulo interno 

de 140º41’20”, lado E-F de 913,21 m; a partir de 

F, con un ángulo interno de 236º30’19”, lado F-G 

de 203,55 m; a partir de G, con un ángulo interno 

de 114º22’52”, lado G-H de 1701,32 m; a partir de 

H, con un ángulo interno de 89º59’54”, lado H-I 

de 620,36 m; a partir de I, con un ángulo interno 

de 90º02’28”, lado I-J de 633,17 m; a partir de J, 

con un ángulo interno de 270º40’59”, lado J-K de 

1134,21 m; a partir de K, con un ángulo interno 

de 269º15’48”, lado K-L de 309,67 m; a partir de 

L, con un ángulo interno de 90º07’29”, lado L-LL 

de 848,46 m; encerrando una superficie de 896 

Ha 8151 m². Y linda con: lados LL-M y M-A con 

camino público, lado A-B con Parcela 374-0820 

de Ressia Viviana Graciela y Ressia Enrique 

Dario (Matricula 521.662 - Cuenta N° 24-07-

0964078/1), lados B-C, C-D, D-E, E-F y F-G con 

Resto de Parcela 268680-320520 (Lote C) de 

Maria Susana Harriague Castex (D° 816 F° 1015 

T° 4 - Año 1933 - Cuenta N° 24-07-0119803/5), 

lado G-H con Parcela 265950-319286 de Su-

cesión Indivisa de Bocco Atilio Juan y Tazzio-

li Ricardo Luis (Dº6642 Fº9517 Tº39 Alo1990 

- Cuenta 24-07-2739811/3), lados H-I, I-J, J-K, 

K-L y L-LL con Resto de Parcela 268680-320520 

(Lote B) de Maria Susana Harriague Castex (D° 

816 F° 1015 T° 4 - Año 1933 - Cuenta N° 24-07-

0119803/5).- Matrícula 1458, al que se ha hecho 

referencia, visado por la Dirección General de 

Catastro, en el expediente  0033-132515/2022, 

aprobado el día 26 de noviembre  de 2022. Río 

Cuarto, 19 de junio de 2025.-

10 días - Nº 607678 - s/c - 1/8/2025 - BOE

En los Autos caratulados “BOTTA JAVIER 

HUMBERTO – USUCAPIÓN – EXPEDIEN-

TE Nº 12584198” que tramitan ante el Juz-

gado de Primera Instancia y 3º Nominación 

Civil, Comercial, Secretaría Nº 6 de la ciudad 

de Río Tercero, Provincia de Córdoba, se ha 

dictado la siguiente resolución. “RIO TERCE-

RO, 04/03/2024. Téngase presente lo mani-

festado. Por cumplimentado el proveído de 

fecha  09/02/2024. Téngase por preparada la 

demanda. Cítese y emplácese a los suceso-

res indeterminados de Ernesto Gallardo DNI 

2.729.471,  para  que comparezca a estar a de-

recho en las presentes actuaciones en el térmi-

no de 20 días bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese a todos los colindantes actuales en su 

calidad de 3° quienes deben ser citados en los 

domicilios denunciados y en los informados por 

las reparticiones catastrales, para que compa-

rezcan a estar a derecho en el plazo de veinte 

días y a los que se consideren con derecho so-

bre el inmueble que se trata de prescribir para 

que en plazo de veinte días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho, tomar participación 

y deducir oposición bajo apercibimiento a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial y 

otro de amplia circulación en la forma autoriza-

da por el Acuerdo Reglamentario N°29, Serie B, 

de fecha 11/12/01, por diez veces con intervalos 

regulares en un período de treinta días (art. 783 

del CPCC). Cítese a la Procuración del Tesoro 

y a la Municipalidad del lugar donde se sitúa el 

bien, en su calidad de 3°, para que en el plazo 

de veinte días comparezcan a estar a derecho 

en los términos del art. 784 del C. P. C. C. Co-

lóquese cartel indicativo con las referencias 

del inmueble mencionado a cuyo fin ofíciese. 

Hágase saber que deben exhibirse los edictos 

respectivos en la Municipalidad del lugar del 

inmueble como así también en el Juzgado de 

Paz del mismo. Ordenase la anotación del bien 
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como litigioso a cuyo fin líbrese oficio al Regis-

tro General de la Propiedad (ART. 1905 última 

parte C.C.C.N.). Notifíquese.” FDO.: MARTINA 

Pablo Gustavo - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

- BERETTA Anahí Teresita - SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.- El inmueble ob-

jeto del presente juicio se describe: según pla-

no de mensura de posesión confeccionado por 

el Ingeniero Civil Raúl A. Ceballos M.P. 1773/6 

tramitado en la Dirección General de Catastro 

bajo el número 0585-004916/2016 y aprobado 

el 15 de Junio del año 2017, se ubica en el De-

partamento Tercero Arriba, Pedanía Salto, en 

la localidad de Almafuerte sobre calle Italia N° 

535 y se designa como lote 100 (descripción 

oficial lotes 6,7 y 8) de la manzana 12 (No-

menclatura Catastral provincial: D.: 33, Ped.: 

01, Pblo.: 01, C.: 01, S.: 02, Mz.: 085, Parcela: 

100 y Municipal C: 01, S: 02, MZ.: 085 PARC.: 

100) y se describe de la siguiente manera: lote 

de terreno ubicado en el departamento Tercero 

Arriba, Pedanía El Salto, Ciudad de Almafuerte, 

que según plano de Mensura de Posesión, Ex-

pediente N° 0585-004916/2016 será designado 

como lote 100 de la manzana 12, cuyos límites 

miden y lindan: partiendo del esquinero Nores-

te vértice A con ángulo interno de 90° con el 

lado anterior y con rumbo hacia el sur con una 

extensión de cuarenta y dos metros hasta llegar 

al vértice B formando el costado Este (A-B) co-

lindando con calle Catamarca. Al Sur, línea que 

partiendo desde el vértice B al vértice C, con 

ángulo interno de 90° se miden cuarenta y dos 

metros (B-C) colindando con el lote 09 Parce-

la 09 a nombre de Paez Nelida Sista (Mat. N° 

749085). Al Oeste línea que partiendo del vérti-

ce C al vértice D, con ángulo interno de 90° se 

miden cuarenta y dos metros (C-D) colindando 

con lote 05 Parcela05 a nombre de Escalera 

Antonio Roberto y Cristina Alicia Gloria (Mat. N° 

1520856). Al Norte, línea que partiendo desde 

el vértice D al vértice A cerrando el polígono 

con ángulo interno de 90°, se miden cuarenta 

y dos metros (D-A) colindando con calle Ita-

lia, con superficie total, con superficie total de 

UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO 

METROS CUADRADOS (1.764 m2).- Dicho 

inmueble surge de la unión de los lotes 6,7,8 

de la manzana 12, los cuales se encuentran 

empadronados a nombre la Sra. Renjipo María 

Cristina, DNI N° 21.654.913, en el expediente 

N° 0033-034003/2000 bajo el número de cuen-

ta 33-01-2201194-1.. Tipo de inmueble urbano.

10 días - Nº 607705 - s/c - 30/7/2025 - BOE

EDICTO- El Sr. Juez del Juzgado. Civ. Com. Fam. 

1ª Inst. 1ra Nom. Sec. 1 de la ciudad de Cosquín, 

en los autos: GALVAN, LUCAS MATIAS – USUCA-

PION- EXPTE Nº9810383.Ha dictado la siguiente 

resolución: COSQUIN, 26/05/2025… Atento las 

constancias de autos admítase. Dese al presente 

el trámite de juicio ORDINARIO. 1. Cítese y emplá-

cese a los demandados herederos de los titulares 

registrales: Titulares registrales: Ernesta Laura 

Adela Massiglia y de Luccia D.N.I N°456.960 , 

C.U.I.T. N° 27-00456960-7,  Ítalo Casimiro Justino 

Massiglia y de Luccia, D.N.I N°200.724, C.U.I.T. 

N° 20-00200724-0, Amelia Carmen Eugenia Mas-

siglia y de Luccia, D.N.I N°239.771 C.U.I.T. N° 

23-00239771-4, para que en el término de veinte 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. A cuyo fin, publíquense edic-

tos en el Boletín oficial y en diario de amplia circu-

lación de la provincia del último domicilio de cada 

uno, por diez veces y a intervalos regulares dentro 

de un período de treinta días para que comparez-

can a estar a derecho en el plazo de veinte días, 

contado a partir del vencimiento de la última pu-

blicación. Asimismo, notifíquese a los domicilios 

que constan en autos. Oportunamente traslado 

por diez días con copia de la demanda y de la 

documental presentada al efecto.2. Cítese en sus 

domicilios, en calidad de terceros interesados a la 

Provincia de Córdoba (en los términos del Acuer-

do Reglamentario n.°1362 Serie “A”), a la Munici-

palidad correspondiente y a los colindantes.3.Pa-

ra aquellas personas que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble y 

que se desconozca el domicilio, publíquense edic-

tos en el Boletín oficial dentro de un período de 

treinta días para que comparezcan a estar a de-

recho en el plazo de veinte días, contado a partir 

del vencimiento de la última publicación, haciendo 

saber que su incomparecencia hará presumir que 

la demanda no afecta sus derechos.4.Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad, como así también 

en el Juzgado de Paz correspondientes, a cuyo 

fin ofíciese.5.Colóquese cartel indicativo con las 

referencias del inmueble mencionado a cuyo fin 

ofíciese (art.786 del C.P.C).6.Atento lo dispuesto 

por el art. 1905 último párrafo del CCCN ofície-

se al Registro de la Propiedad a los fines de la 

anotación de litis con relación al inmueble que se 

pretende usucapir, siendo a cargo de la actora el 

diligenciamiento del oficio. 7.Atento el tramite im-

preso, modifíquese la categoría de juicio como 

USUCAPION. Certifíquese.-Notifíquese. Los que 

se describen a continuación: dos lotes de terre-

no ubicados en el Departamento Punilla, Pedanía 

Rosario, Barrio Quinta Bouquet de la ciudad de 

Cosquín, que se designan en el plano oficial como 

lote 009 y 032 de la manzana 41, quienes figuran 

como titulares registrales los Sres. y Sras. Italo C 

Justino Massiglia y de Luccia, Ernesta L. Adela 

Massiglia y de Luccia y  Amelia C. Eugenia Massi-

glia y de Luccia,  inmuebles inscriptos bajo la Ma-

trícula 1874899 y 1874900 sucesivamente, cuya 

nomenclatura catastral es 2303112602041009 y 

2303112602041032, descriptos como INMUEBLE 

1 (lote 032): Mil ciento cuatro metros y treinta y 

siete centímetros cuadrados de superficie de te-

rreno, de los cuales ciento cuarenta y dos metros 

y treinta centímetros se encuentran edificados, 

ubicado en barrio Quinta Bouquet, en la ciudad 

de Cosquín, pedanía Rosario, departamento Pu-

nilla, de esta provincia de Córdoba, encerrado 

dentro de los siguientes límites: al norte: 11 m 

con el lote 009; al Sud: 11.60m con fracción Ca-

lle Pueyrredón; al este: en 8 tramos de (P:061, 

MFR 230-255; P:058, F:40.888, A:1989; P:057 

– F:14485 – A: 1987; P:056 – F:25919 A:1981 

P:055 MFR:23010106; P:054 F:46137 A:1959; 

P:053 F35722, A:1959, F:35913, A: 1959; P:052 

F:35722 A:1959 F:35913 A:1959) al oeste: en 

dos tramos (P:033 F: 23703 A:1956 y P:008 MFR 

23004622S). INMUEBLE 2 (lote 009): Ciento se-

senta y cinco metros cuadrados de superficie de 

terreno, sin edificación alguna, catalogado como 

baldío, ubicado en barrio Quinta Bouquet, en la 

ciudad de Cosquín, pedanía Rosario, departa-

mento Punilla, de esta provincia de Córdoba, en-

cerrado dentro de los siguientes límites: al norte 

11 m con calle Juan Cañas; al Sud: 11 m con lote 

32 al este con lote 010 F:29569 A: 1949 al oeste: 

con lote 008 MFR 23004622.Fdo. Dr. Machado 

Carlos Fernando JUEZ

10 días - Nº 608128 - s/c - 23/7/2025 - BOE


